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PROLOGO 


Problemas visibles y ocultos 

La labor del gobierno nacional 

EDUCACION:PARTICIPACIONYCAMBIO 

Tres grandes hechos caracterizaron, en el ámbito educativo, a 1988. El primero fue la Asamblea Nacio
nal del Congreso Pedagógico, culminación de un amplio llamado a la participación ciudadana y punto de partida 
de una nueva época, innovadora yconSlJUctiva. El segundo fue el largoparo de ladocenciaque instaló, en COnlras
le con lo anterior y con ribeleS drnmáticos, el problema de las carencias financíeras que la crisis económica impo
ne. El tercer acontecimiento fue el homenaje rendido a Domingo Faustino Sarmicotocon motivo del cenlenario de 
su muerte. Una recordación que permitió actualizar las mejores tradiciones educacionales argentinas, como inspi
ración y guía para nuestra generación. 

Entre 1983 y 1988transcurrió el primer IusIrOde Ianueva era democrática. Un período complejo enel que 
hubo grandes avances yno pocos tropiezos en materia educacional, pero que sin dudas arroja un saldo amplíamen
le favorable. 

Los avances pueden ser inscriplOs en tres campos: el crecimiento venícal y sostenido de la cobenura 
de los servicios de ensellanza; el clima inleleetnal derivado del goce de la libertad, y las múltiples y creativas in
novaciones pedagógicas que en diferente escala aportaron lo suyo para renovar la fisonomía del sistema. 

Es necesario reconocer que no obstante esos logros subsislen profundos problemas que, en general, se 
arrastran desde antiguo y que los ya clásicos diagnósticos permilen clasificar en, por lo menos, tres graodes cale
goñas. 

En primer término los bajos rendimientos escolares, traducidos en analfabetismo, deserción, retrasos con 
índices altos para ciertas regiones y grupos de población. 

En segundo lugar, la baja calidad de los aprendizajes ysu escasa significación tanlO para la continuidad 
de estudios a niveles superiores cuanto para el empleo. 

Por último los defectos en la administración,laconducción,la planificación yel financiamiento del ser
vício que redundan en dificultades adicionales para el aprovechamiento de los limitados mecanismos y escasos re
cursos con que se cuenta. 

Pero debemos senalar también la exislencia de un cUarlO problema, menfi~ evidente y no siempre enun
ciado en los cuadros de situación. Nos referimos a la obsolescencia de la estructura de niveles. Afumamos que 
eSlCes un problema clave, porque está concatenado a todos los demás, y de prioritario abordaje, porque encarar
lo ayudaría a combatir lOs males más explícitos. 

La actual estructura de niveles es inadecuada, dalO del siglo pasado, y como tal corresponde a una reali
dad social, económica ycultura! diferenle. El desarrollo de la educación finca su éxilO ~ ocurre con todos 
los quehaceres sociales-en la liberación de las fuerzas humanas comprometidas en participar de ese esfuerzo. y 
las estructuraciones inapropiadas traban, y basta en ciertos casos frustran, esa actuación. 

P-d/1I explicar la acción del gobierno nacional es necesarlo distinguir dos funciones: la de prestador 
educativo directo, por un lado, y la de autoridad jerárquica de los componenles descentralizados del sisle
ma. 

En el primer carácter, el marco jurídico del Gobierno es claro y sus atribuciones se reflejan en la admi
nistración de los establecimientos. 



En el segundo papel, el desempei'lo del Gobierno Nacional carece -en general- de regulación ju
rídíca y descansa en un reconocimienlO poIílÍco y social de su preeminencia con rcspeclO a las esferas loca
les. 

Comoprestadoreducalivodirectoelgobiernonacionaldesarrollaunaplanificaciónqueseexpresaencua. 
tro lineas operativas principales. Se trata de a) fonnación y perfeccionamienlO docente; b) regionalización yca
lidad de la educación; c) planifICación y gestión de gobierno y d) tecnologlas eduC3lÍvas. Tiene además en cuen
ta la enseftanza media como área prioritaria. 

Una enunciación rápida de los principales proyectos en mwcha incluye: la creación del Instituto Nacio
nal de Perfeccionamiento y Actualización Docente, con sus siete centros regionales y tres mil alumnos; el pro
grama de transfonnación de la educación media, con sus dos proyectos: el de la nueva currieula del Ciclo Básico 
General (que se experimentará en 14 escuelas de diversas dependencias en 1989) y la uniflC3Ción de las modali
dades de bachillery perito mercantil del ciclo básicoen !Odas las escuelas de D1NEM, D1NES y SNEP: el proyec
10 de evaluación y mejoramiento de la calidad de laeducación que corresponde a 18 escuelas de DINEM de dis
tintas regiones del país, de lanueva curricula de maestros, iniciado en 25 escuelas nonnales dwante 1988 yexten
didoa otras 75 en 1989, que amplía a cualJ'OaIIos la carrera a parlir del cuarto alto del nivel medio. La excelencia 
de las modificaciones debe ser probada antes de proceder a su generalización, por lo que las innovaciones prime
ro alcanzan a un corto número de establecimientos. 

OlJ'OSaspectos Í1nportantesson la titularización, los concursos internosy las concentraciooesde horasque 
pennitieron volver al Estatuto del Docente regularizando la situación de revista de por lo menos 30.000 docen
tes; las experiencias de desconcentración administrativa; el Plan Nacional de Alfabetización; el proyecto de be
cas Domingo Faustino Sarmiento para la prosecución de estudios superiores del mejor alumno de cada institu
to ofICial de enscftanza media; el Plan ABC de dislribución de útiles escolares a más de un miUón de nUlos cate
dentes, que cubre todo el mapa de necesidades básicas insatisfechas; la fundación de los centros de Rec ursos de 
Aprendizaje que junto a las bibliotecas escolares pemJiten dar un primer paso en el salto tecnológico indispensa
ble, y el Plan Acción de desarrollo de infonnática en la enseflanza media con tecnologla nacional, que democra
tizará al máximo nivel el uso de este rcellIl!o. 

El gobierno nacional está, pues, empellado en un cambio profundo y global de la educación. Para 
eso ha descartado tanto la refonna tecnocráúca centralizada, típica del poder autoritario, cuanto lacreencia en 
el espontaneísmo de los agentes educativos, propia de quienes transponen la teoría del mercado a la educa
ción. 

Es necesario, por cierto, responder a una crítica que frceucntemente se hace a nueslrO gobierno con 
respecto a la participación popular y al ejercicio del poder. Se nos acusa de haber realizado el Congreso Peda
gógico para no tomar decisiones y -simultáneamente- de tomar decisiones (una vez fmatizado el Congreso 
Pedagógico) sin otorgar participación. La secuencia de los hechos y su misma lógica desnudan el sofisma: 
el Gobierno promovió la máxima participación imaginable durante un lapso y con una amplitud irre
prOCbable, ahora resuelve y aplica reformas educativas a partir de su aprendizaje y el de quienes parti
ciparon de las cODClusiones del Congreso Pedagógico. Es d~.cir, tras la consulta, recibo e intercambio de ide
as, produce acción transfonnadora. Ni la hipertrofia de una deliberación que anule la acción pública o la em
pantane en las pugnas corporativas ni la prepotencia de un poder que se ejerza discrecionalmente. En fin, se tra
ta de una actitud digna, en el uso de alribuciones legales, de quien proponiéndose cambios profundos COteja an
tes sus ideas con las de quienes están en el llano y, obtenido el consenso -o, en el peor de los casos, hceho el má
ximo esfuerzo en pos de él-, sólo entonces acelem el tren de las transfonnaciones, 10 



Actores de la transformación. 

Otro ataque livianamente descerrajado sobre nueslro gobierno es que las medidas lOmadas son par
ches, ac¡;iones acaso bien inspirndas y hasla aceplables en Olro contexlO, pero que no pueden ser seriamen· 
te consideradas por falla de un plan global. En otras palabra>;: "O roe muestras el todo o ~bazo las partes". 
ESte modo de cuestiolll!lllienlO elude el debate concrelO recurriendo a la argucia de exigir una discusión glo
bal que, sin embargo, no enlabia. Las medidas no son criticadas sino descalificadas, desprestigiadas por un roo
tivo casi mágico: su no pertenencia a un orden IOtal previamente aprobado. Así, el debate global nunca empie
za porque pallI eso hace falla -Iógícamenre- abordar algona de sus partes. Es1a clase de imputaCiones poco 
conslroCtivas es común en personas que descreyeron o no aportlron sus punlOS de visla en el Congreso Peda
gógico. El gobierno nacional no está en apUtud jurídica, política y lécnica de decidir por sí solo un plan global pa
ra la educación. entendiendo por tallos servicios con competencia de las provincias, los municipios y ademils los 
suyos propios. srpuede. en cambio. hacerlo, con sus propios servicios. Ese plan es el que hemos explicado antes. 
Su concepción y desarrollo responden a una idea de complemenlación y no de competición con las provinciJIs 
y el sector privado. Reconoce y emplea ellídmlzo que hist6ricamente laeducación de la Nación ejerció sobre las 
provinciales, pero no con un sentido avasallador o hegemónico sino con la mente pl!eSla en una evolución con· 
junla ycoordinada de las Instituciones educativas, peñtlada sobre un horizonte no lejano en que una nueva des· 
centralización ponga en manos de municipios y provinciJIs mayores responsabilidades de adminislrllCión esco
lar. 

Se trala de la transformación de las unidades que compone el sistema edocativo Y. miIs en general, de In
das las agenciJIs sociales que cumplen esa función, pero que encauza la marcha según un planeamiento y una le· 
gislación que debiera ser proporcionada desde el miIs alto nivel del EsIado democrático. 

Es necesario subrayar el papel directivo del EsIado, con arreglo de la Constitución Nacional y como con· 
secuencia del carácter entinentemente público de la educación. Reiteramos, elEslado nacional, provincial o muo 
nicipal, no debe ser considerado como un seclOr sino como la tepresenlaCión mils aproximada posible del interés 
genew. . 

Por su parte,las provinciJIs y municipios, laense/lanza privada, los docentes y sus entidades gremiales y 
las universidades. no constituyen meros objelOS de la transformación, sino que junIO con el gobierno nacional son 
sujelOs proIagODiSlaS de los cambios que se proponen. En esa medida experimentarán segoramente modificacio
nes derivadas del esfuerzo y de su responsabilidad ante las renovadas exigenciJIs. 

Las provinciJIs Ymunicipios tendrán, conforme la Constitución provincial respectiva y las leyes que los 
rigen, mils tIreas a su cargo y el proporcional apoyo que corresponda a los mayores COSIOS. SU autoDomla a1caD
zará una dimensión más elevada. 

El sector privado verá ratificados sus derechos a contribuir con sus propios contenidos y valores al cau· 
daI común, sin injerenciJIs que excedan la lógica supervisión hoy vigente. Conservaráelapoyo económico que hoy 
recibe, en la medida que cumpla su rol social con equidad. 

Los docentes cuenlan con su eslatUlO profesional y sus conquislas gremiales, que serán conrmnadas, ac· 
tualizadas y modernizadas en momenlOS en que se ingresa en una era signada por las pari1arias libres de los gre
mios con sus respectivas jurisdicciones (Convenio 154 de la om. 

Las uniyersiddades son autdoomas en cumplimienlO de una volunlad legal que confía en su autogobier
no y IIlmbién en su inserción y el servicio que pre51an a la. grandes melaS del país. 

Pern para encarar seriameme IOdo eslO no es suficiente transferir escuelas. No estareI1IOS mils cerca 
de elaborar un plan global si simplemente cambiarnos la enseftanza media de dependencia. Esla es una falacia 11 



dolorosamente aprendida de las ttansferencias de 1978. Lo que es bueno para la administración no siempre es 
bueno para la política y el planeamiento. Es claro que las provincias son mejores administradoras de sus escue
las que el poder central. Pero también es cierto que a partir de 1978 disminuyeron las oportonidades y los instru
mentos para conducir al conjunto del sistema educativo hacia algunas melaS definidas. No renegamos. entiénda
se bien, de la descentralización. 

Afirmamos que se olvidó, y no inadvertidamente. reservar resortes de planeamiento y gobierno común 
de la educación. En eSIll materia las "leyes del mercado" operan desaprensivamente, no asignan bien los recur
sos, no pueden tranl'ormar ni siquiera cuestionar las estructuras dadas. No están en consecuencia, en condiciones 
de romper la inercia del eslllnCamiento. Sólo la actuación, con consulla y consenso previo, de los gobiernos demo
cráticos de los municipios, las provincias y la Nación lo están, cada cual en la órbila de sus competencias, orga
nizadas en una ley general. 

Si decimos una ley general de educación debemos explicamos. Una ley general no es una ley totalizado
ra o toJalizante. Lo sería si organizara desde la planiftcación global hasIa las planlaS de las escuelas primarias. Se· 
rá general porque versará sobre los aspectos hasla hoy no contenidos en legislación nacional alguna o sea, sobre 
el tejido conjuntivo del sistema. Será general porque no quedará limilada a uno o dos contenidos especlficos. Se
rá general porque eslando los actores en escena. la ley debe contener la trama y distribuir los papeles. definir los 
actos y suministrar el monlaje para la obra. 

Efectivamente la ttansformación educativa requlere un soporte juridico-normativo-. que no se susti
tuye en los instrumentos y actores jugados en su concreción, pero que los promueve y facilita. 

Los más relevantes ejercicios legislativos para canalizar reformas en la educación fueron: en 1958 el Es· 
tatuto del Docente (ley 14.473); en 1964 el decreto reglamentario 371/64 de la Ley de Enseftaza Privada que da· 
Illde 1947 (13.047); en 19781asttansferencias de escuelas primarias a lasProvincias y ala Municipalidad deBue
nos Aires (leyes de facto 21.809 y21.81 O); en 1985 lanormaliz:ación autonórnicade Ia.~ universidades públicas (ley 
23.(68). 

Surge de ese repaso que nuestra legislación es escasa, solamente específica, y por ende fragmenlaría. & 
indispensable concebir una legislación que se apoye enestos hechos transformadores. los confmne e integre, pro
pulsando un crecimiento del conjunto. 

La Ley General de Educación habrá de ser una norma que use del anículo 67, inciso 16, de la Consti· 
tución Nacional, que eslablezca la obligatoriedad escolar entre los 5 y los 15 aftos, inclusive: que modernice la es-· 
tructura de niveles, que contenga las pautas de un plan global de mediano plazo cuyo objetivo principal sea, jus~ 
lamente, la universali7.ación de los estudios básicos; que reafmne y ensanche laautonomía de las provincias rein
lerprelllDdo el artículo S· de la Constitución Nacional yque redefina las funciones del Ministerio de Educación de 
la Nación y, finalmente, que cree y asigne los recursos específICOS para la enseftanza.. , 

Nos estamos refIriendo a una ley general que deberá respelar el régimen federal operante, la iniciativa 
privada con su actual respaldo estatal, los derechos gremiales consolidados y la autonomla universílaría, y expla· 
yarse sobre aquellos aspectos no lI'lItados que-sin perjuicio de la evolución legislativa que por separadoexperi. 
menten los temas enumerados- permilll recuperar la dinám ica global del sistema y su gobemabilídad democrá. 
tica. 

En IllDto no haya una ley general de educación que conjure la atomización política, el plan global de edu
cación será un mito para que se refugien en él los que carecen de aptitud espiritual para construir. 

Sólo una ley general y las condiciones políticas que la hacen posible convertirán al plan global en una re. 
alidad. Deseantos fervientemente que sea a la brevedad y trabajaremos para ello. Las conclusiones del Congreso 



Pedagógico, la marcha pausada pero flrme del Consejo Federal de Cultura y Educación, el reclamo aún insatisfe
cbo de la docencia y el incansable y cotidiano apone de maeslros, alumnos y comunidades. así como el imborra
ble e incilanlc ejemplo de Sarmiento, lo demandan y lo augurnn. 

Adolfo L. Stubrin 

Secrelario de Educación de la Nación 
Enero de 1989 
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1. PRINCIPIOS BASICOS EN LOS 
QUE SE ASIENTA LA POUTICA 
EDUCATIVA NACIONAL 

El relorno de la democracia en nuestro paIs implicó un indispensable cambio deenfoque de la educación. 
El nuevo enfoque se asienta en tres principios básicos: (0) 

l. "El primero es la concepción de la educación como un servicio abierto al pueblo,llIllto por reconoci
miento de un derecho, como por la conciencia de que así se construyen las bases más sólidas para asegurar la su
pervivencia y prosperidad nacional en el mundo actual". 

2. "El segundo principio es que la libertad, la tolerancia y el pluralismo son para nosostros el fundamen. 
to y la mela de la educación popular" . 

3. "El tercer principio es que el gobierno tiene responsabilidades indelegables de iniciativa y de acción, 
pero que el principio protagonista de la concepción y la construcción del sistema educativo es el pueblo en su con
junto y, por consiguiente, deben abrirse las vías necesarias para que todos los ciudadanos participen activamente 
en esta obra. 

1) "Abrir la educación al pueblo no es una actitud demagógica o irresponsable, sino realizar la mayor de 
las inversiones que garantizan el porvenir de la Nación. Lo paradójico, en Argentina, es que existe una masiva de
mandapor recibireducación, testimoniode la madurez ymodernidad de nuestro pueblo... Hoy esaconciencia exis
te yes imperiosa. y la alternativa se plantea entre los enfoques politieos que retacean lanecesidad y posibilidad de 
ofrecer más y mejor educación y los que sostienen, con Sarmiento, que esa es precisamenle una de las mayores ta
reas que un gobernante debe emprender. Por cierto los enfoques Iimitacionistas siempre se basan en el argumen
to de que los l1ledios son escasos y pueden ser mejor empleados de manera selectiva. Pero por lo general esos ar
gumentos sirven en definitiva para dejar de considerar la educación corno prioritaria y terminan por estimular el 
atraso de la Nación. 

Así fue como de un período fuertemente limitacionista, durante el cual se acumuló una gran demanda in
satisfechadeeducación, al abrir las puertas de loscolegios y de las universidades se produjo repentinamente un au
mento extraordinario del número de estudiantes. 

En términos generales, entre 1983 y 1987, se duplicó el número de estudiantes en las universidades na· 
cionales. bubo un crecimiento del 27% del alumnado en la ensellanza media, un ritmo tres veces más alto que el 
regístradodurante el gobierno anterior; hubo un crecimiento del 14% en el número de alumnos primarios, con un 
ritmo de incremento anual un tercio mayor al verificado anterionnente, y por último, se duplicó el número de ni
ilos en educación preprimaria; lugar clave ya que es aIlidonde se crea en gran medida una mejor igualdad de opor
tunidades. 

Para hacer frente a esa demanda bubo que apelar a todo tipo de medidas, entre ellas, algunas de emergen
cia. No siempre se contaba con las aulas, los equipos y los profesores suficientes de manera repentina. U. mora
leja para nosotros, fue clara: si estos eran los problemas que aparecían al abrir la enseilanza al pueblo argentino, 
estos eran los problemas a suprimir y ocultar limillllldo el servicio que el pueblo requiere y el fulUro de la Nación 
exige. 

Dedicamos a la educación una parte creciente denuestros magros recursos. Se nombraron decenas de mi
les de docentes, se invirtieron centenares de millones de dólares en construcciones yequipos, se crearon centena

(*) Extraído del discursodel presidentedelaNación, Dr. RaúlRicardoALFONSIN en HomenajeaDomingoFaus
tino Sarmiento. Buenos Aires, !O de setiembre de 1988. 



1.1 Prioridades de la Educación 
Argentina para la actual gestión •• 

res de nuevosestablecirnientoseducati vos. Solamente en 1987 fueron creados, en el ámbito nacional 73 nuevos ro
legios de nivel medio. Muchos de estos colegios funcionan de manera provisoria en locales prestados o alquilados. 

2) Dentro de una sociedad democrática la concepción de una educación abierta al pueblo cobra un sen
tido más profundo al complementarlacon la idea de que la libermd,la tolerancia y el pluralismo constituyen el fun
damento y la meta de la educación popular. 

Esta vocación por la vigencia de la libertad no se \rala solamente de una preferencia legítima. También 
responde a unaexperiencia repetida y aleccionadora: roda vez que imperaron la libertad y la tolerancia en nuestras 
aulas, se recuperaron con rapidez asombrosa altos niveles de c.¡Uidad y de eficiencia educativa, en ámbitos donde 
la mediocridad parecía haberse instalado para siempre. 

3) La vigencia de la libertad, la tolerancia y el pluralismo se engarzan con el teIl:er principio rector que 
hemos adoptado: el pueblo, en su conjunto, debe ser el principal protagonisla de la concepción y la construcción 
del sistema educativo. 

Con este propósito se ha estimularlola institucionalización de diversas formas participativasen el gobier
no de laeducación, de modo que todos los que intervienen de manera directa o pueden estar involucrados en la la
bor educacional, aporten su experiencia y sus iniciativas. 

Las finalidades de la educación argentina fueron seflaladas en su mensaje a la Legislatura el2 de mayo 
de 1984 por el senor Presidente de la República, Dr. Raúl ALFONSIN: 

1. Erradicación del analfetismo y semianalfabetismo, garantizando la efectiva igualdad de ingreso y per
manencia en el sistema mediante la protección del educando en todos sus aspectos. especialmente en los sociales 
y materiales, impidiendo de ese modo que la deserción, por causas socieconómicas, se convierta en un elemento 
disgregador de la comunidad argentina. 

2. Generalización de la descentralización del sistema educativo, ya comenzado con el nivel primario y la 
extensiva a los restantes niveles ymodalidades de Iaenseftanza, como un recurso para la democratización yel me
joramiento de la administración del sistema y sobre la hase de la participación de todos los protagonistas del he
cho educativo. 

3. Homogeneización ycorrelación con rodas las jurisdiocínnes de los objetivos y contenidos básicos ase
gurando launidad del sistema educativo argentino, perorespetando Iaspeculiaridadeshistóricas,geográflCas, eco
nómicas y sociales de cada región. 

4. Un decisivo impulso alaeducadón de adultos, teniendo como objetivos nosólo Iarecuperación del de
sertor sino también su capacitación laboral. 

5. Extensión del nivel secundario, renovación de sus contenidos y democratización de su régimen inter
no, buscando que el mismo sea una respuesta real a la doble finalidad del nivel: capacitar para Iaenseftanzasupe
rior y dar una salida laboral que tenga en euenla al educando y al contexto del país. 
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6. En el ámbito universilllrio se procura: democratización de su estructura, incorporación de nuevas tec
nologías, reactivación de los centros de investigación y efectiva igualdad de oportunidades para IOdos los educan
dos. 

El gobierno Nacional lleva adelante una Política de Transrormación Educativa que se expresa en las si
guientes proposiciones: (*) 

• Elevar el nivel de la formación básica de toda la población asegurdlldo el logro de la meta híslÓrica -sólo 
parcialmentecumplida-de los sieteallos deescolaridad obligatoria y extendíéndolaadiez aIlos de escolaridad obli
gatoria. Todo argentínoobtendrá, entonces, una base intelectual, afectiva y fisiea orientada a los aprendizajes fun
damentales: los tradicionales (la lecUHlSCritara, lamatemática, el conocimiento histórico, geogIáfico y cultur.udel 
país, la fonnación cívica), y los nuevos códigos científIcos (entre otros la biogenética,la tecnología, la adminis
tración); así como, desde luego, la nutrición moral y estética imprescindible. 

• Vincular el sistema educal.Ívo con el mundo del trabajo, de modo tal que se supere positivamente la diso
ciación entre el pensar y el hacer, y que se vaya califIcando para el desempeno laboral cierto a los educandos. La 
participación en la escuela de sindicatos y empleadores ayudará a la articulación con la producción. 

• Descentralizar las prestaciones educativas en IOdos los niveles para arnoldarlasa requerimientos regiona
les y locales y reinstaIar las conducciones educativas cerca de las diversas realidades, cuidando de no reproducir 
esquemas centralistas en pequeOo sino de instituir modalidades de participación más efectiva de docentes, alum
nos ypadres, en decisiones. Lo anterior debe llevarse adelante como uno de los movimientos simultáneos que tie
nen lugar en un mismo proceso, el que a través de su otro movímiento salvaguarda la unidad e identidad naciona
les al conectar las unidades descentralizadas en un sistema educativo al que el Gobierno Nacional pueda imprimir 
los grandes lineamientos de su plan general de educación, al tiempo que se cumple irrestrictamente con el princi
pio de autonomía de las provincias. 

• Otorgar lamayorprioridada Iaeducación de maestros y profesores con acento especial en la fOlTDación con
tinua y en servicio, tanto desde el punto de vista pedagógico como científIco. Docentes folTDados y permanente
mente actualizados al mejor nivel, son el presupuesto de una mayor autonomía de los establecimientos educativos 
para la adopción de innovaciones, que permitan flexibilizar y diversificar laoferta educativa como respuesta a la 
complejidad y variedad creciente de las necesidades personales, fami1íares y sociales, 

• Empellara la educación en la mayor medida posible, en igualar las diferencias de oportunidades que sepa
ran a los sectores sociales de nuestro pals, y que se patentizan en la altísima concentración de los fracasos escola
res y de los más bajos rendimientos en el aprendizaje de los grupos menos favorecidos de la sociedad. El Estado 
tiene el deber de estimular los se.vicios especializados en estos problemas, por medio de los cuales se intensifican 
los esfuerzos pedagógicospara la nivelación del resultado educativo sin distinción declases sociales o regiones ge
ográficas. 

(*) Extraído del Discurso pronunciado por el senor Secretario de Educación, Adolfo STUBRIN en la ENET NI' 1, 
Tigre, marzo de 1987. 
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1.2 La política educativa en democracia: 
líneas operativas principales. 
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• Superar el viejo concepto de nuestra cultura educativa de que la escasez de recursos es un obstáculo para 
ellogrode los objetivospropios de la educación. Una nuevayapropiada cultura educativa supone reconocer el con
texto ysaber que la crisis económica V-d a hacemos sentir sus rigores durante una buena cantidad de a/Ios. Hay que 
adoptar fonnas de financiamiento y administración de la obra pública, así como una efICaz colaboración entte los 
gobiernos y la sociedad, y es preciso desarrollar estrategias constructivas que combinen el bajo costo con una rá
pida respuesta y un pleno empleo de los espacios. Haremos un sistemático esfuerzo para aprovechar óptimamen
te todos los recursos disponibles. 

• Reorganizar la Secretariade Educación del MEJ para!\iustarsus diferentes organismos a las funciones per
tinentes de modo de configurar cuatro áreas: una área de gestión que agrupa a todos los organismos que prestan 
servicios de enseftanzadireclOS; segundo, una área de relaciones par.. atender institucionalmente a docentes, es
tudiantes, cooperadoras, entidades intermedias, así como a otros prestadores educativos y a las Provincias; terce
ro una área de planmcació~ en la que se definirán los planes de gObierno y se proporcionarán los recursos técni
cos y de investigación necesarios y, por último, una área especializada en la cuestión universitaria y los servi
cios profesionales. 

• Utilizar de modo más intenso y racional los beneficios de las relaciones internacionales al servicio de los 
enunciados lineamentos para la Transformación Educativa. Los recursos técnicos y financieros que el país puede 
obtener gracias a su integración en los organismos plurinacionales yalaamistad con otros países sededicarán, así, 
a proyectos de efecto multiplicador que fortalezcan laplanificaci6n yel gobierno, optimicen el Cuncionamiento de 
la administración y mejoren la prestación del servicio educativo. 

• Profundizar el estudio y la investigación en áreas claves para una Política deJransformación Educativa. 

• Elaborar con el mayor rigor técnico parámetros de calidad de la edueación que contemplen nuestra parti
cularidad nacional. Preparar también sobre la base de lo anterior instrumentos de evaluación capaces de medir los 
servicios educativos de nuestro país según sus logros. Congruentemente, se trabajará en el perfeccionamiento de 
los elencos de supervisores para adaptaresta función a los conceptos más modernos. introduciendo también la su
pervisión a distancia. 

El presente documento se propone explicitar y ratificar las políticas educativas que caraclerizan el Proyec
to Educativo Democrático en el marco de la Educación Permanente. Esto conlleva a la búsqueda de respuestas a 
los conflictos existentes en nuestra sociedad por encima de las preocupaciones centradas en el "progreso". o en el 
"crecimientoeconómico". oen el "acrecentamiento del capital humano" ,o en el "merocrecimiento cuantitativo del 
sistema". No consideramos que el sistema educativo sea un mero reproductor o reflejo de tales conflictos. Por el 
contr'.mo sostenemos que la educación es un Cactor de gran incidencia en la solución de los mismos. Pero la fuer
za innovadora de la escuela ha sufrido rupturas, por lo qu~ debemos recuperar su significación como garant\a de 
la construcción del pensamiento y de la vida democrática en nuestro país. 

En el marco de la Educación Permanente la política educativa vigente, que enCatiza detenninados valores y 
procesos, se orienta por las siguientes definiciones. (1). 

(1) Documento Preliminar aprobado en la Reunión Intenninísterial de Educación, Cahapadmalal. 1985. 

http:contr'.mo


Educación y sociedad 

• Equilibrio entre valores sociales e individuales. 

Se acentúa la formación del ser humano por encima de la formación de un simple hombre hábil. 
En un marco político democrático que sostiene los principios de justicia, libertad y compromiso. correspon

de a lasociedad bregar por los valores del educando ysu pertenenciahistórico-cultural, el interés nacional. la com
prensión mutua, la paz Yla solidaridad. 

Ante la falsa antinomia individuo-sociedad se propicia una relación de equilibrio entre los objetivos socia
les asignados alaeducación y la unidad de la personalidad humana. El desarrollo personal y la función social del 
individuo se compatibilizan a partir de un Irabajo pedagógico tendiente a desarrollar las aptitudes potenciales del 
educando y su sentido crítico en el marco de la realidad nacional, es decir haciendo coincidir su propio desenvol
vimiento con su participación como ciudadano en el sistema social. 

La filosoflll de la Educación Pennanenle revaloriza el potencial de cada hombre. contribuyendo así a impe
dir que diferencias intelectuales. culturales y económicas se perpetúen acentuando las desventajas sociales deam
plios sectores de población. 

Apertura 

Si se parte de la base que Educación Pennanente significa que la oferta educativa puede estar destinada a10

dos los hombres de cualquiera edad. queda reafll1llada su necesaria apertura y flexibilidad de respuesta. 
El problema de la apertura quedaasí vinculada con dos problemas que le son subsidiarios: el régimen de ac

ceso a los distintos niveles educativos y el grado de compelencia alcanzado por el educando al final de cada eta
pa de fonnación. LaPropuesta Democráticade Educación obliga a adoptar crilerios que tienden a garantizar igual
dad de ingreso. de pennanencia, de promoción y de logro educativo. Las propuestas educativas consecuentemen
te, deberán ofrecer a quienes cumplen enteramente con los requisitos fonnales de ingreso. posibilidades de recu
peraciones o de conductos paralelos para la adquisición de los conocimienlOS teóricos y prácticos indispensables. 
Deberán asimismo cuidar celosamente el nivel de calidad de la oferta educativa a fin de asegurar que "apertura" 
o "incrementode matrícula" nosignifique mediocridad de logros. Es necesario superar definitivamente las propues
tas educativas vacías de contenido socialmente significativo. Con frecuencia el deterioro educativo se ve a través 
de lo que no se ensena. 

Laaperturaexige lapanicipación de loseducadoresen el diseflo, implementacióne interpretación de propues
las curriculares capaces de dar respuestas a la doble exigencia de una educación a la vez común y pluralista. Obli
ga también a encaminar acciones tendientes a satisfacer una demanda educativa heterogénea ydiversificada geo
gráficamente. 

Educación y Estado 

• La responsabilidad del Estado y la calidad de la enseñanza 

Defenderel principio de la responsabilidad del&tndo en materia educativa. implica fortalecer su imagen Cn
mo portador de Educación y negarledefmitivamenteel rol subsidiario. Implica asegurar un sistema que, abarcan- 23 



do lapreslaCión estatal y no esratal de laeducación oficial, gamntice la cobertura de una educación básica comlln, 
obligatOria y gratuita para IOdos. 

Democratización de la educación 

-Igualdad de oportunidades y posibilidades 

La igualdad en matería de oportunidades no se limita sólo a la posibilidad de ingresar a los distintos niveles 
del sistemaeducativo. También debe logn¡rse la igualdad en la pennanencia y en los logros finales de la población 
perteneciente a todos los sectores sociales. 

- Participación 

Es necesario alentar el sentimiento de pertenencia activa a un pueblo, propiciando la participación protagó
nica de educando y educadores con claro sentido del bien comlln. 

La partícipación que surge como consecuencia y requisito de la vida democrática, es también una necesidad 
para fundar el acierto de las transformaciones. Importa la participación de la comunidad que debe penetrar en la 
Escuela, si es que queremos que la Escuelapenetre en la comunidad, en una simbiosis que espontáneamente resul
ta de la existencia de un proceso común de responsabilidad social. 

- Marco de referencia - Concepto de Educación 

Laeducación es el proceso dialéctico por el cual un sujeto, en interacción con su medio, y a partir de sus pro
pias posibilidades, desarrolla las capacidades que le penniten la formación de una personalidad autónoma e inte
grada activamente a la sociedad y cultura en que vive. 

La educación así entendida: 

- es un proceso, lo cual significa que se da en fonna dinámica, que está baciéndose siempre; 
- tiene lugar en una interacción dialéctica entre el sujeto y el medio, es decir el sujeto se transforma por ac

ción del medio que, a su vez, es transformada por el sujeto; 
- toma en consideración las propias posibilidades del sujeto -ya sea las detenninadas por su baber genético 

O por las condiciones socio-culturales en que vive- y, a partir de allí, desarrolla las capacidades que le penniten la 
formación de su personalidad; 

- requiere que el sujeto partícipe en procesos de interacción grupal de diferente complejidad a partir de los 
cuales se genera su identidad; 

- tiende a que la personalidad que se forme sea autónoma, es decir, capaz de ejercer su iniciativa; canalizar 
creativamentesusintereses;planteNyplantearseinterrogantes;buscarrespuestasporsímismos;defendersuscon
vicciones; criticar; verificar y no aceptar ciegamente lo que se le ofrece; 

-aspirar a que el sujeto se integre a la sociedad, a la cullura en que vive en forma activa y partícipativll, locual 
implica crear y operar proyectos con otros e integrar el propio proyecto de vida en el marco comunitario. 

Como resultado de este proceso, una comunidad va logrando su progresiva integración.
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.1.3 Funciones de la escuela 

El proceso educativo posibilita también que los saberes parciales de los sujetos acerca de aspectos parciales 
de la realidad objetiva se integren en sistemas cada vez más complejos. Estos saberes tienden así aconformar un 
auténtico y dinámico universo del saber. 

Finalmente, por estos procesos de integración social de sus miembros y de integración de los saberes, la ro
munidad produce, conserva, transmite y transforma su identidad histórica• 

El ingreso al sistema educativo en condiciones de desigualdad social yde tratamiento uniforme de las situa· 
ciones de aprendizaje, no garantiza la igualdad de Opor1llnidades de acceso y pennanencia en él. La escuela tiene 
que hacerse cargo de las marginaciones existentes (desigualdades reales) para hacer efectiva la igoaldad de opor
tunidades. . 

Por otro lado, la escuela es agente fundamental en la búsqueda Yconsolidación de una entidad cultural, que 
en el caso argentino, es parte de América Latina. . 

Esta inserción soci(K;UItural de laescuelaes el punto de partida para todo discurso sobre sus funcionesesen
ciaIes. 

Consideramos entre las fuociOlles más importantes de la escuela, las siguientes: 

Funciones de socialización 

La escuelano es sólo transmisora, sino también transformadora, en IlUlto posibilita la creatividad de los su
jetos de la educación (docentes y alumnos). 

La escuela resulta asl un modelo de participación entendiéndolo como un medio que permite el desarro
llo del análisis crítico, la creatividad y la libertad de todos los involucrados en el proceso educativo. 

Laescuela tiene que respetar lo que la persona humana trae consigo como experiencia de vida, valorarlo y 
cOllvalidarlo con un proyecto educativo que revele tal preocupación desde la temprana inserción del rullo en el me
dio escolar. 

La función socializadora de la escuela complela la fundamental responsabilidad educadora de la familia, a 
la vez que debe prestar atención a la que realizan los medios de comunicación social y todas las organizaciones 
intermedias que, directa o indirectamente, eslán influyendo en la participación social del educando. 

El reconocimiemto de estlS influencias socializadoras, es fundamental para que la escuela desarrolle desde 
su función específica las tareas supletorias y!o críticas que considere necesario realizar. 

Función seleccionadora de conocimientos 

l. La escuela pone en juego la política educativa que da los criterios generales para la selección de conoci
mientos. 

2. Para que la escuela cumpla esta función, es condición que la conducción del sistema educativo explicite 
su política. 

3. Hablamos de una educación democrática permanente. lo cual suponeque la escuela no poede desenten
dersedelas otras ÍnSlancias educativas,lanto del sistema formal, como fuera de él. POtel contrario, tiene queapro
vecbar los valores de las otras inslancias y de todas las fonoas de participación social, e incorporar esta relación 
como criterio de selección de conocimiento. 

4. Es fundamental que la escuela sepa articular al sujeto del conocimiento con el sujeto de la partícipa- 25 



dón SO(ial, asegumndoel COIlocimiento de las condiciones históricas en que se producen los avances cientIficos 
y técnicos. 

5. Es fundamenlal también que el criterio de signirlCDción, que incluye el respeto a los momentos evoluti
vos del desarrollo de la inteligencia del nino, y que incluye también el respeto a las significaciones históricas de 
los conocimientos como productos sociales, sea un criterio de selección. 

6. La función seleccionadorade conocimientos tam bién secumplecOllIapreocupación pennanente por lain. 
tegración de los saberes, evitando 8U fragmentación, que en ia pnlctica social legitima desigualdades y margina
ciones. 

7. Para Iaselección de los conocimientoses fundamenlal quela escuela sepa prever otras melodologias,otras 
formas de aprendizaje, diferenteS de las tradicionales, para responder a la exigencia notoria de su masivid¡¡d. 

8. Asegurar la continuidad de los niveles educativos (articulación) es un componente esencial de la educa
ción pennanente y de toda la política educativa que se proponga contener y retener a la población escolar. La fi
nalidad completiva de cada nivel y las competencias que posibiliten la continuidad, son criterios de selección de 
contenidos y metodologlas. 

9. Asegurar el logro de las competencias es el requisito de continuidad desde la perspectiva interna del nivel 
primario. Pero el criterio de continuidad SÓlo estará plenamente asegurado cuando sea compartido teórica y prác
ticamente, por todos los niveles que conforman el sistema educactivo. 

lO. Es función especffica de la escuela tnlnsmitir, recrear y producir conocimientos. Asignarle una función 
supletoria implica una desjerarquización de aquélla. En este sentido • defender el principio de principalidad del Es
tado en materia educativa., implica fonalecer la imagen del Estado como portador de educación y negarle defini
tivamente el rol supletorio que han querido asignarle en gobiernos anteriores". 

Función de confluencia y elaboración de otras instancias educativas. 

1. En virtud del retonocimiento que la escuela hace de los medios educativos, es función de ella procesar lAr 
dos los elementosque provengan de estos medios, integrándoloscreativamenteal proyecto educativo, queen la es
cuela argentina es el proyecto educativo del país. 

2. La escuela tiene que convertirse en un lugar de confluencia de las formas de conocimiento provenientes 
de otras fuenteS de infonnación y de comunicación, manteniendo la prioridad del fin histórico que la orienta: la 
configuración en el educando de un ser humano que reconozca Su pertenencia a este país y a este continente. 

3. Es especialmente importante definir las relaciones de la escuela con los medios masivos de comunica. 
ciÓD~ 

Hay, por de pronto, noa tarea de realimentación crítica de la infonnación recibida por los medios,laescue
la tiene que saber qué mensaje tnlnsmiten sus medios y cónto el mensaje legitima delenninados valores y margi
na otros y porqué Jo hace. Además la escuela tieneque asumirse especlalmentecomoproductoradecomunicación 
social. De hecho. la escuela funciona como un medio de comunicación social con una peculiar manera de incidir 
en la sociedad. 

4. Este potencial comuuieador de la escuela debe ser asumido explícitamente con toda la responsabilidad de 
su tarea de elaboración crítica, en función de la formación de personas socio-culturales competentes para la par
ticipación social, y con tolal conciencia lúcida de que los espacios comunicativos que ella no asuma serán ocupa
dos por otros agentes de la comunicación. 

5. E.~to implica también un replanten didáctico. ya que si bien el lenguaje de la lecto-escritura es prioritario 



1.4 Perfil del docente 

1.5 Perfil del alumno 

en la !afea escolar.es fundamental incorporar los otros lenguajes sociales. particularmente.el de los medios audio
visuales, el de la infonnática, ensenar a leerlos críticamente, integrarlos, transfonnarlos e, incluso, producirlos. 

La concepción de democracia participativa, planilla un perfil distinto de la escuela como institución social, 
que adopla como punto de partida la revalorización del papel educativo de todos los agentes que participan en la 
!area de educar. 

El docente de la escuela de hoy debe asumirse como cogestorde la comunidad educativa democrática. Es de

cir. deber serconciente del papel de núcleo de dicha comunidadconferido a laescuela ydebe contribuiractivamen

te a desarrollarla. 


En un sistema democrático, el docente tiene que asumir que la escuela es una institución socialmente orga
nizada para promover la igualdad de oportunidades y posibilidades educativas. 

Esto supone que el docente tenga clara conciencia de contribuir. desde lo interno de la escuela, a garantizar 
la promoción del educaudo hacia niveles superiores de escolaridad. 

En todo el sector del conocimiento puede distinguirse una doble función pedagógica del saber: la de promo
ver habilidades para el conocimiento científico y para la parúcipación social. 

El análisis de los modos de relación del educador con la cultura no estarla completo si no recordásemos el re
levante papel que desempella la cultura pedagógica en el desarrollo de la labor docente. 

Los requerimienlOs de la etapa que vivimos exigen una preparación teórica intenlisciplinaria que conjugue 
los conocimientos científicos con los fundamentos filosóficos. . 

Eldesenvolvimiento de la labor docente requiere. también, instrumentaraldocente en los aspeclOS técnicos. 
guardando coherencia con dichos fundamenlOs filosóficos. Finalmente, la práctica docente es condición ineludi
ble de un adecuada formación docente. en cuamo permite la verifICación de la teoría. su aplicación y su revitali
zación a través de los interrogantes que ofrece la realidad de la práctica docente. 

La actitud investigadora ha de ser uno de los componentes fundamentales del perfil del educador de hoy. 
La oferlacontinua de perfeccionamiento docente debe crear condicionespara la dinamización culwral. a tra

vés de un enfoque de la labor pedagógica que se proponga recuperar el poder de la imaginación y la iniciativa cre
adora de'los docentes. 

El docente merece la jerarquización de su papel productivo dentro de la sociedad y el reconocimiento social 
de su labor. ." 

Esto se asociacon lanecesidad dereplanleOcrítico del rol heredadodeapóstol de la cultura en pro de una con
cepción sec:ularizada sin olvidar la importancia de la vocación al decidir el ejercicio de la labor docente. 

La jerarquización social sef!alada deberá concretarse lanto desde el ángulo socio-econ6mico como desde la 
razón de ser social, académica, política y educativa de la profesión. 

Se considera necesario elaborar el perfil del alumno, teniendo en cuenla que en él deberán conjugarse las ma
nifestaciones de un sujeto cognoscente. con pertenencia socio-cultural ycon competencia comunicacional. Debe
rá establecerse la conexión alumno-sociedad, a If'avés de las áreas de conlacto que facilite la escuela para que es
te encuentro se realice progresivamente en el marco de una institución que reciba, prescrve y desarrolle las poIen
ci!!lidades que tooo educando posee. 

El perfil del egresado de cada nivel educativo como expresión de un anhelo sacía! compartido, tiene que ser 
construido compartido en cuanto al futuro que deseamos a las generaciones venideras. 

Desde la perspectiva de la Educación Permanente y atentos a las ideas sostenidas con mayor consenso en el 2 7 



reciente Congreso Pedagógico, el papel del hombre argentino anhelado se destaca por las caracterislÍCas de aulO
nomfa, criticidad, panicipación, racionalidad, creatividad, eficiencia, responsable, solidario y democrático. 

Aesas caracledsticas comunes habrá que agregarlas m¡ueridas por cada nivel educativo en relación con la 
ocupación, profesión u empleo para el que el nivel prepara. 

28 
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EL DESARROLLO DE LAS LINEAS 
OPERATIVAS PRINCIPALES (LOP) 

Parte II 

LOP 1 EL PERFECCIONAMIENTO Y LA AcruALIZACION 
PROFESIONAL DOCENTE. 

LOP 2 REGIONALlZACION y CALIDAD DE LA EDUCACION. 

LOP 3 PLANIFICACION y GESTION DE GOBIERNO. 

LOP4 TECNOLOOIAEDUCATIVA. 



1. Algunas consideraciones generales La presentación del presente documento constiwye una acciÓn-intencional y reflexiva, mediante lacual 
la Secretaria de Educación del MiniSterio de Educación y Justicia de la NaciÓn espera moslÍ'ar los principales as
pectos y resultados de su gestión. 

Es competencia de esta Secretaría, de acuerdo con las funciones que le han sido acordadas, la de elabo
rar en forma conjunta con la Subsecretaría de Gestión Educativa y la de Relaciones Educativas, la Dirección Ge
neral de Planificación Educativa, con las Direcciones Nacionales que dependen de la primera, con el CONETy el 
INCE,Ios objetivos y metas del Sector Educalivo,los planes y programas anuales, los de mlldillno y largo plazo, 
asf como la de establecerpara ello las estrategias e inSlIUlllenlOS que mejor convengan a la prestación de los ser
vicios que dependen de la Jurisdicción Nacional. 

El Organigrama adjunto muestra laposición funcional de la Secreraríade EdutaciÓn, denlro de la esttuC
tura del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. 

Cuadro Organismos centralizados en página 34 
Cuadro Organismos descentralizados en página 35 

El presente Informe expone el desarrollo de unagestión a través del trabajo que conforma su jurisdicción. 
Sin embargo, el documento no es un mero acopio de daros sobre la gestión y acciones de cada unidad en particu
lar. . 

Lo que se intenta es exponer un tralJajo realizado en equipo, orientado por los lineamientos polltico-ope
rativos expuestos en la Parte 1. 

'En el marco de la política para la transformación educativa,las Ilnea.~ principales son: 

1- El perfeccionamiento y la actualización profesional docenre, 

2 - Regionalización y calidad de la educación. 

3 - Planifu:ación y gestión de gobierno. 

4 - Tecnología educativa. 


Enestas líneas operativas se inscriben las operaciones concretas, que integran lagestiÓn del CONET,IN
CEy las Direcciones General dePlartificación Educativay Nacionales deEducación Pre-Primaria yPrimaria;Edu
cación Media: Educación Superior; Educación Física, Deportes y Recreación; Educación Artística: Educación 
Agropecuaria; Educación Especial: Información yTecnología Educativa; Asuntos Universitarios; Sanidad Esco
lar Nacional: Biblioteca del MaesIro Yla Superintendencia Nacional de Ensellanza Privada. 

Con el solo objeto de no retanlar la publicación de esre Informe se transfiere a una próxima pub1icaciÓn 
especial (o a la revisión ampliada de la presente) lA descripción de la gestión instiwcional que en forma paralela 
al desarrollo de las Líneas Operativas Principales, realizan SNEP,Ia Dirección Nacional de Asuntos Universira
rios yel que corresponde a las Universidades Nacionales (Ley NO 23.(68), 

La problemática específica de cada uno de estos organismos requiere el tiempo necesario para elaborar 
la información que muestre la complejidad de sus tareas, lo cual justifica que pospongamos, con la presentaciÓn 
del Organigrama del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, su abordaje, 

Conviene aquí iniciar el desarrollo de las Líneas Operativas Principales con una breve descripciÓn de la 
organización y estructura del Sistema Educativo Actual. 

La estructura del Sistema Educativo consta de los siguientes niveles: 
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2. La Subsecretaría de Gestión 
Educativa 

• Nivel Pre-I'rimario. Está dirigido a nillo$ de 4 Y Saftos. Su obligal!lriedad 8lIn no se ha eSlllblecido 
a nivel nacional. Sólo dos jurisdicciones provinciales han fijado este nivel como obligatorio. 

• Nivel Primario. Está dirigido a nillos entre 6 y 14 aftoso Tiene una duración de 7aftos Y está estructu
rado en tres ciclos. Este nivel es obilgaturio. Adopta carnclelÍsticas pecualiares en el área de la Educación Espe
cial y la Educación de Adultos. 

• Nivel Medio. Este nivel posee las siguientes modalidades: Bachillerato. Enseftanza Comercial. Edu
cación Técnica, Educación Agropecuaria y Educación AnIstica. 

•El Bachilleratocomprende dos ciclos sucesivos, básico de 3aftos y superior de 2aftoso El ciclo superior 
comprende el Bachillerato COIIlIIn y los BachilleratosEspecializados (Letras, Ciencias Biológicas, Ciencias Flsi· 
co-Matemáticas, Orientación Docente, etc.). 

• Enseftanza Comercial tiene una duración de Saftos y al egresar se obtiene el tíbllo de Perito Mercantil. 
• Educación Técnica comprende dos ciclos: básico de 3aftos de duración. comlln a todas las especia1ida. 

des y superior.laJTibién de 3aftoso que preparapara graduarse en las especialidades profesionaIes o científico-téc· 
rucas. La escuela técnica emite también tltulos inlmTledios que ClIP8Citan al alumno en una determinada rama de 
la actividad productiva. 

• Educación Artlstíca, tiene distintas especialidades en el Nivel Medio y su duración varia en función de 
ellas. 

•Educación Agropecuaria comprende dos ciclos: básico y superior. con una duración lDIaI de siete aftOS. 

El nivel medio y sus modalidades adopta características peculiaresen el área de la EducaciÓII Especial y 
la EducaciÓII de Adultos. 

• Nivel Terciario: este nivel incluye el nivel terciario no universitario. dedicado básicamente a la forma
ción del personal docente para: los distintos niveles; y el nivel terciario uruversitario. Este nivel se imparte en uni· 
versidades nacionales (26). provinciales (3) y privadas (23). 

Los servicios educativos que corresponden a los Niveles enuaciados se organiZ311 en las correspondien· 
tes Direcciones Nacionales las que dependen. en forma direct.a. de laSubsecretaría de GestiÓII Educativa. (ver Or
ganigrama adjunto). 

LacoordinaciÓII eficaz entre esms Direcciones y la potencialización de sus interacciones son analizables 
en el contexto de una producciÓII tendiente a extender el derecho a la edocación y mejorar la calidad de la misma. 

La capacidad de producción de la Subsecretaría de GestíÓII Educativa se relaciona estrechamente con la 
capacidad de producción de cada Dirección bajo su dependencia, pero es más queeso, ya que las posibilidades Y 
límitaciones que se dan en todas ellas por lo que no se limita a centralizar las acciones sino que procura que cada 
organismo tenga capacidad para: analizar y resolver sus propios problemas. Para ello facilita las medidas adecua
das y efectúa la apreciaciÓII situacional pertinente que le permite remover obstáculos yptornover los planes deac· 
ción presentados por las Direcciones citadas. 

Losdesaflos actuales más ímportantes son incrementar lacalidad de laeducaciÓII yprovocarla discusión 
de la distribución del poder de decisión en materia educativa entre el Gobierno Nacional y las Provincias y Muni. 
cipios, es decir afrontar el tema de la descentralizaciÓII educativa. 36 



2. El perfeccionamiento y la actualiza
ción profesional docente. 

Bajo estos dos desafios se encuentta el reto fundamental de la propuesta polftica expuesta en el Capítu
lo anterior: hacerde la educación un proceso permanente y socialmenlc participativo. En qué medida nos estamos 
acercando a este horizonte puede ser inferido de la lectura del documento donde se describe elttabajo de las dife
remes Direcciones Nacionales. 

Las acciones que alli se deseriben permiten indirectamente tomar conocimiento y comprensión de todos 
los esfuerzos desplegados o promovidos desde el ámbito de la Subsecreraría de Gestión Educativa. Las realizacio
nes de los "otros" constituyen módulos de la acción de aquéUa. Es conveniente agregar que las funciones de arti
culación ypromoción delttabajo en cada una de las Direcciones que preslan servicios educativos directos no ago
Ian su misión. En efecto, en la Subsecretaría de Gestión Educativa sesionan en forma permanente diferentes Co
misiones de ttabajo, las que aportan alternativas de solución para los problemas del área. Conviene citar, a modo 
de ejemplo,laconsÚluida para eslablecerel Calendario Escolar: 

El examen cuidadoso de la ofena existente en materia de fOrmación y perfeccionamiento del docente en 
servicio, el regisllO continuo de las expresiones de interés Ylas expect.alivas de los propios docentes para que se 
les ofrezcan oportunidades paraampliar su .:.ampode conocimientos específICOS, su formación pedagógica y la in
corporación de áreas modernas del saber y del ha.;", en el desarrollo de las actividades que les competen, han ori
ginado fa preocuplICión por institucionalizar un servicio de perfecciollllllliento destinado a todos los agentes edu
cativos. 

Las características de este servicio han de conferir organiddad a las acciones que, en este sentido, desa
rrollan las diferentes Direcciones Nacionales y ha de prestar decidido apoyo a todos los organismos que ofrecen 
perfeccionamienlO docente en las diferentes jurisdicciones del país. 

Sin dodalacomplllibilí:zación de necesidades, esfuerzos y recursos disponibles provocarán el aumento de 
la efectividad y la relevancia culrural de los programas de estas entidades. y sus efec(OS pedagógicos. cienlÍficos 
y sociales serán advertidos por todo el país en su conjunlO. ' 

La creación del InstitulO Nacional de Perfeccionamiento y Actualización Docente es una iniciativa de la 
Secretaría de Educación que se propone estimular y potenCiar los esfuerzos tendientes al perfeccionamienlO de los 
docentes. concebidos como agentes sociales cuya intervención es relevante en la calidad de la oCena educaúva 

La creación de un IosútulO Nacional de PerfeccionamienlO y Actualización Docente plantea un Progra
ma de Perfeccionamiento de carácter más sistemático que los ofrecidos basta el momenlO. Tiene mayores proba
bilidades de ejercer impacto en la práctica docente y, consecuentemente, en la calidad de laeducación. Al mismo 
tiempo, ~bedestacar que este servicio responde a políticas educativas defmidas, que le confiere organicidad a las 
acciones y favorece la compatibilizaci6n de necesidades, recursos y programas. 

El Instituto Nacional de Perfeccionamiento Docente fue creado por Decreto N" 1709 del 26/10/87. 
El PrOYCCIO lrúcial de Perfeccionamiento y Actualización de los profesores de Enseftam:a lCfedia se de

sarrollará desde julio de 1988 hasta junio de 1991. lapso d\ll'3Ilte el cual se esúma lograr la cobenura total (100%) 
de los destinatarios, 

Durante 1987 se haelaboradoel ProyectoPedagógico correspondiente a las actividades 1988/89 y se han 
lOmado las providencia.. necesarias para facUitar el perfeccionamiento y actualización de alrededor de 800 profe
sores de nivel medio dependientes de la jurisdicción nacional en las áreas técnico-pedagógica, social y discipJjna
ría, involucradas en la función docente. 

Durante 1988 se ha de articular la ofena nacional de perfeccionamiento para el nivel mcJio con acciones 
existentes en las jurisdicciones provinciales y municipales. 3 7 



3. Proyectos y acciones de 
Perfeccionamiento Docente realizados 
por las Direcciones Nacionales. 

Durante el corriente aJIo quedaron inaugurados 7Cemros dellNPAD ubicados en las capilales de 4 pro
vinclas (Misiones, Entre Ríos, Tucumán y Mendoza), en las ciudades de Rosario (Santa Fe) y TreIew (Chubut) y 
en el panido de Avellaneda (Buenos Aires). 

Como condición necesaria parasu funcionamienlO se capacilarondurante 1988, 4Odocentes en el rol de 
IUIOreS o lilcilitadores, para apoyar el Programa Inicial de PerfeccionamienlO en los siete Centtos mencionados. 

En síntesis, ellNP AD es una instiwción de apoyo para fortalecer en las escuelas un perfeccionamienlO 
continuo, dinámico y, a 1a,Iarga autónomo denlrO de cada instilOción escolar. 

Eswquieredecirque no sacará simplemente alosdocentes fuera de las escuelas para su perfeccionamien
to,sinoque tendrápresenciaenlasinstilOCionesaccediendodirectamentealosproblemasquealUsepresenten, ua
bajando en el propio contexto escolar con mae5ttos y profesores. 

Companirácon directivos ydocentesinfonnaciónacrualizadasobreenfoques pedagógicos,desarrollo de 
las disciplinas, análisis, enfoques yprocedimientosde evaluación instiwcinnal, etc., contribuyendo activamente a 
la fundamentación y ejecución de proyectoseducalÍvos deslÍnados aobtenermejores~de los alumnos. 
En suma, ellNPAD debett asumir progresivamente un papel COII$ultor pennanente al servicio de la docencia. 

Su justiftcación y crecimiento depende!li. esencialmente de que los docentesdemanden estos servicios. A 
su vez, ellNPAD es responsable de asumir un genuino trabajo en equipo con la docencia argentina. 

Desde la perspeclÍva de la descentralimción educalÍva laorganimción de Iasactividadesde fonnaciónen 
servicio, con crecientes márgenes deautonomfa pedagógica, también debería toinar en cuenta la necesidad de de
fmir actividades de capacitaCión institocinnal y no meramente individuales. En este sentido,la descentralización 
exiginl un enorme esfuerzo de capacitaCión en nuevas tareas yfunciones; la población, meta prioritaria deestas ac
IÍvidades deberfan ser los directores de establecimientos y los administradores locales, encarando estas acciones 
en el marco de una esuategiade fOrmaci6n de rormadores que garanticen efectos multiplicadores de gran alcan
ce. 

Paralelamente a Iacreación del InstiWtoNacional de PerfeccionamienlOy Acwalización docente, las Di
recciones Nacionales, continuaron ofreciendo regularmente cursos de acwalimción para sus docentes. 

La Dirección Nacional de Eduw:ión Agropecuaria realizó un Seminario Taller de educación no for
mal para zonas rurales con vocación regional auspiciado por la l1NI;lSCO• 

. Paniciparon en él 200 delegados de todo el país. Asimismo, se comenzaron los cursosdeeducación a dis
tancia para el personal profesional y técnico en ejercicio. 

En la Dirección Nacional de Educación Pre-primaria y Primaria se rea1izaron cursos a distancia del 
que paniciparon aproximadamente 1.500docentes mediante la confección de módulos y el seguimienw.1a apli
cación de la metodología panicipativa y dialógica en la organimción escolar y el proceso de aprc:ncüuje. 

Complementando dicha tarea serealizaron 52 Corsosde PerfeccionamientoPresencial, dos Jomadas Pe
dagógicas en el interior y Seminarios de verano. 

EnIaDim:cmn NacionardeEducaciónFisica,Deportesy Reereación,serealizaron49 cursos de apo
yo a la labor del profesor. 

En la Direccmn Nacional de Educación Superior, con apoyo fmanciero de la OBA, se realizó un pro
grama de docentes formadores en Escuelas Normales Superiores de IOdo el país, tarea que culminó con un Semi
nario de Fonnación Docente y Calidad de la Educación, al que asistieron casi 100 profesores. 

En la Direcemo Nacional de Educacmn Especial acompallando las acciones directas sobre el servicio 
educativo se ha optimizado la formación de los docentes especializados, modificando los planes de estudio de los 
Profesorados. 38 
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Cabe consignar que 2.350 docenresespecializados han recibido ofertaS de perfeccionamiento queles per
miten mejorar Jos servicios prestados a los alumnos. 

En DINEM - a la que compele direcwnenle una amplia participación técnico-pedagógica en el Proyec
to Inicíal del INPAD, dado que SuS distinatarlO$ SOIIlos profesores de Enseftanza Media que dependen deestaDi
rección, se han desmollado airas acciones de perfeccionamiento. 

En las mismas hay que destaear que junto con la consideración y enfoques didácticO$ propios del cUITÍ
culum del nivel se han desmollado programas de actua1ización docente para tratar problemas socíales contempo
ráneos. Un conjunto de acciones se asocian en un Programadenominado "Educación y Renovación" que DINEM 
lleva a cabo en conexión con otras Direcciones Nacionales. Una segunda lluea de trabajo vincula a DINEM con 
cátedras universitarias para laconsideración de lemas específicos y,la tercera, fortalecimiento de la capacitación 
profesional para el personal que cumple distintas funciones en las escuelas incluidas en el Proyecto 13. 

Los datos correspondientes a las Direcciones que ejecutaron acciones de Perfeccionamiento Docente fi
guran en el Anexo. 
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EL PERFECCIONAMIENTO DOCENTE EN LA PROGRAMACION 
DE LAS DIRECCIONES NACIONALES 
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.,.. 

... 

DIRllO::lON 
NACIONAL 

PROGRAMA PROYECl'OS DESTINATARIOS ESTRATEGIAS PROBLIlMATICA QUE 
ABORDA 

PRODUCCION DE 
MATERlALIlS/APOYO 

OBSERVACIONES 

EDUCAClON 
AGllOPIlCUARIA. 

BDUCACION PRJl. 
PRIMARIA Y 
PRIMARIA 

_. 

_ do Capacita. 

cm a Disam;ja para 
docerues "II"'l""'" 
rios de Nivel McdJo. 

11'.,.""" lnJegr>! do 

lnvoIú&oci6n, _"'. 
-y
lizaciórt ~te en 
lo. CEPBJ& 

------

.. Pedeccionlrnicnlo de 
la unidad escolar. 

b. ReplanIe<> do acliIudos 
~ 

C. Pefeccionamiento cu
rricu]ar,exuacurricu1ar 
y _ pedagógico. 

el I!l _ curricular do 

la_aprimaria: ..... 
V~ aportes. 

.. El _. la cultura 

Y su comunidad. 

Capaci...ión _ 

lloc<nIe pm ..... Iu 

-~ y a.uro. do 
_ónAgrfoola. 
lnsIructores. 
T_ 
¡.res_.
G>or:dinad<we. _ 

Docentes de la 
DINEPP. 

Docemes de nivel 
¡rimlrio. 

Docentes de nivel 
pimario. 

Docen1es de nivel 
primario. 

, 

Dot:enlet do nivel 
primario. 

Módulos Íl'Op'CIOI y 
apoyo IlIOrilll. 
(1'_00. poJ!al y 
presencial en cscuelu 
--J. 

lomadas. 

-~... 
CUr_ 

Cur_ 

_ ..Tall<r. 

Tall<res. 

Mejorar cualítaIiva· 

"""'" la .... docente 
en clase, en las aula&. 
_ymlllS 
secciaJe. did4ci:ioo
!lfOducúvas. 
Orientación poro la 
impl_ión do! 
nuevo pian de 
estudios. 

Dia¡¡nóltico do ..
ción.~ ... 
~...ps.I~ 
imUtucicml. 
Aaí!Udes rdlexi\>aJ Yc:rl__ 

~do_ 

curriculares y extra 
curriculares. 
An4lillis oomparativo 
de lo. Cunfculos de 
lu dilllintas jurisdic· 
CÍOIle4. 

AnIeproyee!o• 
~_. 

comunidad. 

-----

C.NO 1 • Objetivos 
~ycurra.u~ ...... 
C.N' 2 • La "",*". 

ción del Apa1dizaF 
Agropetaado. 
C.NO 3 • Producción 
dollDlllelÍal clidác:1jw. 

C.NO 4 • Evaluación do 
los 1I¡)rerI<ti:ujes. . 
C.NO S • La cducoción 
no formal en 10t 
eo.ro. do Educación 
AgrfooIa poro el_ 
rrollo romuníLario 
regional. 

! 

43 



--
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Di.rect«es para eJalxdr .. _<Ido_de 
el marro en el que se ... Il!lividades Cl.D'8

profeetarm acciQne$ ten claJe. 

OBSERVAClONF3 

0INIlM o.w..;." 0INIlM
ORTy_ón 
..A.rsorehaI", 

Revitali_ del 
I'\'oy<do 13 

lo. ~ C .. ". de c.p.
eitoción _ 1loeenIco de 

DINllM Difuai6n pOOl.. 
_ca de la bi1>IioIecolo
,la y ..,jonmienlO de la 
calidad do l. _ Y 
"""¡izoclón de lo. _ 
nidos de Qolmí<a y Biolo
¡la en .. y ,. aiiot del 
Nivtl Medjq. 

RedeIinlciónyap_ 
miento pedagógico del 
R6¡¡imcn do Profes.... por 
_o~13)-¡_-q_ de 1 .. Do:pona

(',apocitociOO ... Quim~ 
ca y en Siolo,la _ 
<klc..... de 6 _

mi-., 4 '" Capótal 
Federal Y 2 I!n el Oran 
Buenos Aires. 
Ponicipanles, :lO y 4()_. 
Ase_ fWagóf¡icoo, 
Redores, Dilecroret de 
las eSOlclu incluidas 
en el Proyecto 13. 

Se ..... do ClpllCiIar a 
un grupo de profes<ft. 
que puedan 1_ 
fw\cimar como 
evadid.duI es de ta 
_loo del PrognunI 
a 30 esahlecimiientul. 

Bvaluación Preventiva. 
(DlNEM-OOPB
SANIDAD ESCOLAR) 

lleo:cho< """""'" (DlNEM-MBl). 

menlOs de MaIeriu Afines, 

__personal 

directivo de estab1ecímien
lOs de la Capital FedemI 
_ &locación "'_ 
tlva. 
O>ordinación: Educ.oción 
Preventiva (MEl-CONAD) 
Prevención contra eJ Sida. 
D.N. de Saoídad Escolar, 

La Ddensa de lo. llel<cllo, 
Humanos y su traumietllO 
en la enseñanza media.. 

Experiencía de metodo
logW partidpalivaJ a 
lnsladabks al auJa, 

Seguimiento Yevarua. 
ción de las _. 

realizadas en las ~ 
las. 
Doceme. de Biologia y 
lldlIcaciOO panlla Salud. 

Profesores de todas las 
asignalUtas. 

diMes " favorrlX'f el p« Evaluación de tu accio
""" do _-&pan IIe3que .. ~y 
dj"'F opro_hand<> las realicen. 
horu ~1raclase. FtanülCaCión e impte
_o de las posibiij mem.ación de lu accio
dades JWa la asignación nes tend.ic:nte$ • intqrar 
de Jef...... de Do:pona dectivarnen!.e las dísci
men.,_ydo plinas al"met. 
horas institucionales La ev_de la 

""" la inr;aparación de illlegración. 
los docentes en las tareas 
que fav(ftlC8ll t. aplicf... 
cioo de l.Il ntE'IO 

cunícuJo. 

_-Taller ElSida:~y Módulo., _11os 

prevención. con irúOl"l'NCiÓtl cJen.. 
úrlCll-

Curso con elaboración Los principios orienta- Maaeríales de diseusión 
de lIlidades didácticas ....., do la do_ de y/o difusidn. 
corre$pOOdlemes a las los llel<cllo. Humanos 
asignalLl:faS del ruveJ. y su tratamiento desde 

el curricuhm del nivel 
medió. 1 - 45 
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DIRIlCClON 
NACIONAL 

PROGRAMA PROYECTOS DESTINATARIOS ESTRA1l!OrAS 

C4n__de 

Filosoa. y Letras pon 
la realización de 1111 

_Taller. 

PROBLEMATICA 
QUE ABORDA 

~_...s. 

ticas y apIiaocianeII pon 
transferir a la prtc:tica:-. 

PRODUCClON lJ!l 
MA1l!RlALIlS DE 

APOYO 

_ di<I'<1ico 

v_o 

OBSERVACIONES 

lea uped08 ÍI1SII'UrI1eIl
...,. de los """",idos del 

Cllrriculum; la "'_ 
delo~ 

IlocenI<:a de CSIlINeci
mi..... deI~ 
13. 

EDUCAClON 
SUI'ERIOR 

I'rograma de 
AcblaI_y 
perfecci.............,-

~ de _.laje del 
_ de lldwIción 

S-",,"'Servicio. 

IlocenI<:a de _ .. 

cimientoJ nacionales 
de formación terciaria 
docemeponelMel 
pimario. 

CcmI>inIl<la._ 
(ComIin.oc:ión 
fegionaI y \'ÍJÍIIIIJ 
"'I""'iali....) Y medio 
imp'oso, 

dlrAción PemwlQlLe. 
~ión 
Pl>lag6gito. Modelo 
didáctico. Rm _.AIoas_ 

M_impresot 
(12_) 

IWlf<:spondianes a un 
tronco~(4_-

los) y divenilicado 

ro sistc:m.a de 
evatulci6n ur.iliado _.... 
~muyf""... 
bledel~. 

por .........(2 _ por 1Irea), 
razón por la cual le 

e>.tiende.¡988 y 
1989; en eu.llltima 
r,ase enlaudo con el 
nuevo Plan de Forma,.. _ Docente. 

_ alguno. ooor

dinador<. fegionaI.. 
han continlJA(b • la 
f_ multiplicando 01 
I'rograma con """"'" 
gNpos~ 

Proy_do 
OipaciLt<ión -. 

IJocen",. do 23 
_1M nonnaIe« que 

Coo!binada. Presencial 
(ÍIIIm!:am!lÓo""" __ 

~ión 
O_y~ 

M_imp'oso 
(9unj_). 

El proceso do """,",ita
ción se ......,..a. do 

uociado a waplicación aplican el Plan Pil... elalisw en SCIde y en Evaluación. Pundunenlaci6n lDl Proyl>:fO de 
del Plan PiIooo de doPoonaci6n el organiJroo ceolral) T_ Oeneral ~ógi.. investigación ewtIita
_ión DocenIIl IJocen.., impresot Y Aloas Curriculares. (4_~ liva con el objeto de 
"Currk:ul~ académico coruuIIotfa (1eIef6n.íca ........ ~ _Icgrosy 
pBn\ JMe$1lOI de y-'~ (5 módulos). dificu_ pBn\ ...... 

educación _", (Res. justes C'll la posaÍO'C 

530188) exteMión de la 
experieJEia a otros 
estabb:imientos de_ión_. 

--- ---

• A 
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PERFECCIONAMIENTO Y ACTUALIZACION DOCENTE 

PROBLEMATlCA QUE ELABORAESrRATEOlASDEl>'TlNATARlOD!RECCION NACIONAL OllSl!RVACIONES 

llImocióot lis. 45 
Dunción: lit. 24 

Dunción: lit. 24 
!lInciOO: lit. 4 
llImocióot bs. 25 
DuncilJn; lis. 24 

DwaciOO: bs. 24 
!lInciOO: lit. 4 
llImocióot bs 25 
Duración: bs. 30 

Duración: bs. 144 

DwaciOO: lis. lO 

Duración: lis. 24 
DwaciOO: bs. 24 
Duración: bs. 24 
Duración: lis. 30 
DuncilJn; bs. 25 
DwaciOO: lis. lO 
Duroción: bs. 24 
Dun<ión: bs. lO 

Dun<ión: bs. 30 

• Do<:emes• Dir=i6oI Nocional de_ 
Flsica, Depones Y Re=acron. 

" Doceru:s de Ediocactón PWca 

--

• Taller 

• anos 

·S~ 

• CurIOS 

• C1not 

• lomadas 
• Cm-sos 

~ Taller de vida en la nilr&ll'ale:za e ~i6n a la educa
ciOOi ambiental pan el nivel de educaci6n primaria. 
· Dí_ca de la aimrwia y el deporte '" la _la y el 

club. 

• ~ca tI¡>eCiol de la _da !!sic&. 

~ Gimna&ia rítmica deportiva. 

- 0Imna0ia en la _la primaria. 

Educación ftsica para el nivel inicial y prinwío. 

- Aná.tirsÍII Yvaamienlo de la formlltCión filia. moten.

• __00. 

• T_ cuno de es<pf • foodo. 
· RcIIaI>ililacida caror..,. 
· CIlnlca _ voleibol de rendimlea.o. 
• IW1<rofilia. 

, . 1"""", de __o (l'tfctioo). 

• Simpocio en cíenciao del deporte. 

(Au.pício D.N.E..F.D.R.). 

_ Vida en Ja ~aJeza y en la educación ambiemal. 
w Di4'ctiea de la gitmasia y el depone escolar en la etcUela 
Yel club.._. 
· _ron en el deporte. 
• Oimnalilllltisti<:& femenina. 

· Dí_ de la pma.¡. Yel deporte eacoIor en lo ~ 


Yel club.
._. 
· Nutridm. en el deporte. 

- Oímrwia arnstK:a femenina. 

• PI_ron y evaluación del_ de ~ 


"I'f"1dizaje. 

~ Arbitro., pbnilleros, crooometrisw. jlevea, cestcba3:1. 

gimnasá. volelbo~ basquetbol y hanboll. 

• El departamenw de _ FI,iI:a Ysu "-,,iÓl1 en la 
comunidad educativa, 
~ Gimnasia formativa. 
• CeSloball 

- Atletismo. 

• Di_ca de lo gimnasía y de 10$ de¡l<lI1m. 
• lomadas de tr~ .obre _ión f!siI:a. 
• Voleibol. 
• Voleibol 

· Educación Cíaica nivel pre--pimaria '1 su inserción en el 

nivel primario. 

· Voleibol 
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OBSERVAOONllSI'ROBLEMATICA QUB ELABORAESTRATllGIASDESTINATARIODIIU!CCION NAOONAL 

_: 8!.Ilr1; IIJl188• J:liRcádn Nt<_ de _ • Apro'imación del...r_ poicogenllí<x> de EmilÍII... Ib:erIcIdc escuelas de &iI• 'a..o __ sobre el apr<nd....jo de la _L
cación Ei¡loci.tl N' 3. 5 • 8 Y 11.lhpociaI. DlNIlBS. 

·Ab<J-doje ....apéInico interdiscipl_ .... _icIn Otncíón: br.. 60... 30 docentes de Bduc.ación • Taller .....,......Ei¡loci.tl ¡Rf"",,- del 

imetior del plafll, 


, Cuno Duraci6n: ha. 300• _cccionamiento .... """""" especiu...... Maestros especiales ;- $;ffvi· 
Gode. prtIcúcas. 

, Doccrw p!Cfes,onaIel< Y 
 • CapacilOción pon!1IIIIC!Ife de la mujco ~ 
podreo. (5....... del E, ..... ). 

... SeminariO' 
llsp«;iaI" • 

... 30 doccmel de Edl.nciÓll Otncíón: ha. 42• Cmsidencía>es de la I"i<olosla 'nhnlÜ.• Cuno Taita
especial. 

- Nuevas perspectiva, sotn d liOCe$() del nifto alleupje Duración: hs. 96"C\l'S() 

Il&peclll. 

'3IldoccnleldeEducación 

Ieao-ClCl'Í....L Apa:tes ~'" de EmilIa ~ 

Fecha: 7 alIOJI)I)J8$• El di"""",ilado mema! ...ero., Doccrw de Educación • Taller 
1lsp«;ia1 (T.... del Fuego). 

... ~s de Educaci6n 
 ~ Org.mzaclón del servicio de Bduc.aciOO Especial en d. Fecha: 7 al IOMiSS 

ninl Jlrimario y post-pdmario laboral. Ei¡loci.tl. (Ti.... del Fuoso~ ·_00_.....·C....so 

N'7.(SanIIIFe· V_T...• 

• Ahmnos Institulo ~ 

k). 

Duraci6n: br.. 60 

Especial. (~). 


, J:locmos de Educación 


- Bstimul.dón tt.:m¡::nna.... 0.:80 TaUer... Doce:rIes de F..dcación 

Otncíón: hs. 60• AbonIIjc ID'lIj>!'Iltico ínlerdilciplínario .... estímuIoci6n• Cuno Taller _.... 
Ei¡loci.tl. 


-Taller 
 Otncíón: ha. 18• La OOOlIIDÍCICÍón Y la pwticipocíón de la ..... ¡¡nJpaI.·~i""'Y'-aI 
""1" de SII(l'Nisi6n. 
, Doccrw de _ Espe. • CriIcrios .... la f<>rltlaCión de JVU!>OS de ."""'" ....• Taller 

dU(:apacÍlOdOl rncntales. 

tados mentales, 
, J:locmos de Educación 

d.l prcfr.n:nu:mmte de discapaci 

- PlaniflCllC'im operati" •. 
Ei¡loci.tl. 

• Taita

_ 9 al ¡OIUJ118• Educación FI.ÍClI .... di~. 

RsiaL 
·Cwso... Profeson:s de Bcb:ación 

• Deporte. para di_iIadoI.• MédiOQl, • Charla ·_00 llsp«;iaI YCorrwnidod organU:ada. _ión, J:locmos _ión Btpecial Fecha: 3 al S!l(\l88 
Labo>-aI del di_ilado. 

'IV Jomadas 
Ycomunldod organU:ada. 

(La Ríoja~ 
 . 

- Didácúea de la ~¡6n T6cniea. Dunoci6n: ha. 60Cmsejo NICionoI de Educación Ticnica 
• _logia del adol.",...e. Dunoci6n: br.. 60 

Dunoción: lis. 60• Cooducci6n del a¡l'e!Idi2aje. (l CIO'IOS). 
Duración: lis. 60• Pnlctica de 1_.de fWca. 
Otncíón: ha. 60• InIroducci6n • la lnfooníLica. 

• Cootrol numéric:o. 
· ~6n de planos me<áníros. llm>cí6n: hs. 60 
- Relacionea humanas en la i.n6titución educativa. Duración: lis. 120 
- MIIItmilt.ica aplicada. Iluraci6n: lis. 60 

--- L

I 
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DlRECClON NAC'.lONAL DESTINATARIO ESTRATIlGlAS PROOlllMATICA QUE ELABORA OBSERVACIONES 

~ Cmsejo Naclonal de BWcaciá\ 
Técnica 

* Jornada 

'a..", 
* lornada 
*c:..so 

• Curso 

- Aprc:mizaje y estl'\X1Urt familiar. 
· Evaluación de lot aprendizajes. Nuevos concepcos. 
Régimen de evaluacm, elo. 

I . El aula taller en lo> ctrIfuulos de la ENllT ( 2 CUlSOJ). 
• Piiwlogóa del adole....... 
• _ labor_o biologfa. 
- Técnicu gn¡paIe•. 
~ bttereses ynecesidades, Educando adolescc:n1e&. 
• NuevIIS féa¡jc.. de _ido del aprmdizaje. 
• EvallIación de kl1I ~"'p. 
- Se¡uridlld e higiene industrial. EnJayos trrN. 
~ Ec:bx'.ando adolescentes. 
• N_as _ de C<>I<bxión del aprmdizaje (2 cunos~ 
_Organizacm y adminimación del caller. 

•• Me<alurgia. 
- Lu relaciones humanas y el lécn.Ico. 
.E._m. 
- Admi_¡m de empreaas p<lblicas. 
- Una nueva _logia para la .._ de la tecnologll 
en la especialidad conSlrU;';CloneJ. 
• La identidad prof"donal (2 cuno.). 
• FJ aula taIIer (2 cunot) 

l· Técnic.. participad... (2 cunoII) 
CondUcclón de la enseñanza. 

· Enr.eñan:t.a de la mecánica. 
- Orientaclón eWcativa del adolescente. 
• Relación, apendizaje. ewucwra familiar. 
~ Programación basic. 
- Dinámica de grupo•. 
• OrganilJlciOO aula-taller. 
- Plancamiento a nive¡ aula. 
· Roles y emlo$ de oomunieací6n en el a¡rendi2ap. 
_Apoyo y segulnUenlo de ia coruIucción del aprerulizaje. 
• Nuevas _ de coruIucción del oprendi:uje. 
• cv_m de los ..,.....u",p¡ (3 curso.) . 
- ln1ere... Ynecesidades del educ.vndo ado_ 
(3 CIITS"'J. 

Nuevas técnicas de conducción del aprendizaje. (2 cursos) 
• Organización y adminiwación del caller. 
• Me<alur¡ia 
· Las relacionu trumarw y el :écni""O. 
- Evaluacioo.. 
· Administración de empresas pllblicas. 
- Una nueva rnetodologia pasa ia c:rueñan1Jl de ia """",lOgia 
en la especialidad constrtJ;;ciones. 
• La identidad profesional (2 """"'J. 
- El aula taller (2 cursos). 

!lmwción: h.1. 60 
!lmwci6n: h.1. 30 

!lmwci6n: ba. 30 
!lmwción: lis. 30 
!lmwci6n: h.1. 60 
!lmwción: h.1. 60 
!lmwción: h.1. 60 
!lmwción: h.1. 20 
!lmwción: h.1. 20 
J)u¡ación: lis. 20 
!lmwción: h.1. 60 
!lmwci6n: h.1. 20 
!lmwci6n: h.1. 20 
!lmwci6n: h.1. 60 
llunción: h.1. 60 
!lmwción: ba. 60 
!lmwci6n: h.1. 60 
!lmwción: h.1. 30 

!lmwción: ha. 30 
!lmwci6n: h.1. 30 
!lmwción: ba. 60 
!lmwción: h.1. ro 
!lmwción: h.1. ro 
!lmwción: h.1. 30 
!lmwci6n: ha. 30 
!lmwción: lis. 120 
!lmwción: h.1. 60 
!lmwción: h.1. 60 
!lmwción: h.1. 60 
!lmwci6n: h.1. g 
lJu¡aeión: lis. 12 
lJu¡aeión: ha. 20 
DunIción: h.1. 20 
!lmwción: h.1. 20 

DunIción: h.1. 20 
Dunoción: lis. ro 
Dunoción: h.1. ro 
Dunoción: ha. 60 
Duracjón; hs. 60 
J)u¡ación: h.1. 30 
lJu¡ación: h.1. 30 

!lmwción: lis. 30 
!lmwci6n: h.1. 30 

;.. 

j 
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ESTRAlEGIASDIRE=ON NAOONAL DESl'INATARIO PROBlEMATICA QUE ELABORA OBSERV AOONES 

- Consejo Nacional de Ecb:aciát 
T6cnica 

• ¡..nada 

·Cmso 

~ Técnicas participativas (2 cursos). 

" Conducción de la enseñanza. 

- Ensei\anza de la mecánica. 

- Orientación educativa del iOOlescense. 

- Relación, a¡ttndizaje. estructura familiar. 

- Programacioo baSK:. 
- Din&nica de grupos. 
- Organización aula talUer. 
-Expresión oral y escrita. 
- COOlpresión de textos. 
- Técnicas de dinámica de enseñanza. 
- PI~iemo a nivel de au1L 
- Metrologla mecánica. 
- Orientación vocacimal del adolescenle. 
- ~valuad6n por objetivos. 
- Metrologla aplicada a la inlilstria. 
- Psicologla educacimal del adolescente. 
- Fnseñar a aprender malerial de la Tek:escuela Tknica 
(CONEr - 3 cunos). 
- Enb'enamicnlo didáctico pan. maestros de taller. 
- Didáctica del dibujo técnico. 
- Seguridad e higiene industrial. 
- Oleohidrliulica. 

Duración: Iu_ liO 

Duración: Iu. liO 

Duración: Iu. liO 

Duración: Iu. 30 

Duración: Iu. 30 

Duración: Iu. 120 

Duración: Iu. liO 

Duración: Iu. liO 

Dur.:ión: tu. 60 
Duración: Iu. liO 

Duración: Iu. 30 

Duración: tu. 60 
Duración: Iu. liO 

Duración: Iu. liO 

Dur.:i6n: tu. 60 
Duración: Iu. liO 
Duración: Iu. liO 
Duración: Iu. 12 

Duración: Iu. liO 
Dmacm Iu. liO 
Duración: Iu. liO 
Duración: Iu. liO 

so 




LOP2 

2. REGIONALIZACION y CALIDAD 
DE LA EDUCACION 

Dentro de las Líneas Operativas 1987-89, elaboradas en la Dirección General de Planificación Educati
va del MEJ fue subrayada la necesidad de un diagnóstico de las experiencias de regionalización y nuclearización, 
con el fin de analizar el impacto de éstas sobre el sistema educativo nacional. 

Si bien los fundamentos que genéricamenteacompallanellanzarnientode1aIesexperienciasenuncianpro
pósitos de democratización de la enseflanza, de participación de los distintos miembros del sistema educativo, de 
aumento de la eficiencia yeficaciadel mismo entre otros, yéstos resultan coincidentes con las orientaciones de la 
polftica educativa en el ámbito nacional. se considera necesario registrar eslaS experiencias para su posterior eva
luación en función de las advertencias crítieas que han sido expresadas por diversos autores y estudios. 

Tanto las lineas referidas ala regionaIizacióncomo las que abogan por la descentralización han recibido 
sellalamientos críticos con respocto a una visión aparentemente ingenua de las realidades yconsecuencias en jue
gn. Se selIala entre OInlS cosas, precisamente una apresurada asociación entre una estrategia de descentrali7.ación 
y la democratización del sistema, como si no fueran compatibles estructura' con tendencia a la descentralización 
ysesgos autorilarios. o como si descentralización ydemocratización respondieran a una filosofía común. 

Usualmente pareciera considerarse el problema de la delimitación como de carácter lécnico, y de natura
leza casi descriptiva. En la medida en que el problema radicaría en el reconocimiento de zonas más o menos ho
mogéneas de acuerdo a parámetros sociales. educativos, culturales. etc. Sin embargo diversos autores no dejan se
lIaIar la complejidad subyacente a la tarea de deIirnitarregiones, cuestión que de soslayarse podría provocar un for
malismo en todo el proceso de regionalización, y una adopción no crítica de delimitaciones burocnl!ico-adminis
trativas. 

La interdependencia estrecha entre los conceptoS de región yregiona/ización fue sefta/ada asu vez como 
intrínseca a la naturaleza del proceso mismo de regiona/ización, en tanto variará según se lo caracterice. desde una 
perspoctiva funciona/ista como un intento de mejorar la eficiencia y eficacia del sistema, o se reconozca la com
pleja trama de distribución de poder entre diversos sectores que sostienen los objetivos comúnmente enunciados 
(Me Ginn y Street. 1986; Cunha. Luis, 1987; Haag. D, 1981; Senén González, 1987; Me. Ginn 1987). 

Se parte de una descripción adecuada de las desigualdades de desarrollo internas de un país e ,incluso, de 
una región, yde la consiguiente atención inadecuada del sistema a las necesidades diversas yacuciantes de los ha
bitantes de diferentes zonas. En el caso argentino se selIaIa una dimensión diacrónica e histórica de análisis. pro
curando explicar el desigual desarrollo regional en función de las pujas de poderexistentes entre el interior del pa
ís ylos sectores dominantes porteftos,lueha que culmina con la hegemonta de Jos últimos imponiendo un sistema 
centralista yde privilegio de la Pampa Hómeda. Tal explicación de la constitución actual del problema del desa
rrollo desigual de las regiones seftala a su vez. entonces, que se II1Itabade un proceso de distribución de poder que 
continuó hasta el presente. 

Si se considerara por tanto al desarrollo regional como producto de un complejo interjuego histórico de 
la vida económica, social. cultural, en el que se debatieran intereses por el poder de grupos sociales concretos se
gún Luis A. Cunha (1987) ... "nuestra visión de región abandona la tradicional connotación fisiocnl!ica. como tam
bién laconnotación burocrática de larepartición de laadministración pública en estados.provincias odepartamen
tos. Las regiones de la sociedad desde nuestro punto de vista, puden definirse por limites que las yuxtaponen; pue
den además superponerse las unas a las otras como estrarns geológicos. lo que constituye Iasituación más común". 

Puede considerarse entonces que en la evaluación de las experiencias de regionalización el modo de con
ceptualizar teóricamente una región y hasta su determinación operalÍva no son problemas desgajados de la pers
pectiva de la política educativa y de la política general. 5 1 



2.1. Regionalización y descentralización Los prognunas de regionalización y descenualización suelen ser enunciados de modo conjunto o como 
parte de un mismo proceso. Tal unidad puede provenir de una lectura de la realidad educativa que indique la con
veniencia de abordar ambas cuestiones de modo solidario, o bien de una falta de adecuada di~criminación que pue
de a veces reducir un proceso a otro sin mediar análisis critico. 

En ambos procesos, no obstante, se reitem lo expuesto en el punto anterior en cuan10 a su naturaleza po
lítica: la descentralización como proceso que implica una redistribución del poder no podrfa ser definida sólo des
de la perspectiva de aumenlO de la eficiencia del sistema, o siendo intrinsecamente ctcmocranzante sin ponderar la 
situación concreta de cada experiencia. 

Toda evaluación de procesos de reginalización y descenualización debiemenlOnces contemplar el cúmu
lo de limitaciones, aspeclOS críticos y seilalamientos que efectúan los diversos autores • 

• Se seflala en principio el carácter heterogéneo de la realidad de un mismo pafs. en cuanto a sus niveles 
de centralización/descentralización. Pondcrandoel hecho dequeexisten diversas formas de descentralización: ad
ministrativa.q, políticas, de delegación a agencias autónomas, de delegación a organizaciones paralelas; privatiza
ción; autogestión (Barrios, S.. 1984); Yque cada foona puede poseer grados diversos de profundización de Un pro
ceso y aplicarse a niveles o áreas diversas de un sistema, el análisis puntual del sistema dado revela el carácter he
terogéneo del grado de centralización o descentralización educativas. (Me Ginn, 1986), especifica que en un mis
mopafs"sepueden encontrar organizaciones que tienden hacia una centralización creciente mientras queotras tien
den hacia la descenlraJización" y agrega ... "lo que se llama 'tendencias', de hecho constituye una mezcla de polí
ticas contradictorias que resultan de luchas de facciones dentro de los gobiernos". Esta advertencia crítica respon
de al hecho de que no pereibir el carácter contradictorio y complejo del proceso real,lIeva a la visión ingenua de 
una "tendencia' casi natural del sistema educativo a descentralizar en fonna gradual su estructura en aras de equi
Iibwse ante un desarrollo desigual, sin pondew las pujas de poder que. como se senaló. explican las desigualda
des y condicionan las estrategias. paf"d revertidas. 

Como seHaIa Haag (1981) "asociarcentralización y gestión aUlOritarla, a.~¡ como descentralización y ges
tión democrática, revela un análisis inexacll> del funcionamiento de la administración y no resiste el análisis de los 
hechos", 

Juan Carlos Tedesca (1987) advierte, refiriéndose a la situación particular de América Latina ... "como 
la disponibilidad de recursosestá desigualmente distribuida. la descentralización termina por provocar una mayor 
correspondencia entre desigualdad social ydesignaldad educativa". Coincide la aflrJllación con la advertencia for
mulada por Senén González (I987) sobre que "laregionalización puede tener un efecto segmentador, no deseado 
ni buscado, que implique un divorcio entre la educación en el nivel nacional yel regional, introduciendo nuevos 
parámetros diferenciadcs dentrodel si~tema, reforzando más las desigualdades y la fragmentación de las unidades 
que lo integran". 

Haag (1981) agrega un elemento político alacueslión introduciendo la variable de la decisión política lo
cal respecto a las prioridades en la distribución de recursos: "una descentralización acompanada de amplias com
petencias locales puede. sin mecanismos correctores, ir contra una generalización del derecho a la educación, ya 
sea porque ciertasregíones son demasiado pobres en relación con otras, ya sea porque ciertas administraciones lo
cales consagran voluntariamente menos recursos que otras a la educación". 

La orientación general de eliminar oreducir las desigualdades educativas se enfrenta con diversos 
obstáculos. Entre ellos hay algunos de orden metodológico, Bosco Berna! (1981) sellala ..... En cuanll> al diagnós
tico, existen limitaciones que se vinculan con los métodos y los indicadores utilizados paf"d identificar y explicar 52 



las desigualdades en educación; sobre lOdo aquellas que encuentran su explicación solamente a partir de lo que su
cede en la estructura económica, social y política de los países". 

Asu vez Senén Oonzález (1987) subraya: "La conlribución de la regionalización al mejoramiento de la 
calidad de la educación se sustenta en la existencia de sistemas de información que retroalimentan el nivel local, 
regional y centrdl y sirvan de eficaz instrumento de comunicación y socialización del conocimiento". 

Diversos proyectos impulsados por la actual gestión democrática intenlllJl afrontar precisamente estas 
cuestiones críticaspara facilitar una correcta evaluación de los procesos de regionalización y laposibilidad de me
jorar la calidad de la ensenanza a tr<1vés de la promoción de políticas de regionalización. 

En estos proyectos se scilala la necesidad de contemplar objetivos de logro, (le participación, eficiencia, 
efICacia yrelevanciacultural, advirtiendo su mutan mterdependenciay lanecesidaddepromoverlos de acuerdo con 
los objetivos de democratizadón de la educación. 

La descentralización se asocia con mayores posibilidades efectivas de participación, desplazándose la 
cuestión al sentido de la participación, o bien a los niveles de decisión implicados en la participación de los diver
sos sectores a la viabilidad de estas estrategias en cuanto a su capacidad de modificación del sistema, ponderan
do la desigual capacidad de participación organizada de los sectores. No obstante los recaudos atornar sobre lapar
ticipación,este proceso va inexlricablementeligado a la concepeión misma de regíonalización (Femández Lama
rra, 1987) y por IllJlto en la implementación de estrategias sc sugiere recordar (Senén Oonzález, 1987) ... "que en 
nuestros p'd.ÍSeS la participación social requiere un verdaderoproceso de aprendizaje que, como tal, implicaráavan
ces yretrocesos, aciertos yerrores, tiempo yrecursos, acciones paulatinas que van articulando una nueva trama de 
relaciones que justifica la inversión". 

El término participación, a la vez, es objeto de reelaboración teórica para despojarlo del can\c:ter lrivial 
con que a veces se lo utiliza. En el marco de esta línea operativa region81ización, descentralización y concerta
ción son tres ejes orientadores de la selección de los problemas abordados en el corto plazo por este Ministerio 
(1987·88) con objelO de disponeide información relevante para la lOma de decisiones políticas ulteriores, las que 
afectarán al sistema edueativo en el transcurso del largo pla7.0. 

Ha sido necesarlo examinar los procesos de regiOnalización, descentralización y concertación en forma 
conjunta. Para la acción práctica ello supone diseilar o identificar las dificultades de los distintos mecanismos lo
cales, departamentales, provinciales yregionales a lravés de los cuales se ha de transferir el poder de decisión "co
mo espacios institucionales para la concertación del Estado con los agentes económicos y sociales operandoen ca
da uno de los niveles de la gestión pública". 

Ladimensión dentro de lacual la descentralización y la concertación serán instrumentos para la transfor
mación más importante y profunda del sistema educativo, plantea dificultades políticas y técnicas que aún no se 
han superado. Para estar en condiciones de coordinar todos estos procesos son necesarias interpretaciones sustan
tivas que aun deben ser objeto de mayores precisiones. Consideramo, como 10 expresa Boesier (1984), con refe· 
rencia a la política global de desarrollo regional, " ... la cuestión de la descentralización y en particular JacueSlÍón 
del grado de centralización versus descentralización no se resuelve en el plano de la asignación de recursos, fue
roqueno niegalaposibilidad de discusiones y conflictos en lorno am:xlalidades específicasde Iacentralización.••" 

Hay que crear las formas concretas mediante las cuales se artk:ulen los organismos y actores del proce
so, de modo que se desarrollen Ia~ políticas edueSlÍvasjurisdíccioruJes sin lesionar el desarrollo de la polfLÍca edu
caliva naciooal que tiene, entre otras cosas. una función de carácw compensatorio de las desigualdadcsregiona
les que suelen tener impacto negativo sobre el sistema edueativo oel que se trate. 

Los fenómenos de regionalización. centralización y partJcipación (para la concertación) constituyen un 53 



2.2. El problema de la descentralización 
educativa desde la perspectiva nacional. 

-. 

conjuntoamplio y heterogéneo deproblemas para dar origen a la seriede estudios que se han emprendido. tendíen· 
tes a aumentar la información necesaria para la toma de decisiones. anle la posibilidad de establecer un proyec· 
to definido sobre la descentralización educativa del nivel medio. 

Los estudios realizados teniendo en cuenta los tmbajos y experiencia que sobre estos problemas presen
tan las provincias argentinas son los siguientes: 

1. Regionalización de la educación. 
1.1. Registro de lasexperienciasderegionalización educativas realizadasen díferentes provincias argen· 

tinas (1984187). 

l. Las innovaciones educativas producidas en el paSs. (1984/88). 
2.1. Registro de las innovaciones. 
2.2. Investigación cualitativa sobre procesos de ínDOvaciones en siete provincias argentinas. 
2.3. El cambio de los marcos normativos en los procesos de regionalización. 

3. Los ni.eles partitipativos en las experiencias de regionalización: análisis de casos. 

4. RegioDalización, currículum y caUdad de la educación. 

5. Estado del mapa escolar en las jurisdicciones argentinas. 

6. Los planes de estudio vigentes en el nivel medio de la enseñanza en el orden nacional. 

7. Análisis comparado de las curriculas del nivel medio en las jurisdicciones provinciales. 

8. Calidad de la educación. Aportes para su análisis. 

Las consultas realizadas porel Presidentede la Nación y el Ministro del Interiorcon los Gobernadores de 
las Provincias Argentinas. sobre el funcionamiento del sistema federal·Decreto N" 194/88· originaron documen· 
tos de trabajo que recogen las discusiones sostenidas por díferenres comisiOOes que actuaron en ése contexto. En 
ocasión de la presentación de 10sGobemadores de un Documentode trabajodenominado 'PactoFederal: propues· 
ta Justicialista' el Presidente expres6: 

•... El federalismo no es sólo una mera dístribución de competencias dentro del Estqdo. pan¡ los argen. 
tinos significa laconsolidaciónjurídicainstitucional de una realidad preexistentesabiamenteasumidapor10sCons
tituyentes de 1853. El ideal federal se basa en una vocación pmfunda de unidad nacional. e impulsa un firme sen
lido de solidaridad para el cumplimiento del destino común". 

"El pleno funcionamiento de las Instituciones de la Constitución. el escrupuloso respeto que el Gobier
no de la Nación ha tenido respecto de los poderes provinciales y el amplio goce de las libertades públicas ydere
chos índíviduales con que cuentan los argentinos, permiten este nuevo impulso federalism que aspira a un mejor 
funcionamiento de nuestro sistema Constitucional de Gobierno'. 

"Uno de los principios fundamemaJes de nuestraacción deGobierno hasidoel respeto imstricto de laau
tonomía de las provincias. Este hecho casi inédito en la vida política lIIllentina debe plasmarse en el ámbilD polí
tico institucional y pmyectarse en el campo econ6mico y social". 54 



"Entte los temas que habremos de conversar debemos tener especialmente en cuenta a la problemática de 
los recursos naturnles,la descentralización de los servicios públicos. la regionalización y profundización del mu
nicipalismo. Todo ello inspirado en el principio de solidaridad interprovincial. de modo que las diferencias entte 
ellos puedan ser atenuadas por vía de una reasignación de recursos·. 

"Las funciones delegadas al Gobierno Federal por la Constirución y aquellas que lo han sido por volon
tad del Congreso Nacional en distintos actos legislativos. constituyen la razón de ser del Gobierno Federal. Com
pete entonces al Presidente de la Nación. como cabeza del Estado. proteger el ámbito de competencia de la awo
ridad federal y velar porque la fuerza de la autoridad nacional no sea debilitada por acuerdos políticos o negocia
ciones de parles que contraríen el espíritu de la Constitución." 

En la afumación de esta concepción el Presidente sellaló que las pollticas de centralización impulsadas 
por gobiernos autoritarios, nada tienen que ver con la esencia de la naturaleza de la autoridad federal, por 10 que 
el Gobierno ha impulsado una mayor descentralización de los poderes del Estado y una participación más direc
ta en la gestión de los problemas públicos. 

En el documento elaborado por los gobernadores de las Provincias de Corrientes. Neuquén y San Juan -
Declaración de Corrientes- no se fomuló manifestación alguna sobre la materia educativa. 

El "Pacto Federal: Propuesta Justicialista.. alude en forma concretaal tema educativo ycultural, al in
dicar medidas posibles tendientes a corregir desequilibrios dentro del acrual sistema constitucional y en lo atinen
te a los poderes concurrentes Nación - Provincias. 

De la misma manerael n Acta de Reafirmadón Federal" tratando de avanzar en la obtención de una de
c1aración conjunta que revitalice el sistema Federal, dándole a la vez un nuevo disefto, se refiere a la materia edu
cativa en el punto 6. 

Extraemos de las actas de las reuniones y documentos presentados opiniones sostenidas desde el nivel na
donal: 

Resulta conveniente y oporIUno al abordar el tema de la descentralización. tener muy en cuenta la expe
rienciaque sobre el particular brinda la transferencia a ias provincias y a laMunicipalidad de Buenos Aires de las 
escueias de ensel\anza primaria y pre-primaria. dispuesta durante el "Gobierno del proceso" pues la misma resul
ta un claro ejemplo de la fonna en que no debe encararse ningón nuevo intento descentralizador. Lo que en ver
dad ocurrióenlonces -y de lo que aún hoy se experimentan serias consecuencias- fue que no se estaba frente a una 
real "descentralización" sino a un traspaso de escuelas de un ámbito de poder a otro. Aunque las leyes quedispu
sieron el traspaso preveían la flIllla de convenios entte el Gobierno Nacional y las respectivas jurisdicciones. con
venios que determinarían condiciones y obligaciones mutuas, de hecho la transferencia apareció como imposición 
de la Nación. fundada más en razones económicas que educativas. 

El proceso resultó así gravoso para las provincias; irrelevante como oportunidad para redefinir roles de 
los actores; y fuente de incoordinaciones entre la.. partes, con el consecuente deterioro del nivel de la ensellanza. 

Alcances de la Descentralización 

Todo lo expresado resulta más claro aún si se tiene presente que la descentralización del sistema educa
tivo es, en verdad, una distribución de poder en el mismo. Ello exige. en consecuencia, una redefinición clara de 
competencias entre sus diferentes actores. 

La desconcenttación o delegación de funciones burocráticas. así como la de descentralización admiJlis
trativa -que implica una cierta autonomía en la gestión de la cosa compartida- sólo adquiere sentido encuadrada en 
un marco de descentralización política- esto es de transferencia de poder nomativo. 55 



Ahora bien, aunque las ventajas que se derivan de dotar de un mayor poder a las instancias regionales y 
locales son fácilmente perceptibles: apertura de espacios para nuevas propuestas e innovaciones, difícilmente ima
ginables en organizaciones fuertemente centralizadas; una mejor captación de necesidades y requerimientos loca
les que redunda en un sistema educativo más eficaz y, en fin, la posibilidad de una educación de mejor calidad; el 
proceso descentralizador ofrece costos y riesgos: eventuales amenazas a la integración del sistema, a su articula
ción y, en definitiva, a la unidad y cohesión de la NaCión; la posible acentuación de disparidades regionales que 
generarían mayores desigualdades, así como agudización de problemas de coordinación y comunicación. 

Por ello la descentralización que se propicie no será una descentral ización que lleve a la anarqula del sis
tema educativo. Deberá asegurarse la unidad al sistema; la atenuación de desigualdades, así como bases mínimas 
que permitan mantener la calidad de la enseftanza ofrecida 

Esta descentralización encuentra acabada defmición en las palabras del Seftor Presidente de la Repúbli
ca en su discurso de apertura de la Asamblea Nacional del Congreso Pedagógico Nacional (28/2/88) que en algu
nos de sus párrafos expresa: "Descentralizar el servicio educativo noes equivalente a transferir problemas paraabo
rrar recursos en los Organismos Centrales, aumentando las penurias de las provincias o los municipios en la aten
ción de la educación. Descentralizar verdaderamente tampoco debe ser una ficción, tal como ocurriera en el pasa
do reciente cuando la Constitución estaba violentada y los poderes provinciales eran meros subordinados en una 
desafortunada cadena de mandos. 

Generar una nueva forma de poder y gobierno de la educación argentina, no es cosa fácil, por un lado, hay 
que respetar e inculcar el respeto por las particularidades regionales, provinciales y locales, y fomentar la autono
mla y la capacidad de dicisión en todos los niveles. En una jJal.abra, hay que desburocratizar y descentralizar au
ténticamente. 

Por otra parte, hay que asegurar la unidad de la Nación, la coherencia y consistencia de un sistema edu
cativo al servicio de la sociedad argentina. Y, por sobre todas las cosas, hay que prever mecanismos de compen
sación para las diferencias de calidad de la oferta educativa. Porque de otra forma estaríamos ayudando a perpe
tuar las injustas diferencias regionales históricamente acumuladas en materia de concentración de la riqueza y de 
las oponunidades. 

En otras jJal.abras, educación diversificada, que respete los rasgos y necesidades peculiares y las entida
des culturales, sí, pero educación con una misma calidad para todo el territorio de nuestra patria Esto debe ser la 
consigna y para que ella se concrete hay que compensar viejos desequilibios, también en el ámbito educativo". 

Federalismo y descentralización educativa 

La descentralización educativa, por ser sectorial, no debería dejar de tener en cuenta algunos conceptos 
generales que, utilizados como punto de partida, pueden contribuir a la elaboración del proyecto que corresponda. 

Estosconceptos han sido elaborados en la Comisión Decreto 194188 los que reproducimos por su validez. 

El federalismo administrativo como sustento necesario 

l. El federalismo político, económico y social debe reflejarse en el concepto de descentralización del Es
lado. 

2. Los tres federalismos mencionados se refieren al "qué se comparte" entre nación y provincias. 
3. El federalismo administrativo se refiere a "cómo se gestiona locompanido" en beneficio de la federa

ción en su totalidad. 56 



2.3. Regionalización y calidad 
con equidad. 

4. Al hablar de fedemlismo administrativo se debepartirde Iaestructura y organización administtalivadel 
Estado argentino en sus tres dimensiones gestionaria.<: naci6n, provincias, municipios. 

5. El fedemlismo administraúvo define enlOnCes, no sólocómose administra entre nación y provincias, 
sino también, ypor eJ<tensi6n. entre provincias y municipios. 

6. Desde este punto de vista, la descentrnlizaci6n implica entonces tanto la JOOdernizadón de la admi· 
nistración central para que puedacumplir mejor su funci6n estralégica, corno lamodernización de las adminis
traciones provinciales y municipales para que puedan cumplir la.< funciones ejecutivas que se les devuelve o se 
les tranfJere "a novo". 

7. La descentmlización implicaentonces una clara articulación operativa entre la administración centml 
y la administración no centraL 

8. Por Otra parte. dado que algunos aspectos de la acción ejecutiva exceden el marco de la relación nación! 
provincias. deberá pensarse además en un espacio administrativo que pennil8 integrar las relaciones entre pro· 
vincias, entre municipios. y entre provincias y municipios. Este espacio administrativo es el de la administración 
regional. 

Los instrumentos de la Administración Federal: 

1. Sin todav!a pensaren cambiarlanaturaJez.aactual de laadministraci6n nacional y provincial, cabe iden· 
tificar qué sistemas necesitan ser comunes entre ambos para poder cumplir con los principios fundamentales de la 
descentralización administtaliva. 

2. En eslll primera aproximación estos elementos comunes deben ser: 
2.1. Las estructuras organizativas. 
2.2. Los sistemas de inrormación estadística, administrativa y presupuestaria. 
2.3. Los sistemas de gestión de personal. 
2.4. Programación, gesti6n y evaluación presupuestaria. 
2.5. Los sistemas normativos. 

Las experiencias de regionalización seesperaque tengan incidencia positivaen la calidad de la educación. 
Será necesario oportunamente evaluar si efectivamente as! sucede. 

Todo proyecto que se relacione con la promoci6n de una educaci6n de calidad deberá definir previamen
te qué se entiende con esta expresión, si este conceplO significa hacer lo mejor de lo mismo o si la calidad es ope
rar sobre la base de un verdadero salto cualitativo de lo existente. 

Como lo afmnaPedro Lafourcade (1987), "unasimpleobservaci6nycomparación,entrelascondiciones 
de base en que desarrollan su acción las institucioneseducalivas que operan en sectores sociales desfavorecidos y 
las que existen en poblaciones con suficientes recursos, dan cuenta de las marcadas diferencias en cuanto a la ca
lidad de las preslaCiones y por ende de los logros obtenidos. Es decir que excelencia sin igualdad sólo produce más 
desigualdad". 

Toda gestión educativa que realice el anclaje de laescuelaen su realidad más próxima, con el mayor res
peto por las características regionales, tanto geográficas como históricas y culturales de las instiluciones y de los 
factores sociales, no debe contravenir el principio de equidad que consideramos inherente a la función democra
madora de la sociedad. En este caso el concepto de equidad está estrechamente relacionado con el de relevancia 
cultural. Estimar la relevancia cultural de las funciones y actividades de la escuela. juzgar la equidad en la distri· 57 



budón cuantitativa y cualitativa de sus servicios, asícomo la eficiencia y eficacia del sectorpara alcanzar sus me
tas, es trabajar con crilerios que, en su conjunlO. se ligan estrechamente al conceplO de calidad de la educación. 

Ahora bien, reiteramos que el grado de equidad de la acción de gobierno en cuanto a la calidad de la edu
cación, eficiencia interna y externa y efectividad del mismo, requiere conlar con datosque documenten elcompor
lllIlliento de las variables-criterio en las diferentes zonas delpaís. No se pueden corregir las desigualdades si no se 
esliman previamente las características sociales y educativas que le son concomilalltes. 

De laserie de entrevistasmantenidas por funcionarios del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación 
durante 1987 con la conduccción educativa de los Estados Provinciales, en relación con el problema de la calidad 
de la ensefumza, se pude apreciar la necesidad impostergable de considerarlo prioritario dadas ciertas evidencias 
de posible disminución de los niveles de rendimiento de los alumnos_ Al mismo tiempo,lllIllbién se destacó el in
terés manifiesto por participar en proyectos compartidos, tendientes a identifICar la magnitud del problema y ten
tar vías controladas de solución. 

En el MinisteriodeEducación yJusticiayaeslá en plenaetapa deejecución el proyecto denominado "Me
joramiento de la calidad en el Nivel Medio del Sistema Educativo'. 

Teniendo en cuenta que el nivel medio es el que representa la mayor eantidad de mall'Ícula bajo depen
dencia nacional donde la desatención de sus puntos críticos implicaría un alto costo social, se ha eslimado conve
niente concentrar las actividades inherentes a esle proyecto especial en dicho nivel. 

Laelaboración Ie6rica yejecución del proyectohaexigido Iaformación de un equipoprofesional altamen
le competente que desarrolla las actividades inherentes al mismo con la conducción del Pro. Pedro Lafoorcade. 

El actual proyecto político, orienta su acción hacia la creación de condiciones que permitan, con la par
ticipación de IOdos, ellogm de un orden socio-ecooómico más garantizanle de una real igualdad de posibilidades 
y de oponunidades. y en donde cada cual se constituya en un protagonista creativo, crítico y dinamizante de tales 
condiciones. En esta empresa, el rol de un sistema educativo es de fundamental importancia, ya que la posibilidad 
esbozada sólo podrá concrctame en la medida en que IOdos los que se sumen a la misma hayan sido formados pa
ra el ejercicio de dicho protagonismo y, en tal sentido. sólo un proyecto educativo que procure una prestación de 
calidad. contribuirá a COncrelar dicha propuesta política. 

La necesidad dealcanzar una ensefumza de calidad representa una pxeocupación ampliamente comparti
da, que ha sido puesta de manifiesto por los poderes públicos, la conducción educativa de los Estados Provincia
les, los docentes yla opinión pública engenernl. Los organismos intemacionalesqueoperan en relación con el sec
tor(UNESCO. OEA, OlE) han manle!Údo en sus políticas para la décadadelSO un énfasis especial en comprome
ter apoyos técnicos yfmancieros, para cooperar con los paises en la investigación yla búsqueda de alternativas re
lacionadas con este problema. 

Si bien en América Latina se ha desarrollado en los últimos 20 alias variedad de proyectos que apunta
ron de forma directa o indirecta a obtener una mayor calidad y efectividad en el quehacer de los sistemas, hasta el 
momento son escasas las experiencias que focalizan el problema desde una penJpectiva global que permite apre
ciar, en puntos estratégicos de un continuo razonable de liempo, las variaciones que se fueren produciendo como 

. consecuenciade las acciones encaradas. Las experiencias más recientes de MéxicoyColombia, vinculadascon me
canismos de evaluación de los centros educativos, pueden constituir anteccdenleS a IeDerse en cuenta, como par
te de un esfuerzo que quizás requiera de ópticas más totaliz.adoras. 

El país, al respecto, no cuenta con estudios específicos de amplio alcance sobre calidad de la ensetlanza. 
Sólo recienlemente se llevan a cabo algunas investigaciones doude se analizaron los niveles de rendimiento alean
zados por alumnos de escuelasprimarias y secundarias de Capital Federal (1), pero sus propósitos estuvieron cen58 
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2.4. La búsqueda pedagógica de 
Calidad de Educación emprendida 
por las Direcciones Nacionales. 

trados en explorar la naturaleza de la construcción de ciertos tipos de respueslaS de los alumnos y no en el diseno 
de un modelo de evaluación sislemáLica de los logros alcanzados. 

Por todo lo que anleCede, ampliamenle documentado por la exploración diagnóstica efectuada en el mar
codel proyecto ARG/87/0 II yante lainexistenciade algunaoficina miniSIeria1 encargadaespecíficamenledel pro
blema del rendimiento cualitativo del sislema yde la coordinación de acciones que pennillUl contribuir a la supe
ración de las diferencias que en tal sentido se observan en las disLinIaS regiones del país, swge la conveniencia de 
establecer una unidad orgánica que cubra dicha 1lIrea. En ese sentido, está en plena ejecución una experiencia pi
loto que incluye 20 establecimienros de nivel medio, experiencia que debe ser considerada corno la primera eta
pa de un proceso lendiente a crear dicha Unidad orgánica. 

En lénninos generales, esle proyecto procura generar una metodología tendienle, por un lado, a oblener 
infonnación confiable sobre los niveles de logro que estuviesen alcanzando los alumnos y, por otro. a movilizar 
lo necesario en el corto. mediano y largo plazo, para crear o reajustar condiciones deflCitarias manifJeSIaS en las 
inSllUlcias del sistema que obstaculicen el logro de los propósitos. La metodologlade laevuluación que seconcer
te, proveerá, en distintos puntos del continuo de avance del proyecto, infonnación sobre las modificaciones de los 
niveles de logro inicialmente tomados como referencia. 

La información procedente de eslaS evaluaciones. apoyadas en renovadas bases instrumentales ymelO
dológicas. pennitiIá comparar los niveles de rendimientos de cobortes ubicadas en diversos espacios geográflCOS 
del país y en distimos estratos socio-económicos, con el objeto de precisar la magnitud de las diferencias ydeter
minar el "quanrum" de sus disminuciones a través de Iaacción concertada de todos los actores involucrados en el 
proceso pedagógico. 

Desde un punto de vista estratégico, esle Proyecto supone que el mejoramiento de la calidad no es sólo 
producto de disposiciones normativas establecidas a esos efecros, sino que se trata de un proceso que lleva tiem
po y que fundamentalmente se orienta a los siguientes propósitos: 

• brindar amplios espacios de decisión a las instituciones. 
• enfatizar normas de aprendizaje que pennillUl descubrir el valor de lo que se aprende y su uso funcio

naI. 
• subrayar la necesidad de la autocrítica enlTe los a8en1eS de los procesos educativos y definir modos de 

autoperfeccionamiento, publicitar los logros ydiscutir con. los miembros de la comunidad los niveles alcanzados. 
En consecuencia. el Proyecto tiendeagenerarprocesos, metodologÍllll ycondicionesinstitucionales. don

de el mejoramienro de la calidad constituye una práctica pennanente de las instituciones educativas. 
Desde el pW1to de vista operativo el ''Proyecto Calidad de la Educación" ha comenzado en 1988 imple

mentándose en 20 eslablecimienros de enseilanza media situados en Capital Federal y en distinros punros del pa
ís. 

Los resultados que se verifican al fémino de la primera etapa (1989) orientarán para detenninar la gene
ralización de esta experiencia o la búsqueda dC caminos alternativos a éste: 

Las Direcciones Nacionales a cuyo cargo están los servicios educativos directos;11an emprendido accio
nes destinadas al mejor.uniento de la calidad en todos los niveles del siSlema. 

Estas acciones se ligan fW1damentalmenle con innovaciones nonnativas organizacionales, curriculares, 
de perfeccionamiento y actualización docente. 

La comunicación directa de esIaS innovaciones lo hace cada Dirección a través de la descripeión de Pro
yectos Centrales para su gestión pedagógica, por lo que se remite a la lectura de los mismos. Ellos coostituyen el 
Anexo 3que cierra el presente Capírulo. 5 9 



La factibilidad política proporcionada por la recuperación de la democracia y, con ella, las posibilidades 
de participar en los cambios propuestoS han estimulado laaparición de diferenlU innovaciones en las jurisdiccio
nes del país. 

En 1987 en el ámbito del Ministerio de Educación 'j Justicia, se ha regiSU'lldo, medianle el desarrollo de 
un eslUdío destinado a tal fin, información ac~rca de estas innovaciones, caracterizando a algunos de los faclOres 
que incidieran en su aparición, desarrollo, '1/0 resultados. 

Exisle una relación clara entre los objeti>lOS de la política educativa y las Innovaciones planeadas o eje
culadas. Los objetivos de la política educativa en democracia son diferenleS a los del período díclalOriaI y, la con
secución de nuevos objetivos equivale a su vez a la adopción o búsqueda de innovaciones educauvas. 

En el ámbito nacional 

Innovaciones Educativas 

Se espera que por medio de CSle proyeclO se conlribuya a concrew una política nacionallendiente a me
jorar lacalidad de las preSlaCiones y de los resollados del sislema educativo, en un marco de equidad social. A tal 
efeclO el proyeclO producirá cuerpos de conocimienlO y melOdologlas de la areión que posibililen disponer de in
formación suficíenle, válida yconfJabIe sobre los niveles de calidad queel sislIlma esté alcanzandoen relación con 
sus propósilOs y sobre las esttalegias para la superación de los deflCilS. Parte imponanle de la calidad son las in
novaciones educativas que se producen en el sislema. 

La factibilidad política proporcionada por la recuperación de la democracia y, con ella, las posibilidades 
de participar en los cambios propuestos han estimulado la aparición de diferenleS innovaciones en las jurisdiccio
nes del pals. 

En 1987 en el ámbilO del Minislerio de Educación y Justicia, se ha regiSU'lldo, medianle el desarrollo de 
un eslUdío destinado a tal fin, información acerca de estas innovaciones, caracterizando a algunos de los faclOres 
que incidieran en su aparición, dc,arrollo, '1/0 resultados. 

Exisle una relación clara entre los objetivos de la política educativa y las innovaciones planeadas o eje
culada~. Los objetivosde la políticaeducativa en democracia son diferenles a los del período diclalOrial '!,la con
secución de nuevos objetivos. equivale a su vez a la adopción o Msqueda de innovaciones educativas. 

Es oportuno adelantar aqui lo emprendido desde las Direcciones Nacionales. 

En la Dirección Nacional de Educación Especial se alendió particularmenle a la reformulación de los 
criterios de formación laboral, con una firme participación comuniwia, para lograr que los discapacitados, pue
dan realmenle inlegrarse a la vida laboral, al finalizar su eUlpa educativaformal, sín perder de viSla los aspectos de 
la educación permanenlll y se efectuó una conslanllllabor de concientización para favorecer la integrdCión al sis
oomaeducativo comón, de los alumnos con necesidades especiales que puedan beneficiarsecon tal acción,! se es
Iá lerminando la reglamenlaCión correspondiente. 

Asimismo se ha formulado una suslancial reforma pedagógica con laparticipación de las basesque se ex
presa en curriculums actualizados, suslentados por los criterios actuales de la psíco-pedagogíaespecial y se ha op
timizado la formación de los docentes especializados. modificando los planes de estudio de los profesorados. 

En la Dirección Nacional de Educación Media se realizaron varios proyectos a fin de favorecer la ¡y~r
rnanencia de la poblaciÓll estudiantil denuo del ,¡<l"na. 
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Se ajustó y flexibilizó el nuevo régimen de evaluaciones (R.M. NO 655/86) tendíeme a la retención de los 
alumnos dentro del sistema, a través de la concepción de la evaluación del aprendizaje como un proceso de diag
nóstico, seguimiento y promoción. 

Basada en la concepción de la evaluación anteriormente citada, lapromoción se ha concebidocomo par
tede un proceso, ypara su implemenlllCión se han establecidodos períodos de Integración. profundización yOrien
tación para la Recuperación, en donde se contemplan actividades no sólo paraaquellos que han tenido fallas en el 
proceso de aprendizaje, sino también para aquellos que puedan profundizar los conocimientos adquiridos. 

Con apoyo de la OEA se ha formulado un proyecto que contempla a tres lineas de trabajo, tendientesala 
innovación del nivel medio nacional. 

l. Replanteo integra! de su estroctura con la panlicipación de los gobiernos educativos provinciales. 
2. Evaluación de las innovaciones recientemente ocurridas en el nivel. 
3. GeslllCión de acciones de reciclaje profesional de inmedíata urgeneia. 
En la Dirección Nacional de Educación Agropecuaria se aprobó por R.M. N' 404/88 un nuevo Plan de 

Estudio paralas Escuelas Agrotécnicas en sustitución de lo aclU8lmente en vigencia(Decreto 4121/66 R.M. NO 311 
83) el que entrara en vigencia en el presente período lectivo. 

Este plan trata de dar solución a la regionalización de la ensellanza, para lo cual presenta una cunícula 
abiena. 

Paralelamente se comenzó una experiencia de nuclearízación regional de los establecimientos de la Di
rección Nacional de Educación Agropecuaria. 

En la Dirección Nacional de Educación Superior se implementó un Programa de Fonnación de Profe
sores de Francés a Distancia mediante convenio con el GobiernoFrancés. Este programa será ampliado dotante el 
transcurso 1988/89a otrasáreas. talescomoCienciasFfsico-Qulmicas yMatemática.EIconvenio pennitióquediez 
becarios en el ano 1987 uocho becarios en 1988. pennanecieran durante sesenta días en Parfs realizando estudios 
para la implementación de Programas a Distancia. 

Se pusieron en marcha dive~ experiencias pedagógicas. tales como: 
-Doble sistema de promoción en los cursos superiores (con examen final y sin examen fmal) medida que 

vino a romper con el tradicional criterio del examen como sistema único de evaluación. 
- Promoción automática de l' a 7' Grados de los Departamentos de ApliCllCión de las Escuelas Norma

les con el Sislemade Recuperación del Aprendizaje en Proceso. Estaexperlencia eslá ligadacon la filosofiadede
mocratización del sistema de relaciones internas de la institución en sus diversos niveles. 

-Evaluación e incrementación de las experiencias que en materia de bilingüismo (lenguas europeas) se 
venlan realizando en cinco escuelas nonnaJes. 

-Reajuste de Areas y Sistemas de Evaluación en los citados Departamentos.de Aplicación en las 182 es
cuelas nonnales; distinguiendo cinco categorías y doble sistema de áreas para eller. Grado (Areacognoscitiva y 
área socio-afectiva) yocho áreas para los grados 2' a 7'. (Area Matemática, Lengua, Ciencias Naturales, Ciencias 
Sociales, Idiomas. Expresión Corporal, Expresión Estética y Actividades Prácticas). 

Asimismo se modificó con carácter experimental, progresivo y regionalizado. el curriculum académico 
destinado aFormación de 'Maestros de Educación Básica", de cuatro alIos de duración sobre las bases del ciclobá
sico común y el proceso de orienlllCión de los estndiantes. 

Esta experiencia que se inica en 1988 con 25 Escuelas Nonnales Nacionales. tiene el propósito de mejo
rar la formaciÓn de docentes para la educación general básica que en nuestro país abarca como obligatorio 7 anos 
de escolaridad contra 8 y 9 anos de otros países. 6 1 

http:Departamentos.de
http:Matem�tica.EI


A fm de que los maestros que se forman en las Escuelas Nonnales del interior del país conozcan los pIa
nes y programas de la respectiva provincia. se aplicó en las escuelas primllrias dependientes de las escuelas nor
males el curriculum de las escuelas provinciales. 

En la Dirección Nacional de Edul:lldón Pre.Primaria y Primaria se analizó comparativamente el Cu
rrículum de las distintas jurisdicciones a través de un trabajo de investigación, con el fm de eláborar un antepro
yecto de curriculum abierto donde se consideren contenidos básicos comunes y regionaiizados. 

Esteprograma se completa con cursos presenciales ya distancia, abordando la problemática de laadecua
ción del currfculo a las necesidades locales. 

Al comenZM las actividades de 1988 sepondrá en marcha un curriclllum estructurado en el Primer Ciclo 
de las escuelas de la DINEP que pennite la introducción de innovaciones y apunta areunir elemenlos para una fu
tura transformaci6n curricular. 

En el COIIsejo Nacional de Edul:llción Técnica en lo referido a la ensellanza técnica de nivel medio que 
imparte el CONET se introdujeron diversas modiflCllCiones en los planes de estndio. Entre ellas cabe destacar: 

- Reducci6n de la duración de ciclos básicos nocturnos de 4 aIlos de duración. 
- Diversos cambios en las especialidades de los ciclos superiores con el objeto de adecuar la fonnación 

de técnicos a las necesidades de la formación de recursos humanos. 
EnmaleriadeFonnaciónProfesionaldeoperarioscalificadosyotrascategoríasdetrabajadores,sehacon

tinuado con actividades tradicionales desarrolladas por este organismo en centros fijos y empresas y se han inicia
do,durante el aIlopasado, proyeclOSdirigidosasectoresescasamenteatendidos. Estees el caso de lapequetlay me
diana empresa, el sector rural y el sector infonnaJ. 

En cuanto a laensellanza superior no universitaria se esIá desarrollando el Plan Experimental para la for
mación de docentes. 

También se están implementando proyeclos especiales con el apoyo de lacooperación interna::ional. Es· 
los proyectos que se llevarán adelante en centros tecnol6gicos de avanzada incluye Iacooperaci6nde Italia en pro
gramas de Optica y Robótica, mientras Alemania blinda cooperación para los de Optica de precisión. 
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LOP3 

3. PLANIFICACION y GESTION DE 
GOBIERNO 

3.1. Orientaciones para el 
planeanñento de la Educación 

El fortalecimiento de la planificación y gestión de gobierno es una de las áreas defll1idas como priorita
ria, dentro de la política de lIansfonnación educativa. 

En el díscurso que inicia la exposición de esta política se afll1l1a que: 

En el área se definirán los planesde gobierno y se proporcionarán Jos recursos técnicos yde investigación 
necesarios. 

"La planificación general de la acción de un gobierno es útil sólo en la medida que se transforma en un 
cálculo que precede y preside la acción del mismo en el día a día. Es decir Uega a ser un proceso ¡mIctico·. Matus 
(1987). 

En este sentido la enunciaciónde las políticas expuestas en la Pane Ideesteinfonne han posibilitado. por 
un lado. el proceso real de díscusión ytoma de decisiones involucradas en las acciones desarrolladas por la Secre
taría de Educación y. por el otro. la elaboración de los lineamientos operativos principales y los planes de a¡;ción 
originados en aquéUos y en el conocinliento de la realidad educativa argentina. Los planes derivados de los line
amientos políticos son" compromisos-acción" • y no un mero diseño de planifICación. Tanto los proyectos pre
vistos. como Jos que han tenido que refonnularse en función de las coyunturas que se han presentado durante el 
transcurso de la gestión, son los que penniten evaluar la brecha entre el dÍSCUISO polltico y la realización de ésle 
en el plano de la acción. 

Por eso. en la fundamentación de IasLineasOperativasPrincipales,si bien seinlegnm realizaciones a me
díano plazo Yse dejan sentadas las expectativas del largo plazo (a que orientan los procesos de gestión) se advier
te que el futuro se construye a través de 10 que estamos ha¡;iendo en el presente. 

Este quehacer colidíano constituye "módulos de acción" *defll1idos por la forma de establecer las pro
puestas (proyectos-meta). de DIOdo que Iacomunicación periódica sobre su nivel de ejecución sirvapara informar 
si se eslá cumpliendo con el "compromiso de acción" *. De este DIOdo los aspectos operacionales de las poU!icas 
enunciadasoblígan a losresponsables de lasmismas. las autoridades educativas en eslecaso. acumplír Iaspropues
taso En este sentido la Dirección General de Planificación Educativa asume con la elaboración de este capítulo la 
exposición de los cumplimientos. tal como puede verse en el punlO 3.2. el que se integra como parle de la histo
ria de esta gestión. 

En febrero de 1987 ha comenzado una gestión ampliada de la Dirección General de Planificación Edu
cativa, después de haber sido expUcitamente redefmido como técnico político el rol de la Dirección General y co
mo áreas prioritarias de interés el fortalecimíenlO de sus acciones. 

La redefinicíón de sus funciones, asociadas con la estructura del sector. responde a un cambio enla 'vi
sión" de la planificación desde los actuales niveles de conducción política. Se trata de un cambio que se asienta en 
tres orientaciones fundamentales. ' 

l. La necesidad del fortalecimiento de la planificación para la gestión del Gobierno de la Educación: 
2. La planificación tiene quecontar.con la participación de lodos los seclOres involucrados en ella, de mo

do que la búsqueda de soluciones a problemas secloriales e intersecroriales se haga a través de loscaminos por los 
que una sociedad expresa sus necesidades y expectativas hasta llegar a los poderes públicos. 

• Expresiones tomadas de Carlos Malus •Adiós Seilor Presidente" (1987). pág. 223. 63 



3.2. Desde los planes a la acción 

3. Las situaciones coyuntumles no desviarán la atención de las silWlCiones len1linales gesllUlas desde la 
Educación para las generaciones venideras. 

La primeraoriemación otorgavisibilidad pública ala conexiónpolldeo-lécnicala quees incompatible con 
la visión acéptica de los saberes lécnícos desgajados de sus implícaciones sociales, revalorizando la fonnación te
órico-política en la elaboración de la planificación educativa. Esta dimensión otorga otra signifICaCión a los pro
gramas y acciones expuestos como parte del Plan de Gobiemo en materia educativa. 

LasegundaorientaciÓn para el trabajo se plantea desde el punlO de vistade Iarelación entreplanificación 
y participación. Esta relacíón es Wl modo de articulación entre la Sociedad Yel Estado y "remite al tema más am
plio de las fuenles de legitimación de las políticas públicas. La planificación se ttansfonnará así en un ÍDSlnlmen
10 que legitima, a partir del compromiso de los aclOres involuctados en la participación, sin por eso perder su ca
pacidad de control social ya que ordena el conjunlO de demandas dentro de orientaciones generales yde mecanis
mos previamente establecidos". (Guillermina Tiramonti, trabajo de lCSis, 1987). 

La planificación participativa agrega a la capacidad de opelllCionalizar los objetivos poI/deos que afec
tan al sislema educativo la de la capacidad de negociación frente a cada sector involucrado, ejerciendo un rol re. 
a1mente articulador eDite los intereSes y expectativas de diferenlCS grupos sociales. Es un sector que no sólo pro
pon:iona coDocimienlOS yrecursos pamel cumplimienlO de fmes sociales, sino que al articular los niveles pollti
coscon los seclOreS que prestan servícíosdireclOS deenseftanza, investigación, cooperación lécnica, etc. vaeJabo.. 
rando infonnación que procede de las fuentes directas de la realidad. De este modo puede contribuir a reducir el 
grado de incertidumbre genemdo por el desconocimienlO de Iarealidad, favoreciendo el desarroUo de acciones ra
cíonales e infonnales en el ámbilO de las decisiones de polldea educativa. 

La tercera orientación previene sobreel peligro deque Iascontingencias primen sobre el sentidu prospec
tivo que debe caIlICterizar toda obra de gobierno. La planificación habrá de eslnlCtUC8r los hechos pasados y los 
nuevos con los objetivos aun fuwro"de largo plazo" que será necesarioconSlnlir socialmente pero que conviene 
defmir para aportar los pUDIOS de partida del debate y de la elección de las alternativas que se presenten tanlO pa
ra su diseno como pam su logro. 

De acuerdo con los principios de políticaeducativa explreslos en la Parte 1 del presente documenlO la Di
rección General de PlanifICaCión Educativa ha sido responsable de laelaboración de las lineas operativas funda
mentales. dentro del marco de las orientaCiones expuestas y las proposiciones enunciadas por la Secretaríade Edu
cación. Estas líneas operativas facilítan la articulación de prognunas prioritarios cuyas unidades ejeculOraS son las 
dlferenlCS Direcciones Nacionales. Pero,además de los proyeclOS queaquísedetallan,cada Dirección tiene su pro
pía planificación, parte de la cual constituye el importante material que se propon:iona en los Anexos que acam
palian el presente documenlO. 

La Dirección General de Planificación Educativa según el organigrama adjunlO, es una unidad orgáníca 
de apoyo a las Direcciones que ptestan servicios educativos directos. En este sentido asume múltiples fundones 
de organización y gestión de Programas, incluidos la evaluación de propuestas de nuevas carreras o modificacio
nes de planes de eslUdio, organización de Seminarios yReuniones Técnicas interjurisdiccionales. 

Por otra parte es inherente a sus funciones relacionadas con la lOma de decisiones, la producción de es
tudios e investigaciones asociadas tanlO con la búsqueda de soluciones a losproblemas educativos planteados,ca
mo a la ejecución de proyeclOs ligados a los horizontes socioeducativos deseables para las generaciones venide
ras. 

Lapolíticade ttansfonnacióneducativa ha marcadoun horizonte a alcanzarel do2015 Y otro parael cor64 



3.3. El planeamiento y la gestión 
de Proyectos de Perfeccionamiento 
Docente. 

10 Ymediano plazo. El correspondiente al largo plazo expone: 'El primer objetivo consistiría tn comprometemOs 
a que, amás tardar a partir del allo 2Oq,es decir dentto de unageneracíón, todos IoSjóvenesargenlÍllOS oomple
ten su educación secundaria en condiciones similares alas de los paises más adelantados (1)", 

Hay una etapa intermediaobligatoria para el logro de aquélla. Es la qne est6 corItenida en la proposición 
que dice: 

"elevar el nivel de fonnacíón bási<:a de toda la población asegW1llldo el logro de la mera hiSlÓriCa -sólo 
parcialmente cumplida- de los 7 anos de escolaridad obligatoria y extendiéildolaa 10 allos de escolaridad obliga
toria", 

En este sentido el desarrollo de los Programas y proyectos que integran las Llnell!l Operativ. Ptinei
pales, constituyen planes de acciones coberentes con los objetivos fundamentaleS para el largo y mediano plazo 
y con las proposiciones. meras correspondientes ala polltica de tmnsformación educativa emprendida. 

Los sigoientes cuadros sintetizan los planes de acción y estado de ejecución de los mismos. 
(en páginas 66 a 77) 
Su comunicación obedece alrespelOpor la transparencia que deben tener las acciones de un gobiemode

mocrático y, a la vez, las respuestas a la opinión pública que desea y tiene dereclto a obtener información. 

En las Uneas de acción que operncionalizan la pollti<:a expuesta, se fija prioritariamente el desarrollo y 
ejecución de un Programa que establece como mera la creación de un Servicio NaciOilal de PerfeccionamienlO 
y Actualización docente, o la de poder realizar Ia.. gestiones pertinentes dentto de un plazo breve para aear un 
institulO destinado especialmente a tal fin, 

La volunladde IOdos los DireclOres NaciOilalesde iotegrar losesfuerzoscondocentes a concretar eslePro
grama y su participación efectiva en la discucíón yelaboración del anlepl'Oyecto, constituyeron el impulso básico 
y necesario para que el plan de acciones propuestas pudiera cumplirse. 

Con el objeto de coordinar las actividades iniciales del Proyecto, la Dirección GenenI1 de Planifica
cíón Educativa organizó un Seminario de Directores Nacionales para elaborar la metodología y el análisis del 
presupueslO con:espondienle al desarroUo del programa. este Seminario Interno de Directores Nacionales, se 
llevó a cabo dW1lllIe los dias 22, 23 Y24 de julio de 1987 con un temario centtal: 

Programación del Perrea:lonamiento y Actualizacíón Doceate (Período 87/89). 

Objetivos: 

Analizar los lineamientos curriculares y adminislIlllÍvos del Programa Inicial del Servicio Nacional de 
Perfeccionamiento docenle. 

Las actividades cumplidas se detallan en el siguiente cuadro. 

(l)DiscursodelPresidenledelaNaciónDr.RaúIAlfonsln;CentenariodelamuertedeDomingoFaustinoSannien- 65 
to, 11 de setiembre de 1988. 



--

--

--- - - --

LOP! LINEAS OPERATIVAS PRINCIPALES 

FORMACION. PERFECCIONAM1ENTO y ACIUALlZACION DOCENTE CORTO PLAZO 1987-1988 MEDIANO PLAZO 88189 

4. La inlorrndtica '" la capacilación _ III "'" ~'" de la inlonnllico. 

5.1. _ do la 01.,.. actUal do pof=io
programas de capaciración -.. 
5: SiJ1ema do III1iculación do pl_ Y 

.....-_ ...lpalL 

5.2 Diseño de rnec.nismos de articulación 
entre ac:clone$ nacionales y juritdicciCllla-

L. - _._.- _ .... _--L. _ ..........
~-66 -

METAS ESTADO DE EJECUCIONPROORAMAS 

l. lnstiIdo Nacional de PtrlecciOOllllliMtDy-_. 
2. Prognma iní<ioI del s;......,. Nací_ 
do Capociución _. 

3, l'rog¡mnJ do _ación Ycapacitación 
para el nivel do Su¡ervisi6n. 

PROYEc:ro 

l. An~ do creación do ... _ 

.. Nacional do CopaciI.w:jÓll -. 

.xplidtMdo pol!lícu, previú..... y 
objetivo. do l. _lade_ón 

lOb!e _ probl..... 


2. l'n>y<= do _ión del hIstiuo 
N"';ona! do Capaciulción Doccme. 

2.1. La capaciución deI_ do nivel 
medio en el_ cimIlflC8, -. y 
oociaI. 
2.1.l. S~ l. La irilqnción do la 
¡..-roo peda¡ógica, ci...tlf"", Ysocial 
del proteo« en el_ do -.. 
Biología, _ Qufmica y Cieo;iaa-
3.1. Proyecto do capacilJlción para 1"" 
supervisores m servicio. 
SálproyeclOl. 

3,1.1. Dlagn6J;tico do Iaa ..",..idadoa do 

capacitación, selección do objetivo<. 

modaJidac1c3 y orientAción OU1'iculu, 

3.1.2. 0!:pniz.ací6n curricular, adminí>
tralÍVa y opcraliva del programa para 
Sq>ervi"",,

- Producir documenlJlción 1CÓri", m<todoWgica Qlfl _ 


tos que trientan la cn:eción de 101 servicios de capadtaciOO 


• Ilef'mir los ....... de-. 

• __ la ubicaci<lD _íonal dol procrama. 

Seminarios con Dírec.1Onl8 NacionaIet pan: ... las bases 

_ Yoperativas del procrama. 

• F..- do _ de Iax Previsiones CIIIri<uIares. 
__vas. pn:o..,.......n.. y de _Iunmos para 

e,.,.... el P"'l'ecto • los Iinet _. 


- Ofr= elPrognoma do ~_._Ia 
ejc:<u:ión dol P"'l'ecto inicIaL 

.l!Iabo!aciÓll do --.~ y _loo. 
• _iación do _ Y !lll1er.. ~ talJqlre

........ de 1.. dif....... juriiidócciooes del pafs para reaJu
el pllm do acciones deI-. 
· Ef_ la _ión del material producido. 
- 0bIenc:t la participación del 40% de los docentes de 111:. 'J!l 
y '!' aiIo del nivel medio 

- Elabonw::iOn de' CUrriculum destinado a c:unplimentar el 
p",y_ 3.1. 

• Ofrea:r el programa a lOQ.t20 supervisores en ejercicio. 

· Roajulto deI_ 
- Bxtcnaión de lI. oferta a todos los supcrvi.&ores del siSlem& 

que _ participar '" el programa (1989). 


- Ilisponer do inl<rnIICÍÓIl "'""" de los ImúIUloS Yc.mro. 

Nací_es y Provincilles de l'Orfeccionamlcnto _ Y 

_ofrecidos, 

- Articular aerviciOl nacíonales y jur:i$diccimales de planes 

operativos. 


F'maIíxado 

Finalizado 
FinaI_ 
_ en julio do 19117. 

_ Y ... apIIcaciIln. 

Prognoma _do. 0>men>6 en la 

imcripción de par1icÍp8l'lll>l. 

FinaI_ 

Pn _ de roalizaci6n. 

ln~ÓIlIl primer cuno. 

Et.opa fmalizodL 

S. ejecut<> el P"'l'- do capacitación, 

Se ha fi'.'lrlnlklo una ccmisión especial 
.".,..¡_ del pooyecIO, 
Se ha ¡_... comifi_ 
para loJ .supervisores ql& bagan d 
curso. Ver LOP 4. 

Se _ael_"'" la infor· 
_"""Bid&. • 

Disello de JO! mecanicmos de ,aI1icu. 
laci6n, CII .-lo. 6 
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1.OP2 LINEAS OPERATIVAS PRINCIPALES 

IIEOIONALlZACIQN y CALIDAD DE LA EDUCAClON AÑOS 1981 - 1989 

PROGRAMAS PROYECTO METAS ESTADO DE EJECUCJON 

I._dew~da 

!Ie¡iooIliaoídn educaliva '" la Rqolbliea ............. 


2. E1_ Yla calidod de la _60. 

68 


1.1lí.tgmtIl.. de 1........- da
rqlonaliztcim y _I__a 

producldat .. la pro-1tJOIIIinu. 

S~I.l. 
lA_a..."...¡y. del piano de la 
edoaIci6n m loo d_ provincial.. Y 
'" rd_ ... loo ~ da n:glona-

Slilproy ...... 1.2-lA rqiona1i_ cutricu1ar: 
• !lio¡oóIItioo ypmpecü.... 

s.q,royecto 1.3. 

R...........,i6n de la oupcrviaídn: 

~ Los CII11hlot cognoscidvoa.
_.y
l.3.1. El rol del supcrri.... '" la ......for:.
_del __voy ... papd 
de __ poda&óaico IO<ia!. 

1.3.2. lA capacitación del _ ..... en 

_(V«LOPI)' 

SOOpro)'1lClD lA. 

lA .x\mlioo y ealidad de la educaciA<I de 

~ marginalet en situac~ de 

poIlrezIIcrlti<a. 


2.1. lA __ del_de lÚVd 

medio Y""""'.... 

Se ha _la__ de loo __de ___de 
diajpIótti<o que """"'" _ un aMI;';' COi........'" la 

~ÓII, p__• Uníni..,..;m de loo 

- impar un equipo _ro ~ p"a proc!uclr un 

rcfenn::it ea ... diaculliones. 

'""""" Yputioipoci6n _ que _ W 


expai<:n:iu produ:idu '" el polo Y......11li1ldo•. 

PirWi2odo el _ ...... de __• Efcdutr con lcpt~ de la ptO'rinciu. el tNlisii do 
18 ~ de los cambios en tu estructuras oomWivu 
._;y su grado de _ eI_ de 

n:gIondi_ Ynucl_ión ¡.oWcido o pI_. 
En ejocucim el _ por ..,..... 

compIIrIlivo de b aspeáOI ~ y de 1.. difc:renciu 

__ lXIft ... equipo ~co intn}lrisdla:ional el diapma 
del """"jo _ de~. 

inu'odueid&s en la awrlcu1a ~ consecuencia de los procesot 
« regiom1i7.lC'im y estimIr sus efecfl'>5 en el siJttma 
educativo ucionaJ. 

• _ un~ ___ de 1", _fulrionales A iniciar. en 1989. 
cogooscitivos y ~ experirnemados por los supervj. 
seres CQmO ~ de la n:gionalízaci6n educativa. 

- Acordar con lu provincias UIt sistema de información únifi A iniciane en 1989. 
nistruivl, peda8ógic.l y social PI" el nivel de s~ísi(Jn 
que fac;ilite la l'CIl¡~ de plancl t:cndicnIes a mejorar la 
calidad de l. educaciOO. 

• Ej:cu<;im de un plon de ""'..... p'" adecuar la oferta 
-.•• 1", ~ de capacitación labonI de la 
CIlI11Il!Údad ......,.ndo la ealidod del programa _ve que lO 

ofl=a. 

S. dcaam>Ila el programa prov¡.., 1""" 
aitica "" 12~.. I<gmünas. 
- Me}:nmier&o de la calidad de vida en zonas de ~ 

esre bieaio. 

• _",de _ 1""" l. eI_i6n de p- Y)IV_ Rcolitaci6n del progroma de la DINES. 
de estudio que aquren el mepramiemo de 11 calidad de la Se ..el_la l' _ eumpIida. 

educac:im • llaVEs de t. fOlT!'lJM:i6n. de Jos docenJes del nivel 
'"""'"" de la _ 

''1 

'l 
i 



PROGRAMAS 


3. Laa __ pedogósicas y la 
calidod de Ia __ 

4. La _611 _ pan !Oda la 

pobIaeiál. 

PROYECTO 

Subpoy_ 2.1.1. 

La foonaciál_ 

• El rol lIC.IOdémico p<daa6sico-socia! del 
prof_. 

Subpoyeao 2.1.2. 

Diitjp>6llico -. el rol del_ 

........ Y... ""'""1101 de tl1Ibajo. 


Sl.i>proyeao 2.1.3. 

LoJ __ de foonaciá1_ YlO 

....sformacillc!. 
SUbprO]éctD 2.1.4. 

La _ de invelliaadom-. 


Sub¡J¡oyeao 2.1.5. 
~ de la iDst4ueionet de 
_ál_. 

Subpoy_U. 
lnv..upciá1 de ov,,",,""ón de 

--pcdo¡6¡ícti produci.... "" 
el per!cdo 83-87. 

4.1. M.orco pedogógico Y_ de la 
1iducoci6II 8úlca. 

~,12. 
La _ de nuevoo método. do.
Iecwta. 

Subpoyeao 4.1.1 

La red de bibüQleCü ~ 


METAS 

• Fonnaciál de equipot _pcd0¡6j¡¡co.. 
• RealizaCál de ~ Y_ paR la eI_ión del 
cwricu!,.. paR la _ál-. 

• ~ de loo pl_ Y 1100 objeti-.o. de__ 
el rol en lo cieIIIIlI"" lo pedagógico Ylo_ _ 

ooclll1 
• RealiZEión de aeminIrios YtaDc:res 10m el lt.mL 

~ Se- colab«a cm mi eomi.lón rknico..peda¡óaica de:J CRP 
pan producir ... d........ico sobre el ...... 
. 
· b_"",_ de la "",..upciál _pedog6gica • loo 
pi.- de _ -.__ la panidpoción de 

los est"d'!'1'IIet en prosramu de J:nveuip:i6n epl.ir:adl.. 

• Producir ... _ ~co.,...,. del rol do ¡.. 
1ruIituci""", de 1i>rmac:lál_ "" ... __ • 
innovlCioncI del si.... educaivo. 

ldentifJC8Clál de ... __~ evalwlciál de 
la val_ de Iaa que ..... "'" .ignlflcaIíYu _lO Y 
....,... __1611 "'"' l. calidad de l. <duoIciál paR lO 

~ • N.el nacional y rq¡ionaI. 

• _ Programa ",",lIIÍIllye el objetivo contra! de la JIOI
_.p... I989. 

• Ilvaluación del """"" "",la Iect.... y lo. ni.eIet de logro 
enw~~m~~~~de~~M 

· De_lar lIIl pi"" """",,,,'0 cuy<> objetivo prillCip&les el 
de prQmOYCIl' el imcr6s por la lectura YptOpOCIDnar elemenlos 
pOlO tu _Iaciál 0p0I11mL 

• _~ y difundir pubüeoc...., pan apoy" el _ 
_alivo '" el mejorllrnicrdo de la calidad do la edIlCaciá1. 
~ Distribuir vohlrnenes destinados • bibUOk:Cu escolares 
provinciales. 
• Ampliar la red disttibuidora de _ """"• 
- Articular accimes con Tecmlogfa BdUcI1Í'YI. 

ESTADO DE I!1ECUCION 

~eI_._en ",. 

peti<ncla pílOlo (25 -_l· 
A iniciarte en 1969. 

lln cuno. 

Ver modifi...- del_1um de 
1i>rmac:idn _ de OINllS. 

A_I989. 

lnfcnnc en aIabonIci6n. 

Se encuemra en dita1Sión 5U fundIman.. 

- Y1- ¡¡eómIes. 

A iniciar en 1989. 
lni.:iado. ; 

Iln ejo<;uci6n. 

. 
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LINEAS OPERATIVAS PRINCIPALESLOP3 

CORTO PLAZO 1987-1988 MEDIANO PLAZO 88189 

MErAS ESTADO DE E1ECUCIONPROYECTOPROORAMAS 

1.1. _o de la oferIt y la demanda - AnálWi muco de la ofer1a y dtmanda actuales de los - FJt ojecución. 
cduealiva actual. 

1. lAagn6stioo deJ servicio educativo. 
servicios educabvos di.rectDt y las brecbaB existentes mue 
ambla. 
- Efectuar la8 modili<:acioneJJ _ que la. DIn:tt..... - fFuIado· Puhli<:Mo el úúonne. 
Nao_c. de FJtoeñanu Media propongan """" resul!ado de Enope de dlfusi<ln. 
estudios deslinados a tal fin 

1.2. Día~"" del _ de úú...... -Pínol_~ Efecba la revisión de los tist.em.u cducaliVOl sectmia.les • 
ni..1_ YjIlrisdi_. 

un nuevo s.istema de iDíotnlJlf:lWI fIOICio
ción estadística _ Y~ de 

- Delinear un nue\'O sistema de información. o Ejeruci<ln e"'-' 
l - Convenir con el INDEC nuevas f()lf't'l:lal de utilización de ros 
si_ de _1=;00 Y compuLvización de daIoe. 
- tn.,Iantar un nuevo sistema de infon:nación ~VO. 

_.. 
- Fie<ha 1""'1s.. 1_1991. 

o Producir un úúorme _ltÓrico y _<lsica1.3. EValuación de la calidad de la -P....
educaciM. ...... para """"'_ los paráneIros pet1inmIa a la calidad 

de la educIiciro que. brinda 01 si_ posibll_ SIl 
.,.......,.. evaluaciÓll. 
• Producir un siJterna de eva1uaci6a de la calidad del slllUma - FJt ejecución. 
cductl!ívo. 
- Producir un ..,Qisis _ido de la8 ....._ en lea1.4- Dia¡¡n6$Iico de 1 .. innov_ -F'mall,...,.,._v... producidu en el periodo 198:> poIlIica$ -vas; """"'" losaIa. "",lada, port-
mi_ -. roles de..,.,. ..... _\lO......1987. 
iruapretando las experienciaa regi~. 
• Aplicar un modelo de ev&bción y _izar las dife:re.ncias - FJt ejecución. (El<periencia pü... 20 

__de nivel medio).
proponiendo m<didas que. ~ los proceaoa _""" y 
___ la ~óIl de la calidad sin dif_ de 
....,.... ylo grupos sociaIe•. 

2. El mapa"- _ l. ponpectiva de 2.1. _logia. _ para la o PI""",.","" lo • .....- de la apIlcaci6n de la _lo • lnfmne en pn::paracm 

la microplanifiClfción cmc.tiva "JIU 
 elalloracíOO del mapa """,lar 1Itil_ en gia e illstttldkilP elaborados con objeto de <Xlt'mlUir el mapa 

relaclón con la planific:acido globAl, 
 1" dif_ jIlri$diccíonel del po&. esc.oJ.. a nivel ~ 

- FJt _ prelimi"",.- Comtrucci6n del mapa ........ de 1, R<pIbIi<a Arg""" 

• ~ Jos equipos de trabajo tknico. 
• Reali1;ar c<:uveniot con Centros de úrvesti¡tci6n Ycoo el 
lNlEC. 

3. eoor_ Central del Servicio - Eva1uación de los efCC1O. del ¡avicio 0_. .Pinaliudo. 

Nacional de Capacilacióll ~. 


3.1. Proyecte inicial del ServicIo Nacio
na! de CapaciUlti6n o.-r.. 

• A inidar en 1989, 
Capaci1aciÓll ~ en la _iÓll del' 
fracaso _ y la calidad de la _a
3.2. lmpado del Semejo Nac_ de • Reajuste del Progama 1 de la LOF1' 

ción. 
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LOP3 LINEAS OPERATIVAS PRINCIPALES 

CORTO PLAZO 1987·1988 MEDIANO PLAZO 88/89 

METASPROYECfOPROGRAMAS 

J. J:>ia&n6$tioo del aervlcio educativo. 

2. El mapa esoolu desde la paspectiva de 
la micropIlllifi<ación _.Y.. 
..lación _la pIaM_ global. 

3. Coordínaci6n Central del Servicio 
Nací.."l de c.p.oci1ación DocenIe. 

l.I. _. de la oC"," y Ia_ 

educaIiVI actual. 


1.2. lJio&n6S1ico del '""- de inf.......

ción _6lia _ Y_ de 

un nuevo aSfaJ:1¡i de infonnaeión soci<l
educ:IIlíva. 

1.3. Evaluacim de l. calidad de la 
educIci6n. 

l.4. Diagn6otico de las innov.oci.... 
cdilcaJlvas, prodIicidas en el periodo 19t1J.. 
1m. 

2.1. MetodoIosIa e __Jl'd la 
elaboradÓll del mapa C500lIr utilizadot en 
Ia$ diI ........ jurildicciooes del pals. 

3.1. Proy_ inicial del Servicio _ 
na! de Cap¡lcil.oción llocaI1e. 
3.2. lrnpoCIo del Servi<:ío Naci~ de 
Capacitacim DocetIe en la pm'Cl'}Clm del . 
fr..... et""'" y la calidad de la educa
000, 

• AnáliJi. crtlico de la .tena Ydemanda _ de 1.. 

servicios educaliV03 din:lcros y las brecha$ exisctntet em:re
_. 
~ Hfecwar lu modiflcaciones C\IITiCUÚlm que las DireccilXle6 
NlCiooales de Enadianza Media p:ropmpn como resultado de 
esbldiOI destinados a tal fm. 
~ Efectuar la revUiión de los sistemas edueaaiVM sectoriales a 
ni>d_ y.imi-. 

~ Delinear un nuevo sistema de n()fl't'l']&Ción. 

- Convenir con el INDEC nueva fOfl'tUlS de UIliIizaci6n de iU8 


_ de "",,"""Ión y _itación de ...". 

~ Ú11Jlamar un nuevo sistema: de inf(ltnllciÓfl soci~yo, 


- Producir un informe fund.ament.acb le6ra y metodoI6gica.. 

tne:fl1e pera selax:ionar 101: parámetros pe:ttinentea: a la ca1idIId 

de la edaaci6n que brinda e.I sis.tc:ma. po!ibililando su 

poAerior evaluación, 

~ Producir un siJuma de evÚllCiÓll de: la calidad del sim:ma 

educ:alivo. 

- Producir un aniliIis --"" de Ia$ __ en 1.. 
polruc.u cdilcaJl...; ....,.. legales, curri:uIa, pafecci_ 
nm:r.o docente. roJet de oooa agemes ~vos. etc., 
....I"_ido las ~ "'llÍ 
• Aplk:ar un modelo de evaluación y analizar las difen::ncias 
prcponIeodo medidas que <>pIlrrUcm Ja¡ _ -os y 
aquren la ~i<m de la (aÜdId. sin diferencias de 
..gicne.o ylo _ oocIaIu. 
- 1'I:opm:i_lo. __ de la apticaci<lr! de la _,1&. ____objeto de cons1ruir el mapa 

eacol.. a nivel jurisdicciooal. 
• O"""lIcción del mapa .".,.,¡. de la Repdbtica A1geIIlna. 
• _" 1.. equipo< de _jo !&nioo. 
• RealiDr cmvenJoa con 0:n1r0s de Investigación y Cal el 
lNDEC. 
• S_ón de los el'edoa del _icio ofrecía,. 

• RajllStedell'roglmla I de la LOPl' 

ESTADO DE EJECUCION 

• En ejealción. 

• EjecuI3do. Publicado el infonne. 

!llapa de dif",ión. 


I 

• Finalizado. 


- Eje<ución """"""'" 


I 
• Pcdla povw 19'1O-1991. 
• Finalizado 

• Iln ejealción. 

I-P'onol¡zodo. 

• Iln ejealción. (llJpcrienc1a piIoU> 2J) 


estabklcimicn&o de nivel medlo), 


~ Infume ~ preparación. 

- En _ preliminar. 

-P'onolizado. 


- A Iniciar en 1989. 
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LOP4 LINEAS OPERATIVAS PRINCIPALES 

NUEVAS TECNOLOGIAS EDUCATIVAS 

PROGRAMAS PROYECTO METAS ESTADO DE EJECUCION 

Ex_6n y modominoción del s ...... do 
Información BducaiY&. 

Organi-,ón de barr;¡). de daI,,, de 
infonnacOO _._fl'""" 
(En cuno) 

Organi:rJl'ÍÓn de un Cenlro de 
MicroflChodo ('" cuno). 

DifwIión de Intormaeión _ .. 

(Cootiouo~ 

- Legislación Edocativa. 
-~. Intemacicnales. 
- Tutos esc:olan:::.s Nacionalel. 
M Expetícnciu e imovaciones eWcalívas. 

I - Reoi.... de educacido. 
- Documentos. 
- Camoas Yplane. de .......oo. 
-__de documentos Y _bo.o:ión en el SNIIl. 

- Atc:oción presencial y Il diJttltX:ia de las demIndu de U$\JIrlOlJ 
de información educal.iv&. 
• Edición Ydi..._ de publicac_ 

, - llesancUo do un plan de capación Ydo ~ón de_os. 

Eje<:uIado. 
Carga do la inf""";ón. 

El reuo en ejc:eutción. 

En ejecucido. 

Acción""""" 

Accién~ 
A iniciar. 

T«:nü_ del Si....... de I:nI'ormacOO 
&Iu<ativ. (finaIiz.ado). 

_00, c:apoeitacOO Yperi'ecc...... 

• A_ón del proceso de _ Y"""",,",00 de 
_ Y de _ de educación. 

• lncor¡iooI<i6n de """""" naci<Nlc.... el 7_ de l. 

_" lJNE'lCO.QlE. 

• Disdio de 1m plan de foonación de _isW. 
EjecuIado. 

EjecuIado. 

ec..muo. 
mienIo de recursos hurnm:os. (CI'I CUT$O). - Capacitación y pcrfett1t'N11'nicnLo en servicio y • distancia ec..muo. 

ModImiución del llepaItarn<IW> de TecnificaciOO del aUrema de Bstadfstiea 
del pca.-J de lo! mlcloo. integ¡-.. del SNIE. 

I - J?csam>Uo de _ de cap.tclón de _les En curso. 
ESUdíSlÍCl Educaliva. Educativa (en curso). 

Ali$1mCia O!ati", Y""""""",ión 
iIlI<fjuri__ (a iniciar). 

_ión Ydifusión de información 
eNdfstica (m ejeclJ;:ión). 

aocioeducativas. 
• Actualización del equ;pamien!<I del Si....... Intonnflico. 
• Micraflebado de dot"",.rn,,,. 
- Relevamienlo. fMlluación e ~ de nuevas 
lealDIogíu e ~ es1adi5ticot. 
• I\puote a la inlegnoción y ~ do .... red_ 
de estadfstica aockHxtucaliva. 
• Apoyo al _lo del mapa .S<OIar. LOPl' 
• Apoyo al programa de inftaeslnlC1m'a ."",Ior. 
• Recopilación, anillm y""""........, de informacl6n 
estadCsUca nacional y lIC:tUWial, 

- A.tenci6n preserdal y a distancia de las demandas de usuarios 
de infOrmación estadística 

En cuno. 

En curso. 

En ...... 

A iniciar. 
A lniciIr. 
En cuno. 

En cuno. 

_ en la_do. Diagn6stJco Yevaluación de acliv_ y 
experi~ en marcha en insIiux::iorm 
educativas naciooa1es y provinciales. 

• Divulgación do inf"""",ión estadISIic.. 
• FonnoIación de criterio., _ y Iíneamicn"" por&: 

.. elaboración de proyeot<>s _ .. que incorporen el 
recurso irúOl'1'Ráúco como _ ..ante de 10& muI~; 

I 
En <11!110. 

En cuno. 
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PROGRAMAS PROYECTO METAS ESTADO DE EJECUOON 

b. FormulAción de plarte$ o proyectos de capacitacióo en el En eurtO. 

-y 
c. Elabontción de software ~. Encuno. 

('..apacitación de recursos humanos en el 
uso de la herramienta irúonnática. 

- Constitución de un equipo de fmnadoreJ a nivel central. 
~ Desarrollo de una est:ructura modular que cubra las ~ 

A iniciar.
En _. 

(en ejecución). drurtadas. 
• F"""",ión Y "'I"<itación de docemes ~ """'" 
talleres y seminarios. (LOP¡) 
~ Producción de materiales de apoyo para las accimes de En eurtO. 

capacitacién. 
Investigación y desarrollo en irúormát.íca · h=poración de l. informático como recurso pedagógico. Encuno. 
en e41caciért (en ejecución), 

!'roducci6n y divulgación de inf"""""ión 
edueabva en el man:o de Ja educacioo 

Diagnóstico del siszema de dJfusitl1 de 
información _. en .1 poli Y 

p Análisis. cuantiw.ivo y cuaJitativo de la infmnaci6n. 
difundid> poi' loo modio< de Comunicación Social del pala. 

EjcouIado. 

pennoneolle. f""P"""4 de ... SÍ"""" de produceión Y · Informe sobre l. uúliz.aci6n de los MCS poi' loo """",",,' Encuno. 
de difusión a través de los MCS. bies deJ quehacer educativo y científlCO del paí~ para la 

difusIDn de la información que generan. 
· Di...., de una red de producción Ydifusión de la información En """'
educativa, 

Prodocci6n de materiale$, - Realización de un dclo de programa.! tdevisivo3 para En eurtO. 

divul,gaci6n de la actividad educativa y científica .gentina. 
- Produccióo y distribución continua y gratuita de infOflllllCión En cuno. 
educativa y científica para diarios y periódicos de todo el país. 
- Edicién mensual de la publicación "Cronologfa Educativa" EjeculBda y suspendida. 

destinada a in!tluriores educativas y medios de comunicación 
soci1ll. 

Organización Y prod"",ión de "'" pUblica· ~ Edición y ¡ijmibución de la publicación dirigida a docentes y F,jecutado. 
dón periódica edita:da por la Secretaría de e3p<cialiJla de la educación. 
Edu<:aci6n para Wiu&ión de la BC1UaIidad 
educativa. 

CapaciIaci6n y peTfecclonamiertto - Curso para periodistas y estudiantes ~ de EjecuIado. 
orienlado a la divulgación de infQJlnaciÓll periodismo. 
educativa y científica. 

Asisten::ia lécnica y cooperación - Servicio d! asesoramiento técnico y capacitación a orgunis-. Acción cortinua. 
inLeJjurisdiccional. mol e institociones intcre.s.adas en la producción de materiales. 

Sisu:ma Nacional de Producción. Red NacionaJ de TeJevisión y Vídeo Organización y puesta en man:::ha: EjecuIado. 

Dist.ribución YUtilización de M_eriales Educativo. &. Diagnóstico institucional de equipamicnlo Yde recursos En eurtO. 

Educativos Muhimedios: (PEM). humano! en Univertídades y Ministerios de Educación 
Provínciale& 
b. E!lt8blecer acuerdos m1e:rinstitucionales de C90pe(a::ión para Ejecutado. 

delinear ~Iogias de inserción del video a diferentes 
realidades: educativas. 
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PROGRAMAS PROYECfO METAS ESTADO DE ElECUClON 

c.ruro. de R""",,,, de Aprendi7Aje (eRA) 

Producción de Progr~5 EducatiVOll 
Multimedios (PEM) ~ a J. realitbd 
regi_ y loca!. 

.Bdueeción a Distancia. 

Capacitaciát y perfeccionamiento de 
recursos humanos. 

Puesta en marcha de los bancos de da1os:. 

Organización de un banco de datos Ya:rchi-
YO de nwerial ed\v;:ativo y multimedios 
(video. audiovisual. itlf..wtica, etc.). 

OrganiZll!iÓf'l de tUl Centro de 
Microf_. 

DifuJlión de 1nf00000000ión Ilducativa 

c. Realizar encuentros regimales y nacionales para la 
organización y p.lCsta en marcha de un sistema de 
copt'Odooción de video educativo. 
d, Análisis critico de las experiencw de TV educativa en 
Argentina, 
• ~co de situación para seleccionar }os lugates de 
k><oIízación de los prim<7o. cemro. (regionales y Iocale.~ 
~ Realizar e~enciu pi1oro6 para delermtnar la factibilidad 
de 14 in&erti6n de los eRA en las distintas áreas (k:; la realidad 
educativa. 

i - lnJ.roducción de métodos, formas y proc.edirnient08 ~ 

tetrología educativa apropiados para la traosfoJIoación de las 
bjbli~ escolares. 
· E<¡ui¡>amí- de los CRA (prinna flIse). 
- Diagnóstioo de • ....,í6n de la producción Y dísuibucíón de 
pro&nImIIS de TV Y video eduoalÍVO • 

- Organización de un sistema de coproducción y dilltriOOi:ÍÓIl 
deffiM. 
~ Diseño de un sísLema de evalUEión del uso de los PEM. 
. _deffiM de apoyo ,IuLOP 1.2 y3. 
- Producción de un análisis crftko de acciones de educación a 
distancia producidas. 
_ Acciones de capacitación para incorpQrat Jos multimedios en 
la prktica doctnae y para el persona.! de los eRA. 

- Legisl ación Edl.t::.ativa.• Proy___,. 

- Textos escotares naciooales. 
• Experiencias e innovaciooes educativas. 
~ Revistas de educación. 
• Documentos. 
-c.m... y p-' de estudio. 
• A:¡e.s.oramiento y au:nción permanente a usuarios sobre este 
.-iaI. 
- Organización de la didáctica. 

~ Microfilmación de documenlOs y distriOOción en el SNIE. 

Ejec'-. 

EjeculBdo. 

Ejecutado. 

EjecuWdo. 

A iniciar. 

EjecuWdo. 
FA curso. 

En curso. 

& curso. 

Fn """'. 
A iniciar. 

Ejeculado. 

Ej_. 

Resto en ejecución. 

Fn ejecución. 

En ejecución. 

Tecnificación del Sistema de jnf(mnación 
Educativa, 

Fmnación. capacitación y 
perfeccion.um.i.enlO de recursos humanos. 

TecniflCación del Siuerna de Estadística 
Ed»e"iv' 

~ Atención ~al y a diStanCia de las dema,nd..u de usuarios 
de infOl'Tl'llCron educativa. 
~ Edkim y distrmución de publicaciones, 
- DesarroJlo d: 1m plan de captación y capacitaci.6n de 
usuarios, 
~ Conchl$ión de 1. automatización del procego re bxiización y 
recuperaciÓf'l de documentos y de daw8 re educaci6n. 
- lro'lrporac¡ón de ténninos nacionales en el "esauro de la 
Ed»e.C;oo" .UNESCO-OIE 

De acción continua.. 

De acción continua.. 
De 8.Ct'ión contirma. 

EjecuWdo. 

EjecuWdo. 
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ESTAOO DE EJECUCIONMETASPROV;croPROORAMAS 

- _ en _ del pUm de formacióo de _i...., Cominuo. 
I - Capocit>ciÓII Y~__en "",icio y • ""-la Cominuo. 

del por1I(J:IAI de I<>t rule"'" ""- del SNII!, 
- La fmnuIacioo de las meta! está rujet.a a Iot reamtados: de Fn cuno, 
estudm e investigaciones que le desarrollarán durante d 
pmmtem;,. 

As"'-ía lialica Y~ Fn <1lr1IO.- ¡\pone a la ínIegr_ Yopúmizw.íón de .... red nacional 
de estadistict socio-~.. 
- Apone Il _110 del "'""" """lar, LOP3 

ilmillri_ionaI, 
A iniciar. 

- Apoyo Il JlI'l8I*I1'. de inñ'tcstnJctura -W, A iniciar. 
Producción Y _ de información Fn cuno,- Rooopiloci6n, lIIiIi.q Y ~ de informacióo_ca. oaclonaI y _,-. 

Fn ","""• Ate:nt16n preae1Xial y a di~ de lu demandas de usuarios 
de inforrJ'lMCidn estadfslica 
- Diwl¡¡ac:ión de __:IIlca. En cuno. 

0rieI1Iaci6n. _!miedo Y_ de En cuno, 
pro)'CI.1DS yla expedenciJ3 que iftcoIpou:n 

-ln:<J¡pot..1ón del_ infcnniúoo ""'" -. 
pcdog6gica ... las di_ .... del currí<:uhIm e inIe¡rado • 

lA _ "'"'" """"'" podqógíco. I<>t multimedios, 

En CIlI'IO, 

... de la heInmIeI1Ia _ 
-1lesaroIIo ,de .... """"'"'" modular (_¡,Capocit>ción de ......aoslunanol ... el 

1- _ión del. _ y __ (UlP¡), En cuno. 
- _ de ..-iaIet de "P")'O para ... acciones de Fn tunO. 

!' ,,!,,,,",,,ión, 

~ intmIisdplinlrio de _ Y 
 1, Esp<cif'_ ...- de equipallrimk> Yprogr..... ~ 

parJ el mnbiIo edPt:a1ivo. 

nclón de la Inf..-..llica .. la ~ 


leaW>Iogía Yeducación potala in<orpo
2. EI1imIr el Unp.::t.o tc:::cnol6gic:o de 1&1 ÜJXJtpoucjón en el , A iniciar. 
dearollo edluealivo. 

~deJli_ de dlfusi<in de la En ,""", 
inf_1ón _. en el pab Y 

- AMliJi, ~ YCUIlitarivo de: la informacidn 
diJ\Dw;Iida por los _ioI de Cooumicación Social del paá 

propucsIA de un .i...... de prodUcción Yde - Informe sobre la W1ización de 10$ MO por k>& Fn cuno. 
difusión a traVés de lo. Mat. """",0IbI.. del qoehIIc!:r _YO Ycienlffiro del pa/~ para 

lA difusión de la infamación que _ 

Or&1IIIiD<1ón y """la en'- de una - Difusidn si~ca y CUltinua de infocrnaci6n educativa a En """', 
red de prodUcción Y _ de idifuolón tra. de la p'ens& e$Cfita. radio Ymedtoi lieleviJi\'()l del pala 
de ínforrnIcíoo e:duc8Iiva en tmI eattategia (LO"'~ 

de~_ 
 Suspmdido. 

destinada a mstituciones edur.ativu y mcd10s de comunicaclm 
social. 

Mund llacolor, 

- Melón mensuol de la publicación "Cronología _va" 

- ~Iantar un sistema de _ educativa a nivel de Fn "",""--, 
 E~_& Edición y díl!1.ritu:::ión de la PlbJkación dirigida a docenres yOrpniZllclón YprodIx>:lón de "'. public>r 
cWn periódica editada p<I' la Sea_da de eopecillll"'" de la educación. 

Ildtk>lión para difusión de la lICIDaIidad 
_.. 

l!n "",""* &rre:namienIb a profe5icnalel de la edlr.ación en el ~eoCapaciIaciát y ~'" 
_ a l. divulgación de inf_ión Y~íón de programas educalívos para lcIevilión, radio y 
educativa v cierttíf'ica audiovi,mIes • .:..,- costo (LQP.1 

'1' 
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I PROGRAMAS ' PROYECI1J MErAS ESTADO DE EJECUCION 

AM:Reneil téaUca YeoopenICí6n
_iooaI. 

Red Nacional de Televisión YVideo 
Educal.ívo. 

ee..ro. de Recurtos de A¡i<endízaje 
(CRA~ 

- Producción do un m6dul. do pe_o edI:w:a!iv<> y 
cierJl{fio). 

~ Servicio de asesoramiento 1écnico y capaei1acíá1 • organis
mos e instituciones in1eresad.as en La producción de matr.riales. 
- AmpIiaciOO do l. Red.; 
a. PlaniflCll" y ejecular coproducelones cut Universidades yMinl __•. 

b. Realizar m::uenlrol region.aleI y nacionales para: la exten
si6n. snáliSl' y evaluación de, funcionamiento del sistema. 
c. F.!IUdio _ la aplicación del vídeo en .-. 
(propueIIlU do imovación !e<:IlOIógica). 
- _ region.aleI y _ ..... para la _""""ión 
regional y la crgan_ """i<maI del "

En cuno. 

En curso. 

En """'. 

En cuno, 

I!n cuno, 

En cuno. 

., 

l'!odIa:ción de "'_ l!ducaüvOl 
Mol_ (PBM) _. ala realidad 

regional y 10CIIl. 

Educación a DiItanCia. 

Copaclta<ión y pafecci_ de 
rec:urlOS twmanos. 

- -~ ......_--

- Orpni7.8C¡{,n e implementación de W\ Iistcma de telc::mática 
_ (in_ón de CRA ro¡_). 
- Equipami<nIo de 10lI CRA (1... iImmedia Y final), 
-~ y dillrilu;ión _ .... Y._cado PIlM. 

- _Ión de FIlM do "1'0)" alas LOP 1,2 Y3, 
- OrpnlzaciOO, ímpI_ y eval1lllCión do _ 
deED. 
- MuIlipllcaclOO do 1.. _ de c:apaci1ac1OO, 

._......._._ ...........__ ..... __ ...... _-_.__ ..... _- --

A iniciar. 

En """"
En cuno, 

En cuno. 
A iniciar. 

En cuno. 

, 


77 



Cuadro • Seminario de Direcrores Nacionales - Cronograma y actividades, Juliol87 

. ades 23 24 
lroratlo '".~ 22 

llORAS 
9.00012.30 

HORAS 
14.30_18.00 

_.... _ ... ... ~~ 

Canlcrerización general 
de la Uena Ope:raliva 
Prioritaria (WP 1). 
Consideración de 
Anteproyecto de 
creaci6n de un Servicio 
Naci<mal de Perfeccio
namiento Docente 
Análisis de las priori
dades establecidas 
por 1_ Secretaria de 

Los procesos adminís
trativosdelProyean 
de PeJfeccionamiento 
noc...re. 
ClmIClerización de los: 
niveles de ejecución 
centIBL. provincial, 
regional y local. 
Problemas de coordi
nación e integración. 

Financiamienlodel 
Servicio: 
Aportes de la Cooperación 
Úl!<:rruIcional. Aportes 
nacionaJes, 
ldentili=ión de 0IraS 
fuentes de recursos. 
Convenios Institucionales. 

[li.dlJ=ión. [ 

Fundamentos básicos L.elaOOracióndel Bases generales del Plan 
pata la elaboración Curriculum: problemas de Perfeccionamiento. 
de! proyecto de Pelfec· ~ua1es.metodolow Cronognuna de Actividades:, 
cionamiento Docente Equipo, de trab<ljo. 
P'" el perlixlo 81/89. 

gúuI Y"""""ivos. 
Sele<ción del. población Mecanismos de Coordinación 

Necesidades yenfoques objetivos del Proyecto. Ínlema 
del Perfeccionamiento Areas prioritarias 
Doa:nre. pata el Perfecciona· 

mierto.Procesos de Diseño. 
Admini.stracióny 
Rectll>OO pata ejecución 
del Proyecto, 
--_.. _- _..... _ ..... _... _ ..- .. _-_ .... __ .. _ ... _._... _ .. . 

i'i 784,[11

111 

La DirecciÓll General de Planificación Educativa planteó la necesidad de que la administración del Ser
vicio cuente con recursos que le permitan: 

•Garantizar su puesta en marcha y funcionamiento en coincid~nciacon los lineamientos políticos, las lí
neas pedagógicas fundamentales y el ordenamiento institucional que la haga viable. 

•Garnntizar la continuidad y funcionamiento del Servicio en concordancia con la federalización del sis
tema político que rige aCluahnente, para disponer de mecanismos legales, financieros, adm inistrativos y académi
cos que permitan lograr la mayor participación de las jurisdicciones en los programas de capacitación. 

• Facilitar la regionalización de las actividades y los procesos de elaboración de los currículos de acuer
do a las necesidades y características de las entidades docentes regionales que solicitan servicios. 

• Definir las líneas de coordinación operativa q~e garanticen la actuación entre el ámbito nacional, ám
bitos regionales yjuriSdicCionalesdel país; Centros de Capacitación Docente existentes y Centros de Investigación 
Educativa y/o Centros Experimentales Pilotos en materia de perfeccionamiento docente. 

Asimismo se deberán especificar los criterios para: 

• Autorizar, legalizar y cenificar programas y proyectos de perfeccionamiento que ofre7.can los sectores 
público y privado. 

http:noc...re
http:14.30_18.00
http:9.00012.30


• Obtener y difundir la información necesaria para ubicar, identificar, caracterizar, cuantificar y cualifi

car ladcmanda de perfeccionamiento, actualización y/o reciclaje profesional doceme con el fm de establecer prio

ridades en los programas y/o apoyar proyectos especificos, tanto de nivel nacional como regional, provincial O lo

eal. 


Los criterios operativos para la gestión administrativa del Servicio se han de aplicar en 2 ámbitos: 

-Anivel central, a través del organismo re¡;ponsable de los servicios que establecen la prestación, orien
tación, coordinación, apoyo técnico financiero, planificación anual, seguimiento, evaluación y mejoramiento del 
Servicio creado y en donde se certifican los diferentes programas y acciones de perfeccionamiento. 

- Anivel jurisdiccional, donde, mediante los convenios necesarios se operacionalice el apoyo al perfec
cionamientoparaque incluya atodos los estamentos comprometidos con estagestión. Laresponsabilidad ha de co
rresponder a los diferentes organismos provinciales de conducción educativa, en donde se programen, ejecuten y/ 
o coordinen, supervisen y acrediten las diferentes acciones de perfeccionamiento en proyecto, convenidos COn el 

nivel central. 


- Las instancia de coordinación y sus funciones fundamentales: 

- Coordinación Nacional 

• Fijación de pollticas de perfeccionamiento docente. 
• Desarrollo de las orientaciones generales. 
• Elaboración y aplicación del marco noI1l1a1Ívo correspondiente. 
•Coordinación general de planes. programas yproyectos jurisdiecionales que, según niveles y modalida

'des del sistema, soliciten apoyo para su propia planificación y ejecución de programas. 
• Planeamiento anual sobre la base de la función anterior. 
• Apoyo técnico a las instancias regionales y jurisdiccionales que 10 soliciten. 
•Elaboración de criterios, instrumentos ymecanismos de evaluación de los programas y del Servicio de 


Perfeccionamiento y actualización en su conjunto. 

•Elaboración, con autoridades provinciales, de criterios para el reconocimiento ycertificación de la par


ticipación en acciones de perfeccionamiento. 


• Coordinación jurisdiccional 

• Planes, programas y proyectos de perfeccionamicmo de alcance provincial o regional. 
• Adecuación a los planes y políticas nacionales del sector. 
• Adecuación de los programas 1proyectos a las condiciones y necesidades regionales y locales. 
•Planeamiento, disello y ejecución de proyectos y actividades de capacitación. 
•Articulación con sistemas de perfeccionamiento intersectorlales ocon aquellosproyectos ejecutadospor 

,instituciones externas al servicio. 
•Gestionar y establecer convenios de acuerdo con la programación presupuestaria que corresponda. 79 ....... 




! 

l. 

[ 

80 

• Coordinaciones locales 

• Identificación de necesidades locales de perfeccionamiento docenle. 
• TrarnÍlación de los proyectos de perfeccionamiento que se consideren adecuados para satisfacerlas. 
• Administración directa de las acciones locales. 
• Programación de la inIOI1l1ación que pennita efectuar el seguimiento, evaluación y/o generalización de 

las acciones de perfeccionamiento emprendidas• 

• Los destinatarios de la capacitación y el currículum 

En el seminario de Directores se acordó que: 

• Anivel nacional se facilitará la elaboración de diseftos yproyectos específICOS para inlegrar los esfuer
zos de interdisciplinariedad y la coordinación cooperativaentre equipos e instituciones de las diferenleS jurisdic
ciones del país. 

• Se promoverá la incorporación de los resultados de las investigaciones que realicen las Universidades 
e Institutos de FOI1l1ación Docenle. 

Está previsto atender las necesidades de perfeccionamiento de los siguienleS agenleS educativos: 

-Supervisores. 

- Directores de establecimientos educalivos. 

- DoccnleS de educación inicial, primaria y media. 

- Directores de núcleos educativos. 

- Jefes de distritos educativos. 

- Administrativos. 

- Técnicos. 

-Educadores de adultos. 


El Secretarió de Educación. el Subsecretario y Directores presentes en el Seminario. acordaron que du
ranle 1988 se destinarán los esfuerzos a la alendón de las necesidades de perfeccionamiento de sectores docentes 
de Nivel Medio. destinando el último semestre de 1987 a la constitución de equipos técnico-pedag6gicos, elabo
ración del currículum correspondienle al proyectoinciale inscripción del Servicio en el marcolegal correspondien
te. 

En adelanle. la elaboración del curriculum se complementará con la investigación socio-educativa, se 
orientará por lautilización creativade laexperiencia y saberde los docenleS y por la actualización del conocimien
to pedagógico y científico con la intención de erradicar la obsolescencia curricular. 

El sislema de perfeccionamiento promoverá además del compromiso social de los cuerpos técnicos ydo
cenleS con el mejoramiento de la calidad de la educación. 



• El rol de la Dirección General de Planificación Educativa en la Linea Operativa 
Prioritaria (LOP 1) 

Ha sido competencia de la Dirección General de Planificación Educativa: 

• Desarrollar el programa presupuestario y gestionar la asignación de los recursos provistos. 
•Recomendar la el<periencia demodelos alternativos de Perfeccionamienw Docente apartirde gestiones 

participatívas de análisis e implementación de los mismos. 
•Realizar proyecwsde investigación socio-educativay curricular para evaluaralternativas de integración 

técnico-docente en proyecws de perfeccionamienw que incluyen experiencias de regionalización educativa. 

Le falta aún elaborar un sistema de evaluación que permita el seguimienw y estimación del nivel de 10
gros direcws e indirecws del perfeccionamiento realizado, reniendo en cuenta su impacw en: 

- Prevención del fracaso escolar. 

- Incremento del rendimiento del sistema educativo. 

- Aumento de la calidad de la educación. 

- lncremenw de la realización profesional y personal de los docentes. 


• Los procesos administrativos 

-El marcoadministatívo del ServicioNacional de Perfeccionamienw yActualización docente atiende fun
damentalmente a la orientación, implantación, sostenimienw y evaluación continua del mismo. 

- Incluye las funciones de coordinación, planearnienw anual, dirección general y evaluación. 
-Programación presupuestaria yadministativa paraasegurarel funcionamienw y evaluación del sistema . 

• Financiamiento de la la. etapa de funcionamiento de INPAD. 

a) Aportes del MEI a la ejecución del Proyecw. 

• Aportes del Minisrerio de Educación y Justicia de la Nación (estimados en 1987 para la 
ejecución del Proyecw, en Australes) 

Local: 
Areadestinada 1200 m' 310.650 
Personal técnico destinado QI Proyecto: 
72 meses/hombre 86.070 
Equipos y material bibliográrlCo: 59.150 
Personal administrativo destinado 
al proyecto: 60 meses/hombre 42.000 81 



Otros costos: 
(mantenimiento, comunicaciones larga distancia, 
franqueo, útiles de oficina, personal de apoyo 
al personallécnico y de maestranza). 74.1 30 

TOTAL 572.000 

b) Aportes provenientes del CONICET: 

En la c1aúsula segunda del Convenio de Educación-CONICET se establece: 
"El CONlCET afectará para su uso en las actividades de este Convenio todos los bienes, in

fraestructura y servicios que al día de la fecha constituyen el Programa de Mejoramiento de la Ensellanza a Dis
tancia que se desarrolla bajo su financiamiento en el inmueble de la calle Callao 930, de la Capiral Federal. Tam
bién se afectará a las actividades de este Convenio a los agentes de la carrera de personal de apoyo que se desem
peftan actualmente en el mencionado Programa." 

• Aportes previstos por OEA - Año 1987 - en miles de U$S 

La articulación de todos los Proyectos OEA-PREDE dispuesta por Resolución Ministerial 88/87 penni
te la utilización de estos aportes en acciones para el mejoramiento de la calidad de la educación, fortalecimiento 
del planeamicnto yregionalizaci6n educativa, apoyo de las innovaciones quese produzcan en el país, especialmen
te las que se refieren a cambios curriculares y perfeccionamiento docente. Para este último objetivo las acciones 
delINPAD estuvieron estrechamente asociadas con los Proyectos OEA-PREDE cuyo aporte ascendió a 105.7 dó
lares. 

. 

• La capacitación de Supervisores de Enseñanza Primaria, Media y 
Superior no Universitaria. 

Organizada por la Dirección General de Planificación Educativa 

Durante 1987 se realizaron 5 Seminarios Regionales y uno de alcance nacional que reunió a más de 120 
supervisores en actividades de todos los niveles de ensellanza. 

Las reunionesceleocadas en el interior del país secaracterizaron porunaparticipación muy franca, espon
tánea y un análisis profundo del rol ydel ejercicio futuro de Ja profesión, lo que fue posible advenir en el encuen
tro nacional. Esta profundización del análisis podría explicarse porque los grupos que asistieron a los Seminarios 
Regionales fueron muy numerosos, incluido un apreciable número de Supervisores jóvenes.estuvieron presentes 
miembros de las Universidades locales; de hecho se conlÓ con elementos muy dinamizadores de reuniones grupa
les. Es así como al plantearse la crisis del rol del Supervisor acordaron que era sólo una expresión aguda de Jacri
sis más amplia de la educación en general. Una de las conclusiones a las que arribaron fue la de que ninguna per
sona en sí misma podría reunir los requisitos actuales del rol del Supervisor por lo que, ajuicío de ellos, un equi82 
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3.4. Planea miento y regionalización 

po interdisciplinariopodriareemplamlTlocumpliendo 1 ..<funciones que se leatribuyen. Entre eslllS I!ltimas, las ad
ministrativas, las "judiciales" y lasque fijan su relación con lacomunidad, no hanenriquecidoel rol sino que lo han 
vaciado dado el neto predominio de las primeras. 

Subrayaron que era probable que tuvieran más poder de decisión, pero a costa de baber perdido las satis
facciones de antallo, por lo que la mayoría sugirió como pane de su perfeccionamiento profesional "el encuentro 
con la función pedagógica". 

La actualización de los Supervisores en servicio 

Las sugerencias formuladas por los Supervisores en ejercicio se respetaron totalmente en la selección de 
objetivos y contenidos de un Seminario adesarrollarse con los auspicios de la O.E.I. El Seminario está destinado 
a los Supervisoresdejurisdicción nacional. Laorganización compete ala Dirección General de Planificación Edu
cativa y a la Dirección Nacional de Educación Media. 

El curso se iniciará en marzo de 1989, actualmente se están elabordlldo los módulos correspondientes y 
funciona una comisión consuhma que apoyará la gestión pedagógica prevista para el desarrollo de este Proyecto. 

En el punto 2.3. del presente Informe se han detallado los trabajos realizados en la Dirección General de 
Planificación Educativa sobre esta problemática. 

Para ..,fectuarestos estudios la metodología adoptada se baseen líneas de trabajoque han originado lacons
trucción de diversos instrumentos y en el desarrollo de los procedimientos específicos del análisis de contenido de 
comunicaciones institucionalese imcrpersonales. Estas lineas llevan por un ladoa larealización de trabajos decam
po con objeto de efectuar la recolección de los datns pertinentes y, por otro, al análisis de la documentación obte
nida. 

Para efectuar la recolección de datos se programaron entrevistas personales con infonnantes claves, via
jes a las provincias yreuniones técnicas. Se elaboraron, con objeto de sistematizar la información, guías de entre
vistas, cuestionarios ysolicitudes de documentación. 

El análisis de contenido se deriva de dos fuentes de infonnación: 
1. La documentación producida: 

a. Por el Ministerio de Educación de la Nación. 
b. Por los organismos educativos provinciales. 
c. Por organismos internacionales. 
d. Por proyectos especiales de cooperación internacional. 

2. La información directaobtenida a través de las entrevislas con fundonarios del área de planearnien
to en las jurisdicciones analizadas. 

Con referencia a las experiencias de regionalización en IaRepública Argentina (1983-87), el sistema de 
categorías empleado para el análisis de los modelos yprocesos de regionalización persigue el intentn de una apro
ximación descriptiva de dichos modelos, que facilite una posterior evaluación comparativa. 

Sobre la base de los aspectos lCóricos abordados antes, más el examen inicial de las acciones pla
nificadas o implementadas en las diferentes jurisdicciones, se optó por utilizar varias dimensiones de análisis que 
contemplaran tanto Iajerarquíajurídico-política de los procesos de regionalización, los mecanismos de participa
ción utilizados, las modalidadesde participación yfinanciamientn asícomo laconceptualización que cadaprovin
cia hizo para seleccionar los criterios de región y regionalización y su delimitación teórico-operativa. 8 3 



3.5. El planeamiento y los Proyectos 
con Cooperación Internacional 

Las dimensiones de análisis que se utilizaron para el registro de las experiencias de regionalización en el 
país son las siguienre:s: 

l. Fundamentación políticadelpnx:eso deregionalización (procurandodelimitar e1carácre:r y jerarquía 
de las acciones según estén desarrolladas como planes. programas o proyectos). 

2. / Encuadre jurídico de las experiencias de regionalización (delimitación del encuadre nonnativo se
gún modificaciones constitucionales y legislativas). 

3. Conceptualización sobre el proceso de regioualización presente en la planificación correspondien
te. (Procurando detallar los conceptos delimitados explícitamenre: sobreregionalización. descentralización, etc. así 
como los aspectos críticos que se seIlaIaran). 

4. Concepto de región. (Explicitandoen la documentación, criterios !eÓricos yoperativos de delimilll' 
ción de las regiones). 

5. Etapas previas de implemeniación. (Existencia de diagnósticos sectorialeso interseclOriales; deter
minaciÓIÍ de regiones y objetivos en vinud de los diagnósticos). 

6. Etapa.~ previstas para la implementación. (Caracterizando el pnx:eso de acuerdo a si existieron ex
periencia~ piloto, e implementación gradual). 

7. Mecanismos de participación, fmaneiamíento y evaluación. 
8. Aspectos curriculares y administrativos de la regionalización, de acuerdo a niveles y modalidades. 
9. Creación de estructuras específicaspara la implementación de los pnx:esos deregionalización y nu

c!earización. 
10. Delimitación de funciones en las estructuras existentes o nuevas. 

(Este estudio constituye parte del Anexo 8 del presente Infonne). 

Dentro del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación han operado simultáneamente el Proyecto 
ARG/871O II durante el cual UNESCO ha prestado asistencia técnica en la concreción de tres dJagnósticos sobre 
el sistemaeducativo: Estructura y funcionamiento del MinisterioCentral; El Sistemade Información Educativaac· 
tualmente existente, y, un tercero, cuyo objetivo específico es el Mejoramiento de Iacalidad de laeducación en el 
Nivel MedJo de ensellanza. 

Los diagnósticos efectuados en el marco del Proyecto ARG/871011 y de OIros proyectos afines, coinci
den en seftalar que el sistema educativo argentino ha sufrido en los últimos alIos un serio proceso de deterioro en 
la calidad del servicio que se ofrece, particularmente a los sectores menos favorecidos de la sociedad. 

Asimismo, estos diagnósticos han permitido apreciar la inadecuación de la estructura organizativa y de 
los estilos de gestión administrativa vigente en el país con respecto a los requerimientos de un sistema educativo 
moderno, con capacidad para generar procesos sistemáticos de mejoramiento de la calidad del se:vicio, 

El actual proyecto político, orienta su acción, con la participación de IOdos, hacia la generación de con
diciones sociales más garantizantes de una rcal igualdad de posibilidades y de oportunidades, y en donde cada uno 
se constituya en un protagonista creativo, crítico y dinamizante de tales condiciones. En esta empresa, el rol de un 
sistema educativo es de fundamental importancia, ya que la posibilidad esbozada sólo podrá cOnCtelllTse en la me
didaen que todos los que se sumen a la misma hayan sido formados para el ejercicio de dicho protagonismo. Só
lo un proyecto educativo que procure una prestación de calidad para todos, contribuirá a concretar dicha propues
ta política. 

En este sentido, lacontribución de OEA es importante. Con su cooperación t&:nico-financiera se artícu·84 
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3.5.1. La organización de los Proyectos 
OEAlPREDE en las líneas operativas 
principales. 

lan ysupervisan en el áteade laDirecciónGeneral de Planificación Educativa 9 Proyectos. de modo que todosellos 
constituyen un programa imegrado de apoyo técnico-pedagógico a las diversas acciones relacionadas con la edu
cación formal y no formal. 

Estos Proycctos tienen como unidades ejecutoras a las diversas Direcciones Nacionales afectando a lo
dos los niveles del sislema educativo y sus actividades específICaS se desarrollan en las diferentes jurisdicciones 
del país. 

Los proyectos en ejecución son los siguientes: 

• FOOlIlecimiento de las Unidades Provinciales de PlaniflCacion de la Educación. 
• Regionalización Educacional y Homogeneización de la Calidad del Servicio Educativo. 
• Educación Inicial y Básica en América Latina. 
• Innovaciones en la Educación Media. 
• Sistema Nacional de Bibliotecas Escolares. 
• Educación Técnica y Formación Profesional. 
• Especial de Desarrollo Educativo Inlegrado en Zonas Desfavorables. 
• Reciclaje en Proceso del Personal Docenle de EnselIanza Superior. 
• Modernización y Extensión del Sislema Nacional de Infonnación Educativa. 

Con aporte técnico-fmanciero de la Organización de Estados Iberoamericanos. 

• Curso para supervisores del Nivel medio. 
• Seminariocon previa investigación sobre las necesidades de actoalización de esle cuerpo profesional. 

• Algunos antecedentes sobre el problema 

La acInal conducción de la SecretaIfa de Educación de la Nación se preocupó desde los inicios de sus ta
reas por la racionalización de los proyectos de cooperación inlemacíonal así como por su real inserción en el mat
co de las prioridades polltico-educativas. 

En el caso concreto de la OEA Ylos Proyectos OEA/PREDE en el ámbito de su compelenCia se llegó a 
la conclusión de que había serios défICits en cuanto a las responsabilidades nacionales en el manejo de dichos Pro
yectos. Con la estrecha colaboración de la Representación de la OEA en Buenos Aires seorganiro en el mes deju
nio de 1987 un SEMINARIO DE REFORMULACION DE LOS PROYECTOS OEA/PREDE. con laasiSlenCia 
de altos funcionarios de la SecretaIfa de Educación y de funcionarios de la OEA locales Yespccialmenle venidos 
de la Sede de Washington para tal ocasión. Luego de varios dlas de trabajo inlensivo se reaIíz6 una reunión abier
ta, con los ejccutores acInales yPOlenciales de dichos Proyectos. A dicha reunión asistieron 135 representanleS de 
las provincias yde las universidades nacionales. además de otras personalidadesdel quehacer educativo nacional. 
Como resultado de dicho SEMINARIO (cf. Doc. SEMINARIO DE REFORMULACION DE LOS PROYEC· 
TOS OEA/PREDE, 15 al 19dejunio de 1987. 5ecretaIfade Educación, 03/07/87) se formuló un diagnóstico que 
deleCtaba los siguientes déficits: 

a) atrasO en la ejecución de los fondos a~ignados a los proyectos. 
b) carencias técnicas en la formulación y ejecución de los mismos. 85 



e) predominio de acciones con efectos puntuales 

d) desconexión entre los Proyectos. 

e) desequilibrio entre metas y acciones. 

f) poca repercusión de los Proyectos en la formación de recursos humanos y equipos. 

g) falta ile evaluación procesual y final. 

h) tendencia hacia la continuidad rutinaria de los Proyectos en las distintas Programaciones bianuales, 


falta de creatividad de innovaci6n. 
Para tratar de resolver estos problemas se plantearon algunas estrategias: 

acelerar la ejecuci6n de los fondos y normalizar la situación antes de finalizar laProgramación 1988
1989. 

refonllular los Planes de Operaciones de los Proyectos en ejecución. 
respetar la multinacionalidad y plantear en las subsiguientes reuniones deProyectos Multinacionales 

que se atiendan a las conclusiones de la Reprogramaci6n argentina. 
infonnar y capacitarpara el manejo t6cnico de losProyectos OEA/PREDE hacia adentro y haciaafue

ra de los mismos. 
- incrementar ymejorarlacalidad de los recursos humanos afectados alos Proyectos por vlade los Con

tratos por Resultados con personas e instituciones altamente calificadas; 
- en base a la Resolución 88/87 de la Secretaríade Educación impulsar a fondo la articulación ycoor

dinación horizontal enlre los diversos Proyectos en función de las Uneas Operativas PrioriWias de la Secretaria 
de Educación. 

- preparar adecuadamente los mecanismos pam unaafectivay lacional participación de la Secretaríade 
Educación en la formulación de las prioridades de la OEA en el mediano plazo. 

Como se verá más adelante, la Secretaría de Educación estima que este SEMINARIO DE REFORMU
LACION represenlÓ el inicio dc una transformación significativa en el manejo nacional de los Proyectos OEN 
PREDE en el ámbito de su competencia. También se estima que este SEMINARIO signifICÓ una experiencia in
teresante y susceptible de ser generalizada a otras áreas dentro de la programación nacional y aun dentrode la pro
piaOEA. 

Con respecto a la coordinación y supervisión de los Proyectos OEA/PREDE, ya con anterioridad al SE
MINARIO la Secretada de Educación babía dictado la Resolución 88/87, por la cual se colocaba a lodos los Pro
yectos bajo la coordinación general de la Direccion Oenelal de Programación Educativa, o sea, en directa relación 
con el área de planificación educativa del Ministerio de Educaci6n y Justicia de la Nación. Esta medida permitió 
un manejo más meional de los recursos y una mayor vinculación entre los Proyccros y las necesidades de la pla
nificaci6n y gestión educativas (cf. texto de la Resolución 88/87 de la Secretaría de Educación de la Nación. 

La inserción de los Proyectos OEAlPREDE en las líneas políticas operativas. 

De acuerdo con las políticas educativas vigenles, las cuatro líneas operativas prioritarias de laacción del 
actual gobierno de la educación son las siguientes: 

l. Fonnación, perfeccionamiento y actualizaci6n docente. 
2. Regionalización de la educación y equiparación de la calidad de la oferta educativa. 
3. Fortalecimiento de la planificaci6n y gestión de gobierno. 

1iI.1 4. Nuevas tecnologías educativas.86 
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Estas cuatro líneas han favorecido la coordinación horizontal interproyectos y la reformulación de metas 

y acciones, de modo que los efectos sobre la educación puedan ser evaluables. 
ConfomlC alos principios de una políticade democratización; según lo anunciado en el SEMINARIO DE 

REPROGRAMACION, en primer término se elaboró una publicación que difundió en lodos los Ministerios de 
Educación Provinciales, yen las Universidades del país que cuentan con Facultades o Departamentos de Ciencias 
de la Educación, la organización y formas de operación de los proyectos OEAIPREDE explicitando los mecanis
mosde presentación yejecución de los mismos. Sedistribuyeron 150 fotocopia. del Manual de Operaciones acom
paliando un folleto informativo preparado por la Dirección General de Planificación Educativa. 

Por estos medios se procura aumentar la participación de otras instituciones a la vez que se comparte con 
los ejecutores potenciales de esos proyectos el saber I6:nico disponible. 

Los Proyectos OEAIPREDE, cuyas unidadesejecutoras son la. Direcciones Nacionales del Ministeriode 
Educación y Justicia de la Nación, (bienio 86-87) incluyen acciones de perfeccionamiento docente. LaSecretaría 
de Educación, a través de la Dirección General de Planificación Educativa organizó un SeminariO donde partici
paron lodos los Directores Nacionales (Ensenanza Primaria. Media ySuperior, CONET, Especial, Agropecuaría, 
ele.) con el objeto de acordar la elaboración y ejecución de un Programa de Perfeccionamiento Docente que, so
bre las bases filosóficas y pedagógicas comunes, presentara coherencia y pertenencia didáctica. 

Como resultado del Seminario de Directores, las unidades ejecutoras de los Proyectos OEA;PREDE 
acuerdan articular acciones de sus respectivos proyectos. Sepotencía de este modo la posibilidad de fundar ellns
tituto Nacional de Perfeccionamiento y Actualización Docente (lNPAD) cuya creación se concreta por un Decre
to de la Presidencia de la Nación N" 1709/87. 

fulsle, además,un convenio con el CONICETque proporcionaal INPAD estlllcturafísica, partedel equi
pamiento, y un cueIpO de profesores que comparte sus tareas específicas con los profesionales conlTatados por los 
Proyectos OEA. 

Se hajerarquizado el nivel de conducción y ejecución de casi todos los proyectos, concediéndoles la im
portancia debida a sus posibles efectos multiplicadores. En el caso que se acaba de citar durante el primer ano el 
funcionamiento dellNPAD ha instalado siete (7) cenuos regionales de Perfeccionamiento Docente, ha realizado 
enlrenantiento de 40 tutores que proceden de las diversas provincias argentinas estimando alender la demanda del 
30% de la docencia del nivel medio (7.000 profesores) durante 1988. La población asciende el 70% en 1989, Yel 
100% en 1995. Otro de los proyectos está destinado al reciclaje de la fOImación del docenle del nivel terciario ha
biendo producido en su ámbito de aplicación efectos positivos que pueden ya estimarse cualitativa y cuantitativa
mente. 

Laconexión de estos proyectos OEA ha permitido laconlTatación de personal especializado, elaboración 
de módulos para los cursos de educación a distancia. viajes y viáticos para la organización de oficinas regionales 
y acciones presenciales tanto en Buenos Aires como en el interior del país. 

Los fondos en lugar de desperdigarse en proyectos aislados, se han aniculado, lo que cambia el sentido 
yel volumen de los efectos esperados como resultado. 

NueslTa e;JIperiencia incluye ouos casos donde un proyecto se potencia por el aporlede otro que también 
se beneficia por ia cooperación horizontal. 

Los gastos de la conlTataeión de espctialislas internacionales son compartidos por más de dos proyectos 
que formulan una agenda que los satisface mutuamente, dado que se trata de problemas afines y los especialisia.~ 
tienen incumbencia profesional adecuada para asesorar en dos o tres proyectos. 

En resumen, consideramosque la evaluación realizada en el SeminaríodeReprograrnación de Jos Proyec- 8 7 



3.6. La planificación y el problema 
de la escasez de recursos 

lOS OEA ha facilitado la aplicación de nuevas eslJ'ategias yfonnas operativas que otorgan y penniten una utiliza
ci6n más dinámica de los recursos disponibles. A la vez se acelerala introducci6n de innovaciones cuyo trámite, 
por vías convencionales insume considerable cantidad de tiempo. 

Los claros convenios establecidos inter-proyectos. la información difundida sobre los recursos de cada 
uno.laptofundizaci6n teórica de los problemas sustantivos que ellos abarcan. pennite esperar la superación de dé
ficits técnicos de su programaci6n y gestión. 

La asociaci6n entre los proyectos que operan en áreas semejanles y lemas afines es, pues, el primer he
cho imponante producido por el Seminario de Reprogramación. La conlribución de los Proyectos OBA a la cre
ación dellNPAD yala formación del docente del rtivelterciarioes otro hechodestacable. Larepen:usión en Iafor
mación de equipos de IJ'abajo. Ysu consolidación en el ámbito del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación 
es una preocupación hoy atendida. 

Se ha respetado el componenle de la multinacionalidad de los proyeclOS, pero no se la ha incrementado. 
Esperamos qne el fortalecimiento de las lIneas de acción a nivel nacional. nos pennita en breve plazo refonar la 
inlegración con proyeclOS regionales y!o sub-regionales oCreciendo y recibiendo lacooperación técnica de otros 
paises tal como nos es necesario para potenciar la inlegración latinoamericana tan caca a la natolllleza de 
los proyectos que se promueven desde la Secretariade Educación del Ministerio de Educación y Justiciade la Na
ción. 

Para operacionalizar las líneas políticas que prerenden el fortalecimiento del sector planeamiento se nos 
ha subrayado con frecuencia la escasez derecursos dedífereme tipo: técnícos. fmancieros,de personal. etc.. lo que 
limita Cuertemente las probabilidades de cambio. 

Paraelplaneamientoeducativoel desaflohasido: renunciaralabúsquedadesolucionesinnovadoras ajus
tando e1lJ'abajo cotidianoa las res1riccinnes dadas o. porel contrario. buscar nuevos paradigmas deacción que per
mitan hallar a1teroativa.~ de solución a los problemas sectoriales. Se ha optado por lo segundo. por lo tanto. no se 
ha identifICado escasez de recursos con escasez de recursos económicos. 

La distinción permite pensar en algunos mecanismos potencialmente efectivos en situaciones de crisis y 
no utilizados en Corma suficiente. 

Entre estos mecanismos podemos citar: 

1- El abandono del planeamiento normativo por un planeamiento participativo. fundamentalmente de 
apoyo a las direcciones que prestan servícios directos. 

2- La institucionalización de la investigación educativa que ha posibilitado laaccesibilidad de la comu
rtidad científICa activa desde las institnciones de ensellanza de rtivel superior aeste organismo público. 

Larelación se ha concretado en cada oportunidad con la flITlla del correspondienle convenio. tal como en 
los siguientes casos: 

a. Convenio entre la Secretaría de Educación y FLACSO 

En 1986 la Secretaría de Educación flITlló un convenio con FLACSO. mediante el cual cuatro profesio
nales que hacen su maestría en Educación ySociedad en dicha Institución, prepararían su trabajo de tesis sobre un 
tema de inlerés paraesle Minisrerio. Mientras FLACSO. de acuerdo con sus propias normas académicas. ejerció 
la supervisión de cada IJ'abajo de tesis. un técnido de la Dirección General de Planificación Educativa ha efectua88 



do la wonIillllCión general de las investigaciones en relación con los inlereseS especllicos de nueslro planeamien
to anual. Los estudios abarcan diversos aspectos de la escuela media. 

No podemos decir que en lo inmediato los egresados de aquella facullad tendrán inle.lés en i~a un 
organismo público, ni lampoco puede asegumrse que esto es fácil. Pero considemmos que hay un conjunto de per
sonas que ha enriquecido su saber teórico con la aproximación a la vida cotidiana de la escuela, y que la integra
ción eDlre Iateorfa ysuprncticaen los marcos instilUCionales correspondienteses esencialpara la formación de pro
fesionales. A la vez se han aumenllillo las posibilidades de transferencia de un saber necesario para el desarroUo 
de nues1l'8S propias actividades. 

b. Convenio con la Universidad de Buenos Aires 

Recientemente se ha fmnado unconvenio con laFacul1lill deFilosofla y Le1l'8S de laUDiversidadde Bue
nos Aires, medianteel cuallaSecrelaIÚlde Educación ofrecepasanlÚlSaalumnosavanzadosde IaCarreradeCien
cías de la Educación a la vez que abre a los docentes de la misma, oportunidad para realizar InIbajosde invesIÍga
ción y/o docencia cooperando con nueslroS propios técnicos en tareas de inle.lés común. 

c. Convenio con el Instituto Nacional de Administración Pública 

Se ha es1lIblecido un Acuerdo entre laDirección General de PlanifICaCión Educativa y la MaeSlrfaen Ad
ministración Pública(Facultad deCiencias Económicas. UniversidaddeBuenos Aires) mediante el cualltesalum
nos de la carrera efectuarán una pasantía de6 meses rrabl\iandoen el temade Evaluación de ProyeclOS Educativos 
y Análisis de Programas yPresupuestos para el Sector Educación. Por nuesrra pw1Il hemos asumido el compromi
so de evaluar los informes de avance que serán incluidos en la evaluación fmal que la facultad organice para otor
gar el titulo correspondiente. 

3- El fortalecimiento de las redes de información entre organismos provinciales y Nación lo que ha per
mitido una mejor planifICaCión del ttabajo propio de esta área. 

4- Desarrollo de proyectos con cooperación internacional. 
En este mismo capitulo (Punto 3.5) se ofrece información al respecto. Poede agregarse: 

Proyecto OEA.Consejo federal de inversiones-Ministerio de la Nación 

En el marco de los ProyeclOS OEA-PREDE, se realiza el denominado "Fortalecimiento de las Unidades 
de PlanificaciOO de la Educación de las jurisdicciones del país". 

Sus objetivos especlficos son: 

al Determinar el estado de situación de las oficinas jurisdiccionales de planificación de la educaciOO. 
b) Determinar las necesidades de asÍSlencíalécnica de las jurisdicciones en materia de planificaciOO de 

la educación y las posibilidades de alellderJaS mediante lacooperaciOO horizontal. 
e) ElaborarmelOdologlas para la identificaciOO de indicadores socio-económicos, educaúvos y cultura

les que permillll1 un diagnóstico confiable de las diferentes realidades existentes en el país. 
d) Actualizar mediante bibliografías los distintos aspeclOS de la planificaciOO de la educaciOO. 89 



e) Avanzar en los mecanismos de integración de las oficinas de planifICación de la educación de las ju
risdicciones, empleando estrategias p8rticipalivas.. 

En síntesis: los cambios en la propia planifICación, el fortalecimiento de la investigación, los convenios 
con Universidades. los proyectos con cooperación internacional y las redes de información eslablecidas son me
canismos qúe generan auténticos recursos para el planeamienlO de la educación. 
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LOP4 

TECNOLOGIA EDUCATIVA 

4.1. Arca de documentación e 
información educativa 

Las actividades realizadas por el Cenll'O se pueden englobar en seis grandes gruPOS. a saber: 1) Afea de 
Documentación e Información Educativa; 2) Afea de Estadística Educativa; 3) Arca de Informática en la 
Educación; 4) Area de Video yOIl'OS Materiales Multimedios; 5) Area de Divulgación Científica yEducativa a tra
vés de los Medios de Comunicación Social y 6) Area de Tecnología Educativa Apropiada. 

En general, las características más relevantes de la acción iniciada en 1987 ha tendido a la democratiza
ción del sistema y su apcnura a la cooperaciÓn e intercambio con otras dependencias del Ministerio yde otros or
ganismos públicos y privados del país y del extranjero. La tarea ha ICnido como marco político los enunciados del 
plan de transformación educativa hecho público en Iainauguración del ciclo lectivo 1987 y el plan elevado a fines 
de a/lo al Ministerio de Educación y Justicia, como así también a los lienamienma fijados por el Ministerio a tra
vés de la Secretaría de Educación. 

1- A partir del a/Io 1987 se han implementado acciones tendientes a Iaadopeión de medidasconcretas tanlO 
en lo referente a la integración y mantenimienlO del fondo documenial, como en dotar al servicio de un conjunlO 
de herramientas que permitan que la información contenida en los documentos esté adecuadamente disponible pa
ra los usuarios. 

Para ak:l1n7lIr esos objetivos prioritarios se ad0pl3lOn medidas concretas de transformación y moderniza.. 
ci6n con elobjelO de lograr que el Cenll'O opere con un dinamismo y agilidad que constituya un aporte concrelO y 
positivo al mejoramiento de la calidad de la educación. 

En este marco se llevaron a cabo, entre Otras,lareaS de relevancia, tales como: 

1- Taller Regional (Latinoamericano) para la incorporación de Microcomputadoras en la Red Mundial 
de Información Educaliva (INED), con el paIroCinio, asistencia técnica y financiera de la Oficina Internacional de 
Educación - UNESCO. 

2 -Taller Nacional con iguales características y objetivos destinado a la capacitación de los recursos hu
manos del cenll'O y de otros que inlegran el Sislema Nacional de Información Educativa (SNIE). 

3-Desarrollo del Programa (software)informáticopara el manejollUtomático del Tesauro de Educación. 
4 - Desarrollo del Proyecto OBA "TESAURO NACIONAL DE EDUCACION" que introduce términos 

naciohales al Tesauro de la Unesco, redefmiendo los descriptores del mismo. 
5 • PlanifiCación del desarrollo de bases de datoS específicas del seclOr educación. 
6· Misiones de asistencia técnica a los Centros Provinciales de Información Educativa en las provincias 

de Neuquén. Salta, Córdoba, La Pampa, Santa Cruz, San Luis y el Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, en 
cumplimiento de las funciones asignadas al Cenlro Nacional por el Acuerdo de Vaquerías. 

7 - Patticipaciónenla V Reunión delSislemaNaciona1 de InfonnaciónEducativa (SNIE)convocadaspor 
las autoridades educativas de la provincia de Salta. 

S - Se efectuó el diseílo del proyecto OEA "Modernimeión y Extensión del SislCma Nacional de Infor
mación Educativa" (SNIE) que será ejecutado en el bienio 88,/89 con un marcado carácler Regional (latinoameri
cano). 

9 • Continuidadde la capacitaciónde recursos humanos, a distancia, del Sistema Nacional deInformación 
Educativa (SNIE) a través del curso a Distanci~ de Capacitación en el uso de Tesauro. 

10 • Participación en la Reunión de Coordinación de Proyectos, Redes 'i Sistemas Integrados de Biblio
tecas e Información convocada por RCSI OEA e ITACAB en Perú. 

En cuanlO a)os aspectos cuantitativos duranlC el a/lo 87 se tienen las siguienleS cifras: 9 1 



El Departamento de Documentación pnxedióa1ingresode532 oblas Y 614 publicacionesperiódicas, los 
cuales se encoonuan procesadoS: 

El Departamento de Información ha atendido 3461 COIlSI1lw provenienleS: 
r472 de Cuncionariosdel Minislerio.1817 de usuarios presenciales, 1162de usuarios adislanCia (663 a Ira

vés de consulw telefónicas). Ha preparndo la serie Demandas de Información Educativa y los Módulos del Cur
so de Indización y Recuperación de la Información - Tesauro (UNESCO - OlE). 

El Departamento de Relaciones Institucionales regisllÓ 150 reuniones, congresos y conferencias; reac
tivó la relación con los CenttoS Integrantes del Sistema Nacional de Información Educativa (SNlE). Se fOl1ale
cieroo. ademáB, las relaciones con Organismns Internacionales (Organización de Es1ados Iberoemericanos, Orga
nización deEstados Americanos. CEPAL/CLADES,UNESOO.CODIoasí también Iasrelaciones bUateraleso mul
Iilateralescon paIses (Colombia. Chile. Perú, Uruguay. Espana, Jlalia, Francia, etc.). Se presentó un primer acuer
do CavorabledeproycclOparaelestablecimientode un SubsistemaRegional al INFOLAC(CEPALlCLADES),se 
formalizó un acuerdo regional cun Uruguay yChile en el marco de coopenr;ión de laOIE(UNESCO) yun acuer
doconColombia,Penl,<;bilecon el Sistemade Redes ySístemas Integrados delaOrganización de Estados Ame
ricanos (OBA). 

0Itaactividad del Cen1m es la edición de publicación como elemenlO de divulgación y difusión de la in
formación educativa, en esesentido sepublican directamente oa tllIvésde los TalleresGráfJl;osdel Minislerio. Es
w sedistribuyen y divulganattavés del Sistema(SNlE),deOrganismosInternacionalesydirectamenteporelCen
1m. Ademú,sedisuibpyen direclao indirectamente material deOrganismos Internacionalesporacuerdos (UNES
00, OEl, etc.). 

Publicaciones (1987/1988) 

SERIE 'DEMANDAS DBINFORMACION EDUCATIVA' (lirada: 2OOejemplares) 

NO 1 OrienlllCión Vocacional 

NO 2 ReconocimienlO de estudios cursados en el exuanjero. 

NO 3 J:lesen:ión-analfabetismo/Plan Nacional de Alfabetización. 

NO 4 Repertorio de instituciones de educación a diSlaDCia. 

NO S Los campamentos como actividad extnlCunicular en la acción educativa complementaria 

NO 6 BacbilleralO libre para adultos. 

NO 7 Educación Rural. 


BOlJ!11N DB ACCESION (tirada: 1100 ejemplares) 

NO 1ál6 


BOLETIN DE OONTENIDOS (tirada: 1000 ejemplares) 

NO 9 al 11 


BOLETIN DB LEGISLACION BDUCATIVA (reanudación de su publicación) 

En ímprema: ano 1985/86. 
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BOLETIN DE PROYECTO OEA 
Afto II· N" 3. 

MODULOS DE INDIZACION YRECUPERACION DE LA INFORMACION.TESAURO (UNESCO,olE) 

(tirada: 200 ejemplares) 


Módulo O 
Módulo l 
Módulo 2 
Módulo 3 

SERIE BIBUOORAFIAS (tirada: 200 ejemplares) 

N· l Selección de Obras y Documentos sobre Documel1laCión e Información EducalÍva. 

N· 2 Selección de Obras Y Documentos sobre Temas del CoJ1l!lllSO Peda¡¡ógk:o. 

N" 3 Selección de Obras y Documentos sobre TecnologCa EdllCalÍva. 

N" 4 Selección de Obras y Documentos sobre Informática y Educación. 


SERIE NORMATIVA (tirada: 14.500ejemplares) 

Calendario Escolar 1987. 

BOLETIN BIBUOORAFICO (tirada: 1100 ejemplares) 
N" 28 al 30. 

ANEXOS DETITULOS DEL ESTATUTO DEL DOCENTE (tirada: 14.500ejemplares) 
Apéndices IX, X Y XI. 

II - ARCA DE ESTADISTICA EDUCATIVA 

Enlte las realiza¡;iones de esta área durante el a/!o 1987 se pueden detallar las siguientes: 
l. Prediagnóstico para el fortalecimiento y tecnificación del sistema de EsIadl'sill:a de la Educación. 
2. Par1iciparión en el taller de SistemaIntegrado de Esladísticas Sociales paIrOCinadopor INDEC-UNI

CEP, realizado en la provincia de Mendoza. 
3. Par1icipación en el Seminariosobre variableseducalivas en el Censo 1990 patrocinado por UNESCO

INDEC realizado en la provincia del Charo. 
4. Respuestas a encuestas requeridas purOrganismos Internacionales UNESCO,OBA yotras inslÍtucio

nes oficiales y privadas. , 
5. Recuperación y archivo de la información esllldíslÍCa referente a maltÍcula inicial aIIo 1987 Yse com

pletóel regisltO maestro de establecimientos de dependencia nacional y de aquellos supervisados porautoridadna
cional. 

6. Actualización de información estadística de aftos anteriores para el banco de dntos. 93 



,. Procesamiento de encuestas realizadas por la Subsecretariade Gestión Educativa, la Dirección Gene
ral de Programación Educativa y del Proyecto PREDlEC (OEA/CENIDTE). 

8. Cooperación yon el Proyecto de Diagnóstico yPrevisiones para la lnfmestruetura educativa del Nivel 
Medio y Superior No Universitario. 

9. Sistematizaci6n y difusión de las series de estadística educativa a nivel nacíonal. 

111 - AREA DE INFORMATICA EN LA EDUCACION 

En el ámbito de lnfonnática en laEducación se procedió a la realización de un diagnóstico de la situación 
vigente en el sistema educativo sobre la incorporación de la lnfonnática en la Educación, para lo cual se han im
plemenmdo encuestas y estudios. Se conformó a través de la resolución NO 38 de la Secretaria de Educación, una 
Comisión con representantes de las diferentes Direcciones Nacionales del áreade Gestión Educativa a rm de acor
dar un marco conceptual dentro del cual se desarrollen las pollticas del área. 

Se ha conformado un equipo de especialistas en colaboración con la Subsecretaria de Informática de la 
Nación, a fin de atender reclamos de asistencia técnica yde capacitación por parte de organismos oficiales nacio
nales y provinciales. A través del Proyecto Multinacional de Tecnología Educativa (OEA/CENlDTE) se han re
alizado acciones de evaluación, asesoramiento y capacitación a grupos docentes sobre la incorporación de la in
formática como herramienta educativa, y se han planificado módulos pura capacimción de docentes a distancia. 

En el ámbito de las experiencias pilotos de los Centros de Recursos pura el Aprendizaje (CRA) se han ini
ciado acciones tendientes aevaluar posibles aplicaciones no sólocomohercamienm sino también como instrumen
to para la gestión escolar, como también el desarrollo de software en dichos usos. 

En el ámbito del área se ha desarrollado en colabornción con la Secretaria de Ciencia yTécnica de la Na
ción, un Programa de Desarrollo Tecnológico y Educativo para la inserción de la informática en la Escuela. 

IV - AREA DE VIDEO Y OTROS MATERIALES MULTIMEDlOS 

1)Asistencia Técnica y Cooperación con organismos e instituciones vinculadas con elquebacer edu
eativo. 

Jornadas de TVIVideo Educativos en Universidades Nacionales 

Su finalidati es Iaorganización de unared de produceióne ÍDtercambíode materiales educativos en los sis
temas de información educativa y los medios de comunicación social. 

Sus objetivos: 
- Institucionalizar el Sistema Nacional de TV/Video Educativos. 
- Recuperar las experiencias y proyectos del área de los medios audiovisuales aplicados a la educación 

en nuestro país. 
- Recoger propuestas del ámbito universitario nacional y de quienes se proponen trabajar en la inves

tigación de los medios audiovisuales en la educación. 
- Proponer y recibir propuesta, de coopemeión e intercambio de experiencias referentes a la TV/Video 

Educativo y al aprovechamiento de los Medios de Comunicación Social área recursos educativos. 
Se convocó a Rectores de Universidades y a rodos los docentes, técnicos y profesionales del área de TV 

y Video Educativos. 94 



Las Jomadas culminaron con la firma de un acuerdo para la constitución de una red. 

2) Taller de mtroducción al empleo de Medios Audiovisuales en Edualción Formal. 

Se desarrolló en la Capital de Calamaroa los días6y 7de noviembre. en colaboración con el Consejo Ge· 
neral de Educación y la SecreLaJia de Ciencia y Técnica de la provincia. 

3) Desarrollo de acciones de capacitación en producción de videos. Curso-taIler de TV educativa. 

Este curso-taIler se desarrolló en cooperación con ellLCE (InstitulO Latinoamericano de Comunicación 
Educativa) de México y parliciparon docentes provenientes de diferentes lugares de la Argentina. 

Taller de introducción al empleo de los medios audiovisuales en educación rormal. 

Se han desarrollado en diferentes instituciones del país lalleres sobre uso de los medios audiovisuales en 
educación. 

4) Producción de materiales y apoyo para la distribución, producción de videos con direrentes ins
tituciones y organismos oficiales. 

Se ha intensificado la rellldón con organismos ofICiales para la realización en conjunlode videos educa· 
livos y/o tareas relacionadas con el área. entre ellos: Subsecrer.aría de Derechos Humanos, Dirección Nacional de 
Educación Agropecuaria, Consejo Federal de Informáúca, Universidad Nacional de Buenos Aires. Facultad de 
Ciencias Médicas (UBA), SccreLaJia de Ciencia y Técnica de la Nación. Munícipalid:ld de Buenos Aires, Direc
ción de Parques Nacionales. Secrelarfa de Turismo de la Nación, ete. 

Producciones, registl'Oll y copiado de materiales en video. 

l. Video de la serie "La ciencia argenlina hace memoria: Dr. Bernardo Houssay". 
2. Videos parael sistema de educación a distancia UBA XXI: "sistemas" e "inttoducción al conocimien

10 científico". 
3. Sesiones de la Comisión Nacional del Congreso Pedagógico. 
4. VideodedifusióndeIMATRA(MercadodeArtesaniasTradicionalesArgenlinas)paralaDirecciónNa

cional de Antropología y Folclore de la SecreLaJia de Cultura de la Nación. 
5. Copiado de material para escuelas e inslituciones de las localidades de: San Martín de los Andes, San· 

ta Fe, Rosario, Gualeguay, Santiago del Eslero, Misiones y la Municipalidad de la eiudall de Buenos Aires (total 
ISO videos). 

S) Acuerdos de cooperación para la producéIón, distribución y uso de materiales multimedios. 

Durante el aIIo 1987 se han firmado varios acuerdos aparlirdecanas de inlenCióncon inslÍLucionesde to-
do el pals para reali7..ar acciones de cooperación en la producción, distribución y USO de programas multimedíales 95 
educatIvos. 
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Entre ellos se pueden citar los siguientes: 
l. Ministerio de Cultura y Educación de la Provincia de Santa Cruz. 
2. Universidad Nacional de la Patagonia 'San Juan Bosco". 
3. ~ecretarla de Estado de Ciencia y Técnica de la Pela. de Catarnarca. 
4. Universidad Nacional de Catarnarca. 
5. Dirección General de Atención Médica de la Secretaria de Salud Pública de la Ciudad de Ss. Ais. 
6. Universidad Nacional de Córdoba. 
7. Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio del Interior. 
8. Dirección Nacional de Educación Agropecuaria. 
9. AdminislrnCión de Parques Nacionales. 
10. Municipalidad de la Ciudad de Trelew (Chubut). 

v -ARPA DE DIVULGACrON CIENTIFICA y EDUCATIVA ATRAVES DE LOS MEDIOS 
DECOMUNICACION SOCIAL 

El área ha implementado en el ano 1987 una serie de actividades entre las cuales se pueden senaJar: 

1) Desarrollo de UII Programa de Difusión de Información Educativa y Cielltilica. 
Organización de una Red de Producción y Difusión de materiales a través de los Medios de Comu

nicación: 
1. EIaboraeión de los lineamienlOs para la estructuración del sistenta de producción y difusión de ma

terial educativo cientllico y tecnológico. 
2. ElIeuesta a los diarios yperiódicos del país para difundir el ProyeclO yestablecer los criterios de Or

ganización y puesta en marcha de la Red. 
Para impulsaren los usuariosde los medios decomunicación social la secuencia información-ref1exión

acción, se pretende producir y difundir información periodística que aborde temáticas en forma seriada, evitando 
el habitual mosaico de cuestiones fragmentadas que privilegian la informaciÓn por sobre el análisis y la participa
dón. 

El desarrollo de los temas abarcará un encuadre general del mismo, la situación que se presenta en el or
den nacional y, siempre que sea posible. en los ámbilOS regional y/o provi1lcial. con el propósito de promover la 
investigación de la correspondiente realidad provincial y local a partir de un buen planteamienlO de la respectiva 
cuestión. 

De este toodo,la red no sólo asegurará el acceso a la información sino que, además, orientará al conoci
míenlOde la propia realidad, sobre lacual no siempre será posible ofrecer información y el equipo responsable del 
proyeclO, debiéndose organizar subsistemas de producción 'Í difusión a nivel regional o provincial. 

Edid611 de un Boletín Latilloamericano sobre innovaciones educativas. 

Este boletín tiende a localizar. clasificar y difundir las experiencias de innovación en el campo educati
vaque se han realizado. seeSlén desarrollando, se proyecten realizar. o han quedado en el nivel del proyeclOen los 
países de la región. 

96 Se desarrolló la etapa de programación. habiéndose establecido ya lOs conlaCtos con las autoridades del 
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área educativa de la OEA, proponiéndose los mecanismos operativos que faciliten la localización y recopilación 
de las experiencias innovadoms. 

Simultáneamente se está trabajando en la organización de un banco de datos y en el diseno de la publica
ción. 

2) Desarrollo de un Programa de Capacitación y Perfeccionamiento en Periodismo Educativo y 
Científico. 

I Curso de Capacitación y Peñeccionamienlo en Periodismo Educativo y Científico. 

Este curso se realizó en abril de 1987 con la participación de becarios nacionales e internacionales (lati
noamericanos). Su implementación se hizo en el marco del proyecto PREDIEC (OEA/CENIDTE) y tuvo una du
ración de un mes. 

11 Curso de Capacitación y Peñeccionamiento en Periodismo Educativo y Científico. 

Pam la realización de este 11 curso se otorgaron 17 becas de capacitación y perfeccionamiento pamperio
distas y estudiantes avanzados en periodismo. Se realizó entre el16 de noviembre y el II de diciembre, y los par
ticipantes pertenecieron a las diferentes provincias argentinas. 

3) DesarroUo de investigaciones de base destinadas a la explotación de la situación actual en materia de 
producción y difusión de información educativa y científica del país. 

4) Espacio Público. 

En el transcurso del ano la Secretaría de Educación constituyó un equipo dirigido por el Dr. Ricardo Nu
delman a Cm de organizar un periódico de laSecretaría que permita difundir e intercambiar información con los do
centes. En tal sentido, el Cenuo ha colaborado con la implementación del periódico que se publica, a partir de oc
tubre de 1987, en el ámbito de este Centro Nacional. Esta publicación mensual está dirigida por el Dr. Nudelman 
y el Cenuo se encarga de la distribución y difusión del periódico. La distribución se realiza a todos los esÍsbleci
mientos educativos, a los docentes y a otras instituciones educativas, con una distribución de alrededor de 15.000 
ejemplares. 

VI - AREA ESPECIFICA DE TECNOLOGIA EDUCATIV A APROPIADA 

1) Desarrollo de encuentros y eventos del área 

Segundo Encuentro Nacional de Innovaciones Tecnológicas en Educación. 
/ 

En este encuenuo organizado por el centro, se reunió la comunidad educativa argentina del área y expu
sieron los proyectos que fueron elevados y aprobados, se desarrolló paralelamente al evento una muestra de ma
terial educativo en video de organismos oficiales y privados. La participación, fundamentalmente de docentes su
peró las 250 personas. 97 
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Participación en el l· Festival Nacional de Video Educativo 

Este evento que agrupó a realizadores nacionales se desarrolló en el Tealro General San Martín. Se pre
~w.ron una serie de producciones obteniendo el primer premio y la primera mención para las producciones edu
cativas. 

2) Desarrollo de materiales audiovisuales. 

Se han iniciado lareas para recuperar la producción de audiovisuales, no videos, produciendo en ellrans
curso del ano dos materiales sonoros para lengua y literatura. a modo experimental. 

3) Red de producción, distribución y uso de materiales multimedios, en el marco de la tecnologm 
educativa apropiada. 

Desarrollo de la primera rase de creación de los Centros de Recursos para el Aprendizaje (CRA). 

La puesta en funcionamiento de los primeros Centros, que comenzaron como experiencia piloto, tuvo co
mo característica fundamental responder a requerimientos e inquietudes de la comunidad educativa de las locali
dades donde comenzaron a funcionar, las que se enmarcaban perfectamente dentro de las líneas de concepcí6n y 
operación de los Centros de Recursos. 

La confluencia de estos dos elementos detenninaron que la primera etapa de implementación constituye
ra una muestra bastante representativa de lo que en futuro sería la totalidad de los Centros a crear. 

El primero de los Centros se constituyó en la ciudad de Trelew, a requerimiento de un grupo de profesio
nales de la zona. A partir de una primera jornada de trabajo se constituyó el Centro de Recursos para el Aprendi
zaje. funcionando en el ámbito de la Biblioteca Popular "Agustín Alv3rC'r.". . 

El segundo CRA comenzó a funcionar a partir de un primer encuentro realizado en la Escuela Nacional 
de Comercio de Gualeguay -Entre Ríos- (28 de agosto de 1987). 

La constitución del tercer CRA, partió de la necesidad de un mayor aprovechamiento de los recursos de 
video yaudiovisuales disponibles en el Colegio Nacional Superior "Florentino Ameghino" ySección Comercial 
Anexa de Callada de Gómez - Pcia. de Santa Fe. 

4) Creación del Sistema Nacional Universitario de TVIVide1l Educativo. 

Con las Universidades Naciona1es yeste Centro se hadesarrollado un Sistema de cooperación en el área 
de tecnología educativa. Este sistema se organizó a partir de las Jornadas de TV/VIDEO edueativoen Universida
desNacionales,realizadasenBuenosAireslosdías3y4dediciembrede 1987,organizadasporeICENlDTE(pRE. 
DIEC-OEA). 

En dichas jornadas y con la representaCión fonnal de 19 Universidades Nacionales (de un total de 26), se 
redactó un proyecto de sistema que fue fu:mado por todos los representantes y que a partir de febrero de 1988 fue 
ratificado por resoluciones rectorales y/o de los Consejos Superiores de las diferentes Universidades Nacionales 
y fué motivo de una recomendación por parte del Consejo Interuniversitario Nacional. 

Una vez organizado e institucionalizado el sistema, el objetivo será el de intensifICar la producción y el 



intercambio de materialeseducativos, comoasí tambiénel de perfeccionar a I6:nicos, profesionales y docentes, que 
en el ámbito de cada Universidad está trabajando en el área de Tecnología Educativa. 

Para el bienio 1988·1989 se han elaborado 5 Programas. 
Los proyectos componentes de estos programas ya han comenzado a ejecutarse. 
N" l Modemi?.ación y extensión del sistema de información educativa. 
N' 2 Tnlllsformación del Departamento de Estadística Educativa. 

(Modernizar el sistema de estadística aquí, hacer correcciones con el Banco Mundial, con el IN· 
DEC,etc.) 

N' 3 Uso de los Medios de Comunicación Social con fines educativos. 
N" 4 Información en Educación. 

(I.a idea es construir un Programa Nacional). 
N' 5 Producción, distribución y uso de materiales multimediales, (videos, módulos, micros de radio, 

etc.) - CRA. 
Los 5 programas son prioritarios y esmn interrelacionados en su ejecución y efectos educativos buscados. 

n;:·l"~I'.lnr 'tlFORM11'IO" rDl"'¡~'iiA'lU\\"'.'I;H .fL jI' i ,hv 1'V r: !..;!"¡ ! Iv 
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3 - LA FUNCION ASISTENCIAL 
DEL SISTEMA EDUCATIVO 

Si se parle de la concepción ética, filosófica y política que la EDUCACION es un SERVICIO por exce
lencia, derecho que le AS ISTE a la comunidad y obligación que le COMPETE garantizar al Estado, debemos pues 
definir QUE estrategias debe elaborar este último para asegulllrque ese SERVICIOSOCIAL que es la educación, 
sea distribuido en forma equitativa, igualitaria, gr,¡Wila y universal. 

El logro de estos objetivos son presupuestos ineludibles..si se pretende alcanzar eSlabilidad política y vi
gencia de las instituciones democráticas. 

Por ello, sustenlados en la gratuidad, obligalDriedad y universalidad, principios recIDres de la Ley 1420 
de Educación Común, y a fin de garantizar no sólo la igualdad de oportunidades sino laffibién la igualdad de PO
SIBILIDADES para acceder y permanecer en el sistema educativo, se ha afirmado la necesidad de elaborarestra
tegias de ASISTENCIALlDAD al educando, que minimicen el impacto que la deprivación psicosocial y econó
mica prnduce en las poblaciones de aIlD riesgo biol6gico y ambicnlal, ambos facIDres, determinantes de la alta ta
sa de desgranamienID y de,serci6n escolar. 

Pero para elaborar estas estrategias se ha tomado a la realidad como punto de partida. Una estrategia de 
desarrollo en educación o salud, alejada de la realidad, pierde su sentido y su fundamentación. Puede constituir, a 
lo más, un conjunto de buenas intenciones. La frialdad de cifras y porcentajes, visten con un ropaje estadístico, a 
la desnutrici6n, el analfabetismo, la deprivación psicosocial y la marginalidad. La presenlaCión estadística es ne
cesaria e interesante de anali7.l1f pero a veces ObslaCuliza compenetramos con el sufrimiento y la injusticia que de
Iata. 

El diagnóstico de eSla realidad nos marca que un 39.4% ae nuestra población en edad escolar se encuen
tra sumergida en el mapa de la pobreza extrema, en condiciones biológicas y ambienlales que nos permiten infe
rirque se encuentra afectado su desarrollo psicológico, intelecoral y/o biológico, favorecido por un submundo con 
estructuras, valores y lenguaje propio, con una actitud de derrotismo frente a la vida, a veces hasta de conformi
dad con su miseria. 

Este cuadro de pobreza crítica cons!Íwye una suhcultura independiente, y con frecuencia, impermeable 
a la acción social. 

Pero es en el ámbito de la educación primaria donde debemos redoblar nuestros esfuerzos. Las alarman
tes cifras de desgranamiento escolar (46.6%) adquieren dimensiones de verdadera emergencia educativa si pani
mos de la concepción de que constituye el único tramo obligatorio de nuestro sistema, tramo por cierto indispen
sable para acceder a todos los demás. 

El fracaso e;colar es pues, sinónimo del FRACASO DEL SISTEMA Por ello, alaCar en sus reales cau
sas los factores determinantes que inciden, cierlamente debe ser lapropuesta válida y unívoca, considerando dicho 
FRACASO como una resultante de factores end6genos y exógenos. Y es en esta línea de análisis donde se puede 
plantear una falta disyuntiva: o el sistema educativo se limita a ineorporiu-a la población infantil deprivada, gene
rando mecanismos para recuperarlas dentro del propio sistema, o bien genera estrategias que minimicen la depri
vación y evilen el dat'lo psico-social. 

Laprimera alternativa no sóloes inaceptable desde el punIDde vista técnico y científico, sino laffibién cues
tionable desde el punto de visla político, filosófico y ético. 

Científicamente inaceptable pues está acab~damente demostrado que la etapa más importante del desa
rrollo psico-cmocional y biológica de un niIlo está c9lllprendido entre los Oy 3 aflos. Cualquier deprivación de nu
trientes biológicos y/o ambienlales en eSla etapa de crecimiento y desarrollo deja como resullado improntas irre
versibles e indelebles sobre las esferas bio-psíquicas del nino. Después de ello cualquier intervención será insufi
ciente y tardía. 
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3.1. La Direeclón Nacional de Sanidad 
Escolar 

Polltícamenle incuestionable pues la igualdad de oportunidades adquiere operatividad y real vigencia 
cuandoen lapráctica IOdoslos nillOsacceden al siSlemaeducativocon sus potencialidades desarroUadasen un pia
no de equidad, silUación que no se garantiza en los seclOres más desposeldos y deprivados de la comunidad. 

FilosófICa y éticamente enjuiciables, pues la marginalidad social cercena los principios más elementa
Ie$ de los derechos del nillo, al privarlo de acceder a una vida digna y a una educación cualitativamenle signifICa
tiva. 

Con el objelO de revertir desde el área educativa esta silUación de marginalidad, se ha disellado y se en
cuentran en vfas de implemenlaCión diversos proyectos que apuntan a minimizar en áreas de pobreza exlrema los 
factores de riesgo biológico y ambiental, que conspiran en forma ciertaen el ingreso ypelIIl&Ilencia de ese amplio 
seclOr carenciado al sistema educativo. 

ESIOS proyeclOS tienden asubsanar las carenciasque presenta la población, descripta en el plano de laSil

lud, las aptitudes inlelecluales y emocionales imprescindibles pura un adecuado proceso de aprendizaje, y la fal
ta de elementos maleriales que colocan en inferioridad de condicionesa los niftosde estecastigado secIOr de la po
blación argentina. Implican a1gomásque unarediSlribución de ingresos; intentan lograrqueelcamino quedanues
lrII sociedad a lrllvés de la Ley de Educación Común Primaria yObligalOria conlleve en un plazo no muy largo a 
que IOdos los nillos argentinos lengan la posibilidad real de recorrerlo en forma completa ycon éxilO. 

Denlro del marcoconceptual definido como ASISTENCIALIDAD ESCOLAR, se hizo necesario recia
borar las misiones yfunciones de la Dirección Nacional de Sanidad Escolar, atenlO a que, hasta el ano 1983 esta
ban guiadas casi exclusivarnenle a alender, desde un punlO de vista adminislrlltivo-burocrático, los aspeclOS mé
dico-asislenciales de los docentes, alumnos y adminiSIrIIIÍvos de la jurisdicción del Minislerio. 

Dichas acciones emergenleS surglan de concebir fas funciones de la Dirección Nacional como las de un 
organismo de apoyo. con responsabilidades compelenleS resultantes de los requerimienws de los organismos de 
conducción educativa. Este perfil instilllcional, exhibe una gran 1irnilaCión conceptual y operativa que es la falta 
de unaeSlrlltegia definida de la InSlÍllICión, sin líneas de acción delerminanleS de crilerios de intervención y prio
rización de eslrlltegias que respondieran aun real conocimienlO de la población sobre la que se intervenía '1/0 in
teraclUaba. Era, en el mejor de los casos, una respuesta voluntarista a una demanda espontanelsta y muchas veces 
anárquica. 

En el ano 1979, con la disolución del ex-Consejo Nacional de Educación y la consiguiente IJ'IInSferencia 
de los establecimientos primarios a las jurisdicciones provinciales, la competencia de laDirección Nacional sobre 
el nivel primario quedó escrechamenre limitado a las escuelas primarias de jurisdicción nacional. 

Alento a esta silUaCión, yen la necesidad de lrIIduciren los hechos la incuestionable prioridad que deben 
rener las áreas sociales en la distribución del recurso [¡seal, se eJabomron y pusieron en marcha una serie de Pro
gramas, con especial énfasis hacia las comunidades escolares y pre-eseolares de mayor vulnerabilidad biológica 
ambienlal, con objelO de revertir o minimizar los perfiles de marginalidad social que inciden negativamente sobre 
el rendimienlO escolaro. simplemente, lo impiden. 

En cuantoal perfil presupuestario asignadoaesta Dirección su tendencia hiSlóricaes abreptamente rever
tida a partir del Presupuest0/85, cuya fundamentación lilUladacomo Proyecto Especial de Asistencialidad basada 
su eSlrlltegiaen Iaimplementación deProgramasde Promoción yAsiSlenciaSocial al Educando priorizandoSu plan 
de acción enJas poblaciones de alto riesgo biológico yambienlal. 

Podemos afmnar que, más alIj de haberse redefmido el marco conceptual yestratégico de la Dirección 
Nacional de Sanidad Escolar, se badejado plasmado en su perfil presupuestario una tendencia que le permite opeL 



rardesde el sistema educativa como un organismo de Promoción yAsistencia Social. espacio que nunca anteS des
deel ámbilOdel Ministerio se babía instrumentado con estaconcepción. reafumando así el principio de que la edu
cación es un setVicio Social. 

A continuación se examina el nivel de desarrollo ynivel de cobenura de los Programas ejecutados o aeje
cutardurante 1988. 

Programa A.B.C. (Asistencia Básica a la Comunidad) 

El mismoconsisteen brindar ala población escolarprimaria más vulnerable, los útiles escolares yelemen
tos didácticos mínimos indispensables para una adecuada escolarización. 

CompOSición de la Canasta 

El diseno de la Canasta Escolar se conformó con dos Módulos: una parte a ser entregada al alumno y la 
otra en fonna colectiva a cada grado o sección de las escuelas ubicadas en zonas que presentan los más altos ín
dices de población carenciadas. 

Se OplÓ por entregar a las secciones, y específicamente a los maestros de dichos grados. una parte de los 
útiles escolares, dado que el empleo de los mismos en fonoa comunitaria por parte del nillo, bajo la guía del do
cente, contribuye a reforzar mecanismos de responsabilidad y solidaridad entre los níi\os, al mismo tiempo que se 
logra una mejor optimización del recurso. 

MODULO INDIVIDUAL 


3 cuademos rayados 
(SObajas) 

I lápiz negro 

3 bolígrafos 

I goma lápiz tinta 

I goma lápiz 

I regla de 20 cm 

MODULO PORGRAOO 


14 cajas marcadores 
. (x 6) 

4 cajas ceritas (x 6) 

4 cajas lápices color (x 12) 

I caja tiza (x 144) 

I resma canson 

I resma papel obra (80 grs.) 

3 juegos marcadores largos (x 4) 

Durante 1988 se ba contemplado un illcrernenlO en los módulos individuales del 12% ,en los colectivos 
del 7%, y en el número de escuelas asistidas en un 20%. 

Si bien la demanda es muy superior a este porcentaje, na es posible satisfacerlaen forma total porque ello 
desborda la capacidad operativa del Programa. 1 O S 



- ------- ---

1986 1981 Acumulativo 
1986+ 1987 

Niftos beneficiados 194.373 1.310.552 1.504.925 
Grados I5eneficiados 7.772 52.975 60.747 
Jurisdicciones 13 22 22 
Material entr~ado 149,8 In 1.153,ltn 1.302,9 In 
(en toneladas) 

-------

Asistencia médica y odontológica. 

Juntamente con la disttibución de Canastas Escolares, y a través de la misma esttuctura del Programa se 
ha implementado un subprograma de asistencia médica y odontológica, bajo dos modalidades. 

a) Trasladando una unidad móvil equipada con consultorios odontológicos médico y de rayos X, la que 
euenla con elementos de tecnologfa avanzada, la que recorre las zonas de poca densidad de población, que está a 
grandes distancias de lugares urbanos, y con casi imposibles posibilidades de lograr este tipo de atención. 

b) Otra forma ha sido suscribiendo convenios con dependencias provinciales o municipales mediante las 
cuales la Dirección Nacional otorgael equipamiento yla experiencia profesional para la puesta en marcba de con
sultores médicos yodontológicos, en zonas urbanas del interior del pals que carecen de ellos y tampoco pueden ac
ceder por sus propios medios, con lo cual se cubre una demanda insatisfecha de salud de la comunidad educativa. 

Programa de rastreo masivo de enfermedades inaparentes - PROMIE 

Detección y tratamiento oportuno de patología auditiva, visual y del lenguaje, en ninos de edad escolar 
con participación activa de la comunidad educativa. 

Esta~ Ires áreas son elegidas por la alla prevalencia de sus alternaciones en ninos de edad escolar por ser 
causa de trastornos del aprendizaje. 

Labor desarrollada 

Con la finalidad de que la detección sca real izada en forma ma~iva y que la comunidad educaliva, toda, 
sea participe de la misma, fue necesaria la utilización de pruebas simples. 

El equipo técnico del PROMIE comenzó investigando, elabordndo y probando métodos simples de de
tección en dos de las áreas prcviSlaS (audición y visión). 

Se realizó la experiencia piloto en dos escuelas, Jardín de Infames NO 6 de la Boca, Instituto Bemasco
ni. Terminación de la etapa de tratamiento de la experiencia realizada en 1986. 

Se confecionó el Manual PROMIE para docenlCs y padres donde se consigna: 
• Pauta~ de detección y derivación. 
• Desarrollo de agudeza visual y auditiva. 
• Patología prevalente. 
• Prucba~ de deLección. 106 



Se trabaja en colaboración con cllnstilUto de Investigaciones sensoriales LIS donde se investigan nue

vas pruebas auditivas de mayor objetividad. 


Durante 1988 se ha ampliado la detección al campo del lenguaje siguiendo igual metodología que la uti
lizada en las áreas de visión y andición (investigando. elaborando. probando. evaluando pruebas simples de detec
ción). 

Implementación del Programa en escuelas donde se está desarrollando PRONADEP. 

Trasmitiendo la experiencia y la tecnología elaborada a autoridades Sanitarias y Escolares provinciales. 


Centro de Orientación y Prevención en el uso indebido de drogas - COPUID 

Objetivos: 

Contribuir activamente en la toma de conciencia de la población educativa con respecto al USO INDE
BIDO DE DROGAS. en sus alternativas familiares. económicas y políticas. 

Entre la labor desarrollada se puede citar: 
Progrdlll3 de CapacitllCión de recursos humanos. 
Cursos sobre "Prevención en Uso Indebidode Drogas" destinados a psicólogos (duraciÓfl tres meses;). 
Jornadas de Capacitación adocentes y profesionales de la salud en el interior del país. 

• 	 Programa de Alternativas a la Droga. 
Encuentros participativos con jóvenes y comunidad en general en el Centro Cultural San Martín (Sa

la "E"). 
Se realizaron dos encuentros mensuales en el período comprendido entre junio y noviembre del co

rriente año.en los que se lIevaronacabo actividades musicales, teatrales, periodísticas. etc. acargodedistintos gru
pos juveniles. 

• 	 Talleres de reflexión y encuentros con Centros de Estudiantes 
• Colegio Nicolás Avellaneda. 
• Colegio Urquiza. 
• Colegio Mariano Acosta. 
• Comercial N" 10. 

• Participación en lasReuniones Semanales del Subcomité de PrevenciÓfl de la Comisión Nacional pa
ra el Control del Narcotráfico y Abuso de Drogas. 

Programa Nacional de Promoción Psicosocial y Nutricional del Escolar· PRONADEP 

Labor desarrollada: 

Año 	 Cobertura 
, 

1984 1.700 alumnos 

1985 3.457 alumnos 

1986 5.729 alumnos 

1987 6.729 alumnos 
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Centros de Implementación: 

¿ Capital Federal 
Gmn Buenos Aires 
Provincia de Bs. As. 
Provincia de Tucumán 
Provincia de Chubut 

2 Centros 
4 Centros 
3 Centros 
2 Centros 
1Centro 

1.270 alumnos 
3.519 alumnos 

782 alumnos 
658 alumnos 
500 alumnos 

TOTAL 10 Centros 6.729 alumnos 

En 1988: 

Capital Federal 
Gran Buenos Aires 
Provincia de Bs. As. 
Provincia de Tucumán 
Provincia de Salta 
Provincia de Río Negro 
Provincia de La Rioja 
Provincia de Chubut 
Provincias del NEA 
a designar 
Provincias del NOA 
a designar 
Provincias Zona SUR 
a designar 

TOTAL 

2 Centros 
12 Centros 
18 Centros 
16 Centros 
12 Centros 
15 Centros 
5 Centros 
5 Centros 

10 Centros 

10 Centros 

10 Centros 

115 Centros 

1.270 alumnos 
10.800 alumnos 
3.600 alumnos 
3.200 alumnos 
2.400 alumnos 
3.800 alumnos 

800 alumnos 
900 alumnos 

2.600 alumnos 

2.600 alumnos 

2.600 alumnos 

34.570 alumnos 

Colonias Escolares 

A través de las tres Colonias ubicadas en Mar del Plata, Tandil y Alta Gracia, se brinda a los nillos 
de las zonas marginadas de todo el paii; la posibilidad de contar con un período de vacaciones, período durante el 
cual además dela recreaciÓll y esparcimiento se atiende e1aspcctonutricional yde medicinay odontología preven
tiva. 
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3.2. Instituto Nacional de Crédito 
Educativo 

Período Alumnos 

Diciembre;l83 • Marzo/84 3.415 
Dlciembre/84  Marr0/85 6.100 
Diciembre;l85 • Marzol86 7.000 
Diciemtm:l86· MarzoJ87 7.550 
Diciembre;l87 • MarzoJ88 7.550 

En cuanto a las tareas tradicionales de la Dirección Nacional cabe sellalar: 

• Area Odontológica 

Se cuenlll con 47 consullOrios odontoJógicos alos que no SI¡\ le renovaban los equipos desde hacía 30alIos. 
En razón de ello. se renovaron 23 equipos, correspondíenleS aconsultorios periféricos y de Casa Centtal 

y se adquirió un equipo de rayos X panorámico para ortodoncia. 

• Area de Medicina Laboral 

La demanda depedidos de reconocimiento médicos por pane de docentes y administrativos dependienleS 
del Minislerio de Educación y Justicia. desborda la capacidad operativa por lo que en el próximo presupuesto se 
ha previsto la ampliación de la planta propuesta. 

Por tal motivoen el proyecto de presupuesto, estáconlempladala dotación decargos lemporarios por ocho 
médicos para la contratación de médicos que realicen la visita domiciliaria, la ampliación de consullOriosen Casa 
Centtal yequipamiento por sistemas computarizados para el control clínico requerido. 

EllnstilUto Nacional de Crédito Educativo para la Igualdad deOportunidades,es un6rganodescentralizado 
creado por la Ley 17.791 delallo 1986. 

Su decreto Reglamentarioeslllblece que el mismo debe ser gobernado yadministrado por un Consejo de 
Dirección, compuesto por cinco miembros tilUlares ydos suplenleS, designados por el Poder Ejecutivo Nacional, 
a propuesta del Secretario de Educación. En dicho Decreto Reglamenlario también se establecen las principales 
funciones del mismo, habiéndose ejecutado mayoritariamenle en la historia del organismo. 

En agOSto de 1987. al elegirse las anlOridades del Consejo, se procede a la normalización institucional del 
organismo, que hasta entonces había estado a cargo de la figura del Secrelario Ejecutivo. 

Desdeesafechabay unanuevaorientación en las líneas de trabajo, yesto lIevaalaintroducción de cambios . 
en materia presupuestaria y administrativa. Podemos decir que la línea nueva es la de otorgamiento de subsidios, 
con un cambio en los crilerios que SUSlenta su programación. El Instituto está facultado por Ley ~ Creación a: 
"Otorgar subsidios para la realización de actividades tendienles al mejoramiento social. cultural yprofesional de 
los eswdlanles y egresados, así como también P»Í!1a realización de las investigaciones que posibililen el mejor 
cumplirnientode los fines dellnSlÍtuto". (Apartado 11 Att. 2· f. de la Ley 17.791). 

Por lo tanto para 1987, las nuevas líneas de trabajo fueron: 
l. Creación de laiI Becas A.B.C. para el ingreso en ler. Allo de las escuelas secundarias de zonas 

carenciadas. Este es un programa de ejecución conjunta con la Dirección Nacional de Sanidad Escolar. 1 09 1 



Las bechas iniciales a otorgar en este nivel de estudios, esllU'án destinadas a fomentar el accéso y la 
continuidad de los estudios en el nivel secundario de los alumnos que cursan el séptimo grado de la escolaridad 
primaria. Los criterios que básicamente se utilizaron para su asignación son conjuntamente al buen rendimiento 
escolar, las desventaj~ económicas y la lejanía de los establecimientos de uivel medio. 

l. Creación de las Becas Malvinas. Conforme 10 dispuesto por Ley 23.490 Ysu Decreto Reglamentario 
este InsututoNacional deCrédilO Educativopara la Igualdad de Oponunidades se hace cargodel pago de las Becas 
de Estudio Islas Malvinas y del Atlántico Sur, cuyos beneficiarios son los hijos de aquellos militares o civiles 
muertos en acción o como consecuencia de heridas, accidentes o enfellTledades derivadas del conflicto Malvinas. 
Estas becas son para cursar estudios primarios, secundarlos,terciarios o universitarios. 

3. Otorgamiento de subsidios para escuelas públicas de uivel primario. En la educación primaria las 
cifras dedesgranamientoescolar en ciertas zonasdel pals, adquieren dimensiones preocupantes teniendoen cuenta 
que es el único tramo obligatorio de nuestro sistema ypor otra parte indispensable para acceder a IOdos los demás. 

Con el objelO de ayudar a revertir esta situación de marginalidad, se ejecuta un programa de subsidios a 
escuelas primaría.~ carenciadas reemplazando así el tradicional mecanismo de la beca primaria individual cuyas 
características de selección, asignación y cobertura de la demanda se consideran a la luz de los conceptos de 
solidaridad y participación insuficientes como mecanismo de asistencia. Por el contrario optimiza el recurso 
financiero y aumenta la cobenura al atender en conjunto una mayor matrícula. Esta mutación de la beca al 
subsidio rompe el privilegio individual y refuerza los mecanismos de solidaridad que, no casualmente, están 
profundamente arraigados en las comunidades más can:nciadas. Estáprogramado otorgar durante 1988 un IOta! de 
1.000 subsidios. 

4. Créditos Domingo Faustino Sarmiento. Son créditos destinados a estudiantes secundarios de todas 
las modalidades, de establecimientos dependientes de la Nación. Dichos créditos están destinados a financiar 
estudios superiores de carreras no tradicionales. Esta línearepresenta un cambio real en los criterios de asignación 
los que pueden resumirse en los siguientes puntos: 

• El beneficiario del crédito se selecciona en el establecimiento y no 10 hace el INCE. 
• El proceso de selección está a cargo del Directoria del estableciminto que, para tal fm, deberá nombrar 

un consejo Asesor, compuesto por docentes, padres yalumnos. 
•El monto mensual del crédilO noes fijo, sino que representará el 85% del salario mínimo, vital y móvil. 

sufriendo las variaciones que éste sufra. 
• Los beneficiarios deberán seguir como se dijo arriba, carreras no tradicionales, fijadas ya en las pautas 

del crédito. 
•Asistenciaagraduados que se perfeccionen en especialidades dictadosen centros de excelencia en el pals. 
En la inteligencia de que el sistema de crédito educativo selecciona jóvenes que ya han ingresado al nivel 

terciario, en realidad 10 que se está haciendo es benefICiar a quienes ya fueron seleccionados por el proceso socio
ecooómíco-cultural ocurrido previamente en la sociedad. Razón ésta por la cual se prolJ()ne buscar, mediante un' 
mecanismo racional de detección y como beneficiarios del sistema, a alumnos del último 000 del nivel medio que 
noobstante susdificultades económicas bayan mostradocapacidad, voluntad ybuen redimienlO. El montomensual 
del crédito será suficiente para pellTlitir el mantenimiento del beneficiario en el centro de fOl1Tlación más cercano 
a Su domicilio. La detección de estudiantes can:ncidos en el nivel medio se implementará apartir de mecanismos 
que pellTlitan rclevarinforrnación en cuantoalademanda parael nivel terciario. Al mismo tiempo en coordinación 
con las universidades e instiwtos de nivel terciario se establecerán los mecanismos de administración del sistema 
y de adjudicación de los créditos, con el objeto de que la asistencia financiera llega en fOllTla y en tiemlJ() a los 110 



beneficiarios. Esta linea dellNCErepresenta una innovación destacable con respecto a los procedimientos usuales 
de selección de aspirantes a un crédito o a una beca ofrecida por el Estado. 

5. Otorgam iento de subsidios de carácter específico. Son los destinados laDtoa fomentar Iacapacitación 
docente, como a financiar proyectos de investigación. Las acciones de financiarnineto a la capacitación, 
actualización y perfeccionamiento docente se guiarán por las orientaciones establecidas por la Secretaría de 
Educación del Ministerio de Educación y Justicia en las líneas operativas principales (Ver LOP 1). 

Los criterios que guiarán la selección de los proyectos y/o acciones a implementar serán los siguientes: 
a) Se dará preferenciaaaquellos docentes que trabajen en aqueDas ronas del país de mayor carencia socio

económica. 
b) Se dará preferencia a aquellas temáticas que contribuyan a resolver las necesidades detectadas 

estimulando la participación democrática y solidaria que contribuya a la unidad nacional. 
Los proyectos de perfeccionamiento docente podrán ser presentados por instituciones de nivel nacional, 

provincial, municipal y organismos aprobados -sin fines de lucro- tales como fundaciones, gremios, socierlades, 
etc. En el caso de proyectos específicos, el Instiwto Nacional de Crédito Educativo para la Igualdad de 
Oportunidades apoyará financieramente el traslado, hospedaje para los docentes que deben trasladarse ya sea para 
desarrollar su actividad pedagógica (cursos, seminarios,jornadas, etc.) como así lambién aquienes asislaD adichas 
actividades. 

6. Aporte del Insituto al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Por medio de 
la implementación de estas líneas el PNUD será el encargado de administrar los fondos destinados al otorgamiento 
de becas internacionales, para la realización de estudios en determinados países de América Latina y Europa. 

En ténninos cuantitativos para 1988,Ias líneas dellnstiwto se traducen en las siguientes cifras: 
_ 1.000 subsidios. Los subsidios para escuelas de nivel pre-primario y primario tienen un monto mínimo 

y máximo de 7.000 y 12.000 australes; y las de nivel secundario 10.500 y 18.000 australes, respectivamente. 
_2.861 becas primarias. El monto mensual de la beca primaria es de A 130 y se otorga por un período de 

nueve meses. 
_5.160 becas secundarias. El monto mensual de las becas secundarias es de A 195 Yse otorgan por un 

período de nueve meses. 
_56 becas A.B.C. El monto mensual es de A 450. 
_ 1.464 créditos universitarios. El monto de los créditos Sarmiento ya fue explicado, el de los créditos 

universitarios comunes es de A 700 mensuales, salvo para las universidades de Comahue y patagonia en donde el 
monto es de A 1.050 mensuales. 


El siguiente Cuadro resume las acciones descriptas. 


ACCIONES NUEVAS 

1. Subsidios cooperadoras 
colegios primarios y secundarios 

2. 	Becas INCE - A.B.C. para 
continuar estudios de nivel secundario. 

1987 

430 

140 

1988 

1.200 

350 

~ 
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1987 1988 

. 

3. Becas Ysubsidios para 
perlcccionamienlO doceme. 

venios con CONET 

S. Becas de estudio Islas Malvinas 
as del Allánuco Sur. 

ACCIONES EJECUTADAS DESDE 

ovación de credilOs 

4. Con

e Isl

3. Ren

420 

-
O 

141 

5.507 

5.700 

487 

2500 

-
320 

400 

4.500 

7.200 

390 

ACCIONES NUEVAS 

6. CredilOs 

AÑOS ANTERIORES 

1. Becas primarios 

2. Becas secundarios 

universitarios. 

112 
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4. ALGUNOS DE LOS PROBLEMAS 
EDUCATIVOS Y SUS RESPUESTAS 
EN EL PLANO DE LA ACCION 

4.1. El eredmiento de la demanda 
de eduead6n en todos los niveles 
del sistema. 

4.2. Nivel primario. Establecimientos, 
alumnos en edad escolar y 
cargO:'il docentes. 

Fn IaDirea:iónGenemI de PlanifJCación Educalivase elaboró el plan deanAlisisde varias series esradfs. 
Iicas y el análisís de wonnación referida al CRlCinUento de la demanda de educación. La fuen1e de datos es ~ 
VÍSlaporelDepartamentodeF.ll!drsrjcaBducativa.as!comolarealinlcióndelosgráflCOSque~es1ecre

cimiento• 
, • Las UDidades de análisis del fuociOlllllllienlO del sistema: alumnos. docenltll, esIl!bIocimienlOS. 

ElanAIisis de los pw!IOS crIIicos que se describen en los dÍI\gDÓSIÍcos sobre el sisIemaeducativo y las 81
temalivasparacambiarlobayqueinsaibirlosenlaU.llllSición política democráticaque hereda una silWlCión dede
sigualdad de condiciones Yde resullllllos educativos. 

Elaumento de la escolarización y de la ofenaeducativa ha constinúón una premisa fundamental; la ob
servación del panorama educativo del país muestra ya la mayorexlellSión del derecho a la educación. 

La dislribución territorial de los requerimientos satisfechos en maferiaeducativa llÚlI es desigual, consi
derados los fndices de re1eIlCión de los alumnos hasla el q¡reso de cada nivel, lo que refleja la desigualdad de re
sullados. EsIosestán sesgados l3JlIO territorial comosocialmen1epor loqueen Iaactu.alidad unade las polílicasex
p1icila el objetivo del logro de IacaJidad de la educación.13JlIO como laextensión de la rnisma. Un 1lÍS1ema dento
cráIico tiene que gamnlizar a IOdos los grupos sociales igualesposibilidades de acceso y pennanencia '1, además. 
quelaproinoción en el nivel que cursan los alumnos no pn:sentan\ Iadesvenrajade una formación clla!jlativarnen_ 
1edesiguaL 

Es necesario seguir el proceso de lrallSfonnación de Iaedocacióndesde rn¡¡ltiples perspeclivas de análi
sis. 

Desde el punto de YÍSIa de la pJanifreación es Ian necesario na enroque "cualitativo· de los problemas 
'1 sus a11ematiYu de solución. como lIIilizar na enfoque 'cuantilativo' para establecfr los alcances '1 disIri
bución de los fenómenos educativos dentro de IIIe'RORl$lIrnires de error. Desde esla úllÍlna perspecliva la corres
pondien1e información esIlldfstica IIOS proporciona las cifras necesarias para COIISIaIar el crecimiento de la de
manda. 

CUADRO· NO I en página 115 

CUADRO NO 2. PRIMARIA - SFRlF COMPLFTA (1953-1986) 
~~~~~ 

Cargos DocenltllEstablecimientos A1U1ll1l1JS 

Tola! Tola! NaciónTola! Nación Nación 

1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 

15927 
16292 
16446 
16555 
16639 
17018 
17220 
17158 
17880 
18108 

7056 
7108 
7124 
71SO 
7221 
7336 
7350 
7266 
7336 
7203 

2493432 
2587262 
2665438 
2643335 
2703717 
2775509 
2823148 
2858488 
2921365 
2944234 

1076689 
1095373 
1124756 
1082038 

·1096230 
1088281 
1085986 
1086024 
1079290 
1043933 

104827 
110642 
114691 
118716 
116880 
121835 
125207 
130023 
138703 
145659 

47391 
50635 
53247 
53869 
50090 
53172 
53373 
52613 
53540 
53412 114 
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CUADRO NI 1 

DISTRIBUCION PORCENTUAL DEL NUMERO DE ESTABLEClMmNTOS, MATRICULA y DOCENTES 
POR JURISDICCION EN EL NIVEL PRE-PRIMARIO 

I!STABI..EClMIIlI'/TO MATRICULA lXlCBNnlS 

Mo TOIIl Nac. l'I:iaI. Munic. Priv. 

1976 
1m 
1m 
1m 
19110 
198\ 
1982 
1983 
1964 
1965 
1986 

----

6.208 
6.435 
6.372 
6.423 
6.622 
6.1m 
7.345 
7.280 
7.6.59 
8.015 
8.Z94 

32.42. 
32.64 
2.38 
2.35 
2.28 
2.11 
2.02 
2.07 
203 
2.00 
206 

33.\3 
40.48 
6403 
63.89 
64.28 
63.96 
63.64 
65.97 
66.43 
66.83 
66.38 

1.40 
\.4\ 
7.67 
7.3\ 
7.00 
6.73 
6.49 
2.62 
2.66 
2.94 
2.95 

25.78 
25.45 
25.83 
26.35 
26.42 
27.\6 
27.82 
29.32 
28.86 
28.20 
28.59 

TOIIl ~. Pl:1aI. Munie. Priv. 

402702 24.70 44.21 1.91 29.16 
430.916 23.91 44.33 2.05 29.68 
444.780 2.76 57.91 9.62 29.69 
455.745 3.27 57.71 9.11 30.63 
480.216 3.\3 56.50 8.64 33.42 
526.964 3.05 56.24 8.75 3\.94 
570.353 2.94 57'& 857 30.86 
602226 2.76 57.35 8.18 31.68 
654.645 2.61 57.70 7.75 31.91 
693.259 2.61 58.60 7.59 31.\8 
719.928 2.63 58.76 7.39 3\.20 

TOIIl Nac. Pl:w. Mlrit. A'iv. 

27.48 
28.24 
29.14 
29.11 
28.90 
32.58 
3212 
33.09 
3246 
3\.13 
31.10 

20.362 
22.060 
22.199 
23.043 
24005 
25.409 
27.454 
29.597 
32.185 
36.281 
39.842 

20.16 
2M2 
3.69 
3.57 
3.51 
3.24 
3.19 
2.97 
2.87 
3.11 
2.70 

49.28 
48.17 
57.58 
59.08 
59.55 
55.66 
55.98 
55.16 
5634 
55.84 
56.56 

2.46 
2.53 
11.118 
8.23 
8.02 
8.SO 
8.09 
8.15 
8.31 
9.64 
9.62 
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Cargos Docentes A1wnnosESlllblecimienlOS 

NaciónTotalNaciónTotalNaciónTotal 

148426 5468310425733001768 
1056339 

725118333, 1963 
559281543303087120 

156165 
7275188411964 

573961080007 
1095927 

31398737418191631965 
576431634913227046 

167056 
7411194491966 

581201089594 
172229 

32598657396195721967 
576753312979 1082111 

177114 
7399199401968 

52563980752 
181756 

33818226704200531969 
51218952158 

186904 
34252886449201791970 

53218967486 
184591 

34634746708203051971 
53400966695 

183888 
34699806683201641972 

53189962440 
187004 

34811386687202661973 
53470964124 

195997 
35344306688204141974 

58912967061 
199256 

35793046743206461975 
. 59776958809 

199384 
36012436644205901976 

61309970507 
189352 

36801856657205381977 
452669984 

206275 
3741380186202581978 

462573007 
199694 

3812461184207691979 
472272952 

200388 
3929125184194391980 

431891827 
206535 

189 4035404201451981 
448584314 

212932 
4197372191202011982 

47674315752 86562 
218520 

193203391983 
482087693 

90011 
4430513196206191984 

229715 5012458929\ 
93953 

200207001985 
52732388184778264203208651986 

TOTAL: Incluye educación primaria oficial y privada (edad escolar) 

NACION: Incluye educación nacional oficial (con eldi.lrito de Tierra del Fuego) 

FUENTE: Centro nacional de infO'l1TUlCión. documentación y tecnología educativadepartamenteo de estadística educativa. 

Las cifras absolutas muestran el crecimiento de la matriculación en el nivel primario donde. como se 
verá más adelante, son a1tas las tasaS de escolaridad registradas en todo el país. La disminución de 
cslllblecimientos que dependían de jurisdicción nacional en 1978 se explica por la transferencia de escuelas a 
las provincias. La disminución del número de cargos docentes en jurisdicción nacional se corresponde en 
sentido contrario con los que han debido absorber las provincias a partir de ese aJlo. 

Son bien conocidas las dificultades afrontadas por todas las jurisdicciones ante la descentralización de 
servicios' educativos directos que se acompaJlaron de todas las previsiones legales y fmancieras del caso. 

Gráfico N' 1 en página 117 116 



GRAFICO NI' 1: PRIMARIA COMUN TOTAL (OFICIAL y PRIVADA) 
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CUADRO NI' 3. EVOLUCION DE LA MATRICULA DEL NIVEL PRIMARIO -EDAD ESCOLAR- POR 
AUTORIDAD. TOTALDELPAIS (%). 

PrivadoNacional Provincial 

(952 42.7 48.6 8.7 
42.2 49.3 8.51955 

10.9·1960 38.0 51.1 
34.4 13.851.81965 
27.8 15.956.31970 

17.226.8 56.01975 
1.9 80.2 17.91980 
2.4 79.6 18.01981 
2.0 18.01982 80.0 

18.22.11983 79.7 
2.1 18.61984 79.3 
2.6 79.5 17.91985 
2.0 74.3 18.71986 

ElgráficoNI'2muestrael crecimiento del mlmero de alumnos, cargos, docentes yestablecimientoscorres
pondientes al nivel primario del sistema educativo contabilizando todas las jurisdicciones. 
GRAFlCO NI' 2 : EDUCACION PRIMARIA 

Establecimientos, alumnos y cargos docentes 

variación con referencia a 1978 


1,3 


1,25 

1,2 

1,15 Establ. • 
Alumnos O 

1,1 Cargos, doc. • 

1,05 

1 

0,95 
1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 

CENIDTE/DEE 
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4.3. Nivel Medio 

La enseIIanzaprimaria00 sólo es obligalDlia sino que la idea de su necesidad está generalizada en la po
blación, necesidad que, individual, social yeconómicamenlll bay que salisfacer. Las cifras de retención han ere
cido desde 1980. La medida de Iadeaviación de las tasaS de ingreso Yretención de la escuela, bajo el supuesID del 
comporlalllientoregular de lDIa genmción en laedad escolar. DOS sirven de criterio para eSlimar las desvinciooes 
que en la práctica se producen en las políticas de denIocmIi2ación que pretenden alcanzar a toda la población. 

El bienio 84-86. muesllll tasaS de un crecimiento SOBIeIIido para el nivel medio. Se regisUa para esIabIe
cimientos lDIa tasa del 10,.46 de aumento - 10,47 es la referida a docenlllS y lS.8 a1811mentode mallfcula. 

CUADRO N" 4. NIVEL MEDIO DE LA ENSEA'ANZA. TASAS DE CRECIMIENTO. 1976-86. 

I
AlIo EslablecimienlOS MatñcuIa Doc:enIes 

1976 
1978 
1980 
1982 
1984 
1986 

O 
0,39 
3,73 
3,66 
4,25 

10,.46 

O 
1,28 
2,10 
7,.46 
9,58 

lS,88 

O 
2!J9 
4,66 
5,41 
7,54 

10,57 

FUENTE: Dirección General de Planificación Educaliva. 
Ministerio de Educación y Juslicía -1987-. 

Las cifras absoIums para la serie 1968-1986 figUl'lll1 en el Cuadro N" S. 
Esms tasaS rorresponden a todo el paIs, por lo 181110 incluye la panícipaciÓD de las provincias en la 

amplinción de la oferta educativa comspondiente al nivel medio. 
Las cifras del Cuadro N" 6, representadas en el GráfJl:O N"3. revelan tanlO la valorizaclón social de la 

educación como los esf_ del :&liado por sa1.Í5Íacet la demanda. 10 cual 00 significa conformidad con los 
aspectos cuunlilalÍvos del funcionamienlO del sislllmaeducalivo siDO que.juslaIIIeIIlll,1I1 crecimienlO, que lIro ha 
contribuido a sosrene:t. obliga,a la vez,a traducir la¡nocupaciónpor los aspectos cualllalÍvosde! mismo sislllma, 
apoyando priorilarÚllllllnlll proyectos que II1IIjon:n el funcionamienlO ¡nImIO del milllllo. 

CUADRO NQ S. NIVEL MEDIO DE LA ENSEf:iANZA. ALUMNOS. ESTABLECIMIENTOS. 
PROfESORES. SERIE 1968-1986. 

Alumnos Eslablec. Profesores 
i 

l 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 119064863 43S1 8 



-----------

Alwnnos Establee. Profesores 

4349 143594 
1974 

1I243641973 
1l9m9 4477 152811 

1975 1243058 4632 158061 
{ 

1283056 4123 164844 
1977 
1976 

4842 168741 
1978 

1325515 
1299439 4770 173779 

1979 4817 178681 
1980 

1295815 
4649 181884 

1981 
1326680 

4822 191096 
1982 

1366444 
4798 191729 

1983 
1425648 

49151466424 193551 
1984 1562276 5104 206183 
1985 1683520 5405 220003 
1986 2277811810374 5638 

Incluye media oficial y privada 
FUENTE: CENIDTl3lDEE 

Estecrecimiento está lejos de satisfacer lasexpectalivas del gobierno con respecto ala coberturaque 
debiera presentar el nivel medio. En efecto. el Censo de 1980 muestra las diferencias significativas entre las tasas 
de escolaridad correspondienlilS a los diferenlilS niveles del sistema educativo. 

Para la edad correspondiente al ingreso y pennanencia en la escuela primaria (6-12 aftos) la tasa de 
acceso es deI93.5% y desciende para el nivel secundario al 48.9% (13 a 17 aftas) siendo aún menor para el nivel 
terciario (19 a 24 aftos) donde la tasa es deI13.9%. 

Considerando a !Oda la población. y no sólo estos ItllmOS de edad. los datos del Censo Nacional de 
Población de 1980 penniten armilar que en la República Argentina. donde la población de 15 y más aftos de edad 
ascendíaa 19.446.679 habitantes. el94.9% habíaaccedido al nivelprimario pero lohablacompletado sóloel 50.3%. 
Tuvo acceso al nivel medio el 33.1% completandoo superando ese nivel el 17%. Sólo el 7.3% ascendió al nivel 
superior habiendo tenninado estudios correspondienlilS al mismo el 3.1%. 

EsIas cifras por sí mismas justifican los objetivos del mediano y largo plazo. desprendidos de los li
neamientos políticos de la transfonnación educativa emprendida. 

CUADRO N' 6. EDUCACION MEDIA NACIONAL ESTATAL. 

1 Establee. Alumnos Profesores 

2 
3 
4 
5 
6 

1978 
1980 
1982 
1984 
1986 

1353 
1371 
1403 
1426 
1641 

587141 
600564 
651161 
694786 
807383 

80774 
80142 
80983 
82708 
94099 120 



4.4. Nivel superior no universitario 

GRAFICO ND4: EDUCACION MEDIA 

Establecimientos. alumnos y cargos docentes 
variación con referencia a 1978 

1,4 

I,3S 

1,3 Estab1.• 
Alumnos O 

Cargosdoc.•1.25 

1,2 

1.IS 

1.1 

,mi!§ ::: 
0.9; I1: 

1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 

CENIDTE/DEE

La enseflanza superior no universitaria con su alto componente en formación docente. crece rápidamen


te a panir de 1970 por el traslado de la formación del docente del nivel primario desde el nivel medio a es

te ob'O nivel. pero particularmente lo hace entre 1976 y 1983. en que hay ingreso restringido en la Universidad. 

A panir de 1984 crece a un ritmo menor. porque el nivel universitario se constituye en un fuerte polo de BlnlCCión. 


CUADRO N" 7. NIVEL SUPERIOR NO UNIVERSITARIO. TASAS DECRECIMIENTO. 1976-1986. 

Ano Establee. Matrícula Docentes Plíblico Privado 

1976 
1978 
1980 
1982 
1984 
1986 

O 
4.30 
8.80 
9,47 

29.72 
18,54 

O 
10.68 
23,93 
43.90 
21,58 
IS,54 

O 
S.64 

12.82 
26,68 
2S,6S 
13.02, 

O 
0.D7 
8.76 

28.87 
18.61 
IS.83 

O 
18.04 
20,29 
23.03 
37.92 
8.82 

FUENTE: Dirección General de Planificación Educativa 

Las cifras proporcionadas por el CENIDTE son las siguientes: 
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CUADRO N" 8. EDUCACIONTERCIARJANOUNlVERSITARIA NAClONALESTATAL. 

, 
1 EST. 

(REF78) 
Alumnos 
(REF78) 

Profesores 
(REF78) 

2 

3 

4 

5 

6 

1978 

1980 

1982 

1984 

1986 

1 

1.03825137 

1,03825137 

1,23497268 

1,56284153 

1 

1,263013047 

1,5884751291 

1.709941S602 

2.1327466703 

1 

1.069969666 

1.17593S288 

1.324570273 

1,5714863S 

4.5. Nivel Universitario 

GRAFlCO N"6: EDUCAClON SUPERIOR NO UNIVERSITARIA 

Eslab1ecimienlllS. alumnos y cargos docentes 
variación con referencia a 1978 

2,2 

2 

1.8 

1.6 

1,4 

1~¡~ ;::::::::: I 

1m ~ 1~ ~1 ~ 1~ 1984 1~ 1986 

• CENlDTElDEE. 
El crecimienro de la matrícala universitaria mueslra noovumenre un pico sosrenido de aumento. entre 

1984 y 1986. EsIe sigue siendoparte delpalrÓII hislóricodecrecimienlOCOII periodos man:adosde apertura (1919. 
1922; 1947·1954; 1962·1965 y 1973·1976) Y descensos parciales en los períodos de ag;eso resttingido, pero que 
en largo plazo man:an crecimienro SOSIeIIión. 

La ensel'lanza universitaria ha tenido en elperiodo 1983-1986 el fndice más alto de crecimiento de 10
dos los niveles del sistema educativo: en 1984 tienelos 500.000 alumnos, cifra similaral pico más airo anterioren 
1975 y en 1986 es de 700.000. según daIIlS del Depanamenro de Esladística Educativa. 122 



CUADRO N' 9 


Alumnos Profesores 

1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
198! 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 

,. 
• ,. 

402193 
389249 
397828 
402070 
411113 
416571 
507994 
664200 
707016 

• ,. 
,. 

28492 
29904 
30602 
32000 
33322 
33450 
39296 
41500 
41804 

Incluye universidades oflCiales yprivadas 
FUENTE!: CENIDTFJDEB 

CUADRON' 10enpá¡ina 124 

ORAFICO N' 7: UNIVERSITARIA (OFlCIAL YPRIVADA) 
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ALUMNOS 
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CUADRO NIlO 

AIumros Uni'Vlll'Sit. Cargos DocenIeS Universitarios 

UNIVERSIDADES 1983 1984 1985 1986 1983 1984 1985 1986 

BUENOS AIRES 
TECNOLOGlCA 
LOMAS DE ZAMORA 
LA PLATA 
LUIAN 
SUR 
MAR DEL PLATA 
DELCEN'IRO 
CATAMARCA 
CORDOBA 
RlOCUARTO 
NORDESTE 
LA PATAOONIA 
ENlRBRlOS 
1U1UY 
LA PAMPA 
CUYO 
MISIONES 
COMAHIJE 
SALTA 
SAN JUAN 
SANLUlS 
DEL LITORAL 
ROSARIO 
SANTIAGO DEL ESTERO 
11JCUMAN 

1UrAL UNIVERSIDAD 

107190 
28809 

3973 
34084 

O 
5421 
5869 
3126 
2210 

36668 
3323 

16295 
1746 
2623 
1726 
2420 

1lS94 
2687 
4239 
48S4 
5S89 . 

·4235 
9941 

18082 
1535 

15SS6 

333795 

149143 
3S078 
4974 

34084 
1339 
6113 
8131 
3562 
2796 

47923 
5260 

25745 
1890 
2.923 
1891 
2471 

11445 
3275 
S268 
6297 
nm 
5105 

1170S 
18071 

1619 
19800 

42311S 

204363 
47689 
13669 
52214 
3S61 . 
6S10 

12663 
414S 
3064 

57586 
.5627 
310s0 

2977 
3593 
2470 
3218 

1ti695 
5563 
6Q!6 

8712 
8S03 
6209 

14360 
34873 

1747 
28187 

585334 

218983 
55499 
17767 
52215 

3S92 
67S9 

16029 
4190 
2979 

57574 
5585 

34302 
3566 
3971 
2543 
.3262 
19014 
6262 
7694 
9IJi7 
8477 
7028 

14232 
40043 

2OSO 
31163 

633866 

3900 
2035 
320 

1718 
O 

497 
163 
3S1 
283 

1858 
'319 
884 
298 
283 
130 
335 

1090 
415 
276 
744 
873 
329 
716 

1413 
248 
877 

20960 

4789 
2401 
276 

1675 
83 

606 
1711 
302 
204 

1989 
563 

IOSI 
353 
283 
157 
398 

ll58 
415 
341 
759 
966 
358 
791 

1514 
229 
877 

24279 

4789 5366 
2401 2547 

276276 
18121812 

8883 
696670 

19401940 
316314 
314274 

21212120 
S06534 

12831247 
377372 
338342 
200173 
394434 

14421133 
489415 
354354 
328316 

11841121 
417378 

111786S 
19291514 

167310 
1009961 

2701225248 

CENIDl'l1JDEE Datos consignados al Departamento de Esladística ¡l()f 
cada Universidad.
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.PROFESORES 

Para alendet las "necesidadesbásicu" plimlaldasporel Cn:cimienlOde la demllllda edllC8livase han ere
ado establecimientos, cargos docentes yse han incremenllldo las honIs de cátedra de los profesores. Si bien eSlO 
puede considerarse sólo como punlOS de partida para la obIenciÓII de mejores c:ondiciones i1lStiwc:ionaIes, las ci
fras de los CUADROS que se ofrecen a continuación 11:0ejan con claridad el esfuerzo reali7Ado 

• Crad611 de establedmielltos. 

Durante el a/io 1987 se crearon en e1ámbilO de este Minislllrio 73 nuevos eSIablecimientos en las áreas 
delaensellanzaprimaria.mediaysuperior,cmrespondiendoeII1.0':(,a1primernivel.SO.7'IIalnivelmedioy38.3% 
al superior. 

Establecimientoscreados en el a/io 1987 

ORGANISMO 

NIVELES 

Pre-primario Medio 
SoperiQr 110 

Universitario TOTAL 

- Consejo Nacional de 
Educación Técnica 

- Dirección Nacional de 
Educación Media 

• Dil1:CCión Nacional de 
Educación Artística 

-

-

-

16 

10 ' 

6 

-

-. 
6 

16 

lO 

12 
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-- ---

-- ---

--- ---

--- ---

NIVELES 

Superior no 
Universitario TOTALPre-primario MedioORGANISMO 

F 

22 22 
Educación Superior 

- Dirección Nacional de 

- Dirección Nacional de 

7 
Educación Especial 

- Direccl6n Nacional de 

7 

S 
EdualCión Agropecuaria 

- Dirección Nacional de 

S 

I 
Educación pre-primaria 
y primaria 

I 

288 37 73TOTAL 

EVOLUClON DE CARGOS DOCENTES EN EL NIVEL MEDIO . 

Organismo 1986 1987 lncremenlD % 

CONET 19.572 20.358 4.02 

DlNEM 17.857 18.054 1.10 

TOTAL 37.429 38.412 2.63 

EVOLUCION HORAS DE CA'!EDRA EN EL NIVEL MEDIO 


OrganiSDlO 

CONET 

DlNEM 

TOTAL 

1986 

241.444 

41Q.613 

652.057 

1987 

264.480 

447.104 

711.584 

IncremenlD % 

9.54 

8.89 

9.13 
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EVOLUCION DE CARGOS DOCENTES y HORAS DE CATEDRA EN EL NIVEL SUPERIOR 

Organísmo 1986 1987 Incrememo% 

CONEf 46.874 53.744 14.66 
(Hs. cátedra) 

UNIVERSIDADES 82.958 92.107 11.03 
NACIONALES 
(Cargos Docentes) 

4.6•. La inadecuación de las 
certificaciones educativas a los 
requerimientos de nuevas ocupaciones. 

LaedUC8Ción,enI8D1ofenómenocolectivo,seexpresacomounanecesidaddelosgrupossocialesquepar 
este medio no sólo satisfacen SWI deseos de conocimiento sino la adquisición de competeóeias,lIabilidades y /IC. 

!iludes para desempellarSe en una ocupación, cargo o proCesión determinada. 
El crecimientode la demanda educa!iva se vincula con el crecimíeoto demognUico, los cambios en la si

lOIICión laboral ele la mujer, la estructurade edades de una población y los cambios científICOS y le(:oológicos aso
ciados con el mundo producIivo. 

Estos úl!imosdemandan delos sistemaseducalivos1'onna.les,cambioscualitativos:organizacióndiferen
te, métodos de ensellan7a y modalidades cUIriculares innovadoras. 

La falla de orena divenifteada explica, par lo menos en parte, la impor1allCia de los cin;uitos oo-Conna
les de educación desde la pCliSpectiva del creciente número de penonas que se educan par esta vIa. 

Es necesario que las acR:dílllCiones de los estudios ofICiales concuerden con los requerimientos exigidos 
par el desarrollo de los nuevos empleos. Por lo general llIles estodies SOII propios de carrelllS de mediana y larga 
dunlCión, inaccesibles para grupos sociales que podrían cursar cmeras en menores plazos de liempo. 

Lapreocupaciónparesteproblema(adecuacióndeceniflClldosdeeswdiosalasexigenciaslaboraIes)pue
de advertirse en las Direcciones Nacionales que dependen de laSubseaetarla de Gestión Educaliva y el CONET 
quienes, adelantándose a los cambios esuucturales yCunciooales del Ministerio de EdUC8Ción YJusticia de laNa
ción, ban introducido modificaciones organizalivas ycUIriculares mejorandocualitativamente la oCena educativa 
del nivel medio y superior no-universilario. 

LasProgramacionesdeDINES,DINEMYCONETmuestranseriosesfuerzospedagógicosysocia1espa
ra acrecentar la relación EDUCACION - EMPLEO. (Ver Anexos IIJ y IV). 
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5. EL AREA DE RELACIONES 
INSmuCIONALES 

5.1. Reincorporación del personal 
docente 

5.2. Titularización y concursos 

5.3. Jerarquización del nivel terciario 

El áreade relaciones institucionales constituye en loorgánico la Subsecretaría de Relaciones Educativas. 
"El más primordial de los Medios de Transformación Educativa es el Gobierno de la Educación. En es

te sentido la Secrerarfa de Educación del Ministerio de Educación yJusticia de la Nación se ha reorganizado ajus
tando los diferentes organismos a las funciones pertinentes,-de modo de configucir cuatro-áreas: primero, un área 
de gestión en que los servicios de ensenanza prestados directamente están agrupados; segundo, un áreade relacio
nes para atender institucionalmente a los docentes, a los estudiantes. las cooperadorns.las entidades intennedias 
asícomo ao1roS prestadores educativos y las Provincias; tercero, un área de planificaciónen la que se definirán los 
planes de gobierno y se proporcionar¡ln los recursos técnicos y de investigación necesarios; y por Último, cuano, 
un área especializada en la cuestión universitaria y los servicios profesionales". (1) 

Las actividades principales del área durante 1987-1988 han sido las siguientes: 

Se dio cumplimiento a lo dispueSlO por la Ley N" 23.238. Incorporación del persnnaI docente - titulares 
e interinoscesanteados por causas políticas durante los regímenes anteriores. Esta medida benefició a 600 perso
nas, excluidas. 

Con el objeto de dar cumplimiento a la Ley de tilUlarÍ7.aciÓn NI' 23.416 se la reglamenlÓ por el Decreto 
N" 1.306/87 de fecha 12 de agoslDde 1987 por el cual se delegaron en la Secrerarfa de Educación del Ministerio 
de Educación y Justicia de la Nación y el CONET,las atribuciones que pennitieron ejecutar y resolver con cele
ridad las distintas situaciones prevista. en las mismas. 

La Secretaría de educación de la Nación diclÓ la Resolución N· 1.033 del 21 de setiembre de 1987 me
diante la cual comenzó el Uámite de titularización, estableciendo los cargos iniciales yel procedimientopor el cual 
se dio cumplimiento a la Ley. 

En la concreción de esta tarea juegan un papel predominante las Juntas de Clasificación, que constituyen 
unalegítintarepresentaciónde losdocentes,porloqueesteMinisterioharcalizado una serialaborde fortaiecimien
tode las mismas. A lafechahan sido titularir.aOOs 17.000docentesdependientes del MinisteriQdeEducación y Jus
ticia de la Nación. 

Paralelamente laLey de Titularización establece la concentración de tareas por establecimiento, a fm de 
organizar la prestación del servicio docente. 

A partir del mes de julio se está dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art.4 de dicba Ley, que es
IlIblece elllantado aconcursos internns, para cubrir cargos vacantes, medidaque beneficiará a 15.000 docentes en 
Indo el pais. 

Por Resolución NI' 435/87, se procedió a cumplir con la convocatoria a los concursos internos de antece
dentes en los niveles pre-primario, primario y medio de la ense!!anza, para cubrir IOdos los cargos del grado ini
cial delescalafón, con el objeto de alcanzar la cobenura total del proceso de titularización. En este sentido las Jun
tas efectuaron el correspondiente llamado. organizando laoferta porcargos de 12 boras, deacuerdo con lo estable
cido. 

A fm de asegurar la formación de los cuadros docentes, técnicos y de artistas que los nuevos liempos exi
gen, el Gobierno Nacional estableció por DecretoNI' 1.763/87 el Programa de Jerarquización Institucional y Aca
démica de la Ensellanza Superior. ' 

(1) Discurso pronunciado por el Sr. Secretario de Educación Dr. Adolfo SlUbrin. 
Ministerio de Educación y Justicia de la Naci6n; 23 de marzo de 1987. 



5.4. La concentración de boras 
dtedras; razones pedagógicas 

Se plantean como objetivos básicos del Programa de Mejoramiento Cualitativo, la diversificación de la 
olerla,la articulación entre los distintos componentes de la educación post-secundaria del paIs Yla participación 
de los distintos estamentos en el Gobierno de las Instimciones. 

Complemenlariamenteseproponelajerarquización deloscuadrosdocentes, mediantelamodificacióndel 
Reglamento del Estatuto del Docente sobre Concursos en los Institutos Nacionales de Enseflanza Superior. (De
CrelO N" 1.691/87). 

La promoción del llamado a concurso público por antecedentes y oposición para la cobertu.ta de cargos 
y boras cátedras, regulariza la situación de los docentes de este nivel que en su gran mayoría son interinos. 

Otro aspecto inédito del Programa de Jerarquización es la incorporación de los docentes, alumnos y gra
duados en el Gobierno de los Institutos, sentando una nueva modalidad de participación de los sectores que inte
gran la comunidad educativa. 

Asimismo, a fm de acelerar el reordenamiento intento del sistema ycomo una fonna de asegurar también 
la dedicación del docente en un mismo establecimiento, se ha impulsado el Régimen de PennulaS y la efectiviza
ción de IrnSlados. 

La coocenlraCión de boras de cátedra de los profesores de enseflanza media es un paso intennedio con
ducente a modificar su régimen laboral: de la designación por horaa ladesignación porcargo. Dicha modificación 
implica un significativo aumento del tiempo de los profesores dedicados a su labor docente, dado que al evitar los 
desplazamientos de unoaOlro establecimiento,de hecho, seestácontribuyendo auna disminución del "stress" oca
sionado por el traslado del mismo y por la ansiedad que se genera por el cambio de una institución a otra. 

Desde el punto de vista pedagógico, laconcenlraCión de horas cátedra tiene, probablemente, efectos po
sitivos en varios planos del trabajo docente. Se estiman resultados favorables en el nivel personal, en las interac
ciones de docentes entre sí y de éstos con los alumnos y en el nivel instimcional. 

La idoneidad del profesor como orientador educativo de los alumnos, sin embargo, no siempre se pone 
a prueba dentro de la instimción educativa por falta de tiempo. Esta tarea es un componente integrador de su rol 
institocional, es decir, seconsidem incluíído en las actividades que le son propias al rol docente. El profesor no tie
ne tiempo para atender a los padres que llegan en busca de consejo o asesommiento con respecto a problemas de 
estudio de su hijo o de elección de una carrem futura. El sentimiento de responsabilidad que tiene el profesor pa
m satisfacer expectativas de los alumnos o ayudarlos a resolver sus difICultades, es una realidad. Pero este senti
miento está neutralizado por los apremios de su propia vida y se deteriom así su relación tanto en los aspectos pe
dagógicos como personales. Las tareas de asesoramiento a los alumnos son de competencia legítima del profesor. 
Las autoridades de la institución deben promoverlas y lascondiciones de trdbajO hacerlas posible, porque son par
le integrante de su tareapedagógica yunaobligación ante lospedidos de asesoramiento en situación de incertidum
bre por la que tan a menudo pasan los adolescentes. AclUalmente es una opción que depende de la disposición in
wvidual para hacerlo y queda Iibmdo a la responsabilidad de cada uno. 

Losdocentes son especialistas en fonnación, es decir, saben organizar los aprendizajes a partir de loscu
rriculos, pero el gObierno de la educación puede y debe ayudarlos en esta tarea, promoviendo, por una parte, ac
ciones para su actualización y perfeccionamiento y por otra, refonnando el actual régimen de distribución de ho
res cátedra. Si éste se modifica adecuadamente, el profesor podrá cumplir todas las funciones inherentes a su rol. 
Promover esta situacíón es un compromiso de la Subsecretaria de Relaciones Educativas, la cual, pese a sus pro
pósitos, no ba podido superar todas las difICuItades que se presentan. 132 
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5.5. El nomenclador básico de runciones Mediante Resolución N· 3S.R.E. del 17 de mayo de 1988. se creó laComisión que modíflCael Nomen
clador Básico de funciones de docentes nacionales. Esta Comisión está integradapor representantes (un titular, un 
alterno) de: 

• Organismos sindicales representativos de docentes nacíonales con personería gremial. 
• Organismos sindicales representativos de docentes nacionales que carezcan de personería gremial 
• Dirección General de Presupuesto. 
• Subsecretaría de Relaciones Educativas. 

La Comisión suspendió sus reuniones al no poder acordar. los diferentes gremios entre sí, sobre la 
propuesta.estaSubsecrelarÍadecideentonceselaborarunilaleralmentelapropuestademodílicacióndelNomenclar 
y poner en conocimiento de la Comisión el siguiente: 

NOMENQ..AOOR BASICO DE FUNCIONES 

CARGOS PUNTAreS 

Maestro de Grado Jornada Simple l 
Maestre de Grado Jornada Completa 1.75 
Vicedirector de la. Jornada Simple 1.50 
Vicedirector de la. Jornada Completa 2.25 
Director de la. Jornada Simple 1.75 
Director de la. Jornada Completa 2.50 
Supervisor Primera 3..00 
Preceptor 0.90 
Profesor Nivel Medio 15 hs. cáledra I 
Vicedirector de Primera UíO 
Director de Primera 2.00 
Supervisor de Educación Media 3.00 
Profesor Nivel Terciario 12 hs. cáIedra 1 

5.6. Bonificaciones docentes para zonas 
desfavorables 

5.7. Acciones para el fortalecimiento de 
otras relaciones institucionales 

Seconfonnó unaComisión integradaporlDdas las Dírecciones Nacionales y la Subsecretariade Relacio
nes Educativas para elaborar el proyecto Bonificaciones Docentes para Zonas Desmvorables. Esta Subsecretaria 
cuenta con un ante-proyecto para presentar a la Comisión. tomando como base las bonificaciones que se otorgan 
en la Provincia de Córdoba. 

• Se habilitó un Registro de Centres de Estudiantes de nivel medio. con el objeto de tener centralizados 
daros sobre el funcionamiento y la representatividad de los mismos. 

• Se modifICÓ el sistema de asistencia y reincorporación de alumnos al niveI'lnedio. proyecto que se ela· 
boró en su totalidad en esta Subsecretaría. 

• Se tiene elaborada una propuesta de Resolución referida al ordenamiento de los Centres Estudiantiles. 
Apartir del 15 de setiembre de 1987 se confonnó una Comisión cuatripartista integrada por representan

tes del Ministerio de Educación y Justicia. la Secretaria de la función Pública, la Secretaría de Hacienda y el gre- 1 3 3 



r mio que agrupa a los trabajadores no-docentes de las Universidades Nacionales (FATUM), con el objeto de ela
borar un Escalafón que norme el desempefto de IOS'll'abajadores de las Universidades Nacionales. Con fecha 30de 
diciembre se aprobó el Decreto N' 2.213 que contiene dichoEscalafón. Esta medida benefICió a 45.000 trabajado
res del área universilllria. 

F • A partir del 15 de mayo de 1988, se conformó UDa Comisión cuatripartista integrada por. representan
te del Ministeriode Educadón y Justicia,IaSecretarla de la Función Pllblica, la Secretaríade Hacíenda (Comisión 
de Política SaIatW) yel gremio que nuelea a los \llIbajadores n()-docentes de este Ministerio(SOEME). La Comi
sión culminó la redacción del Escalafón y está \llIbajando en la revisión de las estructuras orgánicas funcionales 
de los establecimientosdependientes de laSecretaría de Educación de la Nación. La medida benefICiará a 18.750 
trabajadores no-docentes de los establecimientos escolares. El BstaIuto se encuentra en su última etapa. que es la 
de eleVlll'Ia al P.E.N. para la aprobación del Decreto respectivo. 

•Se colabor1l con la Universidad Nacional de Córdoba. en la realización de un Seminario Internacional 
vinculado con los festejos del 70 Aniversario de la Reforma Universitaria. Fruto del mismo se encuentra publica
do, por laFundación Friedricb Eben. un folleto síntesis de las deliberaciones. encontrándose en impresión el libro 
que contiene las exposiciones de los invitados nacionales y extranjetos Gunio-I988). 

• Por Resolución N' 930 fue creada la Comisión de Higiene ySeguridad, en ella participan delegados de 
los gremios SOEME, UPCN, Sindicato Gráfico Argentino. la que es coordinada por esta Subsecretaria. 

Las actividades de esta Comisión fueron: visitas de inspección a los Talleres GráfICOS y a los Talleres y 
Almacenes ChUlro,donde se recomendaron medidaspara mejomr las condiciones de salubridad enel trabajo; res
pecto a Talleres Gráficos se logró que Obras Sanitarias de la Nación limpiara y potabilizara el agua del tanque de 
aprovisionamiento; se solicitó yse logró que a los opersrios de Talleres GráfICOS se les realizara el contrOl de sa
turnismo en-Ia sangre., , 

La Comisión se encuentra en la prepa1'IICión de un Seminario referido a las condiciones y medio ambien
te de trabajo en el sector público. 

• En forma conjunta con el sindicato SOEME,los días 17 Y18 de setiembre, se llevó a cabo un Semina
rio de Capacitación Sindical, con delegados de todo el país. de este gremio. 
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ANEXO 1 

EL PERFECCIONAMIENTO DOCENTE 

INSTITUTO NAOONAL DE PERFECOONAMIENTO 
y ACTUALIZACION DOCENTE (I.N.P.A.D.) 



IN1RODUCCION 


c' 

Uno de los grandes problemas a resolver para avan7.at en el sentido de una reformulación profunda del sis
lema educativo argentino es la necesaria actualización de los actores del mismo. 

Esta necesidad está claramenle conlemplada en la actual política educalÍva, tal como lo muestran las líne
as prioritarias básicas de la Secretaría de Educación. 

No basta realizar cambios estructurales para avanzar en el desarroUo operalivo y eficienle del sislema, si
no es necesario reformular los conlenidos obsoletos y los modos autoritarios que aún perduran COn fuerza dentro 
de la educación argentina. 

La educación no tiene perse un valor autoritario odemocn!tico. Puede ser herrnmienta para el sostenimien
10 y desarrollo de las ideologIa.~autoritarias peropuede también ser un instrumenlOeficaz paradesmontar el orden 
acrftico y dogmático que duranle décadas trató de imponerse a los argentinos. 

En la educación, como en torlas las prácticas sociales. concurren funciones contradiclOnas y sólo un con
junlOdeaccionesconcertadaspodrán generarlascondicionesapropindas paracomenzaradesarrollar un nuevomo
delo de ciudadano, compatible con el régimen democrálÍco y formado en las nociones éticas básicas de ésle: IOle
rancia. solidaridad. cooperación. 

Podrlarnos partir de una inleresaDle pero estéril definición de lo que laeducación es, pero pensamos que es 
mucho más importanle avanzar en la delerminación de la educación que queremos y para qué la queremos. 

En eSlesentidoexiSlen una serie de tareas básicasquedelimitan el modelo funcional del sislemaal que pro
pendemos y el tipo de sujelO que dicho sislema debe formar, reinstalando la educación como elemenlO fuodamen
tal en el proceso de consolidación del orden democrático. 

La primeta de eslaS tareas es la necesaria democratización del sislema educativo. Los eslereotipos de po
der construidos a lo largo de aftos de aulOritarismo llevaron a los aclOres de las instituciones educativas a conside
rarse como opueslOs irreconciliables entrelazados en una lógica de confrontación, en la cual la cooperación cons
tituía un imposible. Superar esta contradicción supone desarroUar una real y activa democraliz.ación donde exis
ta la autoridad que emana de la especificidad de funciones y el respelO hacia todos los inlegranles del sislema sin 
distinción de jerarquías. 

La democratización, supone, por lo tanlO, la participación. A lo largo de los aftos en la histOria de la edu
cación muchas veces se ha hablado de participación en las instituciones educativas, y pocas veces se ha verifica
do real Yefectivamenle. Cuando hablamos de participación se parle de una concepción inlegral de la misma, en la 
queel proceso de aprendizaje se convierteen un proceso de trabajo cooperativo entre educadores yeducandos. To
dos aportan la producción del saber, desde sus respectivas especificidades funcionales. 

El educador deja de ser el depositario del saber y el educando deja de ser un objelO manipulable al que hay 
que "formar". Ambos redefinen sus funciones yasumen posiciones más activas dentro del sislemaasíconforma
do. 

Es posible desarrollar realmenle la igualdad de oponunidades en el marco de un trabajo solidario y coope
rativo dentro del cual es pensable el desarrollo de sujelOS críticos y aulOCríticos. Es decir que no sólo puedan pen
sar y criticar los conocimienlOs qne se les imparlen sino fundamentalmenle puedan llegar a cuestionarse sus pro
pios supueslOs básicos, y así pensarlos como perfectibles o ÍDCorrecIOS. La solidaridad es posible en la medida en 
queel sujelO puededescentralizarsedesus núcleosconceprualesy pensar los núcleos del otro como unconocimien
10 que también comporta una posibilidad de venlad. ' 

Una educaciónen ~decontinua profundización democrática supone comootro de sus requísitos fun
damentales la regionalización y localización para rescatar las peculiaridades regionales y locales que permitan la 
potenciación de losrecursos humanos ymateriales; y Ioque es más importanle consideren a Iaeducación como fac
tor de progreso social dentro de las comunidades en las que opera. l 
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Desde esta perspectiva.el perfeccionamiento y la actualización adquieren un nuevo y más rico significado. 
Ya no es posible considerarlas como acciones aisladas que se verifican al margen de los núcleos fundamentales 
del proceso educativo. 

r 
Perfeccionamiento y actuaIizacién son una partesustancial del siSlernaen el marco de Iaeducación penna

nente. es decir constituyen un conjunto de es1raklgias que establecen conlinuidades entre la fonnación sistemáti
ca de los docentes y su inserción en el sistema educativo. 

Dichas estrategias implican planificar, dísetlar, implementar. evaluar y mejorar acciones integradas a tra
vés de diferentes medios y formas de comunicación. 

Se concibe así la capacÍlación docente con las siguientes características: 
• Seencuadra en un marco nonnativo que integra componentes ideológicos ycientíficos que enfatizan las 

funciones crítico-creativasde la educación yconsideran el aprendizaje como aulOCOnslrucción ydiSlribución so
cial del conocimiento; 

•Es un proceso de aprendizajeatravés del cual se facilitaa Jos participantes la reelaboración de conocimen
lOS yesquemas de pensamiento. el dominio de actividades ylamodificación de actitudes concernientes a lapr.lc
tica docente; 

• Responde ademandas ynecesidades de los participantes y del sistema. por lo cual susobjetivos deben ser 
claramente definidos y pertinentes; . 

• Implica un mejoramiento del desempello docente acorde con su relevante incidencia en la calidad de los 
aprendizajes escolares y en la calidad de los procesos curriculares en el nivel institucional; 

• Comprende el desarrollo de acciones definidas e integraaas en el tiempo y en el espacio. 
En términos generales. se pueden distinguir dos modelos típicos de capacitación docente surgidos de dos 

concepciones opuestas enlreilos cuales se registran una diversidad de aproximaciones a uno uotro. 
Un modelo reproduce el aprendizaje convencional en el cual el docente se transfonna en receptor. asiste a 

'cwws' donde recibe infonnación cuya transferencia a la práctica es aleatoria. En tal modelo se enfatiza el sen
tido acumulativo de la información. 

Según el otro criterio se parte del docente como actor social. protagunista. como sujeto que participade los 
procesosdeinterpretaciónytransfonnacióndelareaIidad.abíellOareflexionarsobresupropiaexperienciayapro
poner alternativas viables que superen su aislarniento ypromuevan trabajos colectivos en el man;o de la coopera
ción con los demás actoreS del proceso educativo. 

Desde este mooelo se hace hincapié en el nivel actitudinal de los docentes. en el compromiso de trabajo que 
asume junto a sus alumnos. en el proceso de develamiento del conocimiento y en la actitud integradora de su pr.lc
tica con la institucional y comunitaria. 

Como vemos. se trata de refonnular las viejas concepciones acerca de lacapacitación docente en el marco 
de transformación educativa emprendida apartir de la reinstalación del eslado de derecho. 

Para asegurar una educación pluralista, democrática y científica, es necesario desamlllar ideas nuevas so
bre los modelos de actoreS fonnadores y sujelOS de la educación. 

En el nuevo modelola instituciónabandonadeCmitivamente su car.lcterde trasmisoradeconocimientos de
sarrollados externamente a ella, y se constituye en un centro de producción de saberes que se elaboren desde una 
nuevarelación entre los actores del proceso educativo: todos fonnan parte de una empresa colectiva en laque nin
guno deja de ser modiCICado por el acto de producción. 

Por un aparte, el estudiante aprende a pensar y actuar creativamente y se convierte en sujeto de su propia 
fonnación y por la otra el docente asume una posición democrática como coordinador de ese proceso. 



ESTRUcruRA y ORGANIGRAMA 

Todo este esfuerzo seria inútil si no se pensara a la educación como un proceso pennanente en la vida del 
hombre y estrechamente vinculada al devenir conSllll1te de la realidad social y comunitaría en Ia.que se insena. 

En definitiva proponemos un modelo de e$.Cación, ypor lo tanlO de perfeccionamienlO docenle. apIO pa
ra desarrollar ciudadanos activos y creativos; basado en una ética fundamental de la democracia participativa ex
presadaen sus valores sustanciales (cooperación, solidaridad, etc.) y comprometido con el mejoramienlO de laca
lidad de vida de la comunidad a la que perlenece, y con el aVllllCe IeCnológico y social de nuestro país. 

El organigramadellNPADque se presentaen esle DocumenlO,seajustaa las "Normas paraestructurasor
gánicas" establecidas en el DecrelO 1437i1!2. Conviene lener presenle que el InstilulO tiene caraclerísticasdiferen
tes de las que poseen las Direcciones Nacionales y los establecimientos educacionales. 

Conforme al DecrelO 17f1J/87 de creación, el INPAD es una institución de cobertura nacional que brinda 
el "serviciopermanentede reciclajede los docentes que se desempenaban enjurisdicción (nacional)como así tam
bién de los docenles dependientes de las jurisdicciones provinciales y del SOClOr privado cuando así lo solicilen". 
Para cumplir su misión, la institución deberá ejercer funciones de •.onducción y planeamienlO. de ejecución de ac
tividades sustantivas y de apoyo a éstas. 

En el nivel deconducción acorde con el Decreto 1907/87, se producen las decisiones concernientes a las po
líticas de perfeccionamienlO y actualización, las cuales deberán ser consislentescon las políticas educativas y tam
bién con las decisiones vinculadas con la planificación; éstas implican "la selección e identificación de las metas 
del instilulO en el largo. mediano y corro plazo. asícomo Iaformulación racional de previsiones necesarias parael 
logro de las metas" (DecrelO 1437/82). 

Es ímponanle observar que en la conducción del INPAD se evidencia el carácter inlegrador de los servicios 
de perfeccionamienlO de losdocentes. enlendidoscomoproyoclO de la Secretaríade Educación en su conjunlO. Tan
10 el DireclOriocomo el Gabinete Técnicoestán integrados por lodos los Directores Nacionales osos representan
ICS, de modo que el perfeccionamienlO de los docentes es un asunlO que compele y compromete a toda la gestión 
educativa. Además, la inrorporación de un regente de Ciencias. proviSlO por el CONlCET, asegura. medianle el 
Convenin respectivo, por el término de diez anos prorrogables, la integración de los siSlemas ciemífico y educa
tivo de la Nación. La creación de una Secretaría General responde a la necesidad de artic uJar las instanCias men
ciónadas. 

El apoyo a las políticas y programas de perfeccionamienlO es crucial porcuanlO hay una gran diversidad de 
programascuyos destinatarios potenciales son losdocentesde todo el país (603.000en 1986, sin considerarlos uni
versitarios). EslO justificaque se organicen las actividades de apoyo en dos grandes grupos; uno, de coordinación 
y el 0lI'O de auditoría, ambos operativos. 

El DepartamenlO de Coordinación Operativa es responsable, por una parte, de las actividades referidas al 
moviniiento de alumnos (regislrO, asiSlencia, certificación de estudios) y, por la otra, de las administralÍvas. tales 
como el movimiento de personal, regislrO, almacenamienlO ydistribución de materiaIes, presupueslO ydifusión y 
promoción. El DepartamenlO de AudilOrÍa Operativa centra sus actividades en el conlrOl de gestión. 

Para la organización del nivel sustantivo se parte de un enfoque psicosocial de la administración educati
va que apunta a robusleCer los esfuerzos comparti<l/JS de planificadores y docentes para optimizar la tarea grupal 
del aprendizaje continuo en una linea de cambio histórico. 

De acuerdo con la misión general establecida en el DecreIO 17f1J187 Y con la conceptualización del perfec
cionamienlO y actualización sustentadas en Ialntroducciónde esle Documento, el nivel sustantivose organizacon
forme a los siguientes principios: 14 1 
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• Integración: a partir de las aeciones existentes de las Direcciones Nacionales, la incorporación articula

da de recursos y personal técnico, recogiendo las propuestas desde las distintas regíones y/o ámbitoS, se apunta
ría a una concepción integradora de la actuali7.ación y el perfeccionamiento del docente argentino. 

• Flexibilidad: el principio expresa la capacidad del INPAD para ajustar sus acciones de acuerdo con las ,
demandas'ile perfeccionamiento, actualización ycapacitación generadas en los diferentes ni velesdel sistemaedu
cativo, endependencias, modalidadesy áreascWTÍculares,atendiendoalos diversosambientes sodoculturalesdon· 
de se insertan Ia.. escuelas. La flexibilidad lambién se manifiestaen las distintas modalidadesde administración de 
los servicios ofrecidos por el INPAD: presencial, a distancia, multimedial yotras actividades, tales como reunio-. 
nes técnicas, cursos, seminarios. talleres, ele. de dw:ación variable. 

El Departamento de Programas, responde a este principio de flexibilidad. por la diversidad de programas, 
por ejemplo los que afectan verticalmente al sistema educativo; los horizontales destinados a un nivelo modali
dad del sistema; programas pordisciplinas,en laactualidadacargo de las diferentes Direcciones Nacionales. o pro
gramas poráreas. Los programas deberán ser flexibles en cuanto asuduración, cobertura ymodalidad deensetlan· 
za y aprendizaje, según las necesidades de los destinatarios o las demandas de otros niveles de gestión. 

• Regionalizadón: en el estado actual de laregionalización del sistemaeducativoargenlÍno, el INPADpre
tende iniciar la regionalización de la acciones de perfeccionamientoen atención a dos dimensiones: técnico-peda
gógica y administrativa. 

En la dimensión técnico-pedagógica, el INPAD debe tratar de armonizar conocimientoS, habilidades, uc
titudes yvalores descriptos como necesarios en la profesionalización de la función docente con las características 
regionales de las instituciones y actores sociales de la comunidad local. El INPAD debe también promove>c, apo
yar y realizar aeciones que se generen en el marco de los sistemas educativos provine iales, ya sea en el campo de 
las innovaciones o transformaciones y, en general, tender al perfeccionamiento y actualí7.ación de los docentes. 

En ladimensión administrativa, laregíonalización implica la existeneiadecentros de perfeccionamientode 
autonomía relativa. El INPAD delegará en estos centros responsabilidades para la organización y la gestión de re
cursos,laselección de docentes-capacitadores, laelaboración de propueslaSyproyectoSde mejoramientodelaedu
cación en sus fases de planeamiento, desarrollo, evaluación y seguimiento de aeciones de perfeccionamiento, asl 
como la convocatoria de aquellos organismos municipales, provinciales. nacionales. comunitarios y privados que 
puedan directa o indirectamente apoyar sus programas. 

E! Departamentode Coordinación de Centros expresa cabalmente el principio de regionalización. apoyan
do técnicamente sus alcances. 

• Evaluación continua: el control de gestión y el seguimiento de todas las acciones emprendidas-inclu
yendo sus componentes y sus impactos-, permitirán realizar los ajustes permanentes en el planeamiento, ejecu
ción y apoyo de todos los prograntas. Tanto las líneas cuantitativas como cualitativas serán contempladas para la 
realización de la evaluación. 

E! Departamentode Servicios Técnicos intelpreta el principio de evaluación contin'lllporcuantosu función 
especifica es la investigación de procesos yresultados, así como la exploración del impacto producido en la capa
citación por el uso de diferentes medios. 

De acuerdo con los principios enunciados, el nivel sustantivo del INPAD se organiza en tres departamen
tos: 

1. Programas. 
2. Coordinación de centros. 
3. Servicios Técnicos. 142 



A su vez éslOS se integnm en un Consejo Académico, de modo tal que se pueda garantizar una comunica
ción fluida y una articulación eficaz entre ellos y el nivel de conducción. 

Acontinuación, se presentan dos organigramas. El primero corresponde a los organismos autónomos de la 
Secretaría de Educación dentro de los cuales se incluye elINPAD. El segundo se refiere a la estructura interna de 
éste. 

Organigramas en páginas 144 y 145 

INSTITUTO NACIONAL DE Misión 
PERFECCIONAMIENTO Y 

Entenderen la formación permanente de las personas involucradasen los sistemas de educación formal, noACIUALIZACION IX>CENTE 
formal e informal a través de un servicio que contemple la diversidad de intereses, uecesidades yexpectativas de 
las comunidades educativas y tienda a generar un espacio de debate, reflexión y crítica que contribuya a la auto
transformación de los sistemas mencionados. 

Funciones 

- Entender en las políticas de perfeccionamiento y acnta1ización de los docentes. 
- Participar en la operacioualización de la política educativa en el marco del perfeccionamiento yactua

liz.aci6n. 
- Programar, desarrollar y evaluar acciones directas de perfeccionamiento y actualización de los docen

tes dependientes de lajurisdicciones naciouales. provinciales. municipales ydel sector privado cuando éstos lo re
quieran. 

- Programar. desarrollar yevaluar acciones de capacitaci6n destinadas a los profesores en ejerciciosin tI
tulo docente, a los efectos de su correspondiente acreditación. 

- Promover y efectuar investigaciones vinculadas con el perfeccionamiento y actualización destinadas a 
la innovación de los sistemas educativos. 

- Realizar y proveer materiales de aprendizaje destinados al perfeccionamiento y actualizaci6n. 
- Organizar un cenlIO de recursos especializados en perfeccionamiento y actualización de los docentes. 
-Formularpautas paralavalidación oacreditación deexperiencias de formación. perfeccionamienlOyac

tualización logrados a través de mecanismos formales, 00 formales e informales. 
- Asistir con apoyo institucional. de recursos yde gestión a las acciones de perfeccionamiento yactuali

zación de los docentes llevadas a cabo en diferentes dependencias. 
Crear cenlIOs de perfeccionamiento y actualizaci6n en el ámbito nacional. 

- Promoverel perfeccionamiento yactualizacÍÓll conjunto de docentes en diferentes niveles, especialida
des, modalidades ydependencias. ' 

- Promover. coordioar y articular servicios que provean una oferta diferencial de perfeccionamiento yac
tualización. 

- Promover lageneración de espacios favorables al encuentro, diálogo, intercambio de experiencias, ges
tación de proyeclOs compartidos de los docentes. . 1 4 3 
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- Promover vínculos. acuerdos. convenios con orgllllismos nacionales. internacionales. provinciales. pri
vados. municipales ycomunilarios paraapoyar ydifundir el perfeccionamicmo y laactualización de los docentes. 

DIRECfORIO Misión 

Entender en la fijación de las polfticas de perfeccionamiento yactualización docente y las pautas de orga
nización. funcionamiento y evaluación del INPAD. de modo que garanticen la eficiencia del servicio. 

Funciones 

- Entender en la designación del Rector del Instituto. 
- Entender en laelabomción de la estructura, planta funcional y su cobertura. 
- Efectuar el plan general de perfeccionamiento y actualización docente. 
- Aprobar los programas lIIluales y supervisar su cumplimiento. 
- Entenderen la aprobación de programas de cooperación técnica y en la propuesta de planes de apoyo fi

nIIIlciero interno yexterno para cumplir con sus fmalidades. 
- Entender en la elaboración del proyecto de presupueto annal' 
- Evaluar la efICiencia interna yexterna del funcionamiento del Instituto yde los programas que se ejecu· 

ten. as! como la relevancia cienúflca y cultural de los mismos. 
- lns1l'llÍr al Rector para que realice todos aqueDos actos que resulten necesario para el cumplímiento de 

sus fines y programas operativos. 

RECfOR Misión 

Entender en la dirección técnico-pedagógica yadministmlÍva dellNPAD. 

Funciones 

- PlanifICar las acciones de perfeccionamiento yactualízación docente en el marco del plllll general apro
bado por el Directorio. 

- Dirigir la ejecución y evaluación de los planes aprobados. 
- Coordinar las actividades propias del INPAD con los planes de formación docente. 
-Intervenir en la realización de estudios y taress para organismos nacionales. provinciales y municipales 

y contratar con los mismos su ejecueión en forma directa. 
- Coordinar con personas yorganismos la organización de estudios y taress que se consideren necesarias 

para cumplir sus finalídades. 
- Entender en la elaboración de la planta funcional y cobenura dellNP AD para su elevación al Directo

rio. 
- Administrar los recucsos provenientes de diferentes fuentes de financiación. intcrnacionales y naciona· 

les. 
- Certificar las acciones de perfeccionamiento. actualización y capacitación docente. 146 



SECRETARIA GENERAL Misión 

Entender, en reemplazo del Rector, o por su delegación, en la direc;;ión lécnico-pedagógica 'J administra
tiva dellNPAD. 

Funciones 

- Asistir al Rectoren las tareas de planificación, ejecución, coordinación yevaluación de las acciones que 
emprenda el INPAD. 

- Reemplazar al Rector, por su delegación, cuando sea necesario. 
- Participar en el espaciode discusión e intercambio, donde se articulen las diferentes propuestaS de per

feccionamiento yactualización de los docentes generadas en las distintas Direcciones Nacionales de la Secretarfa 
de Educación. 

GABINETE TECNlCO Constitución 

El Gabinete Técnico está integrado por un (1) representante de cada una de las Direc;;iones Nacionales de 
Educación: Preprimaria yPrimaria, Media, Superior, Especial, Agropecuaria. Artística,Educación Física. Depor
tes YRecreación; SuperintendenciaNacional de IaEnsellanzaPrivada. Direc;;i6n Nacional de Información, Docu
mentación yTecnologíaEducativa,de Programación Educativa, del Consejo Nacional de Educación Técnica yel 
Regente de Ciencias del CONlCET. 

Misión 

Asistir al RecIOr en la planificación. ejecución, evaluación yseguimiento de los programas del INPAD, con 
el propósito de establecer una estrecha vinculación entre las necesidades y aportes de las Direcciones Nacionales 
con ellNPAD en lo referente a la capacitación, perfeccionamienln y aclllalización docente. 

Funciones 

- Asesorar al Reclnr en los aspectos técnicos de cada especialidad iovolucrada en los programas de per
feccionamiento y capacitación. 

- Intervenir en la formulación de planes 'J programas dellNPAD. 
- intervenir en la ejecución 'J evaluación de programas. 
- Participar en acciones específicas asignadas por el Reclne: 

, 
- Promover un espacio de discusión e intercambio que articule las diferentes propuestas de perfecciona

miento y acrnalización generadas en las Direcciones Nacionales. 
- Ejercer en ausencia o imposibilidad del Reclnr y por su delegación, funciones que sean propias de és

te. 147 



DEPARTAMENTO DE Misión 
COORDINACION OPERATIVA 

Entender en la prestación de servicios técnico-administt3lÍvos concernientes al accionar del INPAD YSUS 

dependencias para garantizar su nonnaI funcionarnienlO. 

Funciones 

- Coordinar la tarea de las divisiones a su cargo. 
- Mantener una fluida y permanente infonnación con la Superioridad y con cada uno de los depanamen

lOS que tengan tramilaciones cuya resolución requiera su inlerYención. 
- InlerYeniren el seguimienlOde Laq gestiones que sereaJicencon otros organismos del Ministeriode Edu

cación. 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA Misión 
OPERATIVA 

Entender en la evaluación de las metas programadas en todas las áreas del Instituto para detenninar los lo
gros y precisar los ajustes necesarios. 

Funciones 

- Controlar el cumplimiento del Plan Operativo Anual. 
- InterVenir en la propuesm de prioridades. confonne las disponibilidades presupuestarias. 

Formular alternativas de acciones a partir del seguimiento y evaluación de los programas. 

CONSEJO ACADEMlCO Constitución 

El Consejo Académico está consti!Uido por el Rector, el Regente de Ciencias, Coordinador de Programas. 
Coordinador de Centros y Coordinador deServicios Técnicos. 

Misión 

Entenderen la Coordinación de laq acciones susmntivas de los Deparmmentos de Programas. Centros y de 
Servicios Técnicos a fin de optimizar el desarrollo de las mismas. 

Funciones 

Proyectar innovaciones, generadas en el ámbito de cada Deparmmento como resullado de la gestión. 
- Controlar las acciones desarrollada~ por los diferentes deparmmentos a fin de derenninar los ajustes ne

cesarios. 
- Coordinar las acciones Uevadas a cabo por los diferentes Deparmmentos. 148 



DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS 


COORDINACION DE CENTROS 
DE PERFECCIONAMIENTO 
Y AcruAUZACION DOCENTE 

(CEPAP) 

COORDINACION DEL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
TECNICOS 

Misión 

Entender en la planificación y coordinación de los diferentes programas yproyectos del INPAD a los Cmes 

de lograr calidad, eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios de capacitación, perfeccionamiento yac

tualización de los docentes. 


Funciones 

- Proponer la constitución de los equipos de trabajo responsables de los diferentes programas. 
- Asistir a los equipos de trabajo acerca de la filosofía y metodologías del INPAD y de las diferentes eta-

pas de planificación y ejecución de los programas. 
- Coordil)ar los diferentes programas y proyectos. _ 
- Coordinar las acciones de los diversos programas con los departamentos de coordinación de centros y 

de servicios técnicos. 

Misión 

Entender en la organización, administración y control técnico-pedagógico de las acciones de perfecciona
miento y actualización del CEPAD a su cargo, con el fin de lograr calidad, eficacia y eficiencia en la prestación de 
servicios. 

Funciones 

- Entender en el registro y seguimiento de los docentes participantes de las acciones de perfeccionamien
to y actualización para su archivo en eIINPAD. 

- Administrar programas de capacitación, perfeccionamiento y actualización de los docentes. 
- Participar en la detección de expectativas, intereses, necesidades de perfeccionamiento y actualización 

de los docentes de su área de influencia. 
- Coordinar acciones con otros organismos nacionales, provinciales y entidades comunitarias y privadas. 
- Promoverencuentros, reuniones técnicas, gruposde trabajo, ele., entre los docentes de suárea de influen

cia. 
- Mantener fluida comunicación con eIINPAJ), a través de la Coordinación de Centros y con los estable

cimientos educacionales de su rona a efectos de identifICar y difundir experiencias innovadoras. 
- Promover el intercambio de experiencias de innovaciones educativas en el ámbito intra e intercentros de 

perfeccionamiento. 
- Intervenir en la evaluación y seguimiento de las acciones de perfeccionamiento. 
- Coordinar las tareas de los tutores y docentes que tengan a su cargo acciones de perfeccionamiento. 

Misión 

Entender en los diferentes tipos de investigación, en la producción de medios o materiales educativos y en 1 4 9 



la sistematización ydifusión de la información correspondiente a la competencia específICa dellNPAD para ga
rantizar la calidad del servicio. 

Funciones 

- Efeclllar distintos tipos de investigaciones relativas a las necesidades. expecrativase inleresesde los des
tinatarios así como en los estudios concernientes a la evaluación de procesos. productos. resollados e impacto de 
las acciones de perfeccionamiento. capaciración y actualización de los docentes. 

- Asistir a los CEPADs en lo referente a investigaciones educativas. 
- Intervenir en la recopilación. sistematización ydifusión de la infonnación cualicuantitativa generadaen 

las acciones de perfeccionamiento y la proveniente de otras entidades dedicadas al perfeccionamiento. aclllaliza
ción ycapaciración de los docentes. 

- Entender en la promoción de los servicios delINPAD. 
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CURRICULUM 
MAESTROS DE EDUCACION BASICA 

Correspondiente a los niveles inicial y 
primario de escolaridad. 

Con la Resolución Ministerial N° 530 delllf()4/88 
originada en la Dirección Nacional de Educación 
Superior por la que se aprueba el Cuniculum Aca
démico destinado a formar Maestros de Educación 
Básica. 



, 1.- ENCUADRE: 
, 

El presente cunículo académico, destinado a la fonnación de maestros de educación básica, se encuadra 
en los antecedentes teórico melOdológicos de una concepción democrática del quehacer educacional. Es decir, en 
los principiosque sustenta unaeducación que, partiendode la realidad regional se inscribe en el valor universal de 
la ciencia, el arte y la tecnología, respe¡ando los caracteres individuales y grupales másdi versos, los modos de pen0 
sar, de sentir y de creer de IOdos y cada unode los educandos, padres y educadores involucrados en el proceso edu· 
cativo global y particular. 

Por otra par1e, en tanto proyecto concreto, par1e de los datos que brindan esUldios einvestigaciones pre
vias sobre el tema y que de alguna manera confonnan puntos de partida decisivos para la modificación estructu
ral del cwrlculo vigente. Tales estudios e investigaciones dicen, por ejemplo, que; 

1.

"Lacalidad de la formación de los docentes es un punto altamente controvertido. Existe un reconocimien
to aceptado en el sentido dé que los docentes del nivel preprimario cuentan con una fonnación y con una actitud 
más actualizada que el reslO de sus colegas. La poca antigüedad de este nivel en relación a los restantes que com
ponen el nivel educativo unido a su crecimiento fuera de los controles administrativos parecerían haber generado 
una flexibilidad y capacidad de adaptación inexistente en el resto de las escuelas. Como se sabe, hace ya más de 
una década se reformó el sistema de fonnación docente de nivel primario elevando su ubicación a nivel terciario. 
hasta el momento no se ha realizado ninguna evaluación de sus resultados en ténninos de calidad del decente. Los 
indicios recogidos en investigaciones muy parciales sugieren incluso que los maestros nonnalistas logran mayo
res resultados que los restantes. Otros esUldios de nivel más general seftalan con mayor precisión algunos elemen
tos cwrlcularesqueexplicarlaneste descensoen lacalidadtécnica de los nuevos docentes. Berta Brasla~vky (1981) 
por ejemplo, sostiene que la elevación a nivel terciario fue concomitanle con el abandono de la fonnación didác
tica especial. En efecto. si bien en los nuevos planes de estodio se amplió la cantidad de contenidosespecff¡cos de 
formación doceme, y aun cuando incluyen una buena cantidad de didácticas especiales. los desarrollos habituales 

•de estas materias se reflCrell más a conlenidos del área disciplinaria especIfica que a los elementos didácticos que 
hacen posible su ensellanza. COmo consecuenciase indifereilciólaformación en unadisciplina, y la fonnación pe
dagógica para suensellanza. Parecerla incluso que la fonnación del docenle no responde a criterios que lo ayuden 
aun desempeno laboral creativo (Carbone. 1982). Ya desde el inicio de su práctica frenle a los alumnos trata de 
parecerse a la imagen que ha aprendido a través de su experiencia escolar. y a los modelos que le traDSmilen en for
mación. Por ello propone a los alumnos actividades accesibles pero poco inlefesaDtes; escucha alos alumnos. pe
ro no puede ayudarlos; no comprende que dentro de su rol está estimular la amistad y el companerlsmo. ele. (Le
vensan, 1983): 

(Aguerrondo Inés. Re·Visión de la escuela actual, páj¡s. 32133. centroEditor de AméricaLatina. Bs. As. 
1987.)

n.

"El problema de los docentes y el cambi6 educativo es una de las más complejas y cruciales cuestiones 
a resolver. Ellos son actores fundamemalesdel cambio (o de su fracaso) y,a1 mismo tiempo, son unode los aspec
tos que debe ser objeto de cambio. Este doble rol del sujeto y objeto de la transformación pedagógica los convicr
ie en la piedra angular de IOdo proyecto de cambio. 



En este sentido, es preciso enfatizarcnmo punto de partida indispensable,lanecesidad de superar lacon
ttadicclónextremaqueexisteentrelasdemandasaldocente,susresponsabilidades,lasexigenciascrecientesentér
minos de fonnación profesional, desempel\O, etc.. Ylos salarios con los cuales se remunera su ttabajo profesional. 
Más alIA de toda discusión económica, es importante partir de reconocecque no es posible pensar en ttansforma
ciooes educativas sin niveles de remuneración salarial docente mínimos aceplables. 

, El problema salarial no es un problema aislado. El deterioro en este campo es sólo un indicador del pro
ceso global de deterioro del carácterprofesional delttabajo docente. En este sentido, lapolílil:a salarial debe par
tir de reconocer que se está discutiendo el salario de un profesional que tiene a su cargo una Iarea de sigoificativa 
responsabilidad social. Obviamente, el reconocimiento salarial debe ir acompallado de exigencias igualmente se
rias en tomo al desempello y la evalUllCión de resultados. Pero mienttas los niveles salariales no sean adecuados 
es imposible eslablecer criterios legítimos de responsabilidad por la calidad Ylos productos dellnlbajo. 

En este marco,cabe pregunlarSe ¿cuál ocuálesson las esttategiasnulseficaces para lograr un cambiosig
niflCAtivo en el desempefto docente? Las experiencias y frusttaciones en este campo son numerosas. Laelevación 
de la fonnación de maestros al nivel teICiario no IUvO lasconsecuenciasesperadas; las múltiples eslnltegias de ca
pacitación en servicio han mOSlnldo resullados diversos, no siempre !lllibuibles al estilo o forma de capacitación 
utilizados; la importanCia de los aspectos iostitucionales y la dinámica del mercado delttabajo docente han mos
lnIdo cunstilUir f'a¡;1OI:eS de gran importanCia por su impacto en el desempello docente. En slntess. también en es· 
te punto se imponen esttategias artieuladas, donde se combinen adecuadamenteaspectos organizatívos-institucio
nales yaspectos pIInIIIIente técnico-pedagógícos, Sobre esa base las sigoientes líneas de acción estratégicas pue
den ser consideradas. 

Desde el punto de vista de la formación inicial, el primer problema a considerar es el relativo al reclu
tamieJIw de los futuros doceJIies. El deterioro salarial Yprofesional delttabajo docente está alejando a los me
jores Ialentos del ingreso al magisterio (además de provocar la desereión de los que ya están en ella). Una políti
casisteml.tica de elevación del prestigio profesional se impone como primera prioridad de una esttategia destina
da a recuperar para ladocencia a los seclOreS más calificados de la población. En esta línea. es preciso reconocer 
que uno de los f8ClOl:eS que más gravitación Peue en el deterioro del carácter profesional dellnlbajo docente es la 
formacÓlllO se regula su actividad. Alainversade los Otros profesionales. el'oflCio" de m_está sometido a 
un detallado sitema de controles y regulaciones adminiSlnltívas que, por un lado, infantilizan su tarea pero, por el 
otro, le quitan toda responsabilidadpor los resallados. Fortalecer el carácter profesionaldel trabajo docente supo
ne, entre Otros f'a¡;IOI:eS, asegurar unacierta independencia en sus decisiones y un control profesional y no burocrá
tico de sus resallados. 

Bn segundo lugar, corresponde analizar la articulación entre forlllllCión docente y exigencias para el 
desempello. En laactualidad existe unaevidente conttadicclón entre el carácterunifonnede lafonnación y la sig
niflCAtivaheterogeueidadde exigencias paraeldesempel\O de acuerdo alas diferentes poblaciones a ser atendidas. 
Una formación uniforme facilila la movilidad ocupacional pero afecta la adecuación a exigencias particulares. A 
la inversa, una formación particularizada puede lograr mayor pertinencia inmediata, pero empobrece no sólo las 
perspectivas ocupacionales del docente sino la amplitud de su visión de los problemas. En este sentido, una sóli
da formación cienúfica básica,acompallada por la alternancia entre estudio y trabajo, las pasantías y residencias, 
podría constituir el eje apartir del cual se resuelvan estas conlnldicciones. En esta concepción, la práctica docen
te, no deberla limitarse a periodos de permanencia o de trabajo en escuelas sinoque la reflexión sobre dicha prác
tica y la investigación aplicada deberían ser componentes básicos de esta esttategia". 

(Tedesco,JuanC&los. "Bases para la DefiniclÓD de Estrategiasde Cambio Educativo" ,Mimeo,Con
greso Pedagógico Nacional, Ss. As., 1987). 156 



111.

"Pensar el rol que se le asigna al docente, remite al análisis de los objetivos institucionales yde las con
diciones socio-eQJl1Ólllicas.políticas y culturales denuestropaIs,puesen amoosencontraremoslas razonesdeesos 
"cómo son. cómo deben ser. yqué hay que Iu!cer con ellos". 

Nuestra propuesta de Imbajonos lleva más allá de marcar la dicolOmia entre el "deber ser" del docente y 
el docente real en la precariedad e inestabilidad cotidiana de su vida profesional ' 

Reflexionemos sobre los alcances que lienehoy ser docente en una sociedad en cambio, conflictiva, don
de el conocimiento sobrepasa los limites de lacontención del hombre y la desinformación alcanza niveles insos
pechados. No lo pensaremos, aldocente. ni como un superhombre ni como un ineroengranl\je.sino. retomandopa
labras de la profesom Graciela Carbone. como; 

'Un ser llamado hist6ricamente a cumplir el papel de modelo de identificaciones tempranas, (que) ha de 
ser considerado en sus rasgos definitorios de ser humano inserto en un contexto pluridimensional. Asu vez, el (ac
tual) momento histórico RUS lleva a ubicar al docente en una sociedad orientada por consenso hacia la afumación 
de los valores de la convivencia democrática, que sustentan el desarrollo en plenitud de la persona' 

El docente es en gran medida tributario de la sociedad que lo confOl'llla, pero, en tanto se reconoce como 
profesional en el campo especifICO de laeducación, siente que debe una respuestaconstructiva, crítica y fundada: 
debe ofrecer propuestas creadoras y companir la responsabilidad de las acciones. 

Además el docente seneconoce comó un Imbajador cuyo ámbito de desempello sesitúaen el crucededos 
ejes: por un lado el del alumno para quien se construye un proyecto educativo ypor otro lado. el de la sociedad que 
reclama, en unos casos. la formación de un sujeto que favorezca sus expectativas o, en otros, que preserve su sta
tusquo." 

(Sealeme de Burnichón María. Democracia-Autoritarismo; un abismo salvable. Publicación del Proyec
to O.E.A. - D.l.N.E.S. Fonnación del Personal de Educación, Ss. As. 1987). 

lV.

"La problemática de la formación de profesores (...) se puede resumir según Giles Ferry en cinco o seis 
temas mayores, cuyo planteo traduce las actuales insuficiencias de los sistemas de formación frente a las transfor
maciones que afeétan el papel del docente y su fWlCión social. Dichos temas pueden ser enunciados del siguien
te modo: a) necesidad de unaredeflníción de los objetivos de formación; b) necesidad dearticular la formación ini
cial y la formación continua:; e) equilibrar la formación científica y la profesional (pedagógica); d) ampliar lafor
mación pedagógica a una formación profesional que comprende los aspectos relacionales; cooperativos e institu
cionales; e) iniciara los alumnosprofesoresen las nuevas tecnologías ymetodologías (especiabnenteen las de eva
luación); Oestrechar los lazos entre teoría y pnlctica (por un sistema alternativo). 

La necesidad de redefinir los objetivos surge, en especial, de los cambios sociales y educativos a los que 
nos hemos referido. Pero redeflníción plantea múltiples problemas. En primer lugar es necesario determinar los 
cambios a introducir en ías instituciones educativas. Oomo bien senaJa B. SChWarIZ, 'si las instimciones educati
vas no cambian es inútil formar los docentes' o de renovar esta formación. Por otra parte todo cambio de las ins
tituciones educativas debe ser precedido por la defmición de un modelo de sociedad y un cambio global de la mis
ma en la dirección del modelo. 

Los discursos que sobre la formación tienen las diferentes partes interesadas -políticos, administraOO- 157 



res. educadores. sindicalistas, etc.- resulllllllllll dispares que a la postte resulta dificil saber qué es que se quie
re decir cuando se habla de formación. Cuando se habla de objetivos de formación se habla de objetivos de edu
cacióndeobjetivosde sociedad. Dea.blquela fonnulación de dichns objetivos es unaresponsabiüdadesttictamen
te nacional. 

Necesario es reconocerlo,la formación de los educadores es el campo de más fuerte concenlración ide
ológica.Las decisiones que se poeden hacer en ese dominio tienen consecuenciasprofunda. alargo plazo sobre la 
orientación y el funcionamiento del siSlenla educativo, canto hemos afmnado. Ellas son. en principio. de carácter 
poll'tico educativo, pero en el fondo son de carácter poll'tico general. 

En lo que respecta a la aruculación entte la formación inicial y la continua., se aflmla cada vez con ma
yor fuerza, la tendencia a lograr una integración entte ambas y a evitar toda interrupción entte una y otra. Se tien
de, a par1ir de la fonnación inicial, a vincular teoría y práctica. teorizando mediante una reflexión sobre la prácti
ca yrenovando ésta gracias a la teoria.confronmndo las teorIas con las experiencias reales. La imporlllllcia que se 
le attibuye a la educación continua es de tal carácter que se tiende a que ésta tome a su cargo una parte cada vez 
más grande de la formación en lugar de que aporte complementos periódicos a una dilatada formación inicial. 

Laimponanciadeampliarlaformación a losaspectos relaciones ycooperativos. derivaespecialmentedel 
propósito de abrir la escuela al medio. El trabajo con otros colegas en el interior de la institoción educativa y fun
damentalmentecon otros adultoS en el exterior, constituyen formas de cooperación contempladas en todas las in
novaciones educativas. 

La necesidad de WllI reequilibración de la fonnación científICa yprofesional resulta en ciertos casos ah
solutamente evidente (v.g. en Francia). Es el caso también de algunas universidadesargentinas en el que la forma
ción profesional es un mero aditamento al final de la carrera yno una componente paralela y de la misma impor
tancia que la profesional. 

Aambas fonnacioues es necesario agregar la cultural. muy olvidada por los europeos. 
Cabe observar que no existe un claro consenso en lo que respecta a la relación entre la teoría y la prácti

ca. Dos modelos se enfrenlllll. como lo advierte A. León: a) el modelo deductivo que consagrala autoridad yla su
perioridad de la fonnación general en relación a los aprendizajes profesionales. b) el modelo induclÍvo que valo
ra la experiencia vivida yhace reposar toda iniciación teórica sobre laexplicitación deestaexperiencía. León des
taca la necesidad de orientar la fonnación hacia un modelo alternativo vinculado al desarrollo de la educación con
tinua que consagre la complementariedad y la alternancia de las funciones cumplidas por la formación general y 
los aprendizajes profesionales en el conjunto del proceso educativo. Se tnUa en síntesis de partir de problemas re
ales y concretos y a partir de ellos provocar una reflexión sobre la base de una amplia infonnación. para volver a 
volcarlos resultados en lapráctica En síntesis esel proceso ..Acción-Reflexión-Acción" llllI fuertemente difundi
do por los panameftos. 

La fonnación por la investigación, o más precisamente por la "investigación acción" • ocupa un lugar pri
vilegiado en ese proceso". 

(Márquez Angel Diego, "Un enfoque comparativo de la formación del docente", Primeras Jornadas 
de Nivel Terciario del Centro del País, Córdoba. 1984). 

V.

"Reconocemos que los inconvenientes 'i las difICultades son múltiples: que para ello necesitamos conse
guirmodificacionespersonalesdeimporlllllcía;cambíaractitudes.o-ansfonnarconductas;algunasdelascualeses158 



tán muy inrernalizadasen nosolrOS"... "Iacuesliónde lacalidadde laeducación está Últimamente ligadacon la ges

tión de unaexigencíaélica humana y profesional. Máxime si tenemos en cuentaque tales IllIIlSfonnacionestendnln 

que hacerse dentro de un contexto socio-rultural complejo que ha ido deteriorando y desvalorizando el rol docen

te". 


("Pautas instlrucionales para la formación docente oficial de la Provincia de Misiones", Posadas, 1984). 

Trescuestiooes fundamentales pesan paraque,en nuestropals, se haya vuello imprescindiblerealizar una 
modificación mdical del Currículo para fonnar maeslrOS de educación general básica. Cuestiooes que se han ve· 
nido observando ysenaJando desde hace más de tres luslrOS. En efecto, desde el afio 1969 en que las antiguas "es
cuelas normales de maesltOs' dejaroo de operar como tales yasuntieron la tarea de formar bachilleres con diver
sas temlinalidades, tales como: S.O.P. (Bachillentrode Orientación Pedagógica),B.O.L. (Sachilleratode Orien
tación Literaria),B.O.P.M. (Bachillerato de Orientación Písico-Maremálica)el Plan de Estudios de formación de 
maeslrOS y los Programas de asignaturas que lo integran, impuestos a todo el pals en 1973 por el gobierno de fac
to deentonces, resultaron insuficientes ydefecblOSOS. Por lo menos parasuperaren lo inmediato las reiteradas cri
ticas que se venlan baciendodesde todos los flancos al normalismocomo un valor social coosensuarlo. Esos cues
tionarnientos al citado Plan, cuya revisión es fundamental para nosolrOS en la hora presente, son básicamente los 
siguientes: 

l.- Crílica a la institución, supuesto continente. 

En realidad la institución formarlora de maeslrOS que oItOra mostraba una identidad científico Iécnic8 in
dubilable; indentidad que ttansferíaa su alumnado con modelos, si bien estereotipados yclasiStas, de una gran co
herencia interna. ya no es el supuesto continente donde se fragua el aprendizaje teórico práctico. Nadie puede De

gar que la coherencia de aquel modelo ba sufrido una ruplUra que en nada nos' favorece. Que se ha vuelto apendi
ciuuio. Que la instituciÓn que durante aI!os dio una interesante salida laboral a las capas medias ypopulares que 
poblaron sus aulas, ahora forma J¡¡¡chilleres según el viejo modelo liberal, apenas modificarlo por terminalidades 
poco realistas, que empujan casi deliberadamente hacia la universidad. La instituciÓn ya no contiene, por efectos 
del sistema administrativo y docente, al universo de demandantes. Es SU apéndice quien trata de contenerlos du
rante el COItO período de lIos afIos, sin relación real con Su cuerpo orgánico. La fonnación, en el sentido rigurosa
mente pedagógiCo del término, ha sido despla7ada por una carga de informaciÓn que descansa en las tradiciona
les metodologlas específIcas de laensef!an2a, ahora defectuosas ydesubicadas por su carga de normatividad, aje
na a la realidad socio-cultural de la región. 

2.- Crítica al currículo académico, en cuanto proyecto político, cienlÍfico y lécnico fuera de órbita. 

El cruce de planos que debiera producirse, cuasi inevilablemente, enlre la organización curricular como 
estructura dinámica y laorganización instirucional como continente de un quehacer específICO, en este caso de ca
rácter formativo yreconstroClOr de saberes, nI;) se percibe en el actual cUlTÍc!llo. Ni el cruce ni el ensamblamien
to necesario. Es que la institución llamada todavía "Escuela Normal Superior" (aun cuando ha pasarlo aser una es
cuela deensellanm medía común) va por un lado. Mientras el cu¡rículo académico (que guarda la forma enume
rativa yasociacionista, con asignaluras anuales correlativas, que siguen el modeloaristotélico del razonamiento si
logístico) tiende hacia otro. No se adecuan para nada. Como proyecto en su triple dimensión: política, cienlÍfica 159 



yIécnica un proyectoque, cuallosque habilualmemeelÚStenen 0II'aS latitudes, que tratade esconder, detrál¡ de una 
fachadatecnocráticaaceptahle.el contenido ideológico implScitodelconservadorismopedagógíco: cambiarun po

, co para que el todo no cambie en nada. 
El cWTÍculo vigente empieza por ser, como decimos, una estructura apendicitaria que no pw:ticipade la 

¡wciónglobalni especlficade la instiluciónantescíta.Tratadeformar "profesores paralaensellanzaprimaría"asen
tando su quehacer en dos IÚleas internas bien defmidas. Una, inherente a losconocimientos generales, reiterativos 
de los conocimientos adquiridos en niveles anteriores del sistema formal, l8les como: malemática, lengua y rea
lidad socioecon6mica regional. La otra, parte de una supuesta teorfa educativa (en singular) y recala en las didác
ticas especificas que más que didácticas son metodologlas particulares. ESI8S metodologlas pretenden "ensellara 
enseIIar" en la escuela primaria desde la perspectiva del positivismo decimonónico. Perspectiva filosófica asumi
da por los educadores argentinos en general, de manera vergonzante,comoconsecuencia de las duras criticas a las 
que han venido sometiendo a dicha filosofla, desde hace más de medio siglo y desde las diversas corrientes filo
sófICas de miz idealista. dominantes en el país. Por lo lanto, es fácil encontrar quienes hacen prosa sin saberlo. Eso 
pasa en mll/eria de planificación, conducción yevaluación del aprendi:mje con harta frecuencia. Tanto, que bien 
puede decirse que en Argentina. el positivismo pedagógico está vivo y goza de buena salud. El santo horror que 
el conductismo parece generarentte los maesttns noobsta para que, sin mencionarlo, lo usen de báculo por su par
te más dura: el dato empúico y el ejercicio mecánico de la tarea en el aula. 

Cabe observar que esre Plan de estadio soslaya no sólo la postura modernizanre de la gestión guberna
meDIal actoal; (soslayo que seefectúa sin un análisis rigurosodel soporte episremológico que le es consubslancial) 
sino que reiteraa espa1dasde la tecnologla modema(compulIICión, informática, elC.) los viejos recursos artesana

les de una ¡deticade la ensellanza que tiene mucho que ver con los aspectos menos ricos del modelo conductis
18. Recursos artesanales que inevitahiemenre habn\queoperar en nuestraAmérica por largo tiempo, claroestá, pe
ro que nOSOlroS preferimos alternarlos, aun cuando más no sea, con una modestísima CUOlll de nueva tecnologla y 
una práctica recreadora permanente. Esto, si es que en realidad se quiere salir de la fuem dependencia en la que 
nos encontramos los laIinoamericanos no sólo en lo económico, sino en lo cultural. 

3.- CrItica al actual sistema de relaciones de transmisión de conocimientos. 

Esta carrera, a la que se llegaría sin más inlerés que el inmediato (salir rápidamenre del paso, con un tI
lUlo en dos anos) y0II'aS veces por desearle, mantiene el tradicional esquema de transmitir los conocimientos, ex
positivamente. Conocimientos aceptados por el medio como conocimientos válidos. 

El Plan no permire, sino muy excepcionalmente. la reconstrucción crítica del saber. por cuanto ese saber 
viene codiftcado de tal modo que no queda más recurso que inttnycctarlo. En consecuencia, desde una perspecti
va pedagógica serena, debe ser incorporado prolijamente. con los ojos puestos en la perfección de la forma, el ri
gor del método y la sacralización del contenido. Nada ha cambiado, en esencia, desde fines del siglo pasado. Por 
lo demás, esre Plan 110 ha sido concebido para investigar, cuestionar y recrear sino. má~ bien, para transmitir y re
trasmitir aquellos saberes. Las cuotas de tiempo destinadas acada compartimentodel currículo (asignaturas) tam
poco lo pennilen. Salvo un seminario sobre la "Realidad social" y la "Residenciadocenre", que aparece al fmal de 
la carrera, no se ha previsto una eslrll/egia de inregración ycrítica científica que permita generar un nuevo siste
ma de producción de conocimientos centrados en el trahajo inlelcctual y manual que arranque de la cooperación 
anres que de las relaciones anlllgónicas de docentes y alumnos. 160 
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Las formas de evaluación correnparejas; elexamen final querealizaun tribunal de tresexpertossigue per

siguiendo la objetividad de lo verdadero y lo falso en la exposición vetbaI del alumno. Tolal que, si bien en edu

cación no IOdo depende del modelo curricular, gran pane del conservadorismo a partir del cual se prefu:re uans

mitir el saber ya sacrafu:ado, en lugar de producirlo y reconsttuirlo según la realidad. subraya la estereotipia que 

resguarda el perfil del viejo maestro, princlpista y recio. Es como si las educadoras norteamericanas que nos Ira

jo Sarmiento hubiesen vuelto a casa con su carga de formalidades uremas. 


Frenle a esta situación ¿Qué alIemativas proponemos? 

l.- En primer lugar restiUlir al sistema una institución con identidad propia que se constiruyaen un con
tinenle de los inrereses y las necesidades de los jóvenes con disposición para educar. Una institución que reseale 
las raíces históricas y la esencia de la vieja institución, sin actirudes vergonzantes, dispuesta a ofrecer unaalrema
uva democnitica para la formación. Una institución abierta, ágil, reconslruCtiva. critica. Capaz de nutrirse de lasa
víapopular. Capazde vislumbrar que más allá del mélOdoexisle Iarealidadproleica queoftel:eel medio,laregión, 
la sociedad, que hace eslallar su propiocOlltinenle, en lo maIerial y,en loespíritual mancomunados.Esta nuevains
titución puesta al servicio de un proyecto correclamenle formulado, debe sostenenle con un nuevo sisrema de re
laciones inremas. entre los jóvenes y los adultos, Por fin, queremos ofrecercomo alternativa una inslÍrución capaz 
de transfmmar el carácler verticalista yautoritario de la geslÍón por 0Ira de lIlIIUIlIIeza democrática, donde lapar

. IÍcipación del grupo en la tarea de planificación y acción en sentido amplio sea au(énlÍCo y se ejecule sin ambages. 
Una insutución capaz de realizar aclÍvidades eXlra-murales con sentido social y de servicio a lacomunidad local. 

2.- En segundo lugar, proponer un curriculum regionalizable que consuruya, de suyo, un proyecto polí
tico, científICO ytécnico, de raíz democrálica, capaz de lograrel consenso no sólode! equipo responsable de su de
sarrollo sino del medio. Consenso que reclama, como es obvio, la libertad para la reconsIruCción permanenledel 
modelo.losconleDidos y los métodos, En ese caso.el modelo cwncularmás adecuadoa Iales propósitos, bien pue
de ser un modelo conformado por áreas con un sislema de módulos arlÍcular10s por un número variable de urlida
des didácticas. Las unidades didácticas. es decir las unidades de aprendizaje, permileD la regionalización del cu
mculo respondiendo a los requerimientos locales ya las necesidades históricas. que redundan en una recreación 
permanenle del inslnlmento pedagógico. 

El carácrer reconslruCUvo del saberque estas unidades aseguran. corre parejocon la investigueióD tomo 
métodofundamenlaldeapreooizaje, Los requerimientos que regulen laregionalización y por ende Iarecorrsttuc 
ción cÍladase traducirán en los planes periódicos de formación de maestros comunes, rurales,. especiales. de adul
tos. de frontera, de grupos émicos diferentes. en la etapa inicial. etc. 

El modelo incorpora, por último. un conjunto de Ialleres electivos y un recuadro de espacio y tiempo en
leramente libres destinados a la capacidad de organización de los estudianleS que integren el curso. 

3.-Hasta abo.ra, laescuela argemina 00 hasido. ella misma. unainstilución enteramenle democrática, sal
vocontadasexcepciones. Los maestros formadoscQllmodelos de conducciónautocniticahancontribuido. concien
teo inconcienlemenle. areafirmarel modeloautoritario en el discípulo. Laconsiguaha sido "ensell.ar". es decirmos
trar. indicar, imponer adespecho. acompal'lar. cooperare indagar. El verbalismo ha sido prepondeIllllte. Toda Olra 
forma de aprendizaje, de adquisición de saberes. habilidades y destrezas. ha ocupado espacios reducidos en el cu
mculo de formación de maestros, El Plan vigenle adolece de iguales fallas. Deja poco espacio libre para la crea- 1 6 1 
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l.- OBJF.TIVO GENERAL 

3.- OBJETIVOS INSTRUMENTALES 

ción y la recreación colectiva de estudiames y profesores. A nadie escapa que larecreación de nuevos espacios que 

pennitan la práctica real de un nuevo sislema de producción de conocimientos ..• no es !arta fácil ni rápidade lo

grnr. Pero es imprescindible fomentarla desde la perspectiva de una política democrática de respeto a la ignoran

cia y al error del 0Il'0. La reconslrucción del espacio y el tiempo individual y colectivo está ligada al derecho que 


, niftos.jóvenes y viejos tienden aequivocarse. sin ser maltratados antes de modiflCarel error. El conocimiento úni

co, universaJmenle válido. sacralizado. corresponde a otra filosof'1lI que no es la que más pesa en favor de los pa

¡sesdemocráticos. Si la áltematíva no se percibe en esos términos el desafio se trnnsforma en una ficción. Esto in

dica que es preciso acompaftar la aplicación progresiva del mismo con un programa de "reciclaje" de los cnadros 

docentes, que posibilite el desarrollo de cadaárea progresivamente. de manera que permita superar eventuales di

ficultades duranle el proceso de congeslión que genera el empleo de nuevos procedimientos de aprendizaje. 

El objetivo fundamental de este currículo-objetivos que de algún modo prelende superar la formulación 
siempre esquemática y fija delllarnado "perftl del docenle"- es logrnr la formación de un profesional de la educa
ción con esplritu inteligentemenle critico, reeonslructivo del saber científico y no científico. sensible a la proble
mática socio cultWlll en su Il'iple dimensión: regional. nacional y universaJ y diesrro en el procedimiento didácti
co de enseftar y aprender con rullos. jóvenes y adultos. Es decir. que el objetivo general es brindar las bases para 
la formación permanenle de un educador capaz de abrevar en la identidad cultWlll de nuestro pueblo y de trasmi
lirIa mediante un sistema democrático de adecuación hislÓrica de dichos saberes ala realidad social argentirta y la
tinoamericana. 

Para inslrumentareslecurr!culoa la luz de los mencionados postulddosgenerales que. tanto la lectura de
tenida del encuadre cuanto su objetivo general permileD apreciar con claridad. cabe dest.la.ar seis objetivos de or
den instrumental que en la tarea cotidiana deberán operar básicarnenle como disparadores de un proce>!, de refor
mulación periódica de las estralegías.la selección de los conleDidos. las metodologías de trabajo. según sea la re
alidad del medio donde funcione la institución formadora de maestros: 

1.- Asegurar la participación permanente en la discusión y ejecución de las estrategias de conducción y 
evaluación del proceso de aprendizaje. Esta participación no debe agotarse en la sola práctica del co-gobiemo si
no que debe avanzar sobre programas concretos de trabajo yestudio dentro y fuera del aula, de manera que los di
versos aprendizajes adquieran la dimensión macro y micro de lo social y lo individual. conjugados. 

2.- Logrnr que por pasos sucesivos. de carácler orgánico. se realice un IPabajo docente interdisciplinario 
que responda a los requerimientos epÍSlemológicos de inlegración dinámica, reconslructiva, de las diversas "dis
ciplinas particulares" tal como lo reclama la enseftanza actual. 

A ese efecto, el área de las Ciencias de la Educación está en condiciones ventajosas para operar como la 
llavedeconsecucióndeeSlelogro.ejercitandounasuertedeaglutinamientocientíficodecadasaberparticular.mar
cando el sentido didáctico que adquiere, dentro de la eslruCtura total, dicho saber. 

Su conformación del currículoen áreas. facilita la acción aglutinante deesta áreaclave. en favorde un pro
ceso de coordinación armonioso de los diversos proyectos o unidades didácticas que el trabajo inlerdisciplinario 
exige; en cuyo caso su insIrumentación deberá sujetarse a las posibilidades maleriaJes que ofrece el medio (insti
tución. comunidad y OIl'Os). 

3.- Superarmedianle la clarificación de la ftIosofíaque suslentauna y otra postura, la tradicional escisión 
entre la verbalización de un supuesto conocimiento IeÓrÍco y la práctica que la origina A ese fm. la construcción 162 
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4.- ESTRUCTURA DEL PLAN 

ydesarrollode las diversas unidades didácticas (unidades de aprendizaje) que permiten insbUmentar el conocimien
to con sentido didáctico, es decir, formativo, deben ajustarse a la dinámica interna de la reflexión permanente co
mo consecuencia de la práctica concreta y viceversa. Para evitar errores en la insbUmentación de este objetivo, el 
equipo docente tendrá en cuenta que la interdisciplinanedad no es el punto de partida del aprendizaje, sino el pun
to de llegada, ideal, de un proceso que en muchos casos se mantiene, durante largo tiempo, en la mecánica de lo 
puramente multidisciplinario. 

4.- Aplicar metodologías y procedimientos de trabajo que generen espacios libres para ensayar, opinar, 
reconsbUir, crear, durante el proceso de aprendizaje, tanto en el aula cuanto fuera de ella, nuevos modos de con
ducción y producción científica, tecnológica y cultural. 

Además del sistema de áreas, el modelo curricular incluye un conjunto de talleres electivos, asl como un 
recuadro de espacio y tiempo libre, que ponen a prueba la inventiva, la capacidad de organización y las preferen
cias por diversos modos de participación comunitaria y/o insbUmental de los estudiantes, que con la "animación" 
de sus docentes, se verán requeridos para formular propuestas superadoras del tradicional estilo de trabajo esco
lar, muchas veces cargado de exigencias burocráticas esterilizan tes. 

5.- Generar una actitud favorable a la organización y desarrollo de grupos autogestionarios que permitan 
un modo de trabajo y estudio centrado en el compromiso personal y colectivo de recreación de la pedagogía y sus 
métodos de enseHanza. 

6.- ConsbUir sendos insbUmentos de evaluación que atiendan a la nueva dinámica curricular, centrada en 
la acción reconsbUctiva del saber,la calidad del mismo y la responsabilidad de la participacion critica en dicha ac
ción, esencial al aprendizaje y al ajuste periódico del curriculo. 

DIAGRAMA I 

A Cr ' 
Instancia A: 

En esta instancia, que lIamaremo. de ingreso, se conjugan los requisitos administrativos habituales a todo 
ingreso con el requisito académico fundamental: tener aprobado el Ciclo Básico Común (C.B.C.) de la educación 
media; ciclo de 3 años de duración. 

Requisito que no impidió aquienes hayan realizado el bachillerato de adulto o cualquier otra carrera de edu
cación media, postularcomo candidato en igualdad de condiciones. En esta instancia de ingreso, el joven,la joven, 
interesado en formarse como "Maestros de educación básica" deben: 

1.- Asistir a los "Cursos de información" que se realizan durante el mes de noviembre; cursos en los que se 
brinda toda la información necesaria para que el interesado sepa de qué se trata, en qué consiste, cuáles son los re
quisitos, etc., de la carrera de magisterio. 

2.- Participar en los grupos de"orientación vocacional, profesional y educativa que la nueva institución or
ganiza y desarrolla, durante el mes de marzo siguiente. Estos grupos, de dimensión reducida, son coordinados por 
especialistas (expertos) en el tema y tienen por objeto la orientación, según intereses, disposiciones, aptitudes, ne
cesidades personales y sociales, etc., de los jóvenes preinscriptos. 1 6 3 



3.- Someterse al Diagnóstico temativo de los pares y el coordinador del grupo sobre la percepción del otro 
(los otros) para ser maestro de educación básica. Este diagn6stico, realizado en el grupo y por el grupo, se reali
zará según pautas aestablecer por el equipo de especialistas, expenos en orientación, de la Dl.N.E.S. y/o el esta
blecimiento respectivo. , 

Instancia B: 

En esta instancia el joven cursa, con el carácter de alumno regular, durante cuatro atlos,la citada carrera de 
"Maes\ro de educación básica" o similar, según las demanda.~ regionales y locales, de acuerdo a un 'Plan de estu
dios" (Cwrlculo académico) flexible, periódicamente adaptable a dichas demandas. El Plan está concebido para 
que, en lénninos dereorientación permanente. duranteell"y 2"curso,eljoven pueda optar, al final de los mismos, 
por continuar o abandonar dichos estudios según SUS intereses más auténticos. Si abandona. tiene derecbo al gra
do de Bachiller Pedagógico, que lo habilita para seguir estudios superiores al igual que los demás bachilleres. 

Instancia C: 

En esta tercera instancia, los graduados pueden seguir estudios que lleven al grado de "Profesor de educa
ción media" en especialidades a fijar, para cuyo efecto se les reconocerán por equivalencia, gran parte de los co
nocimientos adquiridos, y se tratará de que obtengan iguales equivalencias en las universidades para igual o dis
tintos tipos de carreras. En ese caso un esbldio posterior fijará los criterios específicos así como las garantías aca
démicas que se les concede. 

Laestructura inlCr/la del Cwrlculo académico destinada a la formación de maestros en sus diversas moda
lidades -según sea la demanda regional- adquiere la forma tentativa del siguiente diagrama. 

1.-EstesegundodiagrnmamueslIaunaestructura enclave. Esaclave, que aparece en formaT acostada cum
ple Iafunciónde articular, desdeel inicio, el desarrollo teórico práctico nosólodesucontenido específico (las Cien
cias de la Educación: Pedagogía, Psicología, Sociología y 01IaS que culminan con las Residencias docentes) sino 
yen modo equivalenle, el enfoque de las 0IIaS áreas que configuran el Currículo. Por lo tanto se espera que me
diante una adecuada coordínación de su propio quehacer con el quehacer de las áreas restantes se introduzca, me
diante una observación y una escucha atenta, en la institución real para ir avanzando gradualmente y culminar con 
las citadas residencias docentes en tres campos diferenciados pero complementarios: a) educación formal o siste
málica. b) educación no formal oasislemática y c) investigaciones explorativas. Los programas fijarán el proce
dimiento y los métodos de trabajo correspondientes. De lo que se IIata. fundamentalmente, es que durante el pe
ríodo IV el trabajo de campo. correctamente diversificado. brinde la posibilidad de llevar a cabo un conlaClO ma
duro con la realidad institucional, en las múltiples dimensiones que adquiere su labor específica. Dicho de otro mo
do, 10 que se pretende es que en esta área clave el estudianle de magisterio inicie desde temprano un contacto con 
larealidad institucional (escuela, colegio. jardín, etc., según corresponda) y cuente con un espacio concreto para 
anaJÍ7.ar y reflexionar a la luz de la teoria,lo visto y oído. para avanzar paulatinamente por niveles de complejidad. 
hasta llegaral tiempo de Iaresidenciadonde laprácticadocente sea integral ysubstantiva. Residencia donde lapla
nifICación ylaejecución le brinden la posibilidad de experimentar, si bien en tiempo yespacio limitados. la dimen
sión social que en lo sucesivo será consubstancial a su profesión de maestro. 

2,- El resto del campo curricular pasa a funcionar en un plano subsidiario. Está compuesto por cuatro áre· 164 
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DIAGRAMA D 
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Areas, módulos y unidades didácticas 
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as complementarias: 1) Ciencias del Lenglll\Íf',:':) Ciencias Sociales, 3) Ciencias Naturales, 4) Ciencia Matemáti
ca. El área clave (en T) opera como un ~i"uladO( de ias áreas restantes, no solamente desde el punto de vista de 
la implementación metOdológica sÍJlt) a la hora de seleccionar los contenidos cienlifico tecnológicos específicos. 
Con\llnidos igualmente 0(gaIIÍZl'1.Js en módulos y unidades didácticas que de manera gradual irán incorporando 
el modelo de aprendizaje in'_~disciplinario. Esto es así porque la "imagen" de la escuela primaria (escuela de en
sellanza básica con el tramo inicial incluido) o en su defecto el de la institución que correspondiere a los propósi
lOS de la regionalizaCJón y la tipificación del modelo, debe operar como "la sombra» de este nuevo currículo, pa
ra que el comeDid" ylos métodos de cada área no se desbarranquen por laderas extraflas al propósito fonnativoes
pecfficammte sellalado en los objetivos impUcitos y/o expUcitos del mismo. 

3.· Cada área dispone, para su desarrollo, de dos unidades horarias semanales de 80 minutos, salvo las que 
se pnvilegian en cada curso lectivo y a las cuales se le adjudican tres unidades. En primer afio el área de Ciencias 
del Lenguajeeuentacon tres unidades de ocbenta (80) minutos. En segundo afio se destinael mismo tiempo aCien
cias Nalurales. En tercero, a Ciencia Matemática. 

4.- Como parte complementaria. en correspondencia con los intereses ydisposiciones de los estudianteS. el 
Plan de estudios incorpora un conjunto de talleres electivos, que el alumno escoge libremente entre los que ofre
ce la institución o bien la comunidad (conciertos, cursos. grupos de estudio, deporte, recreación. teatro, cantu co
ral, laboratorio, talleres literarios, actividades plásticas, manuales, idiomas extranjeros, lenguas indígenas, artesa· 
nfas y otros). Estas actividades libres y complementarias las normaliza cada Instituto; en modo panicular cuando 
se trata de actividadesextramurales. Al respecto. el Plan incuye también una porción de Espacio y Tiempo libre 
semanal cuyo destino corre por cuenta de los alumnos. previa organización del mismo. 

S.- Subrayamos que este nuevo modelo curricular debe percibirse como una alternativa basada en la con
formación de una éstructura móvil. reconstructiva, que obliga a la reereacióu permanente del conocimiento y sus 
métodos de abordaje y transmisión. Conocimiento que es auténticamente mI en tanto supera la escisión entre te
oría Y práctica y se adecua a la historicidad de su quehacer. Modelo curricular que necesill\ incrustarse en una nue
va organización iostitucional, cuya flexibilidad brinde la posibilidad real de producirconocimiento cienlifico yvi
venciar acciones personales ycolectivas según métodos democráticosde gestión auténticamenteparticipativa. Fle· 
xibilidad que no debe confundirse con el "Iaisser·faire" que impera en algunos estBblecimienlOS en la actualidad. 

El área configura, en el presente curriculo. un campo específico, destinado a favorecer, por su carácter es
tructural. el aprendizaje del sujeto de laeducación. Su carácter dinámicopermite la permanente reconstrucción del 
saber. Comocampo total de experiencias, el área está sujeta tanto a la renovación de los contenidos cienlifico tec
nológicos cuanto a la adaptación periódica a la que se somete el curriculo como tal, por imperio de la regionaliza· 
ción y las demandas del medio. El área. en este Plan, trata de cubrir el equivalente de tres curSús lectivos tradicio· 
nales. Se compone de un cierto número de módulos centrados en el conocimiento y la acci:Al. 

El módulo, como categoña didáctica, se parangona en cierto modo. con los anúgu.,)S "centros de interés". 
Sin embargo, como estructura dinámica alojada en un campo de aprendizaje que bemO', llamado área, constituye 
la unidad de convención que sirve para detenninar laproporción de las partes que Iainl!',¡tan.Esas partes cuyaspro
porciones son irregulares. no son otras que las unidades didácticas. 

Por lo menos en lo que hace a la dinámica interna del presente modelo cUlricular. Los módulos son fijos; 
fueron propuestos por los expenos como representativos de la problemática sut,tancial que en materia de forma
ción de educadores. se vuelven capitales, ineludibles de abordar, por lo mellO!' jurante un cierto tiempo que llama
remos tiempo de vigencia. 
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Las unidades didácticas. son las pequell$ subestructuras que. de acuerdo con los objetivos; facililAn el 

aprendizaje científico técnico de los contenidos que denOIAn un área precisa del saber. Son las que hay que coos
truirsegún la demanda regional deformación de maestros. Las redactael profesor. Acontinuación se incluyen ejem
plos concretos de áreas con sus módulos. 

T T 
r 
I 
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Esta es un árca clave. La integran seis módulos, el último de los cuales abarca.lentativamente. el cuarto ailo 
de estudios yes. como quedademos\rddo. un módulo centrado en el trabajo de campo (campo institucional-social). 

MODULO 1: La institudón 

Este móduloaglutinaunconjuntode unidades didácticas de diversaextensión,cuyo desarrollo to6ríco-prác
tico abarca el primercíclo lectivo. Dichasunidades que se redacran y se desarrollan de acuerdo con el objetivo del 
Plan de estudios (formar maestros comunes, rurales. de adultos. de fromera. etc.)., las construye el profesor y las 
discute con sus alumnos. Según que el objetivo sea formar un tipo u otro de maestro de educación básica, adquie
ren distinta connotación. Supongamos que se trata de formar maestros rurales: las unidades didácticas deberán re
ferirse al concepto institución en general y a la institución escuela rural, familia rural. cooperativa agraria, etc., en 
j):n1ÍcuIar. 

ne la misma manera se procederá en todos los módulos siguientes. 
De..':js está decir que el carácter teórico práctico de este módulo exige que los alumnos, de manera indivi

dua! y/o en peq~el!os grupos, realicen trabajos de campo (visiras, observaciones, entrevistaS, etc.). Algunas unida
des didácticas pue..;";" admitir un tratamiento eminentemente teórico. bibliográfico. 

Se aconseja incll.)' el desarrollo de los siguienles lemas: 
• La educación, Enfv.:¡'le epislemológico. 
• Estructura social e instit~ri()nes. 
• Las instituciones educacional.:..: formales y no formales. 

MODULO 2: El sujeto 

Este módulo deberá partir del concepto de sujeto en la tradicióll pedagógica y arriba. J su caracterización 
a laluz del pensamiento conlemporáneo, inlegrando principalmenlC Jos apoí le,s de la Pcdagogía,lio PsicologíaEvo
lutiva, la Biología, la FiloSQfía de la EducjlCión, la Teoría Púlítica, la Sociologi;¡ de la Educación, la 1":otorla So
cial de la Educación, entre otras disciplinas. 

Se aconseja abordar el concepto de sujeto en la tradición pedagógica '1 en la actuall<hd, realizando, tal ve¿, 
un triple enfoque: filosófico, psicológico y social, si bien de manera integral. 1() 7 



MODULO 3: El aprendiZl\,ie 

Aquí el profesor debiera proponer, cuando menos, el estudio de tres de las teorías del aprendizaje que ten
gan mayor vigencia en la actualidad. Asimismo se aconseja que incluya un análisis de sus implieancias en el cam
po educacional concreto (aula y fuera de eUa). 

MODULO 4: La didáctica general 

Se aconseja incluir: 

• Sus nuevas connotaciones en el proceso de planeamicnto, animación y evaluación del aprendizaje. 
• Los modelos didácticos. 
• La tecnología educativa. 
Este módulo se integra necesariamente con los módulos y/o unidades que las demás áreas hayan dedicado 

a la instrumentación de sus didácticas. 

MODULO S: La organización escotar 

Se aconseja incluir: 

• La estructurade! Sistema Educativo Argentino. Lineamientos generales. 
• La organización regional. 
• La organización del establecimiento escolar. 
Se transita desde 10 macro hacia lo microprocurando circunscribirse a aquellos aspectos más significativos 

y problemáticos. 

MODULO 6: La residencia docente 

Como ya se dijo e! periodo de residencia es la cubninación del proceso de formación iniciado tres aIIos an
tes. No debe aparecer como una instancia separada de las anteriores y meramente dedicada a "aplicar" lo aprendi
do. tal como ha sucedido hasta ahora. 

Es el momento en que la integración entre la teoría y lapráctica, la investigación y laacción, alcanza su má
xima intensidad. Al mismo tiempo permite evaluar la calidad de! proceso formativo que se fue llevando a cabo. 

La residencia no se defme por la mera permanencia del alumno en diferentes instirociones realizando de
terminadas actividades(darclase, hacer observaciones. etc.), sinopor constituir una modalidaddeaprendizajecen
trada en el análisis crlticode Iarealidadeducativa. Ensayar nuevas formas de comunicación. poner a prueba las ap
titudes y habilidades docentesaprendidas. observary tral:ardecomprender los procesos quesufre lavida de los gru
pos, cotejar los conocimientos teórico técnicos con la práctica profesional. vivenciar la complejidad de la profe
sión, son algunas de las posibilidades que brinda esla e1apa de la carrera. 

La residencia se lleva a cabo en tres campos de experiencia diferentes pero complemenlatios: 
-Experiencias en institucionesescolares de distinto tipo y carácter: escuelas para nillos.adultos.rurales,jar

dines maternales y de infantes, centros de alfabetización, cte. 168 
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2.- Area de las Ciencias Matemáticas 

En la califICación de los alumnos residentes deberá tomarse en euenla el juicio que de su desempefto Cor· 

muJen los docentes del eswblecimienlD en que se realice la residencia. 


•Experiencias en instituciones no propiamente escolares como sindicaIDS, hospitales, clubes. entidades bao 

rriales, ere., y lambién experiencias con mensajes de los M.M.C ere. 


•Experiencias de iniciación en la investigación a ttavés de elaboración de un proyecID que sistematice al· 
gunos de los aspecIDS vivenciados en ias elapaS anteriores de la residencia. Por ejemplo: análisis del vfnculo 1Da

estro-alumno en escuela rurales y urbanas, en escueias de nínos yde adulIDS: intereses de los alumnos en el tiem· 
po libre: incidencia de los mensajes de los medios de comunicación masiva, influencia del Currículo por áreas en 
el rendimienID en cienciu NalDrales: comparación del aprendizaje de los adullDS en sindicatos y escuelas, ere. 

El tiempo destinado al periodo de Residencia es de ISO horas en 1DIal. 

Se aconseja la siguiente disttibución cronológica del desarrollo de los módulos: 

1: Módulo 1. 
11: Módulos 2 y 3. 
111: Módulos 4 y 5. 
IV: Módulo 6. 

Esta área está integrada por cinco módulos: 

MODULO 1: Cuantificación mediante el número natural. 

MODULO 2: Cuantificación a través de la medida. 

MODULO 3: Espacio matemático. 

MODULO 4: Análisis de relaciones. 

MODULO 5: El proceso de la deducción. 


Se aconseja la siguiente distribución cronológica del desarrollo de los módulos: 

1: Módulos I y 2. 

ll: Módulo 3. 

1lI: Módulos 4 y 5. 


A modo de ejemplo se propone para los módulos I y 2, el siguiente desarrollo: 

MODULO 1: CuantifICación mediante el número natural 

• La noción de número natural. / 

El campo de problemas aditivos . 

• El campo de los problemas multiplicativos (la multiplicación y la división en el conjunto de los números 

naturales). 169 



3. Area de las Ciencias Naturales 

I 7') 4. Area de las Ciencias del Lenguaje 

MODULO 2: Cuantificación a través de la medida 

• La medición de cantidades continuas: longitud, capacidad, peso, superficie y volumen. , • Las fracciones. Los números racionales. 

Esta área está integrada por los siguien!es módulos: 

MODULO 1: El hombre y el equilibrio de la naturaleza. 

• Los componenleS del ecosistema y sus in!exacciones. 
• Interacciones físicas. 
• Energía. 
•Esuuctura de la materia y uniones químicas. 
• Esuuctura y propiedades de compucslDS orgánicos. 
• Procesos que regulan el equilibrio del ecosistema. 

MODULO 2: El individuo en funcionamiento. 

• Las funciones de nutridón a nivel orgánico y celular. 
• Esuuctura y propiedades de las sustancias inorgánicas. 
• Reacciones de óxido-reducción 
• Velocidad de reacción. 
• Las funciones de relación, regulacióD y homeostasis. 
• Física de los sentidos. 

MODULO 3: Equilibrio y desequilibrio en sistemas flSiws. 

MODULO 4: Equilibrio y desequilibrio de los seres vivos a través del tiempo. 

MODULO 5: Cantidades de materia y energía en lO!> cambios flSlcos y quimicoS. 

MODULO 6: Un modelo didáctico para la enseñanza de las Ciencias Naturales. 

Los ternas propuestos para los módulos l y 2 se incluyen a título de sugerencias. Se aconseja la siguiente 
disttibuciÓD cronológica del desarrollo de los módulos: 

1: Módulo 1. 

Il: Módulos 2 y 3. 

TIl: Módulos 4,5 Y6. 


Esta área está integrada por los siguien!es módulos: 



S. Area de las Ciencias Sociales. 

MODULO 1: Del discurso propio al discurso de los OlrOs. 
Se aconseja incluir el desarrollo de los siguiemes temas: 

• Análisis del disclmlO adolescente. (Trabajo de campo). 

Análisis de la imagen: el nmo, el adolescente, el adulto. 

La imagen del maestro. 

• Estrategias comunicativas: Orales-escrilaS; lingüísticas-paralingüísticas. 
• Fonnas de constroir un discurso explicativo: del texto literario; acerca de los medios; sobre formas alter

nativas de comunicación. 

MODULO 2: ¿Qué es la gramática? ¿Qué es la gramática en el nmo? 
Se aconseja incluir: 

• Lengua. Modelos de análisis lingüístico. 
• Adquisición del lenguaje. 
• Las didácticas de la lengua. 

MODULO 3: ¿Cómo se aprende ycómo se enseila a leer y escribir? ¿Cómo se motiva al nillo? 

Se aconseja incluir: 


• Métodos de alfabetización. 
• La alfabetización según niveles evoluuvos y según medios: urbano y rural, centros especiales. 
• Alfabetización comparada. 
• La animación cultural. 

Se sugiere la siguiente distribución cronológica del desarrollo de los módulos: 

1: Módulo 1. 
11: Módulo 2. 

1lI: Módulo 3. 


Esta área está integrada pOi los siguientes módulos: 

MODULO 1: Argentina en el contexto político·económico mundial. 

MODULO 2: Argentina y su situación demográfica en el orden mundial. 

MODULO 3: Argentina: Recursos naturales y técnicas de explotación. 

MODULO 4: El avance vertiginoso de las ciencias y las técnicas. 

MODULO 5: Argentina en un mundo cada véz más relacionado. 

MODULO 6: Argentina y la integración mundial. 


Se sugiere la siguiente distribución cronológica del desarrollo de los módulos: 171 



6. Ana de Talleres 

7. Espacio y Tiempo lib..-e 

8. Ausencia de asignaturas o materias 

9. Sistema de evaluación y promoción 

1: Módulos 1 y 2. 
11: Módulos 3 y 4. 
III: Módulos 5 y 6. 

/ 
Los laileres, en tanto modalidad de trabajo de naturaleza teórico-práctica, integradora, intensiva, que exi· 

ge un alto nivel de panicipación activa del grupo vienen a completar, profundizar y ampliar estudios y habilida· 
des. Son de duración cualrimesttal, a razón de una unidad de tiempo semanal. Congregan números reducidos de 
alumnos. Amodo de ejemplo. digamos que dichos laileres, según sea la demanda regional, los intereses, la voca
ción, cubren una amplia gama de temas y pueden responder también a propuestas de los estudiantes. Estos talle
res electivosdeberán abordar, como quedadicho, diversas áreas delconocimien~ ane, tecnologla, lengua.~, cien
cia. folclore, deporte, información educativa (informática), etc. Se cursarán ttes por cuatrimestte. 

La incorporación de un área denominada "espacio y tiempo libre", persigue el propósito de que los alum
nos,organizadosen pequeftosgrupos.puedan imaginarproyectos y ejecutarlos desde suspanicularsepuntos de vís· 
la,interesesyposibilidades(intelectuales.sociales,depnrtivos,artíSlÍcos.inSlÍtueionalesyottos).Laincidenciadel 
profesor responsable de la ejecución y asesoramiento debe ser mfnima; apenas un coordinador qué acula de flan· 
co, presto al llamado de los grupos. 

Enesteespaciosemanal.si bien breveel tiempo queelestudianteempleeencubrirloC«re porsuenterac nen· 
la; él (ellos) debe (n) graduarlo previa planificación. Se aconseja que el profesor coordinador destine un espacio 
semanal a escuchar informes. discutirlos, ele. 

Se insiste en que la institución no debe interferir en los planes o programas de los grupos más allá del ade
cuado control que la seriedad de los procedimientos exige. Las primeras dificultades que seguramente surjan de
berán enconttar. particularinente en el primer afto de la carrera, al docente en función de animador, respetuoso de 
los setlalados intereses. 

Es probable que un programa de desarrollo y/oactividades diversas de la comunidad demande la participa
ción de más de un grupo eincluso del docente, quien verncómo gradúa sus propias disponibilidades de tiempo, ha
blando francamente con los estudiantes. (Hay saludables formas de colaboración itinerante, alterna y ottas para im· 
plementar en estos casos COlIja cooperación de los miembros de dicha comunidad). La institución debe asegurar 
que este espacio y tiempo libres pertenezcan enteramente a los estudiantes y pueda hacer todo tiPo de propuestas 
socialmente signir1cativas. Esto configura una posibilidad real de descubrir aptitudes. 

Este Currículono incluye asignaturas por cuantosu natora1ezaesttucmral, dinámica, opta porcalegorías de 
organízación del conocimiento y Ja enseñanza diferentes a las tradicionales. Esto exige un sistema de trabajo en el 
aula y fuera de ella, que requiere un proceso de evaluación continua. 

Se trata deuna forma diferenciada deorganizaciÓD curricular, cuya dinámica interna, como es obvio, no fi· 
gura en el papel. Depende de los ejecutores -docentes, alumnos. direclDres- del proyecto. 

La asignatura actual es un "recorte' o "delimilllCiÓD" que atiende a ottos puntos de vista que no responden 
a la concepción epistemológica de este plan. Tampocoincluye programas analíticosni seftalamientosextensos so
bre contenidos. Se espera que el docente con sus alumnos los consttuya y reconsttuya comoparte de su formación. 

Si bien ambos sistemas están íntimamente ligados, tienden a ser reglamentados por aparte dada la fluidez 
con la que se configuran las situaciones. tanto generales cuanto particulares de cada institución concreta. Ello no 172 
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10. Sistema de correlatividades 

11. De los títulos y sus incumbencias 

obsta, sin embargo para que se efeclúen aquí algunas recomendaciones sobre el particular. En primer lugar que la 
asistencia a clases sea obligaroria dada la naturaleza te6rico-práctica, sistematizada, de los estudios. En segundo 
lugar, que conviene implementar un sistemade evaluación continua, no coercitivo, que permita la recuperaci6n del 
saber y las destrezas. 

Por fm, que seria importante que se inslÍlOyera un doble sislema de evaluaci6n: con examen final y sinexa
men final. Esto equivale a decir que es preciso establecer pautas claras sobre el particular. 

La reglarnemaci6n de este sistema se bará también por aparte, dejando margen para su adecuaci6n a la re
alidad de cada carrera y a las metodologías y procedimienros didácticos que se implemenlen en cada institución. 
La DlNES producirá, ulteriormente, las bases sobre las cuales se fijarán las correlatividades correspondientes. 

El cumplimiento eSlricro de IOdos los aspectos indicados en el presente currículo académico, acrediw. al es
tudiante, al final de la carrera, el tílulo de "Maestro de Educación Básica", con la consiguiente mención distinli
va puesta entre parénlesis: inicial, diferencial, rural, de adultos, de frontera o cualquier otra que las necesidades y 
conveniencias regionales -efectuada de acuerdo con los postulados de dicho currículo- exijan. 

Esw. mención indica una particular cspecíali?.ación para el ejereicio de la docencia en el primer tramo del 
proceso de escolarización. En ese sentido, la Dirección Nacional de Educación Superior lomará los recaudos ne
cesarios para hacer las adecuacinnes pertinentes de los currículos. La incumbencia del título de Maestro de Edu
cación Básícacorresponde a la capacidadpara ejercer docencia en escuelas primarías y pre-primarlas, comunes y 
las escuelas que se encuadran en la particular especialización que la mención indica. 

Aquellos alumnos que al final del segundo aIlo de la carrera de magisterio, Opten por inlerrumpir sus eslU
dios, podrán obtener un título intermedio: el de Bacbiller (c/orienw.ciÓn) cuya incumbencia es habilitarpara seguir 
estudio superiores-universiw.rlos y nounivcrsilaríos-dediversa naluraleza; perocon particular preparación pa
ra los estudios del área de las Ciencias de la Educación. 

OBSERVACION: El "Programa de reciclllie D.l.N.E.S./OE.A." previsto paraacompallarla aplicación del 
presente currículo académico incluye la redacción de sendos "cuadernos pedagógicos' que amplían los aspectos 
más importantes del mismo. 

La elaboración del presente Anteproyeero estuvo a cargo del Dacror Ovide Menin, con la colaboración de 
la Profesora Cletia Cosw.guta y María de los Milagros Cascallar Casal, Licenciada en Sociología. En la elabora
ción de los módulos de las distintas áreas colaboraron los siguientes especialisla.'I: 

CIENCIAS DE LA MATEMATICA CIENCIAS SOCIALES 
Norma Sanguineli de Saggese Susana Nélida Royo 
Lucrecia Iglesias NildaLouro 
Alicia Torelli de Nocera 

CIENCIAS DEL LENGUAJE CIENCIAS DE LA EDUCACION 
Sara Ester Melgar María Isabel Bonlá 
María Cristina Cbiocci Raquel Gulman de Saientz 
Graciela Aliseda de Costa Susana Pires Mateus 

Celia Méndez de D' Alessio 
Adriana Haurie 173 



CIENCIAS NATURALES 
Juan Lorenzo BOllo 
Noeml Femández de Bocalandro 
Jorge Alberto Rubinstein 
Faustino Beltrán 

VISTO la solicÍlud de la Dirección Nacional de Educación Superior, en el sentido de iniciar la aplicación 
de un nuevocurrículum académico para la formación de maeslrOS destinados a laeducación básica (primaria y pre
primaria), aplicación que se hará en grupos regulables de Escuelas Nonnales Superiores, de manera que la expe
riencia en sí pennita su paulatino ajuste a los requerimientos de la realidad social. y 

Considerandn: 

Que el carácter"semi estructuraón" del citado currículum brinda oportunidades concretas para su adecua
ción regional. periódica. de acuerdo con las posibilidades materiales del medio y lacapacidad creadora de docen
tes y estudiantes; 

Que la Ilexibilidad de SU estructura exige que la institución formadora, en tanto continente real de un nue
vo estilo de trabajopedagógico, en lointra mural cuanto extra mural, asegure univocidad decrlterios en la gestión; 

Que la doble dependencia que en materia de conducción y supervisión mantienen actualmente las Escue
las Normales Superiores debe corregirse en favor de un desarrollo orgánico del plan, y la facililación de las accio
nes complementarias que su aplicación exige; 

Que en ese sentido la formación de maeslrOS se ha concentrado últimamente en la Dirección Nacional de 
Enseftanza Superior, lo cual aconseja transferir progresivamente dichas Escuelas como unidades totales, de natu
raleza específica, rescatando sus ralces históricas y reinscribiendo la esencia de su quehacer en un nuevo contex
to-regional, nacional y universal- de manera que readquiera la identidad que ha perdido como institución for
mativa integral. 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

Resuelve: 

ARTICULO 1'.-AprobareICurrículumAcadémico(PlandeEstudios)adjunto,decuatroanosdeduración, 
destinado a formar "Maestros de Educación Básica" regulable periódicamente en diversas modalidades, según las 
necesidades y requerimientos locales y regionales, que figura como anexo número l. 

ARTICULO 2'.- Transferir las veinticinco Escuelas Normales Superiores que figUl'lUl en la lista anexa nú
mero 2, a la Dirección Nacional de Ensellanza Superior, de modo que la reláción técnico-administtativa que se ge
nere entre la citada Dirección Nacional y dichas Escuelas, se vuelva más orgánica ysupere la diversificación bu
rocrática que las afecta, en favor de líneas de gestión democrática acordes con la políticaeducacional que trata de 
llevar a cabo este Ministerio. 

ARTICULO 3'.- Autorizar a la Dirección Nacional de Educación Superior la aplicación del Plan de Estu
dios citado en el Mículo l' de la presente resolución. 

ARTICULO 4'.-Incluir estas Escuelas Normales Superiores, que mantendrán su denominación histórica, 174 
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en la misma categoría de los Institutos de Educación Superior. si bien con departamentos complementarios de di
verso nivel (inicial. primario. ciclo básico común y formación docente) para cuyo efecto se tomarán. progresiva
mente, las medidas relacionadas con estilo de trabajo, metodologla, formas de evaluación,reglamentos internos y 
OIrOS que signen con claridad dichacaregoría institucional. Al igual que los demás Institutos Superiores se dará una 
organización Departamental del siguienre modo: 

4.1. Departamento de Educación inicial (abarca el Jardín de lnfanres, Pre-Escolar o Pre-Primaria); 
4.2. Departamento de Educación Primaria (abarca los grados l' a 7'); 
4.3. Departamento de Ciclo Básico (abarca l' a 3' aJlo de educación media); 
4.4. Departamento de Formación Docenre (abarca los cuatrO anos de magisterio) que se inregrará con sen

das Secciones, correspondienres a las áreas del Currículum vigenre: Ciencias del Lenguaje, Ciencias de la Educa
ción. Ciencia. Naturales. Ciencias Sociales y Ciencias de la Matemática; 

4.5. Cada Departamento será coordinado por un director y el número de vicedirectores que reglamentaria
mente corresponda. Cada Sección. por un Jefe y la institución total por un rector. 

ARTICULO 5'.- Encargara laDirección Nacional deEducación Superior recabe ante cada organismo per
tinente.la adecuación de los organigramas. reglamentos y denominaciones que la nueva organización interna de
manda. 

ARTICULO 6'.- Comunicar a quienes corresponda ycumplido archivar. 
OM.ACM.
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FUNDAMENTACION TEORICA DEL CICLO BASICO GENERAL 
SU ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 



, 

PRESENTACION 

l· FUNDAMENTACION TEORICA DEL CICLO BASICO GENERAL 

l. Perfil socio-cultural de la Educación Media. 
2. Diseño curricular y política educativa. 
3. La institución como objeto de transformación. 
4. Perfeccionamiento Docente integrado al curriculum. 
5. Características de la propuesta curricular. 
6. Niveles de concreción del diseño curricular. 
7. Fundamentación del enfoque in!erdisciplinario. 
8. Objetivos de la Educación Media. 
9. Objetivos del Ciclo Básico. 

11· ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL CICLO DASICO GENERAL 

1. Equipo de Coordinación Central. 
2. Equipo de Coordinación Zonal. 
3. Comisión de Fundamentos e Instrumentos. 
4. Comisión de Coordinación de Talleres de Educadores. 
5. Estructura de la unidad escolar. 
6. Organización operativa. 
7. Esquema de asignación de hOIllS. 
8. Organización de la tarea didáctica. 
9. Sistema de evaluación, calificación y promoción. 
10. Fundamentación de los talleres. 
11. Area de las Ciencias Exactas y Namrales. 
12. Arca de la Ciencias Sociales. 
13. Area de la Comunicación y Expresión. 
14. Area de la Tecnología. 



l· FUNDAMENTACION TEORICA 
DEL CICLO BASICO GENERAL 

1. PERFIL SOCIO-CULTURAL 
DE LA EDUCACION MEDIA. 

El signiflClldo de la propuesla en términos de poütica educativa está basado en: 

a) La integración de los primeros tres aJlos de educación media a la educación básica, comt1n y obligato
ría. 

b) La redelinición de la función social y cultural del Ciclo Básico, para la integración de los perfiles cul
turales y sociales fragmenrarios que aún coexisten en el sistema. 

c) La Cormuínción de un Ciclo Superiorde Orientación y Especialización que permila la inserción social 
y laboral del joven, garantice la continuidad educativa a través de un proyecto flexible ycoherentecon el perf'd de 
desarrollo socio-económico, cultural y democrático del país. 

La integración del Ciclo Básico a la educación bolsica, común y obligatoria es parte de los lineamientos 
que devienen de una política educativa pensada y planeada para todos, de acuerdo con los principios de la igual
dad de oponunidades y posibilidades de acceso, permanencia y calidad del proceso educativo. 

El proyecto que estruclUra el Ciclo Básico General propone la integración del trabajo técnico y manual 
con el trabajo inteleclllll.l, escindidos en nuestro sistema educativo pero ya reunidos en la interacción entre la cien
cia, la lécnica y la producción tecnológica de la sociedad industrial moderna. 

La igualt1ad de oponunidades y posibilidades debe expresarse en cambios cualitativos que transformen 
la calidad del proceso educativo, inlegrando la formación humanística, científica y lécnica con la Cormación de la 
personalidad Yla formación social democrática. 

Esta transformación es mucho más que una redistribución de materias. Requiere variaciones en el dise
no de la estructura curricular que permitan la integración fluida del conjunto de las dimensiones de la cultura en 
el proceso educativo. 

El Ciclo Básico, desarrollará la diversidad de la respueslaS educativas, en relación con las características 
regionales y con la paulatina orienlaCión vocacional del adolescente. eSla diversidad exige la construcción de un 
programa educativo homogéneo que pennita la inserción en la realidad social y cultural inmediata y la formación 
personal del adolescente. 

La creación de un Ciclo Superior de Orienlación y Especialización responde a una concepción educati
va tendientea la formación vocacional y laboral. Favorece la aproximación aáreasespecllicas de la panicipación 
social del joyen, y propicia, sobre todo para los sectores sociales populares, su conexión con el aparato producti
vo, constituyéndose en un objetivo imposlel'gable para la tranSformación de las condiciones de vida Ypara la con
tinuidad de los estudios. 

La estruclUraCión del Ciclo Superior considerará: 

a) La continuidad de la formación social y cultural, tal como se la concibe en el Ciclo Básíco General. 
b) El manteuimiento y desarrollo de Jos principos políticos, sociales y pedagógicos establecidos para el 

conjunto de la educación media. , 
c) La profundización del conocimiento y la prácticade Cormas solidarias en actividades económicas y SI)

ciales. 
d) La adaptación de los perf'des educativos a las prácticas labolllles y orientaciones vocacionales social

mente significativas. Contará para ello con la necesaria flexibilidad en su estructura y estrecha vinculación con los 
sectores sociales para orientar la práctica laboIlII del joven estudiante. 

e) El seguímíento del egresado, para evaluar el impacto social del perfil educativo en desarrollo. 
f) La posibilidad de continuar Su Cormación. 



2. DISEÑO CURRICULAR 
YPOLmCAEDUCATIVA 

3. LA INSTITUCION COMO OBJETO 
DE TRANSFORMACION 

Este curriculum está diseftado a partir de los principios orientadores de la polílica educativa para el nivel 
medio, los que se constituyen en parámetros de la reelaboración y la evaluación permanente del mismo. 

Estos principos son: 
1. Igualdad de oportunidades y posibilidades educativas, que garanticen el acceso a la p,ducación formal, 

así como también la permanencia y el egreso para todos los sectores sociales. 
2. Adecuación del modelo pedagógico a las condiciones cuanti y cualitativas de la demaroda, aseguran

do el mejoramiento de la calidad del proceso educativo. 
3. Redefinición de los fundamentos y contenidos curriculares en función de su significación social. 
4. Integración de las dimensiones humanística, científica y técnica en el proceso educativo. 
5. Formación integral que promueva la internaiización de valores permanentes, el desarrollo de actitudes 

afectivas, priorizando la tolerancia, la participación y la solidaridad. 
6. Creación de un Ciclo Básico General como p3Íte de la educación básica, común y obligatoria. 
7. Creación de un Ciclo Superior modalizado orientado hacia las prácticas socioeconómicas, científicas 

y culturales significativas para la sociedad. 
8. Descentralización democratizadora de los niveles de "planeamiento, ejecución y evaluación". 
9. Integración al proceso educativo de los recursos humanos, económicos, tecnológicos e infraestructu

raJes de la comunidad. 
10. Jerarquización social, científica y pedagógica del rol docente a partir de una tarea grupal Y coopera

tiva. 
11. Redefinición de laactualización y el perle ::cionam.e.nto docente integrados a la práctica educativa en 

el marco de la Educación Permanente. 
12. Integración a los principios de la orientación educauv. para el desarrollo del adolescente y el joven 

en el marco de la Educación Permanente. 
A los principios generales de la política educau va explicitado, es necesarlo agregar los siguientes line

amientos: 
- Rev italización de las redes de participación de la COMunidad en 3eneral y de los padres en particular 

en la vida institucional de la escuela. 
- Desarrollo de la regionalización en el marco de una politica educath ~ nacional. ' 

Todo proyecto democrático de transformación educativa, inter.ta una más ju:t.a redistribución social de 
posibilidades de conocimiento. Lo que no siempre se toma en cuenta es que el sistema ,1ucativo y la institución 
escolar en su organización y estructura son una forma de distribución social del saber, do,'de se escinden fuerte
mente el planeamiento y la ejecució .. , la decisión y la implementación, la investigación y 1 ...1ocencia y donde la 
gestión significa principalmente un control burocrático. 

La conceptualización de la institución como objeto de transformación y de la situación de . ~s grupos y or
ganizaciones que la integran, es un paso ineludible para la enunciación de los fundamentos epistemo: 19icos y téc
nico-pedagógicos que sustentan un programa de transformación. Esta redefinición del programa imp. 'Al la inte
gración de estrategias y tiempos específicos para la reflexión crític~ y el desaprendizaje de funciones insl1. ~ciona
les fuertemente legitimadas que permitan la formación de nuevos ~spac.()s ) :'lodalidades de interacción p. '"lI di
narnizar el cambio en su conjunto. 

Si bien la redefinición de la tarea y de la reiaciones sociales de l<ls grupos en ... escuda requieren una ,as
tancia de coordinación y de gestión, de ninguna manera es conveniente '¡ue dicha insta"cia cristalice las relajo182 
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4. PERFECCIONAMIENTO DOCENTE 
INTEGRADO AL CURRICULUM 

1. Principio de participación 
deliberativa y de autorormación 

2. Principio de transrormación integral 

nes y las acciones, sin dejar espacios institucionales para que puedan ser recreadas a partir del perfeccionamien
10 docente que pennita la actualizaci6n pennanente del curriculum. 


El programa de uansfonnación inslÍlOCional supone la realizaci6n de los siguientes procesos: 

a. Favorecer la función aclÍva del alumno en el proceso de aprendizaje. 
b. Redefinir el rol docente como participante creativo del disetlo CWTÍCuLar. 
c. Reconocer inslÍtucional yecon6micamente Iashoras de planeamienlO como un proceso grupal de cons· 


tIOCeión del tercer nivel curricular. 

d. Ccnlrat el perfeccionamiento docente en las necesidades y reflexi6n surgidas de la práctica pedag6gi· 

ca. 
e. Integrar a los preceptores como parte de los equipos docentes. 
f. Promover la paulalÍna uansición de las actuales fonnas de gobierno escolar hacea otras más participan

tes de todos los sectores institucionales fundadas en Iadescentralizaciónde toma de la decisi6n, programación, pro
cesamiento y evaluación de los procesos socio-e<!ucalÍvos. 

Consta de una etapa inicial orientada a la introducción en el Programa de Transformación y una etapa de 
perfeccionamienlO continuo con espacios y recursos institucionalizados. 

En el primer caso se trata de una actividad previa al inicio de la tarea en el Ciclo Básico y paralela al de· 
sempefto actual de las funciones docentes. 

En el segundo se trata de una aclÍvidad sistemática e integrada al desempefto del rol docente en los esta· 
blecimientos. 

LaconlÍnuidad y coherencia entre ambas etapas estaráasegurada por los principios que orientan la acci6n 
y las estrategias metodol6gicas. 

Los principios que sirven de base al perfeccionamiento pennanente son los siguientes: 

Este principio deriva de considetar que la tarea arealizar se dirige aadultos yen consecuencia exige res· 
petarsu autonomía y responsabilidad. En este sentido el perfeccionamiento,es una propuesta que serájustaa tra· 
vés de la concertaciónemre la necesidades y posibilidades individuales y grupales de los docentes y las demandas 
que el Ciclo Básico plantea. 

EsIO supone que metodol6gicamente, el trabajo se centre en la participación activa y la vivencia por par. 
te de los docentes de la experiencia que ellos deben ofrecer a sus alumno;. S610 docentes capaces de hacer sus pro. 
pias observaciones, de recogerinfonnaci6n significativa sobre Iarealidaci,desercreativos ycooperativ oscon otros 
en función de un objetivo, podrán ofrecer a sus alumnos oportunidade¡¡ para hacer esto mismo. 

En este senúdo, se sostiene la imponancia de combinar Iaexpertencia y los conocimientos previos del do
cente con nuevos apenes de instrumental teórieo y metodol6gico en tres dimensiones de fonnación: 

a) la formación científica en su especialidad. Esto supone una profundización y actualización del co
nocimiento de su disciplina así como del método cienlffico propio de la misma. 

b) la formación pedagógica que pennita al docentecontarcon un marco interprcmdvo y con recursos me· 
todológicos que fundamenten y orienten su propia práctica. En este sentido se conter.>pla la ,lcccsidad de abarcar 
a partir de la experiencia del docente, aspectos didácticos, psicosociales, de psicOlogía del 3¡,rendizaje, de diseno 
curricular, etc. 

c) la formación psico-sociológica que pennitaal docente contar con capacidad para comprender, modio 1 83 



ficar y/o desarrollar sus relaciones educativas: educando·educador y relación con el grupo-clase, relaciones insti· 
tucionales e interinstitucionales y relaciones con la comunidad. 

La metodología empleada, debe posibilitar al docente la evaluación crítica de su propia práctica, así co
mo el entrenamiento en actividades partícipativas que lo orienten bacia la autogestión en el cambio de su rol pro
fesinnal. 

3. Principio de fonnación por la 
investigación 

Esto supone el desarrollo de la capacidad del docente para la utilización de métodos científicos de aná
lisis Y la evaluación crítica tanto de los avances en su campo como de la práctica de su profesión docente. 

Es conveniente emplear además de los métoóns propios de la investigación, denominada ·cuantilativa" 
otros,provenientesdeparadigmas alternativoscomo la investigación cualiJativa, Iainvestigación participativa,etc. 

La estrategia metodológk:a que ofrece mayor coherencia con el encuadre teórico plantendo para 
el perfeccionamiento es el Taller. 

El Taller, se caracteriza por ser: 

- una opción de trabajo en pequeftos grupos. 
- un espacio para la participación activa de los integrantes. 
- un lugar donde la responsabilidad del aprendizaje reside fundamentalmente en los propios participan. 

tes. 
un proceso que aprovecha la propia experiencia de los participantes como marerial de reflexión. 
una lécnica que convierte al grupo en analista de las prácticas escolares y sociales en la cuales los par

ticipantes son actores. 
- un ámbito donde se concreta el trabajo propuesto. 
- un espacio para aplicar los métodos de investigación. 

Objetivos 

El perfeccionamiento sepropone ofrecerespaciosdetrabajoquepermitan a los docentes el desarrollopro
fesíonal a partir del análisis de valores, creencias y conocimientos sobre los que elaboran su accionar docente. El 
logro de este objetivo y de los específicos que de él derivan exceden la posibilidades del Programa en su etapa ini
cial y exigirán una tarea permanente de autogestión en las etapas siguientes. 

Los objetivos de la propuesta de perfeccionamiento se definen en dos dimensiones: 

l. Dimensión actitudinal. 

Será necesario promover en los docentes, como" actores del proceso" • y en tanto equipos de trabajo: 
- Una actitud crítica y flexible que les pennita la evaluación y el perfeccionamiento continuo de su ta

rea. superando enfoques dogmáticos y atomizados. 
- Una actitud abierta y perceptiva para recoger marerial significativo de la interacción con los alumnos, 

los otros docentes, la institución y la comunidad. 
- Una actitud positiva y activa frente a la necesidad de boscar alternativas de acción no tradicinuales, 

comprometiéndose con su desarrollo. 184 



- Una actitud cooperativa que les pennita la interacción y el trabajo en grupo, reconociendo las poten
cíalidades personales y grupales. 

- Una actitud positiva y creativa fmlte ala propuesta de cambío para que puedan vivenciar situaciones 
criticas o de fracaso resigniflCándolas como situaciones de aprendizaje que aflllllZ8llla experiencia. 

2. Dimensión cogDOSCitiva 

Será necesario brindar oportunidades para que los docentesen IlIIltu profesíonales,logren cooocimientus 
en las dos áreas que intervienen en el desempefto de la práctica docente. 

2. l. Area de rormación específica 

- Conocimienws fundamentales acerca de la estruclUra y fundamentus epistemológicos de la discipli
na de su especíalidad. 

-Conocimiento instrumental de los conceptuS yprincipiosbásicosdelas disciplinas que integran el área 
en la que su espccialldad se incluye. 

- Conocimiento de los nuevos &portes que se incoIporan a la disciplina de su especialidad. 
- Capacidadpara organizar interdisciplinariamente los contenidos de su disciplina específica en el área 

en que ésta se incluye. 

2.2. Area pedagógiCO-didáctica 

- Capacidad para reconocer sobre los fundamentos teóricos en que se basa su acción educativa. 

- Capacidad para implementar modos alternativos de conducción del aprendizaje. 

- Conocimiento de los aportes de ladistintas discilina.. que sirven de fundamento para laacción educa

liva. 

S. CARACI'ERISTICAS DE LA El Currículum que seestablecepara el C.B.G.es integrado. en IlIIlto ya no presenta unaorganización con
PROPUESTA CURRICULAR ceptual que fragmenta la realidad, sino que ésta es alcanzada desde una perspectiva fundamentalmente interdisci

plinaria. 
El objetivo del proceso educativo no es ya la acumulación enciclopédica de conocimientos sino la inte

gración de coocepws que posibilita la comprensión de la realidad. 
Un currículum integrado implica la existencia de contenidos básicos y generales socíalmente significa

tivos. 
La conformación de áreas pennite una integración válida de los conocimientos y al mismo tiempo pue

de facilitar la comprensión de fenómenos sociales, personales y naturales. 
Se prioriza la estrategia de resolución de problemas como metodologíade abordaje de larealidad, a par

tir de la cual se reconstruyen los conocimientos para favorecer la construcción y desarrollo del pensamiento. Los 
problemas pueden responder a las diferencias del medio socíal y cultural en función del cual se reconstruye el ro
nocimiento, sin que ello implique renunciar a la organización conceptual de aquellos conocimientos también so
cialmente significativos que no son propios de la realidad inmediata. 

Esta propuesta curricular implica la participación del equipo docentecomo inslllllciade planificación, ya 1 8 5 
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6. NIVELES DF CONCRECION 
DEL DISPl7' ,j l.'URRICULAR 

7. FUNDAMENTACION DEL 
ENFOQUE INTERDISCIPLINARIO 

que dicha participación es fun"cunental en la organizackin de los problemas. que cumplen. al mismo tiempo, con 
los requisitos de responck "larealidad del alumno yal marcoconceptual básico de la propuesta curricular. Sin el 
primero.el curriculll~t .ecerraria y dejarfaexcluida la panicipaciónactivade la realidad social ydel alumno. ysir, 
el segundo. los r, ...blemas se transfonnarían en temas vaciados de contenido. De esta manera se correría el riesgo 
de que en nombre de una pedagogía activa se de<ntidara la calidad del proceso educativo. 

bl curriculum quedará abierto a la invc.tigación del docente ya la búsqueda de aquellos ejes de proble
m~lIlaCión siguificalivosparaelalumno y 'ugrupo social y pennitiráal mismo tiempo por sus estrategias de apren
wzaje un alto nivel de adquisición c"nceptual. 

La propuesta curricular pennite al grupo de alumnos la participación que implica tomar parte en el dise
no de los problemas yen la formulación de estrategias para su resolución. pero no se confundirá la participación 
activa del alumno con el vaciamiento conceptual del diseño curricular propuesto, Di la actitud orientadora 
del docente como abandono de su función específicamente pedagógica. 

El ntodelo adoptado tiene en cuenta el establecimiento de tres niveles progresivos de concreción del di
""00 curricular. 

Elcuadrosiguiente proporcionauna visión delconjuntode lacstracturadeldiseftocurricular; como seob
serva, la eslructura contempla tres niveles sucesivos de concreción; los dos primeros constituyen el diseno turri
cularbase. 

Según el cuadro, el primer nivel de concreción del diseno curricular del Ciclo BásicoGeneraJ !ocluye la 
fundamenlllCión teórica, análisis institucional psicológico y pedagógico: ohjctivos generales de la educación me
dia; objetivos generales del ciclo básico, es decir. el marco conceptual que sustenta el proyecto. 

El segundo nivel abarca la definici6:1 de las áreas curriculnrcs, su fundamentación teórica y melOdelógi· 
ca. Incluye, también, la elaboración de lo' ejes conceptuales con las orientaciones didácticas específicas por á-_a 
(sugerencias metodológicas ybibliografía específica). ademá,. la secuencia de los ejes conceptuales que serj pre
sentado en un diagrama de ejes inlegrados y. finalmente, el apoyo bibliográfico general. 

El tercer nivel ejemplifica. mediante unidad., didácticas por áreas una de la formas de orga:"laCión cu
rricular posibles para desarmllar el curriculum. 

Pero como el disefto curricular es semiestructurado, deja en manos de los docentl.", la responsabi
lidad de terminar su construcción adecuándola a cada situación particular, atendiendo a Lls características 
de los alumnos y a otros factores presentes en el contexto escolar. El diseño, además, esLlrá sujeto a las mo
dificaciones y correcciones que surjan de su aplicación y desarrollo, 

El proceso de aprendilaje nos pone ante un objeto de conocimiento y un < ..jeto cognoscente. Una reali
dad rorconocer en la que la ciencia. el arte y la tecnología, surgen como i""'umentos socio-históricos de su cons
trucción epistemológica y como modelos dinámicos de su represema"ión y trans' "rmación por parte del hombre. 

En este man:o de referencia en el que la ciencia, el arte y la tecnol~~,:. ;'!amean como objetos de apren
di7Jlje, en tanto (jU'> ,00 mediati7.aciones sociales y culturales del conoci",; _tito, •la realidad, 1:, cambios que sur
gen en sus repr.:'cntacioncs y métodos de abordaje son ,ignificativo.' "ara iT"egrar este nndelo curricular, ya que 
constituyen "",1 instancia que favorece la compren"Jn objetiVll ; creati'.,! de la rcalidad. 

Por utra pane, el sujeto de conocimiento está defir' .10 por: 
1.Lasituadón social ycultural en función de lar .•a1larca' iJadcobr. ,.gnificadocomoobjetodeproble

n¡~l'll J ..' i,,)n y IIan.,tbrmacíón. 186 
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2. Las estructuras psicológicas en función de las cuajes asimila la realidad, en eSlecaso la ciencia,elar
te y la tecnología, convertidos así en esquemas propios a partir de los cuales descubre e inventa. 

Atendiendo aestas características, la ciencia,elarte y latecnología, requieren entonces de unareconstruc
ción y reflexión pedagógica en la cual. aun siendo una organización válida, corren el riesgo de no ser instrumen
tos sociales y psicológicamentesignifUlÍvos para el alumno y el proceso educativo. 

La revisión crftica de los sistemas interdiscipinarios desde la epistemología científica y pedagógica son 
problemas no reducibles, necesarios por igual e integrables en el análisis que sUIja de ellos. 

La formación científica ha estado sumamente impregnada de una tradición epistemológica que pone el 
acento en la ciencia como un sistema organizado de leyes que tennina convirtiéndola así en un conjunto aislado 
de contenidos sin historicidad ni dinámica constructivas. 

Por Olla parte. el método defmido como objeto privilegiado de interdisciplinariedad. aislado de los con
ceptos, puede manll:ner l1li alto grado de desintegración en la representación del mundo. 

La elocción entre el concepto oel método como ejes de la interdisciplinariedad lleva a una parcialización 
de la misma y a un error conceptual con respecto a la ciencia. 

Tanto el curriculum cen1mdo en los conceptos aislados de la metodología o en esta última aislada de los 
primeros, fmgmentan el proceso de generación del conocimiento e ignoran la base misma del problema denll· 
rICO que ea la búsqueda de la explicación de la realidad. su comprensión causal; su porqué y su cómo. 

La interdiscipinariedad como modelodeexplicación de la realidad no puede asislar.!e del concepto, la ley 
Y el becho, pero al mismo tiempo no puede renunciar alas operaciones del sujeto como constructor de conceptos. 

La organización interdisciplinaria por problemas plantea de otro modo la fonna de abordaje de la reali
dad. La realidad es objetode conocimiento de la cienciaen tanto ésta busca la comprensión de las causas de los fe
nómenos que son significadvospara quien construye el aprendizaje. Nose trata dedescubrir la realidad sino depre
guntarse acerca de su explicación y de replantearse su conocimiento en función de la resolución de aspectos que 
surgen como un obstáculo relevante para el desarrollo personal y la participación social. El plantoo de problemas 
enflllim la necesidad de cenlrar el apreadizl\ie en la formulación de preguntas causales o en el planteo de obstácu
los a resolver. En función de estas preguntas y obstáculos la ciencia se integra como unaestrategia de resolución 
y la realidad se temlllim en la medida que es objeto de problematización. Conocer es entonces una forma de trans
fonnación y la ciencia una estrategia para preguntarse y organizar dicho proceso. 

Otros planteas aunque parciales, para abordar la interdisciplinariedad, son el tema y el cenao de interés. 
De becho los tres planteas son párcialmente integrables. El tema suele reflejar el conjunto de relaciones 

cona!ptuales interdisciplinarias a alcanzar, representa un recorte de la realidad que se supone favorece la integra
ción de diveISas fuentes e instrumentos de infonnación: (el barrio, el ecosistema. los partidos políticos, la ciudad, 
el campo, el equilibrio mecánico, la densidad de los cuerpos, las ecuaciones, etc.). El problema puede generar la 
misma estructura conceptual de un tema, pero el flujo de información y estralegias de conocimiento surge a par
tir de la necesidad de darle respuesta. 

¿Cómo se relacionan las personas de mi barrio? ¿Qué problemas tienen las personas de mi barrio? ¿Có
mo es la vida en el ca.fIadón de la rona? ¿Por qué aparecen peces muertos en la laguna X? ¿Por qué la caza está re
gulada o prohibida en diferentes épocas del afio? ¿De qué depende que un cuel]JO flote o se hllllda en el agua? 

El planteode un problemapuede generar la ampliación a nuevos aspectos a problematizar, así como el te
ma se puede estruCUlrar en sublernas, para esto último basta la coherencia lógica de los contenidos entre sí, mien
tras que para el desgranamiento de problemas, la relación está en función de ser un elemento que coadyuve a la re
solución o explicación de los otros. 188 



8. OBJETIVOS DE LA EDUCACION 
MEDIA 

En el problema el concepto se inslala en el aprendizaje como un inSltumento de resolución; es el conle
nido mismo del objeto de aprenCÜZli\je. 

El alumno participa en laorganízación del proceso de aprendizaje a partirde sus propios intereses que po
drán ser planleados en fonna de problemas. 

La interdisciplinariedad en el nuevo currículum integrado 

El diseno curricular presenta las siguienleS caracledsticas en lo que hace a su definición inlerdisciplina
tia del sujeto y del objeto de conocimiento. 

a.Laorganizaciónconceptuaiinterd.isciplinarialendrá un primer nivel de constituciónen función deJagru
pamiento de áreas por disciplinas ceItanaS. Si bien se toman en consideración la base de las ya exislenleS en los 
programas vigenles. se realiza una profunda revisión de su inregración en áreas. de la fundamentación epiSlemo
lógica decada disciplina, del orden de conSltucción yrelación de losconceptos predominanleS en cada una de ellas 
yse repondrán conlenidos de disciplínas relegada.< o ausenleS en la acrualidad. 

b. Apartir de las áreas se definen ejes de inlegración interáreas. 
Los ejes conceptuales que dererrninan los conrenidos de cada área están deflllÍdos en función de un mI

elen del área ínseno en un sistema de relaciones multidisciplinarias que relacionan las áreas. 
c. Sibien por motivos epistemológicos ydedesarrollo histórico de Iasdiscíplinas se ha incluido "Lengua" 

en el área de Comunicación y Expresión y "Malemática" en el área de Ciencias Exactas y Naturales. se concibe a 
ambas como instrumentos transversales del proceso de aprendizaje del conjunto de las áreas y disciplinas, sin que 
esto signifique la disolución de los procesos de aprendizaje quc les son propios como disciplinas. 

d. El último nivel de concreción del cwriculum, el de la programación abierta al docenre, consisre en la 
construcCión, a partir de la ínvestigación que el doceore realice de los iDrereses del adolescenle ysu medio, de ejes 
de problematización generadores del proceso de aprendizaje centrado en la resolución de los problemas planilla
dos. 

l. Promover el compromiso de los educandos con los valores éticos individuales y sociales que les per
mitan crear un proyecto de vida en su conrexto familiar y nacional. 

2. Posibilitar al adolescenre el desarroUo inregra( de su persoualidad en un clima democrático. de mane
ra que adquiera clara conciencia de la realidad Yde la posibilídad de transfonnarla. a través del ejercicio efectivo 
de sus deberes y derechos. 

3. Promover el desarroUo de la identidad regional, nacional y la1inoamericaua. 
4. Promover la integración entre la escuela y la comunidad, a través de actividades quepermitan una efec

tiva participación. 
5. Desarrollar el sentido de la responsabilidad para asumir las consecuencias de sus propias acciones. 
6. Crearcondicionesque favorezcan Iacomunicación de losadolescenres grupal e individualmente, a Ira

vés del conocimiento y el uSO creativo de diferentes códigos de comunicación y expresión. 
7. Asegurar el aprendizaje independienre,autónomo y pennanenre, valorando las posibilidades creativas 

del trabajo. 
8. Propiciar relaciones cooperativas que estimulen el desarrollo de la afectividad, la creatividad, el JlPn· 

samiento científico y el juicio crítico favoreciendo la autonomía. 1 R 9 



9. OBJETIVOS DEL CICLO BASICO 


9. Estimular el pensamiento científico y su aplicación a prohlemas prácticos y signifICativos, peI"i'ien
do ;u¡-".." la tradicional dicotomía entre: leOna y pr.:lctica y entre tmbajo intelecwal y tmbajo manual. 

1u. ;:,,,.ibilitar la constrección yaceplación de su nuevo esquema corp0'1ll, favorecIendo actitudes de res
peto, cuidado y l;.~..e de su cuerpo. 

11. Fomen.... '1 elección racional para la prosecución de estudios superiores, armoli;,"ndo aptiwdes, vo.. 
CaclOI.~" : :m~"<es panl<",lares con las necesidades nacionales y regionales. 

12. Capacu,,, ¡:~ .. incorporación en el mundo del tmbajo y/o la prosecuciÓD de eswdios SUperiOl~. 
13. Promover acciones tendientes a la instrementaciÓD de técnicas de estudio yde investigación que po

sibiliten la auto educación permanen\e, acorde con las exigencias del mundo con\emporáneo. 

l. Profundizar los aprendizajes básicos adquiridos en el nivel primario y desarrollar aquellos propios que 
comribuyan a su inselCión en el mundo social, respetando sus in\ereses y aptiwdes. 

2, Favorecer aprendizajes actualizados en el campo de la ciencia,la técnica, el ar\e Yla vida social. a par.. 
tir de la realidad inmediata y los intereses del preadolescen\e. 

3, Acompa/lar el desarrollo de las capacidades afectivas ydel pensamiento lógico y laadquisición del jui
cio crítico. 

4, Favorecer la adquisición de técnicas de estudio privilegiando la investigación como método de apren
dizaje. sin descuidarolrOs modos nocientíficos de abordar la realidad, que posibiliten la autoeducación permanen.. 
te, 

S, Favorecer la socialización e individualización fomentando la asunción de responsabilidades y la orga
niZll<.;';n rle las tareas en forma solidaria y cooperativa. 

6 . .huJ;v,ci'lnar oportunidades para el ejen;icio de la vida democrática tomando concietlCia de sus debe
res y derechos. 

7. Orientar para favorecer " .. : "'leior elección en la modalidad del ciclo superior. 

t 
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n- ESTRUCTllR '\ t 
FUNCIONA;'t1J~NTO DE CICLO 
BASICO GENERAL 

1. EQUIPO DE COORDINACION 
CENTRAL 

2. EQUIPO DE C00R!.JINACION 
ZONAL 

3. COMISION DE FUNDAMENTOS E 
INSTRUMENTOS 

Funciones: 

a. Elaborar el dllteproyecto del C.B.O. 
b. Dí&..ar el plan de aplicación y generalización del C.B.O. 
c. J:ilaborar el Documento Base del C.B.O. 
d. Fonnar y supervisar la Comisión de Fundam~nlO< "' ." umentos del C.B.O. 
e. Fonnar las Comisiones de Coordinaci¡<'. LOnal. 
f. Planear y coordinar la reali'Jlc';;" del conjunto de acciones de apoyo. 
g. Ser la ú"ó,,, • ; •• ~_ ._:~ "" la toma de decisiones que no puedan ser resueltas por las inslanclas instim

e"",":;""';.. por la estructura del C.B.O. 
h. Gestionar y coordinar reuniones periódicas con el conjunto de los equipos de desarrollo del C.B.O. 

Integrantes: 

El EquipodeCoordinación Cenlralesláintegradoporrepresentantes de laSecretaríade Educación. la Sub
secretaría de Gestión Educativa y las Direcciones Nacionales involucradas en el Proyectó (Educación Medía, CO
NET. Educación Superior). 

Funciones: 

a. Coordinar el proceso de evaluación e integración de las diferentes experiencias de desarrollo zonal y 
realizar la integración de nuevas propuestas. 

b. Gestionar la preslación de asesoría y apoyo científico, institucional, presupuestarío y pedagógico, ne
cesarlos pare la experiencia. 

c. Coordinar y gestionar el dise!lo e inslrumenlación del plan de aplicación, evaluación y generali7,ación 
delC.B.O. 

d. Elaborar un infonne periódico deevaluación y propuestas al EquipodeCoordinación CenlraI del c.n n 

Integrantes: 

El Equipo de Coordinación Zonal está integrado por la Comisión de Rectores, los Ce< •dinadores de áre
as e ínteráreas y los coordinadores de los Talleres de Educadores. 

• lnslancia inlerdiscíplinarla de asesoramiento y e1alloración de los fundamentos epiSlemológicos y pe
dagógicos de las áreas y disciplinas involucradas en el diseno curricular del C.B.G. 

• Instancia de apoyo tt!cnico-cíentifíco alos programas de formación de Coonlinao!'>rcs :1.' !n,; ~:!!b•. " 
Educadores. 

Funl'Í/ln::~. 

a. Elaborar documentos para las áreas y estralegias interdiscipinarias. I Q 1 



4. COMISION DE COORDINACION 
DE TALLERES DE EDUCADORES 

S. ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 
ESCOLAR 

5.1. Taller de Educadores 

5.2. Coordinación de área e interárea 

b. Participar en encuentros periódicos de evaluación del desarrollo del C.B.G. en los establecimiemos. 
c.ElaborardDcumentosdeapoyonecesariosapartirdelademandadelascoordinacioneszonalesydelas 

unidades educativas. 
d. Diseftar los inslrUmenlOs de evaluación del currículum. 

Integrantes: 

La Comisión de Fundamentos e InSlrUmentos está integrada por: 

- Especialisras de las diferentes áreas ydisciplinas con formación epistemológica. 

- &pecialista.~ de la diferentes áreas y disciplinas con fonnación didáctica. 

- Especialista en PsicologíaEducacional. 

- Especialista en Análisis Institucional. 


• Instancia que pennite el desarrollo de un modelo autónomo ycreativo de investigación pedagógica en 
el rol docente. 

Funciones: 

a. Elaborar el programa para los Talleres de Educadores. 
b. Fonnar a los coordinadores de los Talleres de Educadores. 
c. Supervisar en reuniones periódicas deconlrUl y orientación, eltmbajo de los coordinadores de los Ta

1Ie:n:.s de Educadores. 
d. Elaborar material de apoyo para el desarrollo de los Talleres de Educadores. 
e. Mantener reuniones periódicas de integración yevaluación conjunta con laComisión de Fundamentos 

e InSlrUmentos. 

Espacio institucionalpennanenteen el quecon participación de los díferentes eSlalllentos: personaldirec
tivo. docente y preceplOreS agrupados por CIlJ'llO: 

- seelaboran,gestionan y desarrollan estrategias tendientes3 resolver laproblemáticainsulucional y pe
dagógica. 

- se inslrUmentan, analizan y evallÍa!llos procesos de perfeccionamiento docente. 
La dinámica de funcionamienlO del taller implica: 

a. encuentros periódicos de reflexión del conjunto de los docentes de un mismo curso. 
b. encuentros entre personal docente de diferentes CIlJ'llOS para la resolución de problemas comunes. 
La coordinación está a cargo del Coordinador Interárea. 

Espacio institucional pennanente de integm;iÓD del planeamienlo educativo elaborado por los docentes. 
Apartir del trabajo realiLildo en los Talleres de Educadores TCSpecIO al rol docente y tomando como eje 

la evaluación integral del proceso se inslrUmenla inlerdisciplinarinmenle el planeamiento educativo. 192 



La problemática que surja del desarrollo y evaluación de la programación cunicular y de la práctica edu
cativa retroa1imenta las actividades de los Talleres de Educadores. 
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Cuadro Espacios de perfeccionamiento y pJaneamiento en la Unidad Educllliva en página 195
Cuadro Ciclo Básico General en p¡!gina 196 

El Coordinador de Interárea de cada afio, será miembro de la Coordinación del Taller de Educadores. 
Todos los docentestendrán horas dedicadas aplaneamíentoeducativo, concebido fundil.mentalmente co

mo un proceso grupal de elaboración, instrumentación y evaluación del tercernivel deprogramación deCdiseftocu•rrieular a través del trabajo en las áreas y entre la áreas. El Coordinador de área será elegido por los docentes que 
laconfonnan. 

S.3. Esquema básico de distribución DOCENTE DE AREA 2 Módulos (4 horas semanales) 
horaria 

I Módulo (2 horas) TALLER DE EDUCADORES 
I Módulo (2 horas) PLANEAMIENTO DE AREA 193 



6. ORGANIZACION OPERATIVA 


COORDmADORDEAREA 3 Módulos (6 horas sen.anales) 

1Módulo 
1Módulo 
I Módulo 

(2 horas) 
(2 horas) 
(2 horas) 

TALLER DEBDUCADORES 
PLANEAMIENTO DE AREA 
COORDINACION DEL AREA 

COORDmADORmTERAREA 4 Módulos (8 horas semanales) 

I Módulo (2 horas) TALLER DE EDUCADORES 
l Módulo (2 horas) PLANEAMIENTO DE AREA 
2 Módulos (4 horas) COORDINACIONINTERAREA 

Las horas de Coordinación parael Coordinadorde Area e InteráRa. incluyen su participación comoorien
tador con sus grupos de pares y el trabajo de indagación propia de su función. 

Todos los Coordinadores serán elegidos por sus pares y rolarán en sus funciones anualmente. Los Coordi' 
nadores Interáreas no podrán ser al mismo tiempo Coordinadores de Areas si bien como docentes que continúan 
ejelCiendo, participarán del trabajo del áera a la que pertenecen. 

- El primernivel del desarrollo curricular estaráacargodelequipodeCoordinación Cenlllll deplaneamien
todelCBO. 

- En el segundo nivel participarán el equipo de Coordinación Cenlral y las Comisiones de Fundamentos 
e Instrumentos de cada área. 

- El teICernivellecorresponde alasComisiones deFundamentose instrumentos de cadaárea y a los equi
pos docentes de la unidades escolares. 

El diseIIo de las diferentes unidades didácticas abarcari momentos interdisciplioarios, así como abordajes 
específicos de las disciplinas que lo requieran e integren el área.. 

Vale lapenasellalar, que aun así,la responsabilidadde la programación Yel logro de losobjetivos propues
tos sen!. compartido por todos los integrantes de la misma. Se sugiere con respecto a la ejecución de las unidades 
prognmadas la presencio de más de un profesor frente al curso cuando puedan compatibilizarse los horarios. 

Para viabili7llresla tarea de equipo surge la figura del coordinador de área, elegido por los profesores del 
área; cuyas funciones son: 

- Compatibilizar la tarea llevada a cabo por los integrantes del área. 
- Ser el ponavQZ, en las reuniones ínteráreas, del conjunto de las decisiones, problemas y necesidades que 

surjen de las reuniones del área. • 
- Ser el nexo de comunicación entre la reuniones interáreas y los profesores del área. 

Las unidades didácticas elaboradas por las diferentes áreas deben ser presentadas en las reuniones intenl.
reas para favorecer las integración de la mismas, a fm de canalizar en la práctica la resolución de problemas inler
disciplinarios que comprometen a las disciplínas de las diferentes áreas. 

El Coordinador Interárea es elegido entre los profesores de las diferentes áreas: 
Sus funciones son: 194 



ESPACIOS DE PERFECCIONAMIENTO Y PLANEAMIENTO EN LA UNIDAD 
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7. ESQUEMA DE ASIGNACION 
DEHORAS 

- Compatibilizar la tarea llevada a cabo por las difereDles áreas favoreciendo su iDlegración. 
- Ser el ponavoz del conjunto de las decisiones, problemas y necesidades planteadas por los coordinado

res de área en los talleres de supervisión zonales y en todas la instancias de coordinación que lo requieran. 
- Ser el nexo de comunicación entre las necesidades ydecisiones planteadas en los talleres de supervisión 

y/o las instancias de coordinación y los coordinadores de área. 
- Participar de la coordinación del taller de educadores en su escuela. 
- Ser el responsable ante la dirección de la gestión técnico pedagógica del equipo docente del estableci

miento. 
- Apoyar a la dirección del establecimiento en todos los temas técnico pedagógicos del ciclo básico. 
- Coordinar la marcha de los talleres interárea. 

Rol del preceptor: 

Dentro de la propuesta educativa del Ciclo Básico General es imponante redefinir el rol del preceptor, pa
ra lo cual se brindan algunas pautas que permitan a los protagonistas el ejercicio de la función, para delinear el nue
vo perfil que responda a la f1Iosofla del C.B.G. 

Para viabilizar esta transformación será imprescindible la incorporación de los preceptores, junto con los 
docentes, al perfeccionamiento tanto en la etapa inicial como en la etapa continua. 

La tareadel preceptor abarcarásusrelaciones con los docentes, con los alumnos, con los padres. Deberá tam
bién, participar activamente en la relación alumno-alumno, alumno-docente, docente-docente, escuela-padres. 

En esta nueva escuela el rol del preceptor tradiciortaImente limitado al mantenimiento de la disciplina, se 
desplaza a la tarea de búsqueda en conjunto con los alumnos y docentes de nuevas pautas de convivencia escolar. 
Conformará con los docentes un equipo de trabajo desempeftandoel rol de auxiliar docente, colaborando con ellos 
en las tareas de seguimiento y evaluación de los alumnos. Canalizará un conlaCto fluido entre la escuela y los pa
dres . 

AREA DISCIPLINA l' Íú'lo 2'afto 3'afto 
HORAS 

Ciencias Exactas -Matemática 2mód. 4 4 4 
y Naturales 8 hs. - Ciencias Naturales 2mód. 4 4 4 

Taller integrado 2 2 3 
Taller específico 

Ciencias Sociales 
8 hs. 

- Historia y Civismo 
- Economía y Geografía 

2mód. 
2mód. 

4 
4 

4 
4 

4 
4 

Taller integrado 
Taller específico 2 2 3 
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AREA DISCIPLINA l' alIo 2Q aJlo 3'afto 
HORAS 

Comunicación y - Lengua y Uteratura 2mód. 4 4 4 
Expresión - Plástica o Música lmód. 2 2 2 
12 hs. - Educación Física 1mód. 2 2 2 

- Lengua Extranjera 2mód. 4 4 4 

Taller integrado 
Taller especifICo 2 2 3 

Tecnología 2mód. 4 4 4 
4hs. 

7.1. Talleres integrados 

7.2. Aspectos diferenciales del e.B.G. 

La esrruclUra modular es fundamentalmente un !ll8Iro referencial general que: 

a. equilibra los tiempos de las áreas. 
b. Adjudicalos módulosalAREA, NO RIGIDAMENTEA LA DISCIPLINAya que dentro de una m is

ma área o indoso entre las áreuLOS DOCENTES PODRAN DISTRIBUIR LIBREMENTE LA FORMA 
EN QUE ALTERNAN sus diseiplinas en borario de las áreas de acuerdo con las necesidades de su programa
ción ycon la evaluación que vayan realizando del proceso de ense/lanza-aprendizaje. 

c. Descenlraliza las decisiones pedagógicas que los docentes lOmen con respecto al proceso de ense/lanza· 
aprendizaje. 

Se puede de esta ronna: 
a. Concentrar los módulos de una de las disciplinas si fuera necesario. 
b. Cambiar el orden en que aparecen en el horario. 
Toda la organización horaria supondrá la concepción de integralidad de la programación del área y 

la poliluncionalidad poulatina sin desdibujar la especifICa competencia académica del profesor de una dis
ciplina. 

Los talleres integrados de las áreas se desarrollarán en ellUmo con:espondiente a las clases. Las horas de
dicadas al taller integrado serán incorporadas al cargo como horas de clase sumadas a las de la disciplina. 

-horas de la disciplina que conforma 

Horas de área el área. 


( - horas de taller integrado del área. 

Si se compara el esquema básico del CBG con aquellos que corresponden a los Ciclos Básicos tradiciona
les del Bachillerato. Normal. Comercial y Técníco se extraen de tales comparaciones algunas características sig
nificativas del nuevo diseI!o curricular. 

a. El diseI!o CSG mucslCa un esquema horario compensado y equilibrado para las Cualro áreas. 
b. Los cambios en ladedicación horariaa lasdisciplinas no pueden valorarse individualmentedebido a que: 198 



7.3. Ejemplo de situación laboral 
en el e.B.G 

8. ORGANIZACION DE LA TAREA 
DIDACTICA 

-lavariación horaria e.~ compensada por los talleres integrados. 
- hay una integ¡'ación de los C,(}I\tenídos de la disciplinas en el área. por lo que en el marco de un diseno 

interdisciplinario, la inclusión de nuevas disciplinas no son pérdidas para otras sino una recreación de los concep
los y estrategias de abordaje en el marco del área. 

c. Los cambios en ladedicacíón noafecran laboralmente a losdocenres, pues se verán compensados con los 

talleres integrados, las homs de planeamiento educativo y las de Talleres de Educadores. 


d.Lasupresión deaquellas asignaturas dedicadas aconocimientos lécnicosespecfficos como Contabilidad. 

se compensará con un refoizamiento en el Ciclo Superior y con la inclusión de algunos aspectos en los ejes con

ceptuales de la áreas y sus Taneres integrados. como parte de la formación básica en una sociedad moderna. 


Sin embargo hay que hacer notar que en los casos en que los alumnos requirieran el comportamiento de al
guna formaciónmásespecffica.launidadeducativa cuentacon los talleresintegradosorientadosdel tercera/lo don
de se podrán centrar dichas ofertas y poner énfasis en algunos aspectos lécnicos de orientación al Ciclo Superior 
ModaIizado. 

Se tiende a conformar cargos agrupando las homs de clase en divisiones de un mismo turno. 
Un profesor de Matemática de Iero a/lo a cargo de 3 divisiones acumula la siguiente carga horaria: 

12 homs de clase. 

6 homs de Taller integrado. 

2 horas de Taller de Educadores. 

2 horas de planeamíento de área. 


22 horas 

Si tiene dos divisiones acumula la siguiente carga horaria: 

8 homs de clase. 

4 horas de Taller integrado. 

2 horas de Taller de Educadores. 

2 homs de planeamiento de área. 


16 horas 

La tarea didáctica se organiza en dosestructuras cWllrimetrales conformadas por el número de unidades di
dácticas que considere necesarins. 

La unidad didáctica está compuesta por una serie de secuencias ordenada.-.. Es necesario pensar en la pla
nif¡cación de unidades en términos de etapas que deben ser tenidas en cuenla: cada una de ellu tiene una metodo
logía específica, y si bien, no son totalmente rígidas, por su estructura, debetán mantener una reladón entre sí. 

Dichas elapas son: 

Ira. Diagnóslien de necesidades. 

Consiste en analizar suficientemente y en forma general, las condicinnes y dilicullades para el aprendiza
je, reuniendo toda la informaciÓn disponible y considerada necesaria. 1 9 9 



Para conocer la necesidades se puede recurrir a diferenres fuenres utilizando lécnicas diversas: registro de 
la escuela, obseCVllCióp directa, enrravista a padres, datos sociométrícos. Es posible que no se cuenle con esta in
fonnación al planifIcar la primera unidad; no obstante, podrá ser reunido en ellranscursode la misma. Toda esta 
información es útil para la lOma de decisiones en CUllllIO al contenido y los Objetivos de las experiencias de apren
dizaje. 

2da. Formuladón de Objetivos especirlCos 

Una amplia gama de objetivos específicos ayuda a enriquecer el contenido y a seleccionar actividades de 
aprendizaje. 

Esnecesano trasladarlosobjetívosgeneralesdelCicloBásicoGeneralalosobjetivosespecíficos,deacuer
do con lo que abarca la unidad y lo que se deduce del análisis de las necesidades. 

Al fonnuJar~hos objetivosespeclflcos debe renerseen cuenta que no IOdos ellos son del mismo modo al
canzables en todas la unidades, y asimismo habrá objetivos que serán comunes a más de una unidad. 

En el momenlO de planifIcar unaunidad la formulación deobjetivos no es comp!e\a. Deberemos esperaren 
etapas posteriores de la planifICación mayor clarifICación de los mismos, ya que a menudo la percepción clara de 
los objetivos surge en la determinación de los medios para evaluarlos. 

3m. Selección de los problemas didád;cos: 

A partir del análisisde losejes conceptuales serealizarála planifIcación currícuJarque deberá reneren cuen
ta varios aspectos: al adolescente en situaCión. la realidad regional y las necesidades deleCllldas en el diagnóstico. 

Los problemas didácticoS deberán desprenderse, de los ejes conceptuales y ser socialmente signifICativos. 
El planteo de problemas facilitará el abordaje interdisciplinario por áreas, que este currículum plantea, ya 

que cualquier problema implica el estudio de una parte de la realidad que por su complejidad necesita del aporre 
de varias disciplinas. 

4\a. OrgaaizacióR de las experiencias de aprendizaje 

Para establecer loserilerios para la producción de experiencias de aprendizaje. es importante primero con
siderar lo que los estudiantes necesilall hacer o experimentar para lograr determinadas competencias y el orden de 
estas experietlCías. 

En general las secuencias de las experiencias de aprendizaje incluyen vatias etapas. 
En laprimera etapa. las actividades son esencialmente introduclOrias, de exploración y orientación. inclu

yen actividades que proporcionan evidencia de diagnósticos para el profesor, ayudan a los alumnos a conectarse 
con sus propias experiencias, brindar daIOs concretos de la realidad de los cuales obtener el sentido de los proble
mas que van a Irntarse. 

la segunda etapa consisre en el desarrollo de experiencias de aprendizaje que propongan vías para lacom
prensión del problema planteado. Se sugiere la inclusión de las actividades propias de la inveslÍgación científIca. 
rrabajo de campo para la recolección de dalos, análisis de los mismos; experimentación; búsqueda bibliográfica, 
conb"aSlnción de la infonnaciÓD con los dalOS de la realidad. sinretización de hechos. etc. 

la etapa signiente podríamos denominarla de generalización, ya que el desarrollo y el análisis debe estar 200 
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9. SISTEMA DE EVALUACION, 
CALIFICACION y PROMOCION 

9.1. Fundamentos 

seguido por actividades que ayuden a los estudiantes a coordinar sus ideas y reformularlas en sus propios térmi
nos. a realizar comparaciones y contrastes o a extraer conclusiones. Es decir. que permitan a los alumnos genera
lizar a panir de sus experiencias. 

Si bien el trabajo en la etapa de desarrollo puede ser llevado a cabo por los alumnos individualmente. u or
ganizados en pequenos grupos. es conveniente que la founulación de generalizaciones sea discutida con la clase 
en su conjunto. 

Finalmente, existen actividades destinadas a aplicar lo que se ha aprendido a una situación nueva, a un nue
vo contexto o a una estructura más amplia. 

5ta. Evaluación: 

Eslemomentode!leorientarsesegúnel marco teóricodcsarrolladoenel puntocorrespondiente aevaluación. 
Para la evaluación de unidades didácticas lo más pertinente es una evaluación continua incluida en las di

ferentes etapas de la unidad. cuyo objeto sea estimar los progresos de los alumnos. Incluirá también un momen
to de acreditaCión de los objetivos propuCSIOS para la unidad. 

Esquema Básico de Programación en página 202 

La evaluación corno parte del proceso de ensefianza-aprendizaje se sustenta en el modelo educativo que 
la contiene. buscando ser coherente .con éste. 

El Ciclo Básico General aspira a transformar la práctica pedagógica a fin de apoyar en el alumno el de
sarrollo de modos de aprender autónomos, construidos solidariamente. El concepto de evaluación que se susten
ta en este proyeclO focaliza como objeto de estudio el conocimiento. la comprensión yla explicitación de las cau
sas del aprendizaje, de la condiciones externas e intemas que lo posiblitan ydel proceso grupal en el que tienen lu
gar. El objetode laevaluaciónentendidoasl, se traduceen la indagación sobreelproceso del aprendizajede un alum
no ode un grupo, indagación que permita detectar lascaracteríslicas de este proceso ybuscar una explicación a las 
mismas, superando la parcialidad de atender sólo a algunos resultados del aprendizaje. 

La dinámica de la evaluación vista desde esta perspectiva es el inteljuego de la evaluación individual y 
grupal, que tiene como finalidad permitiral participante de un curso reflexionar sobre su propio aprendizaje para: 

• Confrontarlo con los seguidos por los demás miembros del curso . 
• y conocer la manera cómo el grupo percibió su propio aprendizaje. 
De esta manera la evaluación tenderá a propiciar en el sujeto la autoconciencia de sus procesos de apren

der. y podrá·así desarrollar modos autónomos de aprendizaje. 
EstaconcepeiÓD supone en términos operativos que e! docente intente resolveralgunas cuestiones, como 

las causas del proceso, qué aspeclOs del curso lo favorecieron odificultaron y hasta dónde el alumno se pen;ibe a 
sí mismo en su Pf\JCeso de aprender. 

Se sostiene que la evaluación debe ser íntegral, continua y flexible. Inregral, porque debe considerar al 
alumno como un todo y valorar no sólo los aspeclOs cognoscitivos. sino también los afectivos y los psicomotri
ces. Continua porque no debe realizarse sólo al fmal del períndo, sino sucederse a lo largo de todo un proceso, 
proporcionando la oportunidad de recuperación inmediata. Flexible para integrar lo ocasional y lo planificado en 
el ámbito propio donde se desarrolla cada proceso de aprendizaje. Este enfoque de la evaluación supone supe
rar la concepción tradicioual tecnicista, que con sus fundamentos en la teoríaconductista de conocirniento,foca- 2 O 1 
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9.2. Sistema de promoción 

9.3. Organización del período lectivo 

liza su atención en verificar sólo los productos del aprendizaje, a través de la observación de conductas manifIeS
tas. 

La conoepción plantenda para el Ciclo Básico General, propone un modo alternativo de evaluación que 
considere el proceso de aprendizaje y su construcción grupal e individual. 

El Ciclo Básico General sustenta una concepción de la evaluación que significa el reconocimento de los 
aprendizajes para que el alumno construya un modo de aprendizaje autónomo. En este caso podemos afll1llar que 
la evaluaci6n forma ¡¡¡u-re del proceso. 

La calificación, o acredilaCión de los aprendizajes como una de las funciones de la evaluación, responde 
a la necesidad institucional de certificar los conocimientos a fin de promover a los alumnos a cursos de mayor ni
vel y la escala de califICaci6n es un instrumento para expresarla. 

Los sistemas de calificación guardan relaci6n con los fundamentos y la metodologías que supone la eva
luaci6n. No tienen valor en sí mismo, sino que lo adquieren en tanto su coBStrucción sea coherente con la con
cepción de Jos aprendizajes que pretenden acreditar y representan siempre un COrIC artificial y parcialen el pro
ceso continuo y complejo del aprendizaje. 

El sistema de calificación conceptual es coherenle con la concepción de evaluaci6n que se SUS lenta pa
ra el Ciclo Básico General. Tiene sentido como proceso formativo, en relación con el aulOCOnocimiento del alum
no y la posibilidad de reorientaci6n de la tarea docenle. 

Laevaluación descripta y la escala conceptual que laexpresa, permilenjernrquizar el papel de los docen
res como guías y orientadores del aprendiZl\ie de sus alumnos. 

Además compromele al alumno con su propio aprendizaje y contribuye a desatrollar la capacidad de au
toevaluación. Se convierIC en motivador del proceso de aprendizaje y su papel ya no es sumativo, sino realmen
le formativo. El proceso evaluativo se realimenta continuamenle porque el docenle puede replanlear sus estrale
gias de ensellanza y porque el alumno tiene la oportanidad de esforzarse para alcanzar el aprendizaje deseado. 

Para el sislema de promoción se lendlán en cuenta los slguienres crilerios: 
a. En el caso de las área.. curriculares y los talleres inlegrados lapromoci6n es por aIIos lectivos y laapro

bación resultará del logro de los objetivos promocionales propuestos. 
b. En el caso de los talleres optativos la promoción no es por ailo sino por ciclo. 
Allerminar el Ciclo Básico General el estudianle debe haber asistido a dos de estos talleres como mini

mo. 
Este criterio de promoción para los talleres optallvos implica que el equipo de docentes orientará a los 

alumnos con el fm de evitar la acumulación de los mismos en un aIIo lectivo. Asismismo esta exigencia no impe
dirá el cursado y asistencia a más talleres que los requeridos para la promoción, dentro de las posibilidades insti
tucionales. 

Para la aprobación de los talleres opcionales se considernrá el porcentaje de asislencía (80% sobre el nú
mero total de clases), y el cumplimiento de los objetivos propuestos. 

A. Estructura 

:. El periodo lectivo se cumplíráen dos cuatrimestres divididos por el receso escolar de invierno y unpe- o 

riodo de recuperación final (diciembre). Incluye asimismo el período de evaluaci6n de marzo. Cada una de estas 
etapas constituye una estructura didáctica. 2 O 3 



9.4. Escala de calificación 

2. El primer cuatrimestre tiene dos momentos: el primero comprende el diagn6stk:o inicial y el desarro
llo de las unidades didácticas correspondientes al cuatrimestre, el segundo una semana de recuperación parcialcon 
suspensión de clases. 

3. El segundo cuatrimeslre, también tiene dos momenlOS: el primero de reajuste de la planilícacíón y de
sarrollo de las unidades didácticas correspondientes al cuatrimestre, el segundo es asimismo, una semana de recu
peración parcial con suspención de clases. Ver esquema. 

B. Período de reeuperación rmal 

4. Apartir de la finalización del segundo cuatrimestre se iniciaelperíodo de recuperación fmal de diciem
bre, destinado aaquellos alumnos que no alcanzaron la totalidad de)os objetivos promocionales. Esta tarea será 
'programada y desarrollada por el equipo docente de cada una de las áreas (ver Cuadro de situación para la recu
peración final o evaluación). 

C. Período de evaluación de marzo 

5. Este periodo estará destinado a)os alumnos que no lograron recuperar totaImenre los objetivos no al
canzados en el periodo escolar, ni en el de recuperación final de diciembre (ver Cuadro de situación para la recu
peración final o evaluación). 

Se distinguirán dos niveles: Alcanzó y no alcanzó, discriminando en ambos casos dos grados. En el pri
mero. Muy Bueno y Bueno y en el segundo Regular e Insuficíenre. 

A1canz6(A) Muy Bueno (MO) 
Ouenos(B) 

No alcanzó (NA) Regular(R) 
Insuficiente (1) 

CUADRO DE SITUACION PARA LA 

RECUPERACION FINAL O EVALUACION 


Calificación ler. Calificación 2do. Momento de la Recu
Cuatrimestre Cuatrimestre peración o Evaluación 

Insuficiente Insuficiente MARZO 
Insuficiente Regular MARZO 
Insuficiente Muy Bueno o Bueno DICIEMBRE 
Regular Insuficiente MARZO204 
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Regular Regular DICIEMBRE 
Regular ALCANZO (A)Muy Bueno o Bueno 
Muy Bueno o Bueno DICIEMBREInsuficiente 
Muy Bueno o Bueno Regular DICIEMBRE 

r

1'

•Para áreas currículares y Talleres Integrados será el aplicado concanlcter general a rodala Educaci6n Me· 9.5. Régimen de asistencia 
día. 

• Para la aprobaci6n de los Talleres Oplativos será del 80% sobre e! número rolal de clases. 

10. FUNDAMENTACION Los IaIleres seránel intrumenro de integración de las dimensiones teóricas yprácticas de! proceso de apren· 

dizaje. superando la dicotomia entre trabajo manual e intelectual. Es importante hacer DOlar que la superación de
DE LOS TALLERES 
dicha dicotomía DO se ~Iiza sólo por incluir talleres técnicos manuales en el currículum laI como permanecieron 
en los planes tradicionales, sino que deben eslar integrados al planeamiento de las áreas. 

De los calleres integrados surgirá el planteo de los problemas que orientará la ponderaciÓll de los conteni· 
dos del currículum y el trabajo del área. 

Es importante sefialar que los IaIleres integran práctica y teoría, ciencia y técnica; vinculando el aprendiza· 
je de habílídades para disefiar, construir y manejar dispositivos experímenlales y/o materiales didácticos para la 
comprensi6n de leyes y nociones científicas o de criterios expresivos que fundamenten e! funcionamiento de los 
dispositivos experimenlales y la utilidad del material didáctico. 

Los talleres de 3· afio tienen una orientación má.~ específica. Si bien se vinculan con las áreas, su conteni
do no puede defutirse aisladamente de las prácticas sociales relevantes para el joven y su comunidad. 

Los IaIleres optativos completan la formación dando oportunidades para que el joven logre vivenciar des
de uncomienzo sus propias necesidades-intereses yposibilidades-frente alas diferentes opciones que se leofre
ceno 

10.1. Objetivos de los talleres - Revalorizar el trabajo creativo y productivo. 
- Integrar la teoría con la práctica. 
- Canalizar los intereses, necesidades afectivas y posibilidades creativas de los alumnos. 

Usar racioualmente los recursos que el medio les ofrece para mejorar las condiciones de vida. 
Comprender los cambios sociales producidos por los avances tecnológicos. 

- Favorecer la adquisición y comprensión de diferentes mélOdos, procedimientos, instrumentos, herra
mientas y materiales de trabajo. 

- Manejar un vocabulario técnico básico. 
- Evaluar sus habilidades '1 aptitudes para desempefiarse en actividades de diverso tipo integrándolos en 

la construcción de su propia imagen pcrsorlal. 
-Integrar la formaci6ndentífica y técnica al desarrollo de hábitos de trabajo panicipativo, solidario y res

ponsable. 

10.2. Estructura de los talleres Cada alumno cursará en el CBG ocho (8) talleres obligarorios y dos talleres optativos. 205 



10.3. Talleres integrados 

10.4. Talleres optativos 

En el l' y 2' a1Ios cada área tiene su taller oblígatorio a cargo de los docentes del área; dichos tallen:s es· 
tán integrados al planeamiento del área. 

Se caracterizan porque: 

a. Son momentos dedicados al trabajo tecnológicode aprendizaje insuumental. de trabajo de campo y /O de 
realización de elementos didácticos necesarios para el proceso de investigación. 

b. Están organi7.ados en módulos de 80 minutos. 

c. No necesariamente se realizan en la escuela, sino en aquellos lugares de la comunidad dotados de infra· 
estructura tecnológica adecuados al objeto de estudio. 

En el 3' ailo todas la áreas también ofrecen talleres obligatorios. en relación con la áreas pero en este caso 
mantendrán unaorganización de contenidos con mayorespecifICidad yno estarán integrados al planeamientode 
las unidades didácticas de las áreas. 

Se caracterizan porque: 

a. Orientan la formación hacia un determinado aspecto IeCnológico instrumental y específico del área. 
b. Ocupan un módulo semanal de 120 minutos. 
c.Están destinados a permitir experiencias significativas que ayuden a la futura elección del ciclo superior. 
d. Pueden estar en el tamo o contra·tamo según la organización que la institución dispongo. 
e. No necesariamente se realizan en la escuela, sino en aquellos lugares de la comunidad que posean la in· 

fraestructura necesaria. 

Los talleres optativos serán cursados los primeros dos ai'los del Ciclo Básico General. 
La escuela brindará ofertas vinculadas con las caracterísicas regionales, los inten:ses de los alumnos, y las 

posibilidades institucionales, eDlre las cuales el alumno podrá elegir libremente. El únicocriteriode aperturade los 
talleres estará dado por un mínimo de 15 alumnos por talleres. 

La organización de los grupos, en este caso, no tendrá que responder a la agrupación por división. 
Los talleres optativos tienen módulos de 120 minutos. No existe necesariamente correlación entre el taller 

optativo elegido en un ailo y el elegido en el ailO siguiente. 

ESQUEMA DE LOS TALLERES 

¡'AÑO 2'AÑO 3° AÑO 


CIENOAS Taller Taller Taller obligatorio 
EXACTAS Y Obligatorio Obligatorio con especificidad 
NATURALES Integrado Integrado en el área 

• • (x) 206 
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Taller Taller Taller obligatorio 
CIENCIAS Obligatorio Obligatorio con especificidad 
SOCIALES Integrado Integrndo en el área 

• • (x) 

11. AREA DE LAS CIENCIAS 
EXACI'AS y NATURALES 

11.1. Fundamentación 

COMUNICACION Taller Taller Taller obligatorio 
y Obligatorio Obligatorio con especificidad 

EXPRESION Integrado Integrndo en el área 
• • (x) 

Taller oplalivo Taller oplalivo 

• Un módulo semanal de 80 minutos. 
(x) Un módulo semanal de 120 minutos. 

Todos los aspectos de la vida humana reciben influencia de los decubrimientos científicos, de su desarro
llo yperfeccionamiento. La ciencia y la tecnología han transformado elttabajo del hombre yla forma en que él re
presenla su realidad. Este proceso no ha sidode acumulación lineal sinocaracterizadoporavances y retrocesos que 
se han visto afeclados por múltiples revisiones críticas en el devenir histórico yque se han emparenlado con con
flictos sociales y culturales muy significativos. 

Laciencia intenlacomprendercasualmentelosfenómenos de larealidad. En funci6ndeesta búsqueda,cons· 
tituyesistemas declasificaci6n conceptuales, basados en leyes que sisremalÍZan ypredicen hechos, yen teorías que 
les dan validez. El planteo de un problema, la elaboración de hipótesis, el diseno de modelos teóricos, constituyen 
momentos íntimamente entrelazados en el proceso de investigación científica. 

Como la realidad es dinámica, la relación del hombre con la nalura1eza y sus respuestas. eS tarobién diná
mica. Por lo tanto, la validez universal del conocimiento científico es siempre relativa a los ejes de espacio, tiem
po e instrumentos conceptuales y tecnol6gicos desde los que se aborda la realidad. 

El científico no es una pcrsona aislada sino que nace ySe desarrolla en un medio socio-cultural en el cual 
elabora concepciones políticas, sociales, culturales y religiosas que influyen de diferente ntanem en el desarrollo 
del pensamiento. De esta forma. la ciencia yla investigaci6n no son fenómenos desvincuIados de la Historia y de 
los procesos sociales. 

La investigación científicaoriginaconocimientosque son utilizadosyaplicados para planificaracciones que 
tienen un fuerte impacto en las condicionesoociales de la vida, en el campo de la salud. la alimentación, la vivien
da. el trabajo. la educación, etc. Esto confirma la fuerte interacción entre las Ciencias de la Naturaleza y las Cien
cias Sociales. 

Tarobién han de tenerse en cuenta los modos no científicos de abordar la realidad. porque lo científico y lo 
no científico se ligan en este intento. La epistemología contemporánea concibe a la ciencia como una confluencia 
de las dos posturas configurando un proceso cíclico de construcciones y desconstrucciones. 208 



r13.2 Metodología En lo que se refiere a la Matemática, algunos epistemólogos consideran que los matemáticos trabajan con 
su objeto de estudio, estableciendo relaciones formales enlTe enunciados simbólicos. Las relaciones formales no 
suelen enttar en contradicción con la realidad, sin embargo en su génesis la consideran y en la aplicación se retro
alimenlan con ella. 

La matemáticaes una disciplina deductiva que exige coherencia enfre los enunciados y el sistemaal quees
tos pertenecen, cuya expresión está constituida por un lenguaje simbólico de alto grado de abstracción. Dicho sis
tema y dicho lenguaje simbólico sólo son aprehendibles en el marco de las estrucll.trllS operatorias de la inteligen
cia que dirigen el razonamiento. El aprendizaje de la matemática muesfra al sujelO esas mismas estrucll.trllS expre
sadas en un lenguaje simbólico de progresivo nivel de abstracción. Este proceso consislC básicamenlC en el ajus
te recíproco de la eslrUCluras operatorias espontáneas de la inteligencia y de los conlCnidos y métodos relativos a 
los campos matemáticos. 

Respelando el método deductivo de la Matemática yde la Lógica y, sin reducirla a un mero instrumenlO de 
las Ciencias N aturales, es imporlante, desde un enfoque pedagógico, que el proceso de conocimienlO de las estruc
ll.trlIS y nociones matemáticas se genere a partir de la conSIrUCCión de relaciones entre fenómenos reales. Los pri
meros pasos en la construcción de las operaciones se apoyan en la reflexión generada a partir de actividades sobre 
modelos o fenómenos concreros. La actividad desarrolladaporel sujeto y una paulatina abstración le permiten des
cubrir la exiSlCnciade una misma eslrUCtura, organizadaparadíferentescontenidos. La formalización yteorización 
posterior será el último paso del proceso de adquisición del conocimiento, y no el primero. 

Hacemos nuestras las palabrdS del Dr. Luis. A. SANTALO: 
"Desde Euclides hasta Bourbald se ha procurado siempre ordenar el edificio matemático bajo la reglas de 

una lógica estricta e inflexible, lo cual es magnífico e irreprochable desde el punto de vista matemático profesio
nal, que debe desear para su ciencia una seguridad y una armonía perfectas. Pero el problema de la ensellanza, a 
los niveles elementales y medio, es orracosa muy distinta. Nose trata de formar matemáticos, introduciéndolos de 
entradaen los sofisticados caminos ypreciosuras de la alta matemática, sino de ensenar a usar la malCmática, edu
car en el método malCmático. Yel método matemático, el que siguen los matemáticos para sus descubrimientos, 
no es el lento y pesado camino de la lógica, sino que saltan razonamienros e intuyen resultados que luego exponen 
poco a poco, medianlC una serie de razonamienlOs atomizados". 

"Una cosa es 'descubrir' y otra 'exponer el descubrimienlO', y, en la enseilanza hay que ensei\ar a descubrir 
más que ensei!ar a exponer lo descubierto". 

"Es difícil imaginar un aprendizaje perfectamenteordenado según una curva de pendiente continua y cre
ciente, dependiente sólo de la capacidad del alumno, aunque ello parece ser el ideal de la ensenanza aclual. En re
alidad, el aprendizaje es siempre un avance en zigzag, que salta de la motivación de las aplicaciones, para volver 
en busca de defmiciones necesatias y de algunos razonamientos de apoyo, y saltar nuevamenlC en busca de atrac
tivas novedades". 

"Por eso los comenidos, aunque sea imprescindible elegir una ordenación en los programas, muchas veces 
deben exponerse mezclados, uniendo conceptos análogos en su fondo, aunque alejados de la ordenación estable
cidall. 

"SANTALO, LUIS A., ENSEÑANZA DE LA MATEMATICA EN LA L'lCUELA MEDIA, Buenos 
Aires, 1981." 

Entenderemos, enlOnces. que se ha desarrollado lacomprensión de una noción matemática cuando el alum-
no sea capaz de justificar su utilización espontánea para la resolución de problemas. La Física, la Química, la Bio· 2 O 9 



logia, etc., como disciplinas investigadoras de hechos, fenómenos, sucesos y procesos, se apoyan en las relacio
nes fonnales lógicas y matemáticas para explicar las complejas relaciones fácticas del medio nalW'al y social. Las 
estructuras lógico-matemáticas del sujeto son condición necesaria, aunqueno sufIciente, paraposibililar la adqui
siciÓll de las nociones causales y la eSlrateglas metodológicas de las Ciencias Naturales. 

La invención y el descubrimiento de nociones causales del área, eslarán íntimamente ligados a las hipóte
sis espontáneas del alumno acerca del mundo físico; éstas son un referente de su proceso de construcCiÓll cognos
citiva 

Nada sirve si el conocimiemoes transmitido como saber dogmático que deja intactoS o peor aún, bloquea 
sin b'ansfonnarlossus sistemas de creencias y modelos explicativos surgidos de su propia indagaciÓll yexperien
cia. En todo caso se favorecerá la formaciÓll científica como un proceso de apropiaciÓll creativa de la ciencia, co
mo eslraregia de formulaciÓll deproblemas yde su resolución, partiendo de lo que es significativo socialmente co
mo contenido de elaboración, y psicológicamente como método propio de organización sistemática de la activi
dad. 

En esta circunstancia, la fonnación experimental del alumno, no seráconsiderada como un recurso didác
tico sino como el único camino válido para llegar a una conceptualiZBCiÓll de las nociones abordadas. 

Con respecto al criterío de defmición operacional de los conceptos, cabe aclarar que ésre no se reduce a que 
el alumno "siga" instruccíonesde un diseftoexpenmental de cuya lógica sólo el docente puede dar cuenta. Se Ira
la de que las operaciones comúnmente entendidas como el conjunto de procesos y comporlarnienlOs experimen
tales mediante los cuales se descubre una regularidad e inventa un modelo explicativo, sean produc 10 de las ope
raciones inteleclualesdel sujeto como actividad inleriarizadas de planeamienlO de la experienciaa partir del pIan
teo de un problema 

En este sentido, la actividad experimental sistemática requiere del desarrollo de operaciones lógico-mate
máticas propias del período de la b'ansiciÓll a b¡¡! operaciones formales, pero esto no implica ni que debamos re
legara este periodo la actividad experimental esponlánea del sujeto ni que su sisrematicidad surja "porgeneración 
esponlánea", con independenciade la función problematizadora que la escuela puede lograr en la formaciÓll de la 
conductas experimentales del alumno. Pero la actividad facilitadora de la escuela no puede cominuar insistiendo 
en reducir la formación científIca, a la mera recolección de dalOs y leyes dadas por incuestionables y universales 
a priori de toda experiencia, ni de una formación metodológica aislada de la conslrUcciÓll concreta y formalizada 
como mandamiento, sin construcción hístóríca ni pedagógica. 

Cuestionar, pedirjustificación,conlraponer alternativas a las hipótesis oestrategias espontáneas, problema
tizarsituacionesconllictivas,promover ellratamíentodecontradicciones yel descubrimienlOY explicaciónde erro
res en las predicciones, favorecer la reflexión comparada de estralegias utilizadas para resolver problemas nocio
nales diferentes, son los caminos pedagógicos que el docenre puede promover con los alumnos como medio y 01>
jetivo de la formación científica. 

Laactivídad científica no parte de la resolución de un problema sino del planleO del mismo. Sin problema, 
sin conflicto, sin sensación de que hay algo por conocer O algo conocido que merece contrastarse, no hay hipóte • 
sis ni real fonnaci6n. Sin problema, sin cuestionamiento, no hay actitud activa ni crítica ante la hipótesis propiani 
anre la realidad. Un problema no es el nombre de un tema subrayado con doble línea, ni su transformación en una 
pregunta, sino una hipótesis. Una hipótesis no es una defmición general y a priori recuadrada, sino una inferencia 
que busca ynecesita contrastarse apartir de un problema específico. Una ley general no es un dogma desdeel que 
se deduce el conjunlode la experiencias sino un conjunto, desde el que se parle y al que se llega cfclicarnenre por 
la conslrUcci6n del experimenlo y la creación de modelos explicativos nuevos. Nuestras primerns leyes deben ser 
siempre las hipótesis de los alumnos como mateO a partir del cual se conslrUye la experiencia educativa. 210 



La escuela tiene mucho que desaprender para favorecer la formacieon del espíritu científico reducido hoy 
a los rituales de un racionalismo sin vocación de aplicarse y a un empirismo que pierde su vocación de explicar. 
La experiencia. el experimento. el método y la noción, son conceptos que deben resignificarse en el marco de la 
fundamenlaCión de todas las áreas. 

12. AREA DE LAS CIENCIAS 
SOCIALES 

12,1. Fundamentación 

La ttansformación del objeto de estudio de las ciencias sociales, el constanle desarrollo y aproximación que 
éstas sufren en su epistemología y la coexislenciade modelos explicativos múltiples en cada una de ellas ponen de 
reli velaexistenciade una realidaddinámica,conformadaporgrupos yprocesos sociales heterogéneos ycomplejos. 
Aesto se suma que el sujeto de conocimiento es parte y fin de los procesos yfenómenos que se propone explicar, 
aun cuando la objetividad constituya un inlento permanente por recuperar los diferentes puntos de vista desde los 
cuales la estructura y la dinámica social son abordables. 

Las Ciencias Sociales incorporarán de manera integrada las dimensiones sincrónicas y diacrónicas de los 
procesos. 

Las primeras permitirán reconocer las relacioes entre los procesos sociales, económicos, culturales y 
políticos de una sociedad en interacción transformadoracon su medioen donde se producen dinámicamentedichos 
procesos, en un momento determinado. 

El segundo enfoque incorporará el eje temporal, como la dimensión en la que se constilllye históricamente 
la génesis de las relaciones que los cortes sincrónicos describen. 

Las Ciencias Sociales abordarán el estudio del hombre como ser social, el origen, composición y desarrollo 
de lasociedad y los procesos económicos, políticos y culturales que de ella derivan. Todoesto ubicado en un espacio 
donde se refleja la intervención transformadora del hombre a través del trabajo y el desarrollo social, científico y 
tecnológico. 

En el marco ya explicitado de nuestra comprensión de lasciendas y del aprendizajede las mismas en elciclo 
básico, el área de las Ciencias Sociales estará orientada a la comprensión de los procesos y fenómenos culturales. 
sean estos sociales, politicos, económicos, artísticos, científicos ygeográficos que permitan un abordaje objetivo, 
critico y valorativo de la realidad regional, nacional e internacional. 

Dicho abordaje, en el marco del pluralismo-político, e ideológico y religioso-pondtáénfasisen aquellos 
procesos que afianzaron y consolidaron nuestra independencia como República Federal. el desarrollo económico 
y social, la demoCratización de la participación política y la justicia en las oportunidadades de creación y 
distribución social de las riquezas y la cultura. 

A tal efecto, se rescata la historicidad de ios procesos sociales como un instrumento para comprender el 
presente y las tendencias de su transformación. Lahistoriaes retomada asídesde un modeloen donde es lasociedad 
su protagonista, superando de esta manera explicaciones fragmentarias. 

Asimismo, a través de la comprensión de las formas de organización institucioual que ha !enido y tiene el 
Estado se busca que el alumno sea consciente de la necesidad de: 

a. Afianzar el Estado Nacional como resullado de la integración federal. 
b. Defender el funcionarnientodel Esl3do en el marcode laConstitución y el estricrorespetopor los derechos 

humanos. 
c. Profundizar formas democráticas de participación de todos los sectores sociales en la política y la gestión 

del Estado. 
d. Actualizar la organización institucional del Estado y sus relaciones con los diferentes sectores sociales 

en el marco de la dinámica propia de la sociedad y del sistema internacional. 2 1 1 



12.2. Metodología 

13. AREA DE LA COMUNICACION 
y LA EXPRESION 

13.1. Fundall1E'ntación 

Las Ciencias Socialesplanlearán en fonna integrallarelación entre los grupos sociales y el medio. Abordará 
el estudiodel impacto social, cultural, político, geográfJCoy económicode los cambios tecnológicos ysu influencia 
recíproca. La comprensión de las transformaciones que el desarrollode la ciencia y la tecnología han producido en 
la representación que el hombre tiene de la realidad y de sí mismo, así como su incidencia en las condiciones de 
vida, son lineamientos de conceptualización interdisciplinarios en los que el área se compromete íntimamente con 
las ciencias naturales. 

La adquisición de nociones básicas que permitan comprender los fenómenos culturales, económicos, 
políticos, sociales,geográficos e históricos, estaráen función de larealidad témporo-espacialccrcana y naturalmente 
signifICativa para el alumno. De esta fOlma se desarrollará paralelamente el aprendizaje de los procesos y 
fenómenos nacionales e internacionales yel análisis histórico sin los cuales la comprensión quedará incompleta. 

El proceso de aprendizaje deberá permitir al alumno conocer la pluralidad de ideas presente en los diversos 
modelos explicativos de las ciencias sociales. Los valores socialesque se manifiestan a través de este proceso deben 
incorporarse a su proyecto de vida en conjunto, a partir de la reflexión crítica y el desarrollo consensual y solidario 
de los mismos en la convivencia escolar. 

La validezcientífica del aprendizaje noestarásóJodado por la rigurosidad de los conceptos adquiridos, sino 
que éstos sean el producto de la creatividad constructiva de los alumnos en las tareas de investigación. 

Si estos procesos no existen o se integran como instrucciones que el alumno sigue sin comprender en sus 
objetivos y relaciones, el aprendizaje sereduce aun paseo costumbrista por "temas",que pierden significado social 
y cognoscitivo para el alumno y relevancia pedagógica para el proceso educativo. 

La ul.ilización en dicho proceso de métodos, estrategias, procedimientos e instrumentos técnicos pmpiosde 
las ciencias sociales permitirá paulatinamente el descubrimiento de la existencia, r Jr parte de los alumnos, de 
modelos metodológicos como producto de la reflexión sistemática acerca de la ~.opia actividad y no sólo como 
formulación normativa aislada de la práctica pedagógica. 

Ladiscusión profunda y previa al planteo y delimitación de un problema,laelaboracióndehipótesispropias 
y diversas, la planificación de estrategias de abordaje documental y de campo, el disefto de encuesta., guías de 
observación yentrevistas, Iaconviveociacongruposcomunitarios, larepresentación espacial, gráfica ymatemática 
de sla relaciones encontradas, el análisis estadístico básico y la contrastación crítica con las hipótesis iniciales, son 
también objeto de aprendizaje del área y procesos fundamentales para un proyecto educativo basado en el aprender 
a aprender. 

La caracterización del área de Comunicación y Expresión, a,.í como su justificación teórica, permite un 
sinnúmero de abordajes, tantos como teorías posibles acercade los lenguajes ylos signos que en ellos se articulan, 
o enfoques desde la estética, sus conceptos y categorías históricas, fUCICiones y actividades de apropiación del 
conocimiento y realización transformadora de la naturaleza y de la vida social. 

En esta oportunidad, el objetivo es lograr una delimitación conceptual, que dé marco a las prácticas 
pedagógicas que --entendemos- deben garantizar el derecho a la expresión yal diálogo creativo. 

Creemos que hasta el momento, los fenómenos concernientes a la comunicación y a la expresión, 
prácticamente nO han encontrado vías o canales de desarrollo en la escuela. En ella, seguimos insistiendo en los 
momentos informativos apropiados para el pensamiento convergente y asimilador, sin enfrentar la reflexión y 
problematización de las cuestiones determinantes en la vida cotidiana de la mayoría. 

Vivimos implicados en un mundosaturadodeimágenes, sonidos,gestosypalabras.Estamospermanentemente 212 



13.2. La propuesta 

confrontados en una lucha entre lo inteligible y lo sensible, que nunca desemboca en una síntesis. En nombre de 
una falsa "racionalidad" se ha cercenado !aIltoel desarrollodcJpensamiento lógicocomola posibilidad deexpresión 
y creación. 

Hemos descuidado espacios !aIl preciosos y determinantes para la vida misma, como el cuerpo, sus 
percepciones, sentimientos yemociones. No bay lugar en nuestro sistema educativo para la expresión sensible del 
mundo, mientras la realidad que nos muestran los medios de comunicación social, nos sitúa indefensos ante este 
nuevo hábitat,saturado deesumulos,condícionamientos, provocaciones sensorialesy emociooesdescontextuadas. 

Nucstra.~ maneras de sentir, percibir, intaginar, orientarnos, reflexionar, movemos y actuar, son la 
consecuencia de una fuerte presión del medio que exige afinamientos perceptuales y acomodaciones vitales 
cotidianas. 

No se puede seguir pensando que la capacidad de lectura de la realidad es algo natural, que está dado ypor 
lo tanto fuera de IOdo aprendizaje. Por lo general la escuela no alienta un tipo de práctícaqueimplique el desarrollo 
de una actirud crítica y cuestionadora por parte de los estudiantes. El manejo yel dominio de los distintos códigos 
constituyen hoy un bien cultural indispensable para el desenvolvimiento social del individuo. Poder comunicamos 
a través de nuestra escritura, entender los mensajes que se emiten desde la televisión, poder leer (y entender) un 
diario, poder dar sentido, y por 10!allto sentir goce, placer, ante cualquier hecho estético, son prácticas dominadas 
!aIl sólo por un sector muy Iimilado de la población. 

La adaptación del sistema educativo a la realidad nos exige comportarnos como ágiles disparadores de res
puestas a la vez variadas, válidas, conscientes y comprometidas con la vida en sociedad. 

Mientras aplicamos recetas para situaciones conocidas, o transferimos conocimientos definitivos yacaba
dos, la vida nos está pidiendo que seamos capaces de definircon claridad los problemas que se nos presentan, y que 
pongamos asu disposición métodos y herramientas mdltiples, paraencontrar loscaminos alternativos de la acción. 

Sabemos que la creatividad ha cobrado especial sentido en el mundo contemporáneo. Si aceptamos estede
safío, laesellela ha de garantizar espacios para la originalidad, la sensibilidad, Ia~asociaciones y utilizaciones inu
suales, la fluidez en la elaboración yproducción de mensajes y objetoS de cultura, el nivel de inventiva y la comu
nicaciones expresivas innovadoras. 

Sabemos, obviamente, que la escuela no es la dnica responsable de las muchas desigualdades que aquejan 
a nuestra sociedad. Con su transsformación no aspiramos a dar solución a la totalidad de esos problemas, pero sí 
a los que dependen de su alcance. 

La educación en su doble objetivo de transmisión y renovación de la cultura, debe tener como misión con
servar y transfOflnar, heredear y crear, comunicar y suscitar la expresión y el descubrimiento de nuevos horizon· 
tes; porque educar es una tarea por definición pro.~pectiva y, por lo tanto, orienladora en la elección de los futuroS 
posibles. 

El área de la Comunicación y la Expresión abarca disciplinas que, sin perder su especificidad, tienen en co
mún una serie de aspectos teóricos y prácticos que posibilitan su agrupamiento: la lengua materna. una lengua ex
tranjera, la plástica, la música y la educación física. . 

El abordaje de estas disciplinas buscará rescatar !aIltO la dimensión comunicativa y cultural, como laexpre
siva .--individual y colectiva- que conforma a cada una de estas prácticas. 

Al hablar de la dimensión comunicativa y cultural, pensamos en orientar el trabajo del ácra hacia el reco
nocimiento y la recreación de los distintos lenguajes y sistemas de signos, a través de los cuales se constituye una 
cultur.i v la sociedad se expresa y comunica. 2 1 3 



La comunicación es el resultado de un intercambio fundado en la educación de receptores-<lmisores. capa
ces de articular viejas y nuevas relaciones entre significantes y significados. 

Las palabras. los gestos y movimientos. la imágenes y los sonidos, permiten y de becho realizan modifica
ciones sustanciales en nuestra comprensión de la realidad y, en consecuencia. transmiten. recrean y tranSforman 
la cultura porque la expresión. vehiculizada de todas estas múltiples maneras, ha sido y es dato primero, as! como 
clave para la comprensión de las formas de ser y existir propias de los pueblos. 

Los lenguajes son. par¡¡ esta propuesta. las herramientas sociales que se experimentarán en la aventura de 
la acción.constituyéndosea la vez cOmO forma deconocimiento de las estructuras significativas propias de los gru
pos (Códigos), puestas en juego para una lectura érítica y movílízadora. En este sentido. reivindicamos la faz cog
nitiva de la realidad yel mundo que ofrece toda obra de arte. a la que consideramos tan rica y legitima como la que 
ofrece el discurso científico. 

Así se estimulará la sensibilidad y la imaginación para la expresión creativa y la comunicación fluida con 
los otros. confrontando yrecreando mensajes en tiempos de reflexión y replanteos individuales y colectivos que. 
seguramente. han de transformar el entorno educativo, cultural y social. 

Partiremos del descubrimiento y desarrollo de las posibilidades perceptivas de cada uno en su medio ycon 
los OIroS, explorando los diferentes signos técnicos, lingüísticos. musicales y gesluales, yenriqueciendo el víncu
lo expresivo y comunicativo, para posibilitar un cambio más profundo y continuo del proceso de aprendizaje. 

y si pensamosala cultllI1l como una trama que atraviesa la totalidad de los hechos sociales, interesará tam
bién la reflexión sobre fen6menos comunicativos más complejos. que en muchos casos se construyen a partir de 
la combinación de dos o más lenguajes (el cine y la televisión. la radio o la prensa. la arquiectura y el urbanismo, 
la publicidad y los graffiti callejeros. el tealro, el deporte, la danza y el disello). También interesarán las reflexio
nes sobre aquellos fenómenos comunicativos mediatizados por la instituciones (la escuela. por ejemplo). cuyos 
mensajes son. muchas veces contrapuestos y contradictorios. 

Desde esta perspectiva comunicacional, podJ:'"d11 establecerse las relaciones del mensaje/objeto de esludio 
(una pinlura. una composición musical. el modo en que caminamos. los vestidos,laalimentación, un partido de fút
bol, el mobiliario, una publicidad. un noticierode T.V.). con la herencia cultural yel desarrollo bistórico de lacons
trucción de cada disciplina. 

Al hablar de la dimensión expresiva. que recorre todas las prácticas involucrndas en estas disciplinas, pen
samos en orientar las actividades del área hacia el desarrollo de la capacidad expresiva de los alumnos, a partir del 
trabajo con sus emociones. necesidades y reflexiones propias, entendiendo al hombre como una tolalidad psico
física. 

De esta manera, el trabajo global del áera apuntará tanto a] reconocimiento como al enriquecimiento de la 
competencia (comunicativa y cultural) de cada UIlO. Entendemos por competencia comunicativa. el conocimien
to quc cada uno posee de los distintos lenguajes con que se comunica su comunidad, y su capacidad de aprobación 
y uso creativo de los mismos. Entendemos por competencia cullura] al conjunto de conocimientos implícitos que 
cada uno posee sobre el mundo que lo rodea, y que opera tanto en la codificación como en la decodificación de un 
men.'!3je. 

Hablamos de reconocimienlo de dichas competencias, en tanto el alumno al llegara la escuela, es ya un ser 
social, que se comunica con su enturno por medio de dístintos códigos y lenguajes. Esta toma de conciencia de los 
dístÍl1tos circuitos comunicativos que se desencadenan a panirde la interacción sujeto-sociedad, es el punto de par. 
tida para 10grM el desarrollo y enriquecimiento de las competencias con que llegan los alumnos. a partir de lo cual 
podrá resignificarse la realidad y enriquecerse la cultura. 214 



13.3. Fundamentación de la dimensión 
comunicacional del área 

Si tenemos en cuentaque !odas las disciplinas involucradas, implican un "hacer" individual y grupal,lame
todología con la que se trabajará en el aula, deberá organizarse, necesariamente, en torno a la producción concre
ta de signos-mensajes, ya la posterior reflexión sobre ella. 

Todas las prácticas creativas de producción, se sustentarán en una concepción abierta de los lenguajes ex
presivos, entendidos como materias maleables en una perspectiva de experimentación y bósqueda. La propuesta 
será operar sobre los códigos, explorando el conjunto de posibilidadesexpresivas que cada uno ofrece parare-cre
ar y transformar la realidad. 

Por último, esta propuesta lleva implícita la necesidad de desterrar de las prácticas educativas la tradicio
nal concepción elitista que deposita en algunos pocos, el don de la palabra o el genio de la creación artística. 

La creatividad dejaráentonces de serconsiderada como un acto casi místico, propio de algunos individuos, 
absolutamente desprendido de contexto hilÓrico-social. Será as! concebida como algo posible para todos, donde 
lo personal y lo cultural confluyen e interactúan. Este sujeto, históricamente situado y comprometido con su en
torno, ha de ser un lector crítico de la realidad, capaz de experimentar, recrear y producir cultura. 

Como seilalamos en la fundamentación general, una de las dimensiones que recorre !odas la prácticas in
volucradas en el área, es la dimensión comunicacional. Dimensión que está totalmente ligatla a la expresiva, pe
ro que tiene sus especificidades. 

El objetivo del trabajo en este terreno apuntará a formar a los alumnos como lectores hábiles y críticos de 
los distintos fenómenos comunicacionales y culturales. 

Para ello se buscará que conozcan no sólo las patlÍcularidades de cada lenguaje, sino además, que reflexio
nen sobre el proceso comunicativo en sus distintas variantes. 

No nos interesa aferrnrnos a ninguno de los infinitos esquemas de la comunicación que históricamente se 
han pensado. Pero sí nos interesael trabajo de búsqueda, reflexión yexperimentación a patlÍr de los distintos com
ponentes del circuito. 

¿Cómo aparece (o no) el emisor de un mensaje en el mens!\ie mismo? ¿Desde dónde se produce, es decir, 
desde qué espacio del campo cultural, desde qué ideología? ¿Para qué tipo de destinatario está diseftado el men
saje? 

Estas son algunas de las preguntas que nos proponemos contestar en relación con los ejes componentes-po
los del circuito: destinador y destinatario. Es importante que quede claro que ya no nos interesan las biografías de 
estos sujetos, sino su inserción social y las condiciones (sociales, culturales, ideológicas) de producción y decodi
ficadón. 

También nos interesará abordar los problemas que surgen de la relación entre mensaje y referente. ¿Cómo 
aparece reproducido -y transformado- el referente del mensaje? ¿QuérecorleS (elipsis) seprodujeron? ¿Sobre qué 
referente trabaja el mensaje?, son algunas de la preguntas para trabajar este punto. 

Importará además analizar la influencia del canal y de las condiciones de circulación del meDSI\ÍC sobre el 
mensaje mismo y la decodificación. 

Queda ¡J(lC último el trabajo sobre el mensaje y el código en que se ba p\a.qmado. 
Cabe aclarar que hasta ahora hemos usado ellérmino "mensaje" simplemente por convención. Pero no es 

un término que nos satisfaga por las connotaciones contenidista.. que comporta. Preferimos hablar de "texto" o de 
configuración "significante",ya que todo acto de codificación producenecesariamente, signifICación, asícomo lo

do acto de decodificación (o lectura) resignifica ese significado previo. 
Al trabajar sobre laconfiguraciónsignificante veremos sobre qué código (o combinación de códigos) s~ ",,- 2 1 5 



14. AREA DE LA TECNOWGIA 

14.1. Fundamentación 

licula: cuál es la retórica que despliega en su construcción; qué fenómenos propios de cada lenguaje está concre
tando, y cómo se relaciona con la historia de esos lenguajes (qué estrategia o género retoma de la historia de esos 
lenguajes, cómo lo reelabora, ele.). 

La riquezade todo acto comunicativo (desdeel interpersonal alos más completos medios de comunicación 
de masas) nos impide agotar suanálisisen estas pocas líneas; pero sí dejar esbozadosalgunos lineamientos que per
mitan iniciar la reflexión sobre este tema y favorecer el desarrollo de la habilidad lectora. 

El Ciclo Básico General propone una formación tecnológica integrada al desarrollo de todas las áreas del 
curriculum, favoreciendo la actualización permanente del mismo, de acuerdo con los progresos de las ciencias y 
la tecnología. 

Frecuentemente, laorganización de un campo de conocimientos en los programas de estudioparncualquier 
disciplina,scestablece a partirde una traslación lineal delmundo-adulto-profesional. En el casoparticulardel cono
cimiento tecnológico suele insistirse en plantearlo. aun en los niveles elementales, como derivado de la ciencias 
naturales, como aplicación por parte de los alumnos de lo aprendido en las disciplinas científicas. 

El criterio opuesto se sigue cuando se reduce lo tecnológico al dominio de un conjunto de destrezas manua
les tomando como modelo. no ya los métodos artesanales, sino el de un operario queprocesa una materiafragmen
tada del circuito productivo. 

En el primer caso. se sobrevaloran las posibilidades cognitivas de los alumnos de asimílarrconocimientos 
científicos de alto grado de abstracción parn "aplicarlos" en lacoostrucción de dispositivos que históricamente re
conocen una génesis donde lo abstracto y lo empírico se articulan a partir de un predominio de lo segundo. 

En el segundo caso se subestiman las competencia que presentan los alumnos parn concebir globalmente 
el desarrollo de un proyecto y la conceptualización progresiva del mismo. Esto último introduce una dimensión 
esencial del conocimento tecnológico, generalmente ausente en la enseilanza tradicionaI:T'HIeee¡jdad de plante
ar una situación que fundamente los procesos de producción, tanto de conocimiento como de cosas. 

Para ajustar el significado del vocablo "tecnología", se citan los siguientes conceptos en los cuales se em
plea la "palabra tecnología en el sentido general de elaboración e invención de los medios O instrumentos utiliza
dos por el hombre parn extender su capacidad de control sobre las realidades físicas yhumanas en términos me
cánicos, químicos, electromagnéticos". 

"Laexpresión organizada a nivel escolar de la cuItura tecnológica, se conoce como educación tecnológica, 
en la que se debe propender a desarrollar un razonamiento más general sobre las tecnologías en su conjunto". 

"... se podrá hablar de una cultura tecnológica como conocimiento de la tecnología. como análisis de los 
diversos aspectos e interrelaciones entre las tecnologías, las técnicas y todos los fenómenos de la realidad física y 
antropológica que se vincula con aquellas"(') 

Resulta entonces que el procesode innovación y reproducción quecaracteriza a la tecnología se inicia apar
tir de una situación o necesidad social y se aplica sobre ella para mantenerla o modificarla. Lo que media entre es
tos dos momentos es un proceso de diseño, encuadrado dentro de un proyecto más general que articula adaptati
vamente el medio físico y social, al nuevo producto y al grupo productor del mismo. 

El habla común limita el uso del término tecnología a la combinación de elementos materiales. El diseno. 
permite superar esta limitación ampliando el concepto, ya que "disena todo aquel que concibe actos destinados a 
transformarsituaciones existentesenotras, específicamentedentro desus preferencias. Laa ctividadintelectualque 
produce artefactos materiales no es fundamentalmente diferente de la que receta medicamentos parn un paciente 
enfermo, ni de la que imagina un nuevo plan de ventas para una compailía o una política de mejoras sociales pa216 



fa un estado. El diseno. interpretado de ese modo constituye la esencia de toda preparación profesional. es la mar
ca distintiva que separa las profesiones de la ciencias". ( ••) 

Si el acento en el distlo pennite conceptualizar los aspectos comunes a toda producción de_Cactos y or
ganización. es necesario plantear laIIIbién, la construcción progresiva de un marco elemental de comprensión de 
los sistemas mismos en su intel:llCción con el medio. luego de ser producidos. Este marco debe incluir las diferen
teS clases de sistemas y los conceptos básicos para describirlos. haciendo referencia a dos aspectos: 

l. los relativos ala estructura. 
2. los relativos al funcionamiento. 

El primercaso se relierea las par1eS pre-existentes que de acuenlocon sus propiedades. funciones y los va
riados modos de combinarlas, dan lugar al producto. 

El segondocaso implica un análisis de las variables posibles que adopta el sistema en relación con un me
dio y un tiempo detenninados. 

Este encuadre. debería entenderse como una introdocción elemental a una Ieorfa de los sistemas. 
FiñaJmente. enesteenfoquede la tecnIogía. que atraviesan las distintas áreas. es importante distingu.iry ca

mcterillarel papel de Iasorganizacioneses'atalesy privadas vinculadas al desarrollocientlflCO-tecnológico y su rol 
en laproducción detecRologíasadaptadas a Iasrealidades locaIes,regionales y nacionales (SECYT -INTI-lRAM 
- FUNDACION CAMPOMAR - AGUA YENERGIA - etc.). 

Por la presencia de componentes específicos de lasotraS áreasen ésla, el trabajo inlelllreas será fundamen
tal a fin de articular Yenriquecer problemáticas sin generar trabajos pamlelos. 

Porotta par1eel componenteespecifico del área tecnológica queda planteado en roroo de laposibilidad ma
terial de construcción de objetos como resultado de un proceso de disetlO y deconceptualización y representación 
de los productos logrados a ~ de a1gonos elementos caracteristícos de las llamadas Ieorlas de sistemas. 

(*) WIflAR-CASELLA.- "CUADERNOS DE LA FUNDACION EUGENIO BLANCO", AfIO 1, N" 3 - 1983. 
(**) SIMON, HERBERT. A. "LAS CIENCIAS DE LO ARTIFICIAL". ATE- EspatIa - 1979. 
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PROGRAMA DE TRANSFORMACION 

DE LA EDUCACION MEDIA 


PROYECTO: 


UNIFICACION DE CICLO BASICO COMUN Y DEL CICLO 

BASICO COMERCIAL DIURNO 




r 
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¡, 

VISTO la Resolución Ministerial N" 1624/88 que autoriza la aplicación del Ciclo Básico General a partir 
del período lectivo 1989, en un número reducido de establecimientos, en el marco del Programa de Tl'lIIISfonna
ción de la Educación Medía y 

Considerando: 

Que la unifICación del Ciclo Básico Común ydel Ciclo Básico Comercial Diurno es un paso previo nece
sario para la extensión del Ciclo Básico Genellll a todos los eslablecimientos del nivel medio. 

Que la unificación de dichos ciclos pennitirá al alumno elegir ll1:S aIIos más larde, con criterio propio. de 
acuerdo con las necesidades sociales y sus inrereses personales, una modalidad en el Ciclo Superior. 

Que la continuidad en el esllldio de una misma lengua extranjera duranre los cinco aIIos que abarca el ni
vel medio de enseftanza. pennitirá alcanzar un nivel de aprendizaje más satisfacterioque ellogmdo aclualmenre. 

Que las lenguas extranjems tmdicionalmente estudiadas en la escuela media son Francés. Inglés e Italiano. 
Por ello, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección Nacioual de Educación Media, lo aconsejado por la 

SubsecrewIade Gestión Educativa y la Secretaríade Educación yde confonnidad con la facultad conferida a es
te Ministerio por los Decretos N" 940n2 y 101/85. 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

Resuelve: 

ARTICULO l·: Aprobar el "Proyecto de UnifICación del Ciclo Básico Común y del Ciclo Básico Comer
cial Diurno yEstudio de una Misma Lengua Extranjera de l·a 5" alIo·, cuyo contenido forma parte,como anexo, 
de la presente Resolución. 

ARTICULO 2': Auterizar su aplicación a partirdel perlodo lectivo 1989. 
ARTICULO 3·: Establecer que el proyecto aprobado por el artículo 1° de la presente resolución reempla

wá a las modalidades Ciclo Básico Común y Ciclo Básico Comercial Diurno en aquellos eslllblecimientos don
de actualmente estál vigenres. 

ARTICUL04": EncomendaralaDirecdón Nacional de Educación Medía la fonnulación de los programas 
para las asIgnallllllS que se modifllluen y del procedimiento para la reasignación de homs que resulten de la apU
cación del proyecto aprobado por el artículo \. de la presente Resolución. 

ARTICULO 5": Atender las erogaciones que demande la instrumentación del mencionado proyecto a par
tir del presente ejercicio. 

ARTICULO 6": Reglstrese, comunlquese y archívese. 



ANEXO 

PROGRAMA DE TRANSFORMACION DE LA 
EDUCACION MEDIA 

PROYECTO: UNIFICACION DEL CICLO BASICOCOMUN y DEL CICLO BASICOCOMERCIAL 
DIURNO y ES11JOIO DE UNA MISMA LENGUA EXTRANJERA DE l' a S' AfIO. 

1· 	UNlFICACION 

l.l. Fundarnentllción 

1.2. Propuesta 

1. Supresión de asignaturas. 
2. Transformación de asignatums en talleres. 
3. Modificación de la carga horaria semanal de algunas asignaturas. 

J.3. Cuadro de las asignaturas que modifican su carga horaria. 

1.4. Cuadro indicativo de la distribución de las asignaturas por departamento en la unificación de los ciclos 
básicos. 

2· 	ESTUDIO DE UNA MISMA LENGUA EXTRANJERA DE l' a S' AfIO. 
INCLUS10N DEL ITALIANO DESDE l' AfIO. 

~ 
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1. UNIFICACION 

1.1. Fundamentación 

1.2. Propuesta 

Este programa de IrlllISformación es "parte de los lineamientos que devienen de una política educativa pensa
da 'i planeada para 1Ddos, de acuerdo con los principios de la igualdad de oportunidades 'i posibilidades de acce
so, pennanencia y calidad del proceso educativo", (1) que orientan la política educativa democrática. 

La voluntad de democratizar Iaeducación lIevaalos gobiernos no sóloa facílilar aIOdos los ciudadanos la edu
cación básica considerada indispensable, sillO también, en la medida de lo posible, a propon;ionarles una forma
ción inicial co/mm más extensa que Iaactual. Tras esta. babráouaetapa de ensetlanzas diversificadas para respon
der a la diversidad de necesidades y aspiraciones de los jóvenes. 

Los últimos anos de la formación inicial común mencionada, corresponden en nuestro sistema educativo for
mal al Ciclo Bllsico de laEducación Media, período que se considera necesario para impartir el conjunto de cono
cimientos fundamenLllles, teóricos y prácticos, requeridos para com plelar la fonnación básica. 

La educación básica, en el sentido pleno del término es una educación y no una enseftanza, porque es el fun
damento de toda educación posterior, es la fase inicial de la educación pennanente. 

Esta educación básica extendida a 10U11 anos en la mayoña de los sistemas educativos de los países más de
sarrollados, reúne dos características: la de ser uná educación igual para todos y la de ser una educación \le cali
dad, en la medida en que es una educación renovada y reeslruCturada, pensada para valorizar mediame la utiliza
ción de nuevos mélDdos y conceptos pedagógicos, los recursos que se le dedican. 

ElProgramade Transfonnación de la Educación Media que emprende IaSecretaría de Educru.iÓ'l,aspíra a're
ar en el sistema educativo las condiciones que faciliten la concreción de los principiosenun~iadospor el Presiden
te de la Nación sobre la extensión de la obligatoriedad al Ciclo Básico de la Educación Media. (Discurso pronun
ciadopor el Dr. Raúl Alfonsln en el acto de homenaje a DomingoFausuno Sarmier.;c "'" el centenario de su muer
te. Buenos Aires, 10 de setiembre de 1988). 

Este ciclo básico debe proponer una educación más pertinente por su cercanía al medio y a la vida, más apta 
para servir de base a las actiwdes y a los valores que orientarán el desarrollo del adolescente. 

Esta propuesta de prolongación de la educación básica, común y de calidad para todos difiere esencialmente 
de otros proyectos que si bien aparecían articulando los ciclos primario 'i medio. en realidad segmentaban el sis
tema. generando opciones prematuras o abreviando la extensión de la escolaridad primaria. 

En una primera etapa el Programa de Transfonnación de la Educación Media propone modificaciones para el 
Ciclo Básico. 

- Un Ciclo Básico General que se aplicará en un número reducido de establecimientos (R.M.N" 1624188). 
- La UnifICación del Ciclo Básico Común ydel Ciclo Bllsico Comercial y Diurno. 
- El eswdio de una misma lengua extranjera de l· a5· afto. 

Lapropuesrade unificación implica la supresíón deasigoawras, la tranSformacióndealgunasen talleres, lamo
dificación de las horas de cátedra semanales en otras ylaampliación de la ofertaen la enseftanza de idioma extran
jero a partir de ler. ano. 

1. Supresión de asignaturas. 

1.1. Supresión de "Latín" en 1', l· Y 3' año del Ciclo Básico Común 

Está empíricamente comprobado que no existe transferencia del aprendizaje del Latín hacia el de otras lenguas, 
, 

223(1) Fundamenración teórica del C.B.G.• Resolución Ministerial N· 1624/88. 



salvoque el nivel de conocimientos del Latfn supere ampliamente al que es posible alcanzar en la Educación Me
dia concebida ésla fundamentalmenle como fonnación del adolescenle para insentarse en la sociedad de su tiem
po. 

En cuanlD al ejercicio de determinadas funciones del pensamienlD. existen en el curriculum otros espacios Y 
asignaturas que lo favorecen de manera más operativa, alnlctiva yfructífera para el adolescenle. 

Dedicar las boms de Latín a la intensílicación de "Lengua YLiteratura" (que sufrió la pérdida de una hora en 
las dívisiones en las que se dicla "Latfn1 posibilitará enriquecla la capacidad expresiva y creativa de los alumnos 
yespecialmenle favorecer el entrenamienlD de la lectura comprensiva como instrumenlD imprescindible para fa
cililar los aprendízajes. 

Porotra parle. la metodología empleada para laensellanza de las lenguas modernas se ha renovado y dinarni
zado. de manera tal que no requiere conocimientos de latfn. 

1.2. Supresión de "COIIlabiUdad" en ti 12" aio del Ciclo Básico Comercial Diurno. 

Esta supresión se fundamenla en los principios que orienl8ll un Ciclo Básico General, previo a cualquier es
pecialización. 

La imporl8llcia de los conlenidos conlables y su aplicación práctica para la socialización del joven y su inser
ción en la realidad económica, aconsejan que sean tralados en ell"allo, confonnando laasignatura "Economía y 
Contabilidad" que favorecerá la relación de los instrumentos de latécnica conlabJe con larealidad económica per
sonal. familiar y. en lo posible, nacional. Esta jerarquización de los conlenidos favorecerá laelección de un Ciclo 
Superior modalizado con especialización mercantil. 

t.3. Supresión de lDstrucción Cívica en 3" afio del Ciclo Básico Comercial Diurno. 

Esla supresión se basa en la simuJlaneidad de esIa asignatura en 3· aI'Io con Educación Cívica. El objetivo 
fundamental de Educación Cívica en los tres aI'Ios del Ocio Básico es lograr la !Dma decODCiencia de la realidad 
social. poUtica y econ6mica del mundo en que vive y la fonnación de un ciudadano participativo y responsable, 
capaz de ejercer una acción traJlsfonnadora y reparadora de la sociedad. 

El estudio de la asignatura Instrucción Cívica debe apoyarse en los aprendizl\ies alcanzados durante el Ciclo 
Básico, prevíéndose su estudio en el Ciclo Superior tal como ocurre en el Plan del BachilleralD. 

1.4. Otras expresiones. 

En aquellos eslablecimienlDs en los que existieron horas de cátedra destinadas a: 

- CoRlabilidad mecanizada. 

- Orlenlación ProfesiOnal. 

-Cursos de apoyo para alumnos de ¡"y 2· a/lo,con díficulladde aprendizaje en las asignaturas "Lengua" yl 


o "Maaemática". 

Se darán de baja díchas boms para incorporarlas al financiamienlD del ProyeclD. 224 



2. TransrormadÓD de asignaturas en talleres. 

2.1. Reemplazo de "Caligrarm y Dibujo Ornamental" en l' y 2" año del Ciclo Básico Comercial 

Diurno por "Educación Plástica", rormando parte de EdUcaciÓD Es~tica y Práctica. 


La confección de documentos y libros comerciales.lradicionalmenu: elaborados en forma artesanal, ha sido 
modificada suslalleialmente por la introducción de modernos sistemas y por la tecnología Esta realidad haceque 
hayan perdido vigencia gran parte de los objetivos de la asignatura "Caligrafía". 

Si bien es necesario que los alumnos logren una escritura legible y correcta a través de actividades que apun
ten al desarrollo de la motricidad fina. el manejo del espacio gráfICO y las habilidades específicas. esto puede al
canzarse más eficazmente sin estereotipos repetitivos como los que proponía la ensellanza uadícional de la Cali
graf'Ja. 

Se considera oponuno ceder ese espacio a la Educación Plásticaque oftece al alumno la posibilidad de incor
poIllflos valores estéticos a las técnicas más variadas deexpresión, que favoreceIán tambiénel desarrollode lamo
lricidad y las habilidades gnlficas que deben incluirse en su formación integral. 

2.2. Transformación de "Actividades Prácticas" en 1",2" Y 3" año del Ciclo Básico Común en 

"Educación Estética y Práctica". 


Las prácticas manuales que tradicionalmente se llevan a cabo en esta asignatura no responden en general ni a 
las necesidades del adolescente, ni a los requerimientos de la sociedad. La tecnologla y la diversidad de materia
les existentes, posibilitan actividades construetivas y artesanales con profusión de oponunidades paralaexpresÍón 
creativa del docente y el alumno, y también para la adquisición de destre21Is necesarias en la vida diaria. 

2.3. Inclusión de "Cultura Musical" en "Educación F.stética y Práctica" 

La imponancia de la música en la educación, en la vida social y, especialmente, en la formación del adoles
cente torna indispensable lajCIllfquización de su espacio didáctico. Se planteala planificación de ateiones!endien
tes a priorizar la audición musical, el descubrimiento de ritmos y estilos, la valoración de la música como mani
festación cultuml y como medio para el conocimiento de otras épocas yregiones, ycomo expresión individual y 
grupaL 

La inclusión de "Educación Musical" como uno de los tallcrcsde la Educación Estética yPráctica fortalece UD 

aspecto de la formación del adolescente no conlemplada acenadamenteen el Ciclo BásicoComeréial Diurnoexis
lente, y no encarado con este criterio en el Ciclo Básico Común. 

2.4. InclusiÓD de "Mecanograrm" de 3" año del Ciclo Básico del Plan Comercial Diurno en 
"Educación Es~ticay Práctica". 

El desarrollo de las destrezas correspondientes a la digitación pandactilar yal tacto, con ritmo yvelocidadcre
ciente y deacuerdo con las normasde encuadre ycenlralizaCÍón son adquisiciones indispensables en el manejome
canográfico de máquinas manuales. eléctricas y eJcctrónkas. 

Se considcl"d que su inclusión, formando parte de la Educación Práctica, complentará la formación del adoles
cente y le permitirá operar los instrumentos que la tecnología contemporánea ha puesto a la mano del hombre. 2 2 5 



En síntesis: 

Eduatión Plástica, Actividades Prácticas, Mecanografía y Cultura Musical: ronrorman "Eduación 
Estética y Práctica" de la siguiente manera: 

Se crearán talleres, simultáneos O no, seg6n las posibilidades de tada eslablecimíenlD y las caracreñsticas de 
SU personal docenre. Los alumnos de l' y 2" ano deberán cursar obligaroriamenre, dos talleres anuales de 2 horas 
cada uno,por lo menos uno deellos correspondienre aEducaciónEstética(plástica, M6sica) y otro,correspondien
re a Educación Práctica. Los alumnos de 3' afio cursarán un taller anual de 2 horas de Educación Estética o Prác
tica. En todos los casos los talleres serán elegidos entre las opciones que brinda la escuela y, una vez elegidos, se
rán promociona/es. 

Los talleres de Educación Práctica deberán ofrecer diversas opciones como: carpintería, mecanografú¡, com
putación, artesanías regionales, jardinería, plomería, electricidad, fOlografla, entre otras muchas posibles. 

También deberá ampliarse la Educación Plástica tradicional por la utilización de diversos mareriales y técni
cas, privilegiando el hacer creativo. Asimismo, en Educación Musical se privilegiará la participación en coros, la 
formación de grupos musicales y la audición de m6sica conremporánea. 

3. MQdirlCllción de la carga boraria semanal de algunas asignaturas. 

3.1. Duplicación de las boras de "Elementos de Físico-Quimia" en 3' año. 

Una verdadera adquisición de conocimientos científICOS en el campo de la Física y de la Química, exige dis
poner de por lo menos dos módulos de 80 minulDS que permitan cumplir los procesos que caracterizan aesta. cien
cias: observar, inferir, clasificar, cuantificar, controlar variables, predecir, formular hipótesis, interpretar, definir 
operaciona/menre, y de este modo descubrir relaciones cada vez más amplias para comprender, explicar y prede
cir fenómenos individuales, ya sean naturales o producidos por el hombre. 

3.1. Duplicación de las boras de "Contabilidad" en 3· a60 del Ciclo Básico Común, rormando parte 
de "Economla y Contabilidad". 

La importancia de los contenirlos de esta asignatura ya fundamentaóa 00 el punID 1.2.,justificaelaumooto de 
hotas indicado. 

3.3. Otras mQdif'¡caciones en la carga boraria. 

- Disminución de una hora cáredta de "Matemática", en 1',2" Y 3' aIIo del Ciclo Básico Comercial Diurno 
y aumenlO de una hora cátedra en 3' ano del Ciclo BásicoComún. Por lo tanlD Matemática en l', 2' Y3' afio del 
Ciclo Básico Unificado, tendrá 5 horas semanales. 

- AumenlDde una horacáredta de "Hisroria" en 1',2' Y 3'anodel Ciclo Básico Comercial Diurno. Por lo tan
ID Hisroria en l', 2' Y 3' ano del Ciclo Básico Unificado, tendrá 4 horas semanales. 

- AumenlD de una hora cátedra de "Lengua y Literatura" en 1',2' Y3' ano del Ciclo Básico Común. Por lo 
cual Lengua y Literatura en l', 2' Y3' ano del Ciclo Básico UnifICado, tendrá 5 horas semanales. 226 



1 - 3. CUADRO DE LAS ASIGNA TIJRAS QUE MODIFICAN SU CARGA HORARIA. 

°LATIN En el Ciclo Básico desaparecen 2 hs. en 1° año 

Común 2 hs. en 211 año 

2 lis. en 3' año 

"LENGUA Y UTERATURA En el Ciclo Básico lh.enl°año 
Comercial Diurno se aumentan 1 h. en 211 año 

2 hs. en 311 año 

En el Ciclo Básico 
Común se awnenta 1 h. en 3' año 

"CONTABILIDAD En el Ciclo Básico desaparecen 3hs.en ¡lIaño 
Comercial Diurno 4 hs. en 211 año 

mantienen 4 lis. en 3' año 

En el Ciclo Básico aumentan 2 lis. en 3' año 
Común se forman pane de 

"Economía y 
Contabilidad" 
con una carga 
horaria de 
4 IIsJs. 

°HISmRIA En el Ciclo Básico aumentan 1 h.en 111 año 
Comercial Diurno 1 h. en 2° año 

1 h. en 311 año 

"MATEMATICA En el Ciclo Básico disminuyen 1 h. en pi año 

Comercial Diurno se 1 h. en 2Q año 

1 h. en 311 año 

En el Ciclo Básico 
Común se aumenta 1 h. en 311 año 

° FISICO-QUIMICA 	 En el Ciclo Básico 
Comercial Diurno se aumentan 2 m.en 311 año. 

En el Ciclo Básico 
Común se aumentan 2 lis. en 3' año 
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• CALIGRAFlA y DffiUJO En el Ciclo Básico desaparecen 3 hs. en l' año 
ORNAMENTAL Comercial Diurno 2 hs. en 2" año 

·EDUCACIONPLASTICA En el Ciclo Básico desaparecen 2 hs. en l' año 
Común (Se incluye en 2 hs. en 2' año 

Educación Esléliea y 2 hs. en 3' año 
Práctica) 

En el Ciclo Básico 
Comercial Diurno se 8\Dllenta 1h. en 2' año 

• MECANOGRAFIA En el Ciclo Básico desaparecen 2 hs. en 3' año 
ComercialDiumo (Se incluye en 

Educaci6n 
Estética y 
Práctica) 

• MUSICA En el Ciclo Básico desaparecen 2hs.en l'año 
Común (Se incluye en 2 hs. en 2" año 

Educación 2 hs. en 3' año 
Estética y 
y Práctíc.~ 

En el Ciclo Básico desaparecen 1 h.en I'año 
Comercial Diurno (Se incluye en 1 h.en2'año 

Educación 
Estética 
y Práctica). 

• EDUCACION PLASTICA. (De amhoa Ciclos con 6hs.enl' 
ACTIVIDADES Básioos) se oonstitu y 2" año 
PRACTICAS yen en "Educación 2 hs. Plástica 
MECANOGRAFIA Estéticay Priíctíea" 2hs. Música. 
YCULTURA MUSICAL come talleres. 2 hs. Práctica 

2 hs. en 3' año 
Estética o 

Prácnca 

• INSTRUCCION CIVlCA En el Ciclo Básico 
Comercial Diurno desaparecen 3 hs. en 3' año 
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I ·4. CUADRO INDICATIVO DE LA DISTRIBUCION DE LAS ASIGNATURAS 
POR DEPARTAMENTO EN LA UNIFICACION DBLOS CICWS BASICOS. 

DEPARTAMENTO ASIGNATURA ¡, 2' 3' horas semanales 
en los tres afios 

ComurrlCllción Lengua y Uteratura 
Lengua extranjera 

5 
3 

5 
3 

S 
3 

15 
9 

8 8 8 24 

Expresión EduCllci6n Eslétk. Y 
Práctica 
Educación Física 

6' 
3 

6' 
3 

2" 
~ 

14 
9 

9 9 S 23 

Ciencias Exac
tas y NaIUra1es 

Matemática 
Flsico-Qulmíea 
CiencíasBiológicas 

5 
-
3 

5 
-
3 

5 
4 
3 

15 
4 
9 

8 8 12 28 

Ciencias Sociales Historia 
Geografía 
EducaciónCívica 
Economía y Contabilidad 

4 
3 
2 
-

4 
3 
2 
-

4 
3 
2 
4 

12 
9 
6 
4 

9 9 13 31 

Total de asignaturas 
por año 9 9 11 

Total de honIs de 
clase por .em .... 34 34 38 

• De entre lo. talleres. de 2 hs. cada Uno que ofrecerá la escuela, el alumno deberá cursar obligatoriamenlll dos de ellos . 
• , El alumno debe cursar obligatoriamente un taller de 2 hs. entre los que proponga la escuela. 229 



r, 1 -4. CUADRO INDICATIVO DE LA DISTRlBUCION DE LAS ASIGNATURAS, 
POR DEPARTAMENTO EN LA UNIFICACION OS LOS CICLOS BASICOS. 

DEPARTAMENTO ASIGNATURA l' 2' 3' hor.. semanales 
en los tres años 

ComunicaciÓll Lengua y Literatu:nl 
Lengua""[¡'''''jera 

S 
3 

S 
3 

S 
3 

15 
9 

8 8 8 24 

Expresión Educación Estética y 
Práctica 
Educación Ffsica 

6' 
3 

6" 
3 

2" 
? 

14 
9 

9 9 5 23 

Ciencias Ex AC

1.. y N'Males 
Matemática 
Flsico-Qulmic. 
Cienci.. Biológicos 

5 

-
3 

5 
-
3 

5 
4 
3 

IS 
4 
9 

8 8 12 28 

Ciencias Sociales Historia. 
Geografia 
Educación Cívica 
Economí. y Contabilidad 

4 
3 
2 
-

4 
3 
2 
-

4 
3 
2 
4 

12 
9 
6 
4 

9 9 13 31 

Total de osignalwas 
por año 9 9 11 

Tolal de horas de 
clase por """ana 34 34 38 

• De entre los laIleres. de 2 hs. cada Uno que ofrecerá la escuela. el alumno deberá cursar obligalOtÍll:menle dos de eUos. 
•• El alumno debe cursar obligalOtÍll:menIC un U!ller de 2 hs. entre los que proponga¡. escuela. 229 



II - ESTUDIO DE UNA MISMA 
LENGUA EXTRANJERA 
DE l° a So AÑO. 

El aprendizaje de una lengua eXUllnjera apona beneficios educativos que contribuyen a la comprensión de 
las culturas y de los modos y las fonoas de vida de los diversos paises. 

El dominio de una lengua extranjera faeilila el proceso de lacomunicación comobase de toda relación hu
mana. 

Algunos planes combinan el estudio de dos lenguas extranjeras. una en el Ciclo Básico y oII1I en el Ciclo 
Superior con resullados poco saúsfaelOrios basla el presenoo. 

La continuidad en el estudio de una misma lengua extranjera es indispensable para alcanzar un nivel de 
aprendizaje más saúsfactorio y provechoso que el logrado actualmente. 

Teniendo en cuenla los vlnculos más signific3Úvos que hoy mantenemos con ottos países, ya sea por mo
tivos culturales o económicos, las lenguasestudiadas tradicionalmenteen laEducación Media son el francés, el in
glés y el italiano y los tres esuIn presentes en eSla propuestu de idioma úníco. 

AparIit del período lectivo 1989 se estudiará una misma lengua extranjeradurante los cinco alIos que abar
ca el Nivel Medio de enselianza, en todos los eSlablecimienlOs afeclados por esle Proyecto. 

En los planes vigentes, el francés yel inglés se estudian desde primer ano; en cambio el italiano sólo apa
rece en 4' aIIoen pocosestublecimienlOs. Apanir del período lectivo 1989 se incluye itallanodesde l'aIIo y seam
pila asila oferla educativa de las escuelas que ya lo ensenan en el Ciclo Superior y en aquellas comunidades edu
c3Úvas que lo soliciten. 
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PLAN DE ESTUDIO PARA LA 
EDUCACION AGROPECUARIA 
DE NIVEL MEDIO. APROBADO 
POR RESOLUCION N2 404188. 

l. FUNDAMENTACION DEL PLAN 
DE ESTUDIO 

Por Decreto N" 4121166, se institucionalizó una experiencia educativa de nivel medio en la modalidad 
agropecuaria, que tuvo la vinud de responder a, los requerimientos inmediatos de aquel momento. 

• Establecer una política nacional en la modalidad. 
• Integrar la educación agropecuaria dentro del sistema educativo. 

Esta experiencia se concrelÓ en un Plan deEstudio que abarcaba, un Ciclo de Expertos equivalenteal Ci


clo Básico Secundario y un Ciclo de Agrónomos, que se corresponde con el Ciclo Superior del Nivel Medio. 
Pasados veinte alias desde su implementación, una evaluación de su eficiencia nos indica que: 

- No responde a los intereses nacionales ni alos requerimientos regionales, sino que atiende alos reque
rimientos de una producci6n agropecuaria centrada en la pampa húmeda. 

- La profesionalizaci6n que se pretendió dar con el Ciclo de E.xpertos, es prematura e irreal, ya que no 
responde a las reales posibilídades laborales de un joven de quince alias, edad que cuenta la mayoría de los eg;re
sados. 

- La carga horaria, como la acumulación de contenidos en las diversas asignalllnlS, le dan una caracIe

rfstica enciclopedista, que dista de lo que debe ser una capacitación laboral y profesional. 
- Se produce una reiteración de asignaturas en los dos Ciclos. 
- No se contempla la regionalización educativa como método para lograr la fonnación de los recursos 

humanos, que las distintas regiones agroindustriales y económicosoclales requieren para su desarrollo. 
-Queen el aIlo 1983 y como consecuencia de las Jornadas de Capacitación y Educación Agropecuaria 

de Nivel Medio, se modifica el Plan de Estudio mediante la Resolución 31, que, si bien resuelve algunos de estos 
inconvenientes, no ataca a fondo el problema yhace que los distintos sectores del quehacer agropecuario, requie
ra una revisión total de los Planes de Estadio. 

Por todo ello, del 8 al 23 de abril de 1985, se realiza con el patrocinio de la UNESCO un Seminario Ta
ller Nacional, para estudiar la modificación de los Planes de Estudio en vigencia y su modernización y adaptación 
a los requerimientos nacionales. Participan del mismo 19 provincias,8 universidarles nacionales, las instituciones 
integramesdel Comité Asesorde Educación Agropecuaria y de losorganismos queadministran la educación agro
pecuaria, tantooficial comoprivada, los que consideran lanecesidad de reemplazar los Planesen vigencia, por uno 
nuevo que sirva como hemunienta para la modernización de la educación agropecuaria y la forntaeión de los re
cursos humanos idóneos que el país requiere. 

Para tal fin, se elaboraron los objetivos que debe atender este Plan y el Perfil del Técnico Agropecuario 
producto del mismo. Se fijaron los lineamientos del Plan de Estudio que conlemple el agrupamiento de las asig
naturas por áreas de conocimiento; la subdivisión del Plan en dos etapaS o ciclos, uno básico de tres aIlos, en el que 
el peso más significativo esláen las asignaturas del áreafonnativa básica y científica, y un dclode tres aIlos en el 
que el porcentual de las asignatums del área técnica, va aumentando progresivamente hasta que en el 6" allo cubre 
lacasi totalidad del peso horario: una regionalización que atienda a las necesidades y que pennita servir específi
camente al desarrollo regional, debiendo la misma ser de curricula abierta, a fm de contemplar los requerimientos 
decada unidad escolar; y laorganizaci6nde las prácticasagropecuarias, en un Plan DidácticoProductivoque atien
da a integrar el proceso didáctico en la realidaD productiva, lo que pennitirá una ensellanza más personalizada, y 
se asemeja a lo que deberá hacer el técnico en su trabajo cotidiano en el medio agropecuario en que se deberá in
sertar. 

Las conclusiones en este Seminario-Taller fueron elevadas alaJornadas Nacionales de Educación Agro
pecuaria realizadas en la Escuela Agrotécnicade Bell Ville - Córdoba, del 8 al 12 de mayo de 1985, las que apro- 23 1 



2. IUSTIFlCACION DEL PLAN 

baron en IOdo. lo actuado en el Seminario Taller de la UNESCO yaconsejaron que fuera completado por la Direc· 
ción Nacional de Educación Agropecuaria, en colaboración con el Comité Asesorde dicbaDirección. Para tal fm. 
se constituyeron comisiones de trabajo especificas que dieron forma a lacurtfcula del Plan de Estudio y delenni
naron las incumbencias para los Técnicos Agropecuarios. 

EstosdocumenlOS fueron remitidos en enero de 1986.a IOdaslas provincias y organismos oficiales ypri. 
vados que atienden Jaeducación agropecuariade nivel medio en lamodalidadagropecuaria y alas Escuelas Agro. 
pecuarias de la Dirección Nacional de Educación Agropecuaria, que emitieron opinión que. en general, fue aproo 
batoria, salvo algunas observaciones que men:creron laconsideración de lacomisión de trabajo y con lo que se dio 
formadefmitiva al Plan de Estudio que"fmalmente, fue aprobado por el Comité Asesor de Educaci6n Agropecua
tia y que se eleva ahora para su aprobación. 

El Plan de Estudio que se propone ha tomado en cuenla los lineamientos generales de la polltica educa· 
tiva nacional y responde a las expeclativas de las provincias que, reiteradamente, solicilan a la DNEA la concre· 
ción de un Plan de Estudio, que contemple los requerimientos regionales en la fonnaci6n de los recursos humanos 
que los desarrollos de cada una requieren. 

Suestructuración posibililan una articulaci6n lanto horizontal comovertical, con el sistema formal deedu· 
caci6n general y la movilidad de los alumnos que les permitirá pasar, de unaescuela a otra, sin inconvenientes ma· 
yores. 

En este Plan se eliminan los tírulos intennedios, dado que la especialización tecnológica que requiere el 
técnico agropecuario, no puede ser fraccionada en parcialidades, pues responden a una planificación gradual que 
va, desde las operaciones más sencillas, a los complejos conocimienlOS y prácticas de los procesos agropecuarios 
yagroindustriales. 

Para los desertores del sistema, como para los que al fmalizar el Ciclo Básico no continúen estudios, el 
Departamento de Educación no formal de cada escuela, programará cursos de capacilaCión laboral que los habi
litarápara su incorporaci6n al mercadoocupacional y dará soluci6n a10srequerimienlOs humanos del sector agro
pecuario. 

Dará lénnino a una educación enciclopedista y verbaliSIa en la que interesa que el profesor ensene, por 
una educación formativa en la que el alumno aprende y el profesor orienlador gula y ensella a estudiar y a inves
tigar, en la que el alumno aprende haciendo; completado ello con los conocimienlOS generales básicos y científi
COS que forman el ser humano en una integralidad ética y solidaria, que pueda valerse a si mismo y servir a la co
munióad !Oda. 

Se incorpora al Plan un segmento dedicado a la regionalización y especialización de cada escuela. 
Las prácticas agricolas se incorporan dentro de una planificación general que se denomina Plan Didác

tico Productivo, en el que el peso hora,rio va variando cada ano de acuerdo a los requerimientos. 
Esta fonna de agrupamienlO pennite la utilización racional del tiempo, siendo que dichas prácticas se co • 

rresponden a los ciclos naturales de los cultivos y producciones, como las contingencias climáticas que son con· 
dicionamienlOS ciertos. 

Además, al darle un contenidoecon6mico, hace queel educando adquiera conciencia de la producción con 
sentido empresarial, en la que IOdos los componentes tienen una valomci6n econ6mica. 

Se incluye en el Ciclo Básico horas de apoyo, con el objeto de ayudar al alumno en su proceso de apren
dizaje, y pennite el mejoramienlO de la retención escolar. 232 



3. ESTRUCIURACION DEL PLAN 3.1.1, Objetivos generales de fonnaciÓll integral 

DE ESTI1DIO 
- Favorecer la adquisición de conductas que permilan alcanzar un desarrollo psicofísico integral. 
- Favorecer el desarrolo gradual del pensamiento lógico formal y el uso del método·científIco.

3.1. Objetivos de la enseñanza - Estimular actitudes que favorezcan la búsqueda y fundamentación de la verdad. 
agropecuaria de nivel medio. - Estimular la intemalizaCÍón de los valores de la cultura con espíritu crítico. 

- Favorecer el desarrollo de actitudes de solidaridad ycooperaci6n,llliumiendo valoresético-moraiesOr
denadores. 

- Concientizar sobre la necesidad de la educación permanente. 
- Promover el conocimiento de sí mismo y de sus posibilidades. . 

Promover la actitud creadora que favorezca el desarrollo personal y su inserción en e,)'medio social. 
- Desarrollar la sensibilidad hacia los valores estéticos y la expresión de los mismos. I 
- Comprender y valorizar nuestro legado hislÓriCO, como un CQIIlponenIC de la realidai\ nacional y re

giooal. 
Promover el desarrollo de conductas fundadas en principios que regulan el orden jurídico-social. 

- Desarrollar actitudes de responsabilidad y convi vencía basadas en una fIlosofía de vida democrática 
- Propiciar la formación de conductas que conuibuyan al mantenimiento del equilibrio ecológico. 

3.1.2. Objetivos de formación en el área agropecuaria 

- Establecer relaciones entre los distintos campos de conocimiento que le permitan ordenar y controlar 
el proceso productivo con un sentido económico-práctico. 

- Desarrollar lacapacIdad para interpretar, ordenar, realizary dirigir lasacciones del proceso productivo 
agropecuario y agroindusuial con sentido técnico y económico. 

- Promover una actitud comprometida hacia el cambio y la tecnifIcación. 
- Estimular actitudes de valoración positiva hacia la.. actitudes agropecuarias, tendientes a procurar el 

arraigo de los jóvenes en el medio rural. 
- Asegurdf la formación de hábitos operativos claros y rigurosamente ordenados. 
- Estimular el trabajo en equipo que lo oriente hacia formas asociadas en el campo laboral y social. 
- Promover laorientación recnica regionalizada, dentro de una formación básicageneral, para favorecer 

su inserción en el medio como agente de cambio. 
- Favorecer laadquisición de conductasque contribuyan al mejorarnientode la producción agropecuaria 

con un criterio conservacionista de los recursos naturales. 
- Desarrollar los conocimientos básicos que le permitan ejecutar acciones para poder colaborar en 

investigación, experimentación, ensenanza y extensión agropecuaria. 
- Desarrollar habilidades y destrezas en el manejo y conservación de la maquinaria y herrarnienlaS 

empleadas en el proceso productivo agropecuario. 
- Favorecer la adquisición de conocimientos básicos en legislaciÓll. manejo y administración de la 

empresa agropecuaria y agroindustrial. 
-- Promover el conocimiento del procesode distribución y comercialización de los productos del agro. 

maquinarias e insumos. 233 



3.2. Perfil profesional del Técnico 
Agropecuario 

3.3. Perfil de la Institución Escolar 

3.4. Desarrollo curricular 

- Estará capacitado paca interpretar, ordenar, realizar o dirigir acciones del proceso producúvo 
agropecuario y agroindusuial, con un criterio técnico-económico y sentido conservacionista 

- Tendrá conocimientos básicos en legislación, manejo y administración de la empresa agropecuaria y 
agroinduslrial. 

- Estará capacitado para interpretar y aceptar el cambio en su medio y en su comunidad. 
- Estará capacitado paca actuar como agente multiplicador del cambio en su medio y en su comunidad. 
- Podrá actuar como agente dinarnizador del proceso productivo primario y de transformación. 

Podrá participar en los procesos de comercialización y en la prestación de servicios en las actividades 
agropecuarias y sus respectivas teCnologías. 

- Podrá resolver situaciones nuevas y/O imprevistaS sobre la base de los conocimientos y la experiencia 
adquiridos. 

- Podrá colaborar en investigación, experimentación yextensión agropecuaria. 
- Estará capacitado paca el maneje y conservación de los recursos naturales y teCnológicos, utilizados en 

el proceso de producción agropecuaria y agroindusuial. 
- Estará capacitado paca trabajar en equipo con orientación bacia fonnas asociativas en el campo laboral 

y social. 

El plancamientodel Currículum Institucional será descentralizado y regional, apoyadoen la nuclcarlzación 
tomando en consideración no sólo los logros de los aprendizajes de los estudiantes, lo que constituye la oferta del 
nivel medio agropecuario, sino la organización socio-pedagógica de la ensenanza. 

La misma tiene que ver con la organización de Departamentos (o Arcas), la agrupación de los docentes, la 
función del A¡;esor Pedagógico. los criterios de evaluación deensenanza-aprendizaje, el sistema disciplinario y el 
régimen de clasificación, la relación de la institución con otras instituciones del medio rural y las actividades 
extraescolares que se realizarán, etc. 

El planeamiento de Arcas o Departamentos (o Sectores de Currículum)estará e1abomdopor los integrantes 
de los Depanamentos que desarrollarán las mismas áreas o áreas afines; por ejemplo: docentes de un mismo 
Departamento se relacionan para la determinación de objetivos, contenidos, metodología y evaluación y en la 
organización general de los diversos cursos determinando interrelaciones entre materias de un mismo curso, 
relacionándose con los Departamentos Agropecuarios fijando articulaciones, disuibución boraria, servicios a la 
comunidad, etc. 

Desde ya, la planificación anual del proceso de ensenanza-aprendizaje la bará el profesor, abarcando como 
es de rutina, el diseno anual de la asignatura, las unidades didácticas con clases-taller, dentro de cada área 
correspondiente, 

Ladistribución de las asignaturas contempla unaprendi7.aje gradual y progresivo que toma en cuentalaedad 
del educando y el grado de difICultad de los contenidos. .. 

En el Ciclo Básico, se considera la posibilidad de completar la capacitación en temas de fácil aprendizaje, 
en forma tal, de no tener que repetir asignaturas, lo que implica un incremento en la carga horaria y resta interés 
enel educando; ello contempla además,lababilitación laboral para tareas específicas que permite que los desenores 
del sistema estén calificados paca dichas actividades. 

Dada la vastedad de conocimientos que abarcan los estudios agronómicos y la imposibilidad actual de crear 
carreras muy especializadas, salvoen áreas ocupacionalesde importante desarrollo económico, como porejemplo, 234 



3.5. Estructura curricular por áreas. 

3.6. Plan Didáctico Productivo 

la enología y la sacarotecnia, el desarrollo curricular debe abarcar conocimientos básicos generales comunes, que 
permitan la inserción laboral del técnico agropecuario en el sector productivo rura1 y asignaturas específicas que 
hacen a la regionalización de la enseñanza y a la especialización u orienlación de cada escuela a efectos de que 
puedan contribuir al desarrollo regional y su aplicación agroindustrial. lo cual mejora y amplia sus posibilidades 
laborales. 

En el desarrollo curricular scconsíderaconveniente dedicar unaespecial atención para que la intensificación 
de prácticas y su capacitación. se realice en la forma más real posible. con lo que va a cncont,..r el egresado en su 
desempeno laboral. por lo tanto. se contempla que las mismas se integren con el Plan de Explotación oProducción 
de la Escuela y que elalumno adquiera. no sólohabilidades y destrezas. sino que las mismas se apliquen con sentido 
empresarial. con valoración de acciones. producidos. insumos. etc. 

Dadas lasexigencias decargas horariasparala formacióngeneral.lacapacitación técnicase vaincrementando 
gmdualmeme. en forma tal que el 6' allo es, en su casi totalidad. de formación tecnológica agropecuaria. 

El Plan, as! estructumdo. da solución a una serie de falencias tan criticadas en los Planes actuales, a saber: 
a) Da capacitaciones laborales a los estudiantes desertores de los primeros allos de estudio. 
b) Da una salida terminal con una capacitación técnica regionalizada y especializada. pero con una 

formación global que le permite su ejercicio profesional en todo el ámbilO geográfico del país. 
c) Facilitael adiestramienro de los alumnos en las exigencias de una explotación económicaen marcha. que 

posibilila el uso del paquete tecnológico que hace factible una actividad meional moderna yaltamente eficienteen 
el nivel productivo. 

d) Evila la repetición de asignaturas que producen una sobrecarga horaria y restan interés en el educando. 
e) Posibilita el tiempo necesario pam estudio, esparcimiento y desarrollo de actividades extra-curricular, 

acorde con su natw"al inclinación. 

La división ocl agrupamiento de las asignatunlS en áreas, permite un balance equilibrado de conocimientos 
tendíenleS a lograr la formación integral de la personalidad del alumno y su capacitación técnica. 

Las áreas Formativa Básica y la Científica. deben corresponderse a los requerimientos mínimos exigidos 
por el Consejo Federal de Educación, para su normal integración al sistema cducatívode nivel medio, que permita 
una articulación venical con los niveles primario y superior y una articulación horizontal. que posibilite con un 
mínimo de dificultades. su transferencia de una a otra modalidad de nivel. 

Todo ello permite una estructura móvil y articulada que se corresponde a una sociedad dinámica. 
Las árC<lS aplicada e integrada. corresponden a la formación técnica, 
El área aplicada comprende las asignaturas de aplicación específica y el área integrada, si bien. de por sí, 

constítuyeasignaturas individuales ydistintas. tienen una aplicación y correspondencia con las demás asignaturas 
técnicas, ya que son complementarias e integradoras. 

La especialidad que se inserta en 5" y6" allo debe considerar lo específico regional y la orientación agro
industrial de la Escuela. 

El Plan Didáctico Productivo tiene por Objeto. tal como se indicó en otro documento, que las prácticas se 
realicen en formas similaresa las del medío en que se vaadesempelíar el educando y tengan un carácter"empresaria1 
con sentido económico de valoración de todos los factores de la producción". 

El objetivo del Plan Didáctico Productivo. es lograr una activa participación de los educandos en la 
planificación de las actividades a realizarse en la eseuela y en cuya implemenlación intervendrán luego, bajo 
supervisión del personal docente. integrándose así de fonoa más efectiva al quehacer del establecimiento. 2 3 5 



3.7. RegiOl1alización y orientación 
de cada escuela. 

Constituye así una ímponante herramienta de uabajo para la planificación, seguimiento y conuol de las 
tareas que se lleven a cabo en la escuela agraria. 

Siendo impresciodible la armonización de la enscnanza te6rico-práctica impartida, con las tareas prácticas 
realizadas en las acciones didáctico productivas, se debe estatuir un nexo enUe los docentes de las distintas' 
asignaturas, con los Jefes de Seccióne InslIUctores decampo, en forma tal, deadecuarlos contenidos alaevolución 
de los diferentes ciclos productivos. 

A la iniciación de cadaaJlo.1adirección de la escuela, en conformidad con la Cooperadora. confeccionará 
el Plan de Explotación General de la Escuela. 

Una vez aprobado el mismo, el Coordinador de enseoonza práctica. con el Jefe de la Sección didáctico
productiva y los profesores del área. confeccionarán un cronograma de actividades. mes a mes. en el que se fijará 
la participación de los alumnos. día por día. contemplando la carga horaria fijada en el Plan de Estudio, para las 
prácticas de cada asignatura. 

Se tomará muy especialmente en cuenta que el alumno que comience una tarea operativa, baya adquirido 
un conocimiento teórico previo, como también. realizado el trabajo práctico correspondiente; para tal fm. el 
profesor de la materia deberá planificarel desarrollo de la asignatura en concordancia a dicho plan. Ello requerirá. 
en algunos casos, alterar el orden de las unidades de estudio. pero sin que se pierda en ningún caso la organicidad 
tolal del conocimiento de la asignatura. 

Para mejor operatividad, sc dividirá el curso en grupos que se identificarán debidamente. para poder hacer 
elseguimiento del grupo. ysu númerodebe seren lo posible de no más de 10 alumnos deacuerdoal trabajoarealizar. 

Los temasoperativosse repetirándur.mte el afioen forma tal.que todos losalumnos hayan podido completar 
tolalmente cada tema dentro del plan de explotación de la escuela. 

El objetivo de lodo ello es que, de tal manera. el alumno adquirirá la operaúvidad en el manejo de la 
producción. y las habilidades y destrezas iodispensables para poder, por sí, realizar con propiedad y de acuerdo a 
una tecnología adecuada, todas las operaciones que hacen al conocimiento pleno del tema de estudio. 

Completando la acción práctica y en corcondancia con la planilla inslIUmenUlI del plan didáctico
productivo. los alumnos deberán. calcular y llevar registrado el costo de la labor operaúva. como también de los 
insumas requeridos, para adquirir una noción clara del costo económico de cada operación. , 

También deberá llevar registrado el producido y su valor económico. a fin de poder, al final de la operación, 
bacer un balance económico sumario del acto operativo de cada tema del plan de explotación, realizado en la 
escuela, como así también, las observaciones que pudiera merecer. 

Se logra así la complementaciÓfl entre el conocimiento teórico, la práctica y la evolución económica del 
procesoproductivoen una unidad integral, que hace queelalumno ubiquedicho proceso enelmanejo de laempresa 
agropecuaria. 

Dado que unode losobjetivos es lograr una capacitación adaptadaa los requerimientos de cada región agro
ecológica yasús necesidades parasu desarrolloarmónico en cadaunidad educativa. se tendráen consideración todo 
ello para planifICar y desarrollar, en el segmento curricular correspondiente, las asignaturas, especialidades y 
contenidos que respondan y satisfagan dichos requerimientos. 

Se enumera a continuación una serie de especializaciones u orientaciones a desarrollar en las diferentes 
escuelas; 

- Fruticultura, olivicultura e industrias derivadas. 
- Agroindustrias y de Ir.msformacíón de Jos alimentos. 236 
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- Cultivos subtropicalcs. 
- Ganadería, inlensi va y leehera. 
- Ganadería en zonas semiáridas. 
- Agricultura bajo riego (regionalizada). 

Agricultura en secano (regionalizada). 
-Granja. 
- Flori y fruti-horticultura. 
-Forestal. 
- Mecánica y maquinaria agrícola. 
- Cultivos especiales. 
- Administración rural. 

3.8. Plan de Estudio 	 3.8.1. Ciclo Básico 

Area Formación General ler. Año 2· A~o 3er.Mo 

• Lengua 
• Historia 
• Geograllll 
• Cultura Musical 
• Educación Plástica 
• Inglés 
• Educación Cívica 
• Educación Física 

Area Científica 

• Biología 
• Matemática 
• Ciencias Físico-Químicas 
• Física 
• Química 

Area Aplicada 

4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 

2 
5 
2 

ler. A~o 

4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 

2 
5 
3 

2· Año 

4 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
3 

2 
5 

3 
3 

3et. A~o 

a) 	 Agrícola 
Horticultura 3 ' 
Agricultura General 

b) 	 Ganadera 
Api-cunicultura 3 
Avicultura 3 
Ganadería 3 237 
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Area Aplicada 	 ler. Año 2' Afto .ier. Ano 

Area Integrada 

a) Sub-área Económica 2 2 
Contable 

b) Sub-área Mecánica y 3 3 3 
Taller. Taller Rural 
MeeánicaAgrícola 3 
Maquinaria Agrícola I 3 

Plaa Didáctico Productivo 6 	 6 6 

Horas de Apoyo 	 S 3 2 

TOTAL HORAS 	 48 49 55 

3.8.2. Ciclo Superior 

Area Formacióa General 4' Año S'Año 6'Aí'io 

• Literatura 	 2 
• Hisloria 	 3 
• Geogr.ú'ía 	 2 
• Inglés Técnico 	 2 
• InstruCción Cívica 
• introdución a la Filosofía 
• Educacióo Física 	 3 

Area Científica 

• Matemática 	 3 
• Física 	 3 
• Química 	 3 
• Dibujo Técnico 	 2 
• Computaeióo 	 2 

Area Aplicada 

a) 	 Agrícola 
Arboricultura Frutal y 
Forestal 3 

2 2 
2 
2 
3 3 

3 
3 
3 

2 	 2 
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Area Formación General 4'AJ1o 5' Afio 6' Afio 

Producción de Granos 3 

Clima y Suelo 3 

Producción de Forrajes 3 

Sanidad Vegelll1 3 

Manejo y Conservación 3 

de Suelos 

Manejos de Pasturas 3 

Terapéutica Vegelll1 3 


b) 	 Ganadem 4' Afio 5' Afio 6' AJ10 
Ganadería 11 3 
Sanidad Animal I y II 3 3 
A1ímenlación Animal 3 3 

Area Integrada 

a) 	 Economía Contable 
Economía Rural 2 
Legislación Rurdl 2 
Manejo de Empresa 3 
Comercialización de la 
Producción 2 

b) 	 Mecánica 
Maquinaria A~ricola 11 
yIlI 3 3 

e) 	 General 
Construcciones e 
Insllllaciones Rurab 2 
Higiene y Seguridad 
Laboral 2 
RegionaJización y 
Orientación 6 7 10 

Plan Didáctico Productivo 7 	 7 10 

TOTAL HORAS 52 	 51 51 
239 



4. ORGANlZACION PEDAGOGICA 

4.1. Régimen de Evaluación, 
Promoción y Asistencia de los alumnos. 

4.2. Equivalencias. 

4.3. Regímenes Especiales 

4.4. Planta Funcional 

4.5. Requerimientos materiales 
del ensayo 

La evaluación y promoción de los alumnos de la carrera de Técnico Agropecuaria. ciclos y Cut

SilIl. se hará según las nonnas eslablecidas al respecto por el Ministerio de Educación y Justicía de la Na
ción. 

Los estudios pertenecientes a los distintos cursos del Ciclo Básico y del Ciclo Superior Agropecuario se
nln equivalentes a los de las demás modalidades de nivel medio, de acuerdo a lo determinado por el Ministerio de 
Educación y Justicia de la Nación. 

Por las características de la modalidad y la organización del Plan de Estudio. que exige una enseftanza más 
personalizada, con una participación más activa del educando, se ha previstoen defensa de los inlereses del alum
no: 

- RotaS de apoyo en el Ciclo Básico, que tienen por objeto lograr una mayor retención escolar. al facili
lar el aprendizaje. 

Enseftanza de técnicas de estudio. 
- Subdivisión de los alumnos en gruposde hasta 10alumnosen las Iareas prácticas del Plan Didáctico Pro

ductivo. 
- Organización de cooporativas escolares de producción y de consumo. 

Se mantiene el esquema de la actoal Planla Funcional de las Escuelas Agrotécnicas con las misiones y 
funciones correspondientes. Se incorporan a la misma los secrelarios pedagógicos y asistentes psicopedagógi
cos y los jefes de sección en los sectores didáctico-productivos. 

Para la implemenlaCión del Plan de Estudio. se deberá complclar el equipamiento de las escuelas agroléc· 
nicas. como así también. crear y equipar las inlalaciones para laatención de las especiali7.aciones y la regionaliza
ción didáctico-productiva y las agroindustriales correspondientes. 
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PRINCIPALES REALIZACIONES EN ELAMBITO DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EDUCACION TECNICA • (CONET) 



1. ANTECEDENTES 


2. OBJETIVOS 


En una civilización en conSLanre crecimiento ciemífico-leCnológico comolaque se desarrollaa nivel pla· 
nelarío, el principio de la equidad educativa tiene cada vez más, como requisito, no sólo el acceso y rendimiento 
igualilarío, sino lambién el de una calidad homogénea del sistema educativo para todos los sectores de población. 

En ambos aspectoS, es decir cuantitativo y CWllitativo, existen marcadas diferencias quees necesario len
der a superar. 

Son lambién notorios los déficits y diferencias existentes en mareria de calidad de la ensel!anza, equipa
miento, calificación y oportunidades de perfeccionamiemo de los docentes, y prácticas de ensel!anza. 

Otro grupo fundamental de problemas es el que se refiere a la vinculación de laensel!anza técnica y taJor
mach~n profesional en el mundo del trabajo. En tal sentido, es necesario que ambos subsistemas den respuestas más 
adecuadas que ias dadas hasta el presente a la reestructuración del sistema productivo y del mercado laboral pro
ducidas en ias últimas décadas, así como los cambios que han de producirse en el futuro. Estos requerimientos pro
vienen no sólo de los sectores IeCnológicos de avanzada sino lambién de los estratos menos evolucionados yaun, 
del sector informal de la economía. 

Esta no es una tarea sencilla y no se agota en una simple actualización de contenidos sino, por el contra
río, implica llegar a una nueva síntesis de los modelos educativos coexistentes en laensenanza técnica. Esto requie
re redefiniciones curriculares pero, sobre lodo, la participación creativa de todos los agentes educativos. 

En el mes de febrero de 1986 luego de 10 aI!os de intervenciones se normaliza la institución integrándo
se el Consejo Nacional de acuerdo a la legislación vigente. 

Es a partir de esa fecha que se ejecutan un conjunto de acciones tendientes a recuperar la presencia y ac
ción del CONET en lapolítica educativa del pal's, den trode los lineamientos generales de política fijados porel Mi
nisrerio de Educación y Justicia y el Plan de Acción 1987-1989 aprobado por el CONET. 

A partir de mediados de 1987 se intensifican las tareas de programación y la discusión a nivel del Con
sejo de las políticas y acciones a seguir, como así lambién las distintas área.. van integrando y afinando la gestión 
técnico-peda.llógica permitiendo al Consejo insertarse más profundamente en la vida democrática de nuestrasocie
dad. 

En relación con los fundamentos expuesros, el Consejo planteó objetivos en un horizonte del corto y me
diano p!a7-O, a fin de satisfacer en forma inmediata las demandas emergenles de los grupos sociales que integran 
la comunidad educativa; en breve sínresis, dichos objetivos son los siguientes: 

1) Institucionales 

a) SISTEMA ABIERTO, FLEXIBLE E INTEGRADO. 
En contraposición de un sistema cerrado, rfgido, fragmentado y autorilarío. 
b) PLANIFICACION y EJECUCION RACIONAL DE POLITICAS A NIVEL NACIONAL Y 

REGIONAL. 
En reemplazode una dinámica espontánea, noestructuradaquerespondía únicamente a situaciones deco

yuntura 

2) Relativos a la Población a Atender 

a) SISTEMA FORMAL, PRIORIDAD: Retención en el ciclo Básico. 



Ampliación de la cobertwa históricamente atendida por el CONET y diversificación que incluirá a 
PYMES, Sector Rural, Sector marginal yel Sector informal Urbano. 

3) En materia de Calidad de la Enseñanza 

a) Adecuada formación cieptífica y tecnológica de base que favorezca reconversiones posteriores. 
b) Dislribución equitativa de recursos que posibilite niveles homogéneos de calidad de ensei'lanza. 
c) Formación que contemple los requerimientos de un sistema productivo heterogéneo en materia tecno

lógica 
d) Con preparación en materia de programación y ejecución de la producción y la gestión empresaria. 

3. ASPEcroS CUANTITATIVOS En función de los objetivos fijados la acción del CONET se centro en la Ensei'lanza Técnica y en la For· 
mación Profesional. 

1) La Enseñanza Técnica de Nivel Medio 

Dando respuesta a los lineamientos ya enunciados el CONET acompai'ló a los demás organismos respon
sables del nivel medio implementando el régimen de ingreso directo en todos los establecimientos de su dependen
cia. 

Como consecuencia de esta política de expansión el Consejo efectúa 54 creaciones en 18 jurisdicciones 
del país. De dichas creaciones 49 corresponden a nuevas EENNET y 5 son Anexos a EENNET ya existentes. 

~ 1984 1985 1986 1987 1988 

Cantidad de 
ENET creadas 2 10 12 15 10 

Algunos datos comparativos dan cuenta de la dimensión del esfuerzo que, en materia de expansión de la 
matricula ha realizado el CONET. Enlre los aIlos 1976 y 1983 el crecimiento de la matricula de las EENNET fue 
del 1.4% anual, entre 1983 y 1987, la cantidad de alumnos se incrementó en un 4.6% anual. A los establecimien
tos de nivel medio dependientes del CONET asisten actualmente 230.000 alumnos. Ver Cuadro NO l. 

Acompai'lando el programa de expansión de la educación técnica se observa un aumento en la retención 
del alumnado. Para reforzar esta tendencia se están encarando modificaciones en el enfoque de ciertas asignatu
ras denominadas "filtro" que son causales de repetición y abandono. 

Esta política de expansión y democratización de laenseftanza técnica de nivel medio se vio reforzada por: 
-la reducción de los aIlos de escolaridad de las carreras de técnicos del ciclo nocturno que se dictan en 

138 establecimientos dependientes de este organismo. Las mismas tenían una duración de 8 aIlos, a diferencia de 
las dictadas en los ciclos diurnos que es de 6 aftoso A partir de 1988 se puso en marcha el nuevo plan de estudios 244 
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4. REORGANIZACION y 
MODERNIZACION DEL CONET 

del ciclo básico nocturno de 3aIlos de duración, implementándose lambién un sistema de articulación del antiguo 
con el nuevo plan. En 1989 se pondrán en vigencia los nuevos planes correspondientes a los ciclos superiores noc
turnos de tres aIIos de duración. 

Por otra parte se implementó e intensificó el sistema de becas, permitiendo una mayor y mejor distribu
ción de las misma.~. Dentro de este aspecto de asistencia al esrudiante se creó el servicio de orienlaCión yasisten
cia pedagógica permitiendo una mayor inserción en las distinw escuelas. el tema de formación docente y de re
cursos humanos, es anafu:ado en mayor detalle en el punto correspondiente a calidad de la ensellanza. 

2) La Formación Proresional 

Dentro del marco político de impulso a la educación popular y productiva, las actividades relativas a la 
formación profesional adquieren una fundamental importancia. 

Es en ese sentido que se está ampliando y diversificando la ofena con el propósito de dar respuesla a sec
tores productivos y de población, con escasa O nula atención previa 

La expansión de la ofena de Formación Profesional se lleva a cabo a través de la creación de anexos en 
las EENNET de manera de aprovechar los recursos humanos y físicos existentes en ellas. 

EstaacciÓn, comell1adaen la región noroeste, y actualmente continuada en el noreste. se realiza median
te una consulla dirigida a los directivos de las escuelas las cuales accedieron volunlariamente a participar en este 
tipo de actividades. (Ver cuadro 2). 

Asimismo se está promoviendo el desarrollo de proyectos de formación-producción tendientes a contri
buir al mejoramiento de la calidad de vida y de trabajo. En esta linea cabe desIaCar la realización del "Primer Se
minario de cap8cilaCión para la creaciÓn y desarrollo de talleres públicos y cooperativas de trabajo". 

En este aspecto, se concrelaD cuatro tallerespliblícos en laProvinciade Córdoba, Yen vías de concreción 
varios en la Provincia de Buenos Aires en la zona de conurbano. 

En cuantoa la respuesla alos sectores productivos, se están realizandocursos de apoyoa la "Gestión Ero
presaria" dentro del marco del convenio suscripto enlre el CONETy la Confederación General Económica (COE) 
conelpmpósito decontribuiral mejoramiento de losrecursos humanosde Iaspequeftasy medianas empresas. Los 
cursos se ofrecen en cuatro áreas principales: 

Dirección y Administración. Legales y Sociales. 

Comercíalización e Innovación Tecnológica. 


La modernización de la organización y administración de las distintas áreas del CONET, se lleva a cabo 
a través de diversas acciones, cuya síntesis es la siguiente: "Modernización operativa mediante sistemas campu
1arizados' esta acción permite mantener una información actualizada para la ejecución yprogramación adminis
trativa, por otra parte, se han comenzado a publícar las series estadisticas con el propósito de lograr un mayor ca
nocimienlO de la educación técnica y de la formación profesional en sus aspectos cuantitativos. 

En cuanto a las actividades relacionadas con el "Ajustede la estructuraorgáníco funciona! del CONET" 
y a! "Análisis y mejoramiento del sistema administrativo' permiten una mejor eficiencia interna del organismo. 

Dentro de este aspecto. los nuevos criterios para la defmición de una nueva regionalización ha sido un 
avance importanle en el esquemá de descentralización y regionalización. que esta conducción lleva adelante co
mo polltica de eficiencia, habiéndose creado nuevas regionales. 2 4 5 



5. RENDIMIENTO Y CALIDAD 
DE LA ENSEÑANZA 

Ladetenninación de criterios para la creación de ENETy CNFP ha pennilÍdo un lISO más mcional de los 
recursos humanos y económicos. 

En cuantoal equipamiento existente se realízó unaredislribuciónmcional entre los establecimientos per
mitiendo un mejor uso del mismo. 

A!Illvés de la creación de la Unidad de Cooperación Técnica Internacional se logro sistemalÍzar y coor
dinar, tanto la asistencia técnicaofrecida pororganismos internacionales ygobiernos, como la que el CONEr ofre
ce a través de convenios bilaterdles también permitió un mayor conocimiento y utilización de las diveISaS ofertas 
internacionales a las que el CONET puede evaluar y posterionnente acceder. 

Las acciones que se llevan a cabo en eSIll área. se encuenlran relacionadas principalmente con el desarro
llo de los recursos humanos, en este aspecto ha sido un objetivo pennanente el de potenciar la creatividad de los 
docentes en las distinlllS facelllS de su actividad, con el propósito de influir en la calidad Y rendimiento de la ense
ftanza. 

Cabe deslllcar. como más importante las siguientes acciones: 

-la instrumentación en el ámbito del CONET del Decreto 1763/87 de jemrquÍIJlción y normalización 
de los Institutos del Profesomdo. 

- El Profesorado Experimenllll para docentes en ejen;icio sin título de nivel superior. 
- el de apoyo y participación en la~ acciones del Instituto Nacinaal de Perfeccionamiento y Actualiza· 

ción Docente que alcanzarán aproximadamente a 3000. 
- el de Gestión Educativa. 
- los progmmas laborales del Instituto Nacional Superior del Profesorado Técnico. 
El otro aspecto imponante es el de la Fonnación y Perfeccionamiento del personal en actividad, tanto de 

Educación Técnica como de Formación Profesional; acampanando a este proceso el desarrollo de ambas modali· 
dndese imroduciendo nuevas metodologías,elrelevarnientode experiencia..pedagógicas, como as! tambiénel for
talecimiento de la acción del CENE!. 

El mejoramiento de la organización escolar se lleva a cabo a través de una serie de acciones que incluyen 
la 'prevención del fracaso escolar". una evaluación de la experiencia de los "Consejos Consultivos", "el mejora
miento de la ensellanza práctica", la asistencÍll pedagógica, etc. 

Este conjunto de acciones ha pennitido al CONET una rnayor y mejor inserción en la comunidad educa
tiva, y una rnejor relación enlIe los docentes y los directivos. 

Otro aspecto de senalar ha sido el convenio suscripto entre el Ministerio de Educación y'Justicia. yel Go
bierno de Espalla, a !Illvés de la Ernpresa de Fornento de comercio Exterior S.A. (FOCOEX) se dislribuyó a 116 
establecimientos del Ciclo Medio Superior la donación recibida de equipamiento técnico/científico. 

En el área curricular hay que senalar la creación del Ciclo Superior de "Industria de la Madera' en la Pro • 
vincia de Misiones. la modificación de planes de estudio en los ciclos superiores, los cursos de especialización en 
el área de aplicación de la energía cólica, los de cornunicación en convenio con ENTEL hacen una apretada sín
tesis de las actividades que hacen a la acción cotidiana del mejoramiento de la calidad. 

Además. se creó un Sistemade Información yDocumentación para recopilar y dislribuir información bi
bliogrMica y de andiovisuales publicándose boletines mensuales. 

OIIOS proyectos porsu dimensión se ha preferido tramrlos especialmentepor la importancia y trascenden
cia que tienen tanto en el orden interno como externo, y son los siguientes: 246 



- El Sistema Dual 

En 1987, luego de siete alIos de funcionamiento, se realizó la evaluación del Sistema Dual Escuela
Empresa destinado a la fonnación de Auxiliares Técnicos. Como consecuencia de esta evaluación se pusieron 
de manifiesto las falencias del Sisrema, siendo las fundamenlales la poca claridad en los objetivos, y la falta 
de conducción de la experiencia. Actualmente se lo está reorganizando y fonaleciendo; ha sido redefinido como 
experiencia educativa por el lapso de cuatro alIos y su organismo conduclOf, el CENID, se ha instilUcionalizado. 

Bajo la denominación de "ProyeclDs Especiales" se agrupan proyectos tendienres adesarrollar nuevas 
modalidades operativas COn vistas a atender la demanda de sectores de actividad económica específicas. espe
cialmente a Ia.~ pequeilas y medianas unidades productivas y a la reconversión laboral de los trabajadores. 

- Proyecto de Instalación de Electrónica, Robótica y Computación 

Se cuenta con el apoyo de la República de Ilalia para su realización. La cooperación con este país se lIe
vaa cabo dentto del marco del Protocolo sobre Coopernción al Desarrollo suscriptoenlre Argentina e Italia, ellO 
de diciembre de 1987. 

El Proyecto comprende además fonnación de docentes, intercambio de personal técnico. Infraestructu
ra de ayuda didáctica. 

Luego de un detenido análisis el CONET ha considerado que el sitio arlecuado para la concreción del pro
yecto. es la ciudad de Olavarría en la Provincia de Buenos Aires. 

- Proyecto Especializado Sectorial en Optica 

Al comienzo del alIo 1982, através de la ENET 11 se realizó unanáJisis de la realidad sobre la fonnación 
de los recursos humanos en las distintas áreas de la óptica. 

A partirde este diagnóstico. se identificaron necesidades de formación en sectores relacionados con la óp
tica oftálmica. estratégica. instrumenlal de alta precisión Yotras. 

CUADRO N" 1 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCAClON TECNICA 

CICLOS BASICO y SUPERJORES 


MATRICULA PARCIAL - Período 75 - 87 

A¡\¡O 

CALENDARIO 


1975 
1976 
1977 

TOTAL 

159915 
167714 
168062 

CANTIDAD DE ALUMNOS 

CICLO SUPERIOR 

51189 
54627 
56727 247 

CICLO BASICO 

108726 
111087 
111335 



AÑO CANTIDAD DE ALUMNOS 
CALENDARIO TOTAL CICLO BASICO CICLO SUPERIOR 

1978 167517 111047 56470 
1979 164896 107087 57809 
1980 169102 108607 60495 
1981 172167 108919 63248 
1982 180001 113483 66518 
1983 182750 114817 67933 
1984 189699 119811 69234 
1985 199074 129186 69888 
1986 211356 136615 74741 
1987 219053 140473 78580 

Fuente: Consejo Nacional de Educación Técnica - Dirección General de Planificación Educativa 

CUADRO N" 2 

CREAOONES DE CENTROS NACIONALES DE FORMAC10N PROFESIONAL 
ANEXOS A CENTROS Y ANEXOS A EENNET 

~Cantidad 
de centros y 
Anexos creados 

1984 1985 1986 1981 1988· TOTAL 
84/87 

Centro Nacional de 
Formación Profesional - 3 3 11 7 24 

Anexo a Centro Nacional 
de FormacIón Profesional 2 4 - 1 1 8 

Anexo a Escuela Nacional 
de Educación Técnica 28 5 3 6 4 46 

Tolales 30 12 6 18 12 78 

Fuente: Consejo Nacional de Educación Técnica. - Dirección General de Formación Profesional. 

248 • datos al 12/10/88. 



INNOVACIONES INTRODUCIDAS EN LA DlRECCION NACIONAL 
DE EDUCACION PRE-PRIMARIA y PRIMARIA 
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1. CENTRO DE TECNOLOGIA 
ESCOLAR 

Innovaciones introducidas durante 1987-1988 

Han sido numerosas las innovaciones pedagógicas introducidas en el área de la educación pre-primaria y 
primaria. 


En este Anexo se describe el programa de introducción del Centro de Tecnología Escolar. 


• Misión 

Constituirse en apoyo integral del Programa "Introducción de Tecnología en el Jardln de Infantes" que se 
inició en el pru¡ado alIo lectivo, con la integración de acciones de la Dirección Nacional de Educación Pre-prima
ria yPrimaria. Dirección Nacional deEducación Superior y Direción Nacional de Infonnación, Difusión, Estadís
ticas yTecnología Educativa, a fin de optimizar el aprendiz.¡ije de lacienciay tecnología asegurando su inserción 
en la realidad regional, nacional e internacional. 

• Funciones 

1',Promovcrreuniones, foros dediscusión e inten:ambiodeexperienciasafindeasegurarlaeducación con
tinua y adecuada en ciencias básicas y tecnología. 

2°, Evaluar los resultados de las experiencias que se concreten en el ámbito jurisdiccional. nacional e inter
nacional. 

3', Difundir los resultados de dichas experiencias. 
4°, Producir mareria1es referidos al tema. 
S·. Divulgar los logros alcanzados en Ciencia. Tecnología e Informática. 
6°, Organizar una biblioteca. hemeroteca y videoteca sobre el tema. 
7°, Organizar reuniones. encuentros. cursos, conferencias y OIroseventos, para el tratamiento en profundi

dad de los temas siguientes: 
-Ciencia, Tecnología y Sociedad. 
-Ciencia. I'ecnología y Educación. 
- Ciencia. Tecnología e Informática. 

• Sede del Centnl 

Instituto "Félix Fernando BERNASCONI". 

Sede: Pedro EchagUe 2750 - Capital Federal. 


• ResponsabilidJId de las Direcciones que integran el Programa 

1', Contribuir al equipamiento del Centro. 
2'. Aponar materíal bibliográfico sobre temas relacionados con insaclivídades mencionadas e información 

sobre congresos realizados para considerar la temática que nos ocupa. 
3', Facililar los conlaCtos con otros entes a fin de coordinar acciones para concrelllr conferencias. cursos y 

visitas de especialistas. 



2. PROORAMA "INTRODUCCION 
DE LA 'IECNOLOOIA EN EL 
]ARDIN DE INFAN'IES". 

4". Gestionar la obtención de subsidios o aportes de organismos nacionales e internacionales para la finan
ciación de actividades del Centro y de sus proyectos. 

5"_ Resolver la incorporación de otras instituciones en cmácter de palrOCinantes del Centro. 
6'. Finnar y ejecutar convenios entre las panes. 

·l'top6sitos del Programa 

Los conocimientos básicos en ciencia y tecnoJoglaadquiridnse incorpomdosen forma natural. dan funda
mento aprocesos importantes para el logro del conocimiento científico en la etapadel desarrollo ffsíco. psíquico 
e intelectnal que corresponda. 

EntendemosporTECNOLOGIA.e1SABERHACElI.yelprocesocreativoquepermiteutilizarHERRA
MIENTAS, RECURSOS YSISTEMAS para resolver problemas, con el fm de optimizar la relación del ser hu
mano con el medio ambiente natura1 y el construido por el hombre, para mejorar su condición humana. 

• Objetivos 

Contribuir a generar una actitud positiva ante la ciencia y la tecnología desde los niveles iniciales. 
• Permitir que los principios básicos en ciencia y tecnología sean APRENDIDOS por los nillos como sig

nos del desarrollo de la evolución del ser humano. 
• Generar un entorno estimulador de las distintas silOacÍOnes de ensellanza-aprendizaje. 
• Desarrollar una didllctica orientadora a partir de la resolución de problemas. 
•Redesc¡¡brirel valor de laObservación einvestigación no condicionada alos recursos tecnológicos no des

gajándolo de la iniciación en e1ln1bajo teórico. 
•Revalorizar el trabajo mannal en la escuela. 
• Garantizar la igualdad de oporrunidades en la educación en ciencia y tecnología a varones y mujeres. 

• DeSarrollo 

- Concretar reuniones con directivos y docentes y alumnos - docentes de los eslablecimientos educacio
nales de la DINEPPy de la DINES. a fin de evaluar las experiencias realizadas para una mueslra testigo. 

- Realizar nuevos regislrOScon el objeto decompartir experiencias. queaseguren un lratamiento metodo
lógico yconoeplual adecuado a esta temática. 

-Cumplir un programa de experiencias de carácter exploratorio. para acercarse a un modelo que aproxi
me los conceptos seftalados a la evolución psicogenélica del educando. 

- Producir documentos referidos al tema Ydarle la difusión adecuada. 
- Promover cursos de perfeccionamiento yactnalización docente sobre la temálica eje del Programa. 
- Fomentar la integración de otras Direcciones Nacionales al presente Programa. 
- Crear un Centro de Excelenciaque lIamarfamos 'Centro Escolar de Tecnologla" para eIlralamiento in

tegral del Programa. 

• Responsables del Programa 

- Dmtora Nacional de Educación Pre-primaria y Primaria. 

Prof. Gladys SENN de CELLO.
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3. EL ENCUADRE LEGAL DEL 
PROGRAMA DE INCORPORACION 
DE TECNOLOGIA EN LA VIDA 
ESCOLAR TEMPRANA 

- Director Nacional de Educación Superior. 
Dr. Ovide MENIN. 
- Directora Nacional de Educación Especial. 
Prof. SlelJa Maris CAN1ZZA de PAEZ. 
- Director Nacional de Infonnación, Difusión. Estadísticas y Tecnología Educativa. 
Ing. Daniel LOZANO. 

VISIO que modernizar la educación implica adecuarla a los requerimientos de la sociedad actual; y 

Considerando: 

Que ante el avance de la ciencia y la tecnología dicha sociedad prioriza la educación en dichas llreas. 
Quelaensellanzade latecnologíatieneCQllloobjetogeneral. vincular activa y reflexivamente al alumnocon 

su medio lécnico yeducarlo para que adopte un comportamiento comprensivo y crítico frente a la misma, de raI 
manera que la vivencie como algo dado. claro y modificable. 

Que la ensellan2:a de la tecnoIogía no sólo debe mostrar su estructura, sion que debe hacer comprender la 
inlerdependencia. que existe entre ella y las demás áreas de aprendizaje. 

Que la investigación psicopedagógicaha demostrado que losprimerosaprendizajesdel niflo tienen una im
portancia fundamenral para los procesosdidácticos superiores. lo que lambién es aplicable al ámbito de la tecno
logía. 

Que sien laeducación inicial y básica seafwnzanlos CQlllportamientos. los imereses.lacapacidad y ladis
posición para el aprendizaje. la introducción de la tecnoIogía desde el Jard/n de Infantes y en la Escuela Primaria, 
constituin1 una base rume para su aprendizaje en el ciclo secundario. 

Que se ha comprobado que la tecnología se vincula al campo vivencial del nilIo y tiene un aspecto fuerte
mente motivador. 

Que resulta además. un medio eficaz para integrar llllIuralmeme al nillo discapacitado a las actividades de 
laescuela comlÍn, ya que el tmbajo manual ocupa un lagar preponderante en el campo de la tecnología yfavore
ce el desarrollo del pensamiento del nillo especial. actuando sobre los objetos. 

Que su incorporación a loscurrícula de Educación Inicial y Primaria determina que en los ProfesoradosSu
perlares de Fonnación Docente se incorpore esta temática, afin de asegorar la adqliisición de unadidáclicaorien
tadora de pmte de quienes serán responsables de la conducción de los aprendizajes. 

Que el apoyo tecnológico de la Dirección Nacional de Infonnación, Difusión, Estadísticas y Tecnología 
Educativa es fundamenlal para la concreción de esta experiencia. 

Que alaIes rmes se han iniciado experiencias testigos, actividades exploratorias en la Dirección Nacional 
de Educación Pre-primaria y Primaria y Dirección Nacional de Educación Superior. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE EDUCACION 

Resuelve: 

Artículo 1'. Apoyar todas las experiencias que laDirección Nacional de Educación Pre-primaria y Prima-
ria, Dirección Nacional deEducación Superior. Dirección Nacional de Educación Especial Y Dirección Nacional 253 



4. PLAN DE ACCION DE LA DINEPP 
Y SU INSERCION EN LAS LINEAS 
OPERATIVAS PRINCIPALES 
AÑo 1987/1988 

de InfQnl1llCión, Difusión, Esllldísticas yTecnología Educativa,realicen en forma conjuntaparaconcrelar la Imro
ducción de la Tecnología desde el Jardín de Infantes. 

Artículo 2·. Conuibuir a la difusión de las mismas, a fm de brindar un modelo adecuado de introducción a 
esta temática. 

Artículo 3'. Regístrese,comuníquese y pase a las Direcciones NaCionales de EducaciónPre-primaria y Pri
maria,de Educación Superior, de Educación Especial yde Información, Difusión, Estadísticas yTecnología Edu
cativa a sus efectos. 

• Objetivo orientador 

Democratizar la educación 

• Objetivos generales 

- Promover la actÍlud panicipaliva y el diálogo en IOdos los integrantes de la comunidad educativa de la 
DINfPP, a fm de facilitar la integración de acciones en la concreción de los distintos proyectos a realizarse. 

-Mejorar lacalidad del procesoensenanza-aprendizajeen las escuelas de la DlNEPP, concretando la uni· 
dad y la diferenciación con sentido moderno, poniendo énfasis en la estimulación de habilidades y hábitos dese
ables, en laadquisición de conocimientos básicos ad!1cuados a las realidades de su entorno y de sus intereses y a 
la estimulación del razonamiento, del juicio critico, de la creatividad y del espíritu cooperativo y solidario. 

• La inserción del Plan de Acción en las Lineas Operativas Principales 

L.O.P.1. Perfeccionamiento y Actualización Docente. 

•Carsos, jornadas. talleres, encuentros, etc., organizados por el CEPELE para docentes de la DINEPP, de 
la Capital y del imenor. 

•Cursos de educación adistaaciaestimulando la aplicación de la metodología dialógica yparticipativa pa
ra el tratamiento del lema: "El juego como recurso didáctico" 1 y 11. 

• Carsos de perfeccionamiento destinados a maestros de escuelas de pJurigrado a través de conmutadores 
(Proyecto PREIBAL - PREDEIOEA). 

• Talleres de capacitación de docentes multiplicadores para un programa de capacitación de maestras jar
dineras. 

L.O.P.2. RegioDslbacÍÓD y calidad de la educación. 

• Transformación de las eslrUcturas de las Escuelas N"9 Y ll a fin de adecuarlas a las acciones necesarias 
Con vistas a una efectiva democratización y modernización de la escuela (talleres didácticos opcionales para do
centes y el alumno). 

• Grados de recuperación niveladora y recuperación propiamente dicha. 
•"Vivir laescuela con Iaalegríade Iacreatividad". Programas especialesparafortalecer lacalidad de laedu
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5. UNA EXPERIENCIA 
ORIENTADORA CENTRO DE 

ORIENTACION y ASISTENCIA 
PSICOPEDAGOOICA • C.OAP. 

• Investigar sobre "Motivos de la Indisciplina en la etapa de escolaridad inicial". 
• Investigación-acción sobre los resullados de los aprendizajes iniciados con la Iecto-e.scritura. 
• Investigaciones sobre "Concepto de autoridad". 

L.O.P.3 • Planificación - Organización Escolar. 

• Elaboración de un nuevo curriculwn para el nivel inicial y primario, abierto-flexible-integrallo. 

- Elaboración de encuesw a docentes primarios y de nivel inicial. 

- Diseno cumcuiar de acuerdo con las encuestas realizadas, estudios comparativos de distintos cWTÍcu

los hechos por especialistas. 

- Cursos destinados a supevisores, directores y docentes, a fm de entrenarlos en la aplicación de los mis


mos y en la adecuación a las necesidades locales. 

• Articulación de niveles. 

- Proyecto de articulación del nivel inicial y primario - Puesta en marcha de las distintas acciones para 


concretarla. 
- Elaboración de un proyec;to de articulación entre el nivel primario y medio. 
- Escuela de Concent!llCión: Escuela Núcleo y satélites de plurlgrado en zonas alejadas de los centros ur

banos. (Proyec;to PREIBAL). 
- inregración Familia-Escuela. Formas y medio para concretarlas. (Proyecto PREIBAL). 

L.O.P. 4 - La Tecnologla en Educación. 

- Proyecto de Introducción de la Tecnología desde el Jardín de Infantes. (Ver punto anterior). 

La Tecnología al servicio del Perfeccionamiento docenre. 


En IaEscuela Hogar N" II "Domingo Paustino Sarmiento' de Ialocalidad de Ezeiza,funcionael Centro de 
Orientación y AsisrenciaPsicopedagógica (COAP), creado el 23 de diciembre de 1987. 

Para evitar caer en un clásicoenfoque gabinetista, el COAP tiene como misión "asístir al personal directi
vo ydocenre del estabIecimientoen la fonnulación yconcreción deobjetivos, políticas y diseflos deestralegias ten
dienres al mejoramiento de las condiciones en que se desarroUa el proceso de enseilanza-aprendizaje". 

El COAP, que actúa como un equipo inrerdlscipiinario, ha encarado su acción centrando su alención en la 
institución, y eslá desarrollando una programación variada que abarca distintos 1Ilo'peC1Os de la vida de la Escuela
Hogar. 

La capacitación en servicio del personaldocenre es una de las funciones del COAP. Para prevenírel fraca
so escolar, ha proyectado una serie de reuniones con los maestros que tienen a su cargo los primeros grados, apun
tando a la modificación de la enseft!lll2a trandicional de la Iec;to-e.scritura. Semanalmente, los maestros disponen 
de un tiempo y un espacio para la reflexión, el inrercambio de infomtación,la elaboración de maleriales y la con
trucción de una didáctica, fmalmente, que atienda las variables que se dan en el problema de ~ lécto-eS
eritura en una escuela con la modalidad de la escuela hogar. ' 

Allí se procura el entronque de Iaeultura que cada nillo trae de su casa con la cultura" escolar" de modo tal 
que cada alumno puede iniciarse en el aprendizaje dellenl!Wlie escrito a través de su propio lenguaje. 

La escuela-hogar enfatiza su papel a1fabetizador y procU1ll involucrar a sus alumnos en una multiplicidad 2 5 5 



de situaciones Iingüfsticasque tienen encuenta Iosapenes de lapsico-sociolingüística,lasexperiencias de lengua
je de los mismos ninos y los datos que arrojan investigaciones recientes sobre la pslcogénesis de la escrilUlll. 

La iniciativa tiende a mejorar el quehacer docente en el aula y asegurarle el éxilO de los aprendizajes que 
realizan los pequellos, con los consiguientes beneficios para su aUlOeStima y el clima de la clase. 

El COAP actúa también como una instancia de coordinación entre los distinlOs seclOres del establecimíen
10. El regimen de inlemado exige la permanencia en el establecimienlO de un servicio médico y un servicio social 
que deben articular su acción con el equipo docente y directivo, el persona1 no docente que se ocupa de los ninos 
en los dormitorios, el personal administrativo, las familias y los otros organismos de la comunidad. El COAP aú
na y coordina esos esfuemJs con el objeto de encontrar respuestas a los problemas emergentes del quehacer edu
cativo y asistencial del establecimíenlO, por ejemplo, las dificultades de adaptación de los pequellos, elC. 

Pero este Centro aborda también la problemática de la orientación a los padres. asesorándolos respeclO de 
las necesidades. intereses y problemas especfficos que presentan los rtiftos para favorecer su desarrollo armónico. 
Los momenlOs enque los padres se acercan alaescuela paradejar allía sus hijos los diíls lunes o para llevarlos con
sigo los viernes, son aprovechados por los profesionales del COAP para intensifICar las relaciones con las fami
lias procurando integrarlas en una comunidad educativa. 

A pesar del breve tiempo de actuación, el tmbajo realizado ha sido efectivo, a juzgar por los logros, y los 
proyectos de tmbajo futuro son ambiciosos y acentúan más el cadcter institucional de su quehacer que consigue 
movili2ar actitudes y obtener adhesiones y apenes inteligentes para elevar la calidad del servicio educativo-asis
tencial, tan complejo, como el que brinda la escuela-bogar. 
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SINTESIS DEL PROYECTO PRINCIPAL DE INTEGRACION 
DlRECCION NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 



1. - FUNDAMENTOS TEORICOS Se puede afmnar que integración es todo proceso que posibilite laparticipación plena del discapacitado y/ 

1. Concepto de integración 

2. Fundamentación filosóflca 

o talentoso en la sociedad a la que pertenece. 
Para lograr un hombre inregrado a su medio y a su tiempo exisrencial, se hace necesario que la educación 

lo conciba como un ser total y llnico. siendo ella tan sólo una variable en interacción permanenre con 0Il'lIS y con 
todos los sectores sociales. 

Esteproceso rendn1 comoresultado un nino yun adolescente integrado, enrendiéndosccomo tala aquel dis
capacitado y/o talentosoque pueda participardel proceso educativo en la Escuela Comlln, con apoyo, mientras es
to sea necesario. 

El apoyo será brindado considerando dos situaciones posibles: 
a - que el mismo. paca la integración. continúe a lo largo de la vida escolar en forma pennanente y conti

nua 
b -que el mismo se brinde esporádicarnenre como respuesta a los requerimientos onecesidades circunstan

ciales. 
Si hablamos de inregración como acción educativa, es necesario que consideremos sus implicancias filo

sóficas. políticas. psicológicas yeducativas. 

Laeducacióncomohecho social es un proceso quese ha desarrollado desde losorígenes del hombre. en una 
relación e influenciarecfproca entre el individuo y la sociedad en la que le ha lllCado vivir. Implica por un lado la 
adquisición de derenninados valores, ideas, normas, lenguas ycOSIumbresque dan continuidad a lasociedad y por 
otro la posibilidad de que el individuo desanolle sus potencialidades. perfeccionándose hastadonde le sea posible, 
junto con los otros hombres, contribuyendo con sus apones creativos a transfonnar una determinada cultura. 

Si estos dos aspectos del proceso no se annonizan y se inregran, se desvirtúa el verdadero sentido de edu
cación. pudiéndose caer en un simple adiesttllmiento como fin en sí mismo. desviando la acción educativa de sus 
verdadeOOll fines. 

La Educación Especial participa igualmente de esre concepto general; es por esoque pone el acento en una 
adecuación que promueva el desanollo de lapersona. revitalizando as!, la esencia de su quehacer, paca lograr que 
el discapacitado conquisre su dignidad humana. haciendoefectivasu inregración con el compromisoconmnitario. 
La integración como acción educativa sisremática, surge comoconsccuenciade efectivizar valores que se susren
tan en esre momento histórico de nuestro país, que responden a una concepeión del bombre y la sociedad y de ha
cer una lectura de la realidad que permita establecer necesidades actuales y futuras. 

Esos valores se basan en una concepción humanisla en que la profunda liberlad de los hombres. es asu vez 
su realización concreta sin renuncÍBr a las conquislaS técnicas, pero priori7.ando su trascendencia como persona. 

La sociedad no vive sin los individuos, sólo perfeccionándolos puede perfeccionarse. Desde esre punto de 
vista esre criterio está unido al sentido de afl!llUlCión de la persona. 

Cada hombre es singular, es decir lÍene sus propias posibilidades y limitaciones. Laedueación tiene que ha
cerlo autónomo, responsable de su propia libertad. evitándole obstáculos ydándole la oportunidad de elegir su pro
pi~ deslÍno; el qué hacer y cómo hacer dentro de sus porencialidades y de posibilitar la plenitud de cada pern>na 
para lograr el profundo sentido de afinnación del ser. La tipificación del discapacitado como una forma de segre
gación no es una expresión libre del ser. El hombre es un ser de relaciones en todos los momentos de su vida y en 
los dislÍntos grupos de la sociedad. por lo tanto las características inherentes acada persona, como su singularidad, 
su derecho a la liberlad. su necesidad de inregrarse. también tienen que ser respetadas en los discapacitados. Por 
ello, la Educación Especial tiende a pern>nalizarlo proponiendo el desarrollo de dicbas cualidades esenciales. 



• 

3. Fundamentación política 

4. Fundamento psico-social 
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Se hace necesariodestacaralgunos de los objetivos educativos propueslOs potel Sr. Presidenlede IaRepó
blica en su Convergencia Programática: 

"Deben ser ampliados igualmente los alcances de la ensellanza por vías de una política educacional que la 
dOlf. de la infraestructura, los recursos ecOnómicos y los criteriosorganizativos necesarios para asegurar sus bene
ficios, sin privilegios, ni discriminaciones, a todos los argentinos". 

No puede haber diferencia de calidad en la ensellanza según los sectores sociales a los que va dirigida. 
Debe acentuarse asimismo "La necesidad de enfrenw el desafio de la tensión entte los que IIcceden al Sis

tema Educativo y la calidad de los Servicios Educativos que se ofrecen". 
Pero muy especialmenle interesa sellalar "se debe concreW un sistema real de igualdad de oportunidades 

que no debe entenderse, como se loha hechotradicionalmenle, sólo comoun principio negativo que impone el de
ber de ayudar a quienes tienen dificultades sociales o económicas para encarar eficazmenle sus estudios·. 

Como también ías conclusiones surgidas de la Comisión NI' 2 - Subcomisión A y A 4. del "Encuentro In
lerminislf.rial de Educación" en la Falda. 20, 21 Y22 de noviembre de 1986. 

"Enlendemos a la educación como un proceso en el cual el sujelO en interacción con su medio y a partir de 
sus propias posibilidades, desarrolla las capacidades que facilitan la formación de una personalidad inlllgrada.ac
tivamente en la sociedad en que vive". 

En lo relacionado con la Educación Especial ésta tiene como objetivo abordar especírICamente a la persa
na con discapacidad en los diferentes momenlOS evolutivos, pero sin perder de visla la posibilidad de integtlll' a los 
educandos especiales con otros, en la medida en que eslO sea posible. 

Si es necesario hablar de integración, esporque históricamente los discapacitados como otras minorías fue
ron segregados del funcionamiento social general. 

Nos proponemoscomoobjetivo necesario la integración de laspersonas discapacilll!las como miembros ac
tivos delacomunidad IOtaI. Paracumplirlocon éxito sedebe considerar a la integracióncomo meta yno como pun
to de partida. EsIO implica el análisis de la realidad de cada región y las particularidades de cada comunidad yde 
cada sujeto: y a la escuela como institución comuniwia donde se deberá dar respuesta a esta situación. 

Desde los primeros momenlOS de su existencia, el hombre necesita de los otros para su supervivencia. Se
rán sus padres quienes a través de sus cuidados flsicos y afectivos proveerán de los aportes básicos para SIl vida. 

Por ello, el inlimte amará a sus padres y desde ellos, a los oltos seres humanos que lo acampallarán en su 
maduración. 

Cumplida esta primera condición, se le brindarán al nillo todas aquelías posibilidades, tales como estlmu
los, condiciones y medios, para su desarrollo intelectual y social, constituyéndose él en un constructor de su pro
piodestino. 

Por eso, para que el desarrollo de su personalidad se plasme annónicamente, será necesario que sea acep
tado por sus iguales, ya que en el juego de dar y recibir afecto podráproyecwse en su verdadera dimensión huma
na. 

Si es valorizado y querido dentru de su comunidad, podrá desempellarse en un rol adecuado a sus posibi
lidades, y de ese modo podrá ser útil y feliz. 

Cualquier persona segregada o marginada, se discapacilará en relación a la sociedad en la que vive. 
El hecho que el hombre participe de ese todo integrado, que es la sociedad, le permibrá cl~var su autnes

tima y lo incentivará en su superación y de ese modo desarrollará todos los aspectos de su personalidad, talc~ ca
mo los sociales, intelectuales y emocionales. 

http:inlllgrada.ac


Amodo de síntesis diremos que sólo una persona aceptada y participante en su comunidad podlá deSi1rM
IJar sus potencialidades. 

5. Fundamentación socio-educativa 

2 - OBJETIVOS GENERALES 
DELPROYEcrO 

3 - BASES OPERATIYAS 

En nuestra concepción educativa, la inregración es un proceso que conuibuye al dCJ.'f'rollo armónico del ní
110 y del adolescente discapacitado; es el peoreso que tiene como propósi", lH~jV''''- b c~IIDad <.le la participación 
de los discapacitados en la vida de la sociedad. 

Está basado en el principio de normalización, que les permire acceder" los mismos derccbo, ) '1bligacio
nes, sin negarporeUo sus dificultades en función de su discapacidad ni 8U derecho ~ recibir los aportes lécni.;:' <le

dagógicos específroos destinados a adecuarlos de acuerdo a sus posibilidades. 
IiI principio de normalización no implica promover en los discapacitados comportamie!llOsque se adapten 

a nuestro COnceplO de normalidad, sino por el contrario tienden a valorar al niflo y al adole=t¡te como 181, sella
lando menos la deficiencia y más los aspeclOS positivos de la personalidad. 

Lainlegracióncomo acción educativaposibilita la oportunidad para que cada discapacitado desarrolle has
la donde sea posible sus potencialidades y aplÍrudes, elaborando su proyeclD de vida desde sus imereses y logran
du su aulDnomfa a través de reajustes de conduCIa y afectividad. 

Objetivos Generales 

La inlegración de discapacilados en el sisrema educativo común se propone: 
1. Brindar distinllis silOaciones vitales, que posibiliwn su desarrollo físico-emocional e inleleculal en for

ma equilibrada. 
2. Ofrecerle allemlltivas educativas similares a las de los demás ninos, con los servicios de apoyo necesa

rios para zanjar las dificullades relativas a su discapacidad y/o laIeDlo. 
3. Pavon:cer una crecienre aulOnomía, facilitando la participación activa en las actividades de la cU""lOi

dati J la que pertenece. 
4. Lograr que los alumnos de las Escuelas Comu ..o,~ tengan a través de esta acción experiencias VItaleS que 

favorezcan el desarroUo de senúmienlOS de solidaridad, cooprración e interaclúen con loo discapacitados y/o Ia
¡colOSOS. 

5. Educar a L. comunidad para que reconozca en el discapaciladu y el talenlOSO un ciuda~ano pleno con sus 
potencialidades, derochi}s y obligaciones, tanto en lo inmediato a través de ",,tÍoncs concrelaS COOlO posibilitan
do la formación de cíudaúJnos del futuro. 

Etapas previas a la ejecut;ón del Proyecto 

En función de las experiencias realu.odas en alIos anleriores en la inlegracíónde alumnos di,capacilado, , 
de los resullados positivos alcanzados, se prop,:~e el siguienre orden para normatizar el proceso de i"tegración, 

l. SensibiUzacíón de lacomunIDad educali,¿ en !;~"ICral ~ •'1 enlomo en particular para que coady J"en en 
el proceso de inlegración. 

2. Búsqueda del consenso con representantes ,ignifiratJ ."$ de la c,"""idad. 
3. Realización de convenios interjurisdíccionales que facib,~n la pues... len marcha de esle proyeclO. 
4. InveslÍgación díagnóslÍca institucional y esrudio de faclibih":,d y análiSIS proyeclivo para la implemcll' 

taLlón del proyeclO. 
5. Planifiexión participativa. 2 {1 , 



4 - SISTEMA DE EVALUACION 	 El Sistema de Evaluación está concebido como Wl proceso continuo y permanente en varias etapa9 del de
sarroUo y ejecución del Proyecw. 

A grandes rugos las etapas y tipos de evaluación que confonnan este proceso son: 
- Evaluación diagnóstica Inslilucional. y de los destinatarios de la integración. 
- Evaluaci6n formativa. 
- Evaluación sumativa. 
- Evaluaci6n informal. 
- Evaluaci6n,llnvestigaci6n Proyectiva. 

5 - CRONOGRAMA 	 1986 Elaboración del Proyecto 
1987 	 Evaluación de la Propuesta 

Aprobación Institucional. 
Difusión 
Investigaciones 
Planificaci6n 

1988 Implementación inicial 
1989 Prosecución de la experiencia 
1990 Finalización de la etapa experimental 

Evaluación final. 

6 - INFRAESTRUCTURA 	 IDrraestruetura 

- Acada serviciÓ de apoyo se le brindará un espacio físico en laescuela de educación especial y si fueza 
posible en Escuela Común. 

Dicho espacio físico deberá contar: 
a. Con lugar para la enseftanza individual y!o grupal. 
b. Con espacio suficiente para guardar el material diWlctico. biblioreca y tecnología requerida. 
- El material didáctico ytecnológico se adecwuáa cada discapacidad y a las posibilidades económicas de 

su equipamiento. 

7 -COSTOS 	 La experieJÍcia educativa demandará recursos técnicos auxiliares facilitadores de la integrución. 
La provisión de los recursos para los mismos se afrontará con el presupuesto anual ordinario. 
El personaI que ttabaje en los servicios de apoyo a la integrución formará parúl de la planta fWlCional. de la 

escuela de la cual depende. . 

8 - MODELOS TENTATIVOS Teniendo en cuenta las necesidades específicas de cada alumno. los modelos podrán variar de acuerdo con 
DE INTEGRACION los siguientes tipos de acciones: 

A) Acciones compartidas no formales: 

l. Defmición: este modelo podrá usarse para alumnos que por sus características y/o circUllSW1Cias no es
262 tén en condiciones de integrarse al subsistema de educación común. 
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En establecimientos de educación especial funcionarán unidades abiertas favoreciendo !Odas aquellas ac

ciones que posibiliten la integración social del discapacitado en actividades no formales de las escuelas comunes 

y de otras instituciones de la comunidad. 


2. Estructuración de la experiencia: prevé la consútoción de grupos dealumnos de laEscuela de Educación 

Especial '! de las Escuelas de Educación Común paracomparúr tareas creaúvas, recreativas, de educación física 

o cualquier acción programática o extraprogramática que se considere pertinente. 

3. Objetivos Específ1cos: crearsituaciones educativas que estimulCllllaconvivencia.eliminando los prejui
cios. comprendiendo las características personales. yaceptando las diferencias y limitaciones. 

4. Agrupamiento escolar: se podrán integrar todos l:¡s alumnos que reúnan las condiciones para el desarro
llo de cada actividad. 

Para la consútución de los agrupamientos se deberá rener en C\k;l:ta: 

1. Los alumnos deberán tener intereses comunes. 
2. Edades cronológicas compatibles. 

5. Actividades sugeridas: 

Musicales. 

Plásticas. 

Recreativas. 

Deportivas. 

Culturales. 

Estético-expresívas. 

Expresión corporal. 

Salidas ycampamentos. 

Cualquier otra actividad que surja como n=idad de la misma comunidad educativa. 


B) Aula especial en escuela común (nivel primario). 

l. Definición: este modelo podrá usarse para alumnos que puedan beneficiarse con una integración parcial 
y/o en zonas donde no haya escuelas de educaci6n especial. 

Seráatendidaporelequipointegradordependientedeunaescuelaespecialensusaspectospedag6gicosasis
tenciales. 

Los alumnos compartirán distintas experiencias con lus nillos de la escuela común. 
En caso de escuelas rurales, el docente designado para este grado especial será orientado yapoyado por un 

equipo m6vil técnico-docente especializado. 

2. Estructuración de la experiencia: prevé la organb.ación de grupos especíalcs que funcionen en escuelas 
comunes, en distintos distritos escolares de nivel pre-prímario y primario. 263 
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3. Objetivo Específico: fjilllllllizar el servicioeducalivo multiplicando su influencia geográfica y adecuán
dolas a las distinlas necesillades de los alumnos. 

4. Agrupamiento escolar: Lacantidad de alumnos de cacI~ a;¡¡ upan,iento escolar, estará de acuerdo a las ca
rnclerlsticas de los alumnos y asu discapacidad. 

Las condiciones de ingreso serán similarcá a las previstas por cada discapacidad. 

5. Actividades compartidas sugeridas: 

Conocimientos generales. 
Expresi~r ,llusical. 
Expr~sión plástica. 
Sxpresión corporal. 
Actividades recreativas. 
Actos escolares. 
Recreos. 
Momentos de alimentación. 
Cualquier otra actividad que surja de la comunidad educativa. 

C) Alumno integrado en escuela común 

1. Definición: Este modelo se usará en escuelas de nivel pre-primarin. primar,o y medio. 

C.l. Equipo integrador especializado en la escuela común, que dará al'<'yo personalizado a! nino discapa
citado, manteniendo su permanencia en la sección o división común. 

C.2. Equipo técnico y docente de la escuela especia! que sostiene rl~sde sus servicio escolares al nitlo dis
capacitado en escuela común. 

El alumno recibe el apoyo específico ya sea en tumo comple!.) o no, según sus necesidades. 
El abordaje podrá ser individual o grupal. 

2. Estructuración de la experiencia: prevé la asistencia del alumno discapacitado a la escuela común reci
biendo apoyo para su integración de las Escuelas de Educación Especial. 

3.0bjetivoeapecflico:crearsituacioneseducauvasparaqueeldiscapacitadopuedalograrundesarroUopie-
no y su participación en la sociedad. 

D) Alumnos integrados al Sistema Educativo con apoyo domiciliario (nivel medio): 

Estructuración de la experiencia: prevé servicios de apoyo domiciliario en Jos aspe~tos pedagógicos asis
tenciales, paralos discapacitados org.inico funcionales no ambulatorios temporales parasu integración alnivel me
dio. 



r Objetivo especifico: brindaraeslOs alumnos un servicio. que lOOiendo en cuenta sus límilllCionesle permi
te la cominuidad de su educación a nivel medio. 

Agrupamientoescolar: Se suministnlrán servicios deapoyopedagógicoindivídual yen la medida desuspo

10 - SERVICIOS DE APOYO 


sibilidades asistirá periódicamente a la escuela de educación media. 
Losprofesores de las escuelas de educación media asignados panicipanln en laexperiencia de acuerdo alos 

términos de la Resolución Ministerial N'¡S87/86. 

CARACTERISTICAS DE LAS NORMAS DE INfEGRACION EDUCATIVA 
(INTEGRAClON INDIVIDUAL) 

Para facilitar que el alumno discapacitado sea incluido en el siSleffia de inlegr3Ción educativa, se tendráen 
CUeRIa que cumpla los siguienres requisiros: 

- Que asista en un tumo a un establecimienlO de enselianza común, cualquiera sea su nivel. y que reciba 
orienlllCión yasistencia pedagógica especial: 

a. En el contratumo de cualquier eSlablecimienlO de Educación Especial, incorponlndose al CIII'SO regular 
que le corresponda. 

b. Recibiendo asistencia de un Profesor Especial Integrador. en el establecimienlO de educación comlln o 
en un eslablecimienlO de Educación Especial. 

c. Cualquier otra forma de apoyo que facilite la integración a escuela común del discapacilado. 

Constitución de los servicios de apoyo 

Cada establecimienlO educativo especial podrá tener un servicio de apoyo que funcionará en el tumo que 
le permitan sus recursos flsicos y humanos. 

La organización y conducción de cada servicio de apoyo a la integración. estará a cargo de la conducción 
y del equipo transdisciplinario de la Escuela sede de este servicio. 

Los mismos entendenln acerca de Iaintegración, cualquiera fuera el nivel educatlvode los alumnos y la for
ma elegida para su integración. 

Función de los servicios de apoyo: 

Lograr que IOdos los ninos yadolescentes diseapacilados, que rellnan las condiciones necesarias. se inte
gren a la Escueia Comón, brindándole el apoyo pedagógico asistencial que necesitan para superarcuaJquier difi· 
cultad que surja en el proceso de ensellanza-aprendiZl\ie. 

Brindaralacomunidadeducativacomooquere.:ibaalalumnolOdoelapoyonecesarioparafavorecereléxi
10 de la acción. 

Personal interviniente: 

DireclOr. 

Vicedirecror. 265 




Maestro Integrador. 
Maestros de grado o grupo de educación especial. 
Oabinetista psicotécnico. 
Maestro psicólogo. 
Maestro reeducador vocal. 
Maestro de psicomotticidad. 
Maestro asistente social. 
Maestro de distintas malerias especiales que colaboran con la educación del alumno discapacitado. 

Roles del Personal interviniente: 

Rol del equipo de conducción: 

Informará sobre las prestaciones que brinde el servicio de apoyo. 
Orientará y evaluará su funcionamiento. 
Facilitará rodas las gestiones administrativas y lécnico-docentcs. 

Rol del equipo transdisciplinario: 

Evaluará las posibilidades de los alumnos para su inclusión en cualquiera de las formas de integración, ro
mo asl de permanencia y egreso. 

Colaborará en la selección yubicación de los establecimientos educacionales donde se llevará a cabo la in. 
tegración. 

Apoyará al alumno y su familia. 
Difundirá a la comunidad los beneficios de la integración. 
Colaborará con el equipo de conducción en la orientación. 

Rol del maestro integrador: 

- Sensibilizani a lacomunidad en general sobre los beneficios de la integración. 
- Creará las condiciones adecuadas para la integración en la Escuelas de educación común. 
- Informaráal equipo deconducción y ttansdisciplínario sobre la IIIlIlthadel procesode enseftanza-apren· 

dizaje. 
- Cumplirá con las tareas específicas que los alumnos requieran. 
- Facilitará su adaptación a la Escuela común. 
- Indicará y/o proveerá de recursos pedagógicos. como asimismo de material didáctico y teCnológico re· 

querido. 
- Realizani observaciones y evaluaciones en relaciún al proceso de integración. 
- Servirá de nexo permanente enlre las familias y las Escuelas a las que asista el alumno discapacitado. 
- Brindará apoyo efectivo. 
- Participará de las reuniones transdisciplinarias con las que se traten los temas relacionados con la inte

gración. 266 



- Apoyará su tarea al equipo de cada escuela. 

- Realizanllas adecuaciones curriculares correspondienres. 


Rol de otros maestros de las escuelas de educadón especial 

Apoyarán al alumno facililándole el aprendizaje de técnicas auxüíal'es para suplir las deficiencias origina
das en su discapacidad. 

EnseIIará el 11.'10 de elementos técnicos supletorios. 
Propiciará el logro del aurovalimenlO de los alUllUlOS, para favorecer el proceso de il\legl'8Ción. 

Agrupamiento escolar: 

El número de alumnos que estará acargo de un maestro integrador 1endrá una relación direcm con: 

A) la forma de integración adoptada para cada alumno. 

S) Y las necesidades de apoyo de los mismos. 
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Las realizaciones de un gobiemo se miden por muchas varia
bles, pero pocas veces se lo hace tomando a la educación como ele
mento principal. Sin embargo, cada vez más. la riqueza de los pue
blos tiene que ver con su capacidad para producir conocimientos, y 
difundirlos. 

Este volumen no intenta resumir toda la actuación del Gobierno 
Nacional durante su gestión entre 1983 y 1989. Se trata. solamente, 
de presentar algunos de los programas más importantes de los últi
mos años (1987-1989) y los resultados alcanzados, pese a las restric
ciones presupuestarias y la amplitud de las demandas. 

La Secretaria de Educación de la Nación y la Dirección General 
de Planificación Educativa ponen al alcance de la comunidad y de la 
opinión pública estos elementos, convencidos de que resultará una 
herramienta útil para el trabajo cotidiano. asr como un aliciente para 
profundizar en los cambios emprendidos. 
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